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A nexo  único , ?

P A R T E  OFICIAL

b. M. el R ey Don Alfonso X III  

(q:T>. g.), S. M. la Re ina  Doña V ictoria 

Eug.eniav S. A*. R. el Príncipe de Astu

rias e Infantes y  demás personas de 

la Augusta y Real Fam ilia, continúan 

« f e  novedad en. su importante* salud*

MINISTERIO DE  M ARINA

EXPOSICION

SEÑOR ; Las necesidades, del comer
cio y las de favorecer el turismo na-; 
clona! y- extranjeros que aconsejaron 
!& propuesta: a V. MV del Real decreto 
d«í 9' de Ju lio  últimcH' en r e lac ió n  anlos 
Mrvicios- se
kan* visto* confirmadas con los délos 
estadísticos aportados d u r  su 
aplicación y  con las reiteradas peti
ciones de Autoridades y* fuerzas vivas* 
dal archipiélago * balear*

Gbnsiderandóx el , Gobierno* d i oiré s 
necesidades, con el deseo de serví# loa 
atóos intereses* • nacionales, que ;siem* s¡ 

preside su gestión, ha,: creída con-* 
veniente proponer a V, M* la  prórro* 
ga, durante la vigencia, del actual con
trato eon la Compañía. Transmedite
rranea de las tre$ expediciones 'sé* 
manales establecidas en dicha Sobé** 
rana disposición,, una dé eltesi sinde*  
recho a subvención: alguna*

Por lé e^puesl% el: Ministros ; 
suscribe tiene** ©I honor de. someter é ¡ 
la aprobación de V, M. U  Sdjuafó» piros * 

de lácrete  
imMéi Ji

A j f  BBScatit : ,| iv j
■ • r í  ’

REAL DECRETO 

RSúm. 2.599.

A  propuesta del Ministro* de Marina 
y  de acuerdo con Mi Consejo d Mi-i 
rastros,

Vengo en decretar: lo  siguienteTr

Artículo- t.° Se prorroga Mí Decre
to de 9 de Julio último, durante el 
plazo de vigencia d(el actual contrato 
con la Compañía Trasmediterránea, 
que estableció el aumento de tres ex
pediciones semanales Barcelona-Pal-: 
ma y  viceversa, en la form a y  condi
ciones establecidas: en e l mismo.

Artículo^ 2*® E l Ministro dé Marina 
dictará la^ disposiciones qué si e a n 
necesarias para el cumplí mrentd de; 
.este D ecre ta

Dado en Péíéc ío  ai once de D iciem 
bre dé m il nov^ iM ^s---yein tiM ievfi

ALFONSO
El Ministro tí* Mirhtf,

R E A L  D E C R E T O  

N ú m  £ & W

M - prepuesta  del M inisterio de M a
rina;,

Vengo én nombrar Delegado del Bs- 
tadd en 1$ Compaíiíá dé Vapores Co
rreos. Interinsulares Cáhari o*s a D¿ Al- 
va ro  Guitián y  D e lg a d o  Gapitá® dé

Dado en Palacio a onde dé Biciéprfe

 ̂ E l Miatotro tía Mari»*, T  
Mateo G arcía y  db lo s  IUnrlSí

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

N úm. 2.G01»

A  propuesta del Ministro- de la  Go
bernación 

Vengo en adm itir la  dim isióñ qu p  
del cargo de Consejero del Read Con* 
se jo  de Sanidad Me ha presentado dóâ  
Pablo Fábrega Coello v kaber dé¡c 
jado de pertenecer al Claustro dé P r ^  
fesores de la Escuela Especial de I i í  > 
gteníeros de Minas¿ en cuya represen* 
tación h éb fe  sidd nombrad# p á r i d|| 
che: cargo; í

Dada eií Palacio á diez dé DicieiS^ 
b re d é  nsÉl n «

A LF E Ó Í^ t \  

SsvfíRiANO MartInék Alíi£«l(*

A : propuesta dél Ministro de lá Go
bernación
: Vengo* en- nombráis Consejero cMP / 
: Real Consejo; dé Sanidad a D. f
Abbad y  ¿oned, ProfésoT' dé lé 
cuela Especial de
cotnoj contendido en él artículo I#: 
dé lá Wstrudeiófí general de 
reformado p »  Mi Decreto d# ÍW-9Í 
Abril de 1927.

Dado en Pálacíd ÉftÉk.--
hfi dé mí?'noveci^itof

mrmm\
m  M to& m  é* Ifc GoJbwnftald  ̂ l

Severiano  Ma r t ín e z  A nido .

m m & m

l  %  d e | «n L s trd  U  la
t  ag s^uérdo cípi si Conée»’
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española a D. José Domínguez Luque, 
súbdito chileno; D. Isaac Levy Car-* 
cíente, sin nacionalidad determinada, 
y a D. Isaac Denehitrit Metul y D. Sid 
Abdesselam ben Mohamed el Fennasi, 
súbditos marroquíes, los cuales no 
disfrutarán de esta preeminencia bas
ta que cumplan los requisitos deter
minados en el artículo 25 del Código- 
civil,

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO;
El Ministro de la Gobernación,

SK-vEm/^n MABT-ÍKr .̂ Anido.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En atención a las cir

cunstancias que concurren en el reli
gioso de la Orden de los Paúles, 
R. P. L. Rodríguez, Superior de la 
Iglesia de San Francisco en Santiago 
de Cuba» y como merecida recompen
sa a su acendrado españolismo puesto 
en evidencia en , el, ejercicio del cargo 
que tan dignamente desempeña:,

S. M. el Rm , (q. D. g.) se ha digna
do concederle la , Encomienda de la 
Orden del Mérito civil, considerándo
la comprendida dentro del beneficio 
establecido en el párrafo tercero del 
artículo 13 de la vigente ley regula
dora del impuesto sobre Grandezas, 
f T y  Honores., 

Lo que dn Real, orden, tengo la 
honra, de. poner en eonocimiente de 
Vw. E.. % \mn efieclos oportunos* D im  
g u a r d e 1,  mmhos años, Madrid,

j\ m* 
b , d e  v  j m m m

,®niss|r(> de Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES’ ORDENES 
Núm. 1.540

Ilmo. Sr. Vacante una plaza de
oficial del Cuerpo de Prisiones «te
tada con el Sueldo anual de 3.0fifi 
peeotm  p»a® aseenso de D* Emitió 
Latrn Cabré, y. de conformidad con 
lo  dispuesto leu la regla terceyar ¡ 
m k w ú t o  * 0  ifel fteaJ de

g, ]& el R*X 4a, a  * .) ha ten lS i;

a bien disponer quedé amortizada, 
y Correspondiendo al turno segundo, 
con su importe se nombren dos 
Guardianes de Prisiones, con lá 
dotación de 1.500 pesetas cada uno.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ré su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1929.

PONTE

Señor Director general dé Prisio
nes;.

Núm. 1.541

Ilm o , Sr.: Vacante una plaza dé 
Oficial del Cuerpo de Prisioneé, do
tada con el sueldo anual de 3.0*00 
pesetas, por excedencia, de D. Am
brosio Calvo Martín, dé conformi
dad con lo dispuesto en la regla ter
cera del artículo 10 del Real decre
to-ley de 17 de Diciembre de 1920, 

S. M. el R^y (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede amortizada, 
y .correspondiendo a l tum o primero* 
con su imparte se nombren: doSr: 
Guardianesde Prisiones, éah ; la- 
dotación dé 1,500 pesetas bada Uno* 

De Real orden lo <Mgo a Y. I¿ par
ra su conocimiento y* éfeíeto^ eon-r 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu* 
cho;s- áños> Madrid; 9 de DSciemt^e 
de 1929*

PONTE;

Señor Director general de Prisión 
nef.

N ú m . 1 5 4 2

Ilm o. Sr.: Vacante, una plaza de 
Guardián de Prisiones, por amor
tización dé una plaza de Oficial,

%  M. el B®y (fi, D, g.) ha tenido 
a bien nombran para dicho cargo a 
D. Diego Pérez López,, qué ocup;a 
él primer lugar de la lista de as
pirantes» c m  destino a la Prisión 
Central del Puerto de Santa María 
y asignación de 1.500 pesetas anua
les, en concepto de gratificación, 
'compatible con él percibo da hatear 
res pasivos de retiro por servicios 
militares.

De Real orden lo digó á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guardé a Y. I? mu
chos años, Madrid, 9* dé Diciembre 
di:.. m t * ..

PONTE

g e t o r  D iie c ta r  g é iíe ra l d é  P riste*

Nútri. 1.543
Ilm o. Sr.: Vacante una plaza de 

Guardián de Prisiones, por amórN 
tización de una plaza de Oficial,

S. M. el REy (q. D. g.) ha tenido? 
a bien nombrar para dicho cargo á 
D. José Cámara Cabrera, que ocupa? 
el primer lugar de la lista dé as
pirantes, con destino a la Prisión; 
de partido de Rute, y asignación dé 
1.50P pesetas anuales, en concepto 
de gratificación, compatible con él 
percibo de haberes pasivos dé reti
ro por servicios militares.

Dé Real orden lo digo a Y. I. p m  
ra su conocimiento y efectos corfc 
siguientes. Dios guarde a Y. I. m *  
chos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1929.

PONTE *
Señor Director. general dé Prisión? 

nes’.

Wúm, 1.544

limo.- Sr.: Vacante ■. una plaza dé l; 
Guardián de Prisiones, por amortiza-- ) 
ción de una plaza» die Oficial, ]

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á ! 
bien nombrar para dicho cargo ai doii 
Manuel Gallardo que ocupá ejl ¡
primer; bagar rdé< lávlls^dé aspirám>ééV 
eos* destino' aJélVitóeomio* déi Puerteé 
da Bantan María y asignación d?é 1¿5TO 
pesetas anuales, en concepto1 dé graitl« 
i ficaición;; él Apercibo' d t í
: hables pasivos dé* retiro por servid 
cios-miltaresi *
) Dé léaimrdtedo digo? é I. par®; 
su eo'nncimiénroi yv efectos e<msiguien«-? 
¡tegüi Di^í guarde; & Vv L mucho® años*; 
M&dridi; ^dérBielembée de* 1929.
í PONTE
Señor Director general de Prisiones..

Rám. 1.545
Ilm o Sr. : Examinada la propuesta 

dé libertad condicional formulada por 
la Junta? de Disciplina de la Prisióaa , 
Celular; de Madrid, con arreglo a? lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regia-* 
monto-ppra aplicación del Código pe* 
nalésa lm  Servicios de Prisiones, ápror 
bado por Real decreto de 24 de Din 
ciembre de 19i2R,. en favoj del penatíd 
Cesáreo Justo. Fernández, Gómez, en: 
eusutio.' *a:liafc,c.Qpdona de nueve meses y 
veiíÉisieie- (Mas, que le fué impuesta 
p(̂ T la, Audiencia* de Madrid, en sen  ̂

itencia, dé 25 dq Junio de 1920, en eaur 
;$a„prooedente, del Juagado del Centro ;,

Tea*eítíla m  ̂ cuenta que dicho pe?*
, náéó epáméntra m ' J m : eondic ionéite
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Jfcslgidas por leu legislación vigente pa  ̂
fa  poder obtener el beneficio üe Jiber- 
lertad condicional!, y que en la tra-> 
ípiit ación del expediente se han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caiso:
'> Vistos los artículos 174 del Código 
pernal y 28 y 30 del Reglamento antes 
ÍWoho,
y ¡S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
p m  el Consejo de Ministros y de con-: 
fcnmidad con lo propuesto por el Tri- 
rajoiail sentenciador, ha tenido a bien 
Jíisponer sean concedidos al penado 
jCesáreo Justo Fernández Gómez los 
veneficios de libertad condicional, en
V  * * "  •
,cnanto, a la condena dicha, que le fué 
im puesta por la Audiencia de Maarid 
J h  ía causa de que antes se ha» hecho 
’^encion.
V Pe Real orden lo digo ai V. I. para 
fu  conocimiento y demás efectos. Dios 
miando a V. I. muchos años. Madrid, 
¡ t í  de Diciembre de 1929. 
i ^ L , .  PONTE

[jSeñqí Director general de Prisiones, 

Núm. 1.546
l ' # ’  ̂ é?r
v  limo. Sr.: Examinada Ia¡ propuesta 

libertad condicional formulada p o r  
í.lá junta de Disciplina d e . la Prisión 
^ M u je r e s  de Madrid, con arregle a lo 
jUapuesto eft el artículo 30 del Regla-: 
meato para aplicación del Código pe- 

. ’ gn los servicios de Prisiones, apro
bado por Real decide to de 24 de D i- 
¿ii^mhre d& 1928, en favor de la pe- 
Báldá Carmen Barrigón Lozano, en 
cuanto a la condena de dos años que 

cíe fué impuesta por la Audiencia de 
¡Madrid, en sentencia de 25 de Febre- 

1 ro de 1929, en causa procedente del 
•Juzgado del H ospicio;

teniendo en cuenta que dicha pa
pada se encuentra en las condiciones 
éyugildas por la legislación vigente pau 
|a poder obtener el beneficio de liber- 
tüertad condicional!, y  que en la üuh 
paliación del expediente se han observ 
¡vado las prescripciones legales perti- 

• nenies al caso
j Vistos los artículos 174 del ¿tódigo 
í petnal y 28 y 30 del Reglamento* antes 
! dicho,

S. M. el Rey  (q. D. g.), dé aduerdo 
£on el Consejo de Ministros y' de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal 'sentenciador, lia tenido a bien 
disponer' sean concedidos a la penada 
Carmen Barrigón Lozano los benefi- 
ciios de libertad condicional, en cuan-. s  7
to a la condena dicha, qué le fué inh- 

PPÉ la Audiencia de Madrid en

la causa de que antes se ha hedió 
mención.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1929,

, PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.547
linio. Sr.: Examinada la» propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina do la Prisión 
de Pamplona, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo. del Regla
mento para aplicación del Código pe
nal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Isidoro Zaspe Ir i arte, en cuar f  \> 
a la condena de un año qu b le í i: é 
impuesta por la Audiénea de Pam
plona, en sentencia'de: 15 de Enero de 
.1929, en causa procedente del Juzga
do de A oiz :

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en Jas condiciones 
exigidas por la legislación vigente pai
ra poder obtener el beneficio de I¡ ber
berí ád condicional, y que en la tra- 
mi tac ion d el exped i en te se. h an obs er- 
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamentó' antes 
dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos ai penado 
Isidoro Zaspe Iriarte los beneficios dé 
libertad condiciona!, en cuanto a la 
condena dicha, que le fué impuesta 
por la AudienchL.de Pamplona en la 
causa de qué antes se ha hecho men
ción. .. -

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1929.

PONTE

Señor Director- general dé Prisiones.

* Núm. 1.548
i Umo. S r.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
de Málaga, con arreglo a lo dispuesto 
én el artículo 30 del Reglamento para 
aplicación, del Código P e ií a l en Tos 
servicios. de Prisiones, aprobado 'por

Real decreto de 24 de Diciembre dé 
1928, en favor del penado José Esira- 
dera Alonso, en cuanto a la condena 
de diez meses que le fue impuesta por
I a Audi ene ia d e dieli a cap i ta l en s en-* 
tencia dio 20 de Septiembre- de 1928 
en causa procedente del Juzgado d¡e la 
Alameda:

Teniendo en cuenta qu¡e dicho pé-: 
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa-» 
ra poder obtener el beneficio de liber
tad condicional, y que en la tramita- 
ción del expediente se han observado 
las prescripciones legales pertinentes 
al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y die con
formidad con lo propuesto por el Tri-» 
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al .penado: 
José Es iradera Alonso los bene ficios 
de libertad condicional, en cuanto o 
la condena dicha, que le fué impues
ta por la Audiencia de Málaga en la 
causa de que antes se ha hecho men
ción.

D:e Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
II de Diciembre de 1929.’

• " PONTE

Señor Director general de. Prisiones.

Núm. 1.549
limó. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formutadá pór 
la 1 Junta do Disciplina' del Reforma
torio de Alicante, c o n  arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 dél Re
glamento para aplicación del Código 
Penal en Jos servicios dse Prisiones 
aprobado por Real decretó de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Abelardo S a m p e r Borre! 1, eií 
cuanto a la condena de dois años que 
le fué impui.esta por la Audiencia de 
Barcelona en sentencia de 13 de Mar-i 
zo de 1928 en causa procedente del 
Juzgado del distrito de le Audiencia:1

Teniendo en cuenta que dicho pé-i 
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa
ra poder obtener el beneficio de líber 
tad condicional, y  qué en la tramita-' 
ción del expediente se han observado 
las prescripciones • legales pertinente^ 
al' caso: - - T  ;- =

V is to  loé artículos 174 del Códiigó 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho, - ' . -c;' • i;
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S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  de con
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Abelardo Samper BorreII los benefi
cios de libertad condicional en cuan
to  a la condena dicha, que le fue im
puesta por la Audiencia de Barcelona 
en la causa de que antes se ha hecho 
mención.

. De Real orden, lo digo a V. I. para 
£u conocimiento y  demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
ÍH de Diciembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.550
1 limo. Sr.: Examinada la propues
ta de libertad condicional formulada 
por la Junta de Disciplina de la P r i 
sión de Almería, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código Pe
nal enTo<s servicios de Prisiones, apro
bado por Real decreto de 24 de D i-‘ 
¡ciembrc de 1928, en favor del pena
do Nicolás Capilla Sánchez, ©n cuánto 
a  Ja condena de dos años que le filé 
impuesta por la Audiencia de dicha 
¡capital en sentencia de 26 de A b ril 
de .1929 en causa^iroredente del Juz
gado de Berja. \

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
Exigidas por la legislación vigente ' 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicional y  que en la trami
tación del expediente se han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso:

•¡Vistos los artículos 174 del Código 
¡Penal y  28- y  30 del Reglamento an- 
Ütés dicho,

S. M. el R e y  (q. D. g .),.de acuerdo 
ibcm ©1 Consejo de Ministros y  de 
Conformidad con lo propuesto ppr el 
[Tribunal sentenciador, ha tenido a 
bien disponer sean concedidos ál pe
inado Nicolás Capilla Sánchez los be
neficios de libertad condicional en 
[cuanto a la condena dicha que le fue 
Impuesta por la Audiencia de A lm e
r ía  en la causa de que antes se ha 
hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
Jrid, 11 de Diciembre de 1929.

: v  ' "  : /  PONTE ■

Señor D irector general de. Prisiones.

Núm. 1.551
limo. Sr.: Examinada la propues

ta de libertad condicional formulada 
por la Junta de Disciplina do la P r i
sión Central de Burgos, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento para aplicación del Có
digo Penal en los servicios de P ris io
nes, aprobado por Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928, en favor del 
penado José María Gómez Rodríguez, 
en cuanto a la condena de un año 
que le fué impuesta por la Audien
cia de Zamora en sentencia de 31 de 
Diciembre de 1928 en causa proceden
te del Juzgado de Alcañices.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de l i 
bertad condicional y  que en la trami
tación del expediente se han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y  30 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con s el Consejo de Min i stros y  de 
conformidad con lo propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha tenido a 
bien disponer sean concedidos al pe
nado José. María Gómez Rodríguez los; 
beneficios de libertad condicional ern 
cuanto a la condena dicha que le fué 
impuesta por la Audi ene ib de Za-, 
mora en la causa de que antes se ha 
hecho mención.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y . I. muchos años. Ma
drid, 11 de Diciembre de 1929.

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

Núm. 1.552
lim o. S r.: Exam inada la propues

ta de libertad condicional form u la
da por la Junta de D iscip lina de la 
P r is ión  prov in c ia l de Jaén, con a rre
glo  a lo dispuesto en el artícu lo 30 
del Reglam ento para aplicación del 
Código penal en, los servicios de 
Pris iones, aprobado por Real decre
to de 24 de D iciem bre de 1928, en 
fa vo r del penado Pedro Rodríguez 
Daño, en cuanto á la condena de 
diez meses que le fué im puesta por 
la Audiencia de Jaén, en sentencia 
de 8 de A gosto  de 1929, en causa 
procedente del Juzgado de L inares, 

Ten iendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las con di cíe 
nes exigidas por la  leg is lac ión  v i 

gente para poder ob tener jel beííéñ* 
ció de libertad condicional, y  cjüf 
en la tram itación  del expediente 
han observado las prescripciones 
legales pertinentes al caso':

V istos los artícu los 174 del Góül- 
po Penal y 28 y 30 del Regíamen* 
to antes dicho,

S. M. el REy (q. D. g . ) ,  de ácuer,- 
do con el Consejo de M in istros y  
de conform idad con lo  propuesto, 
ñor el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien disponer sean éónce- 
didos ai penado Pedro Rodríguez 
Cano los beneficios- de libertad [COh 
etc ion al eií cuanto a Ja condena elf 
n?a, que le fue impuesta por" la Au 
diencia cLl Jaén en la causa de 
antes se ha hecho mención.

De Real orden lo digo á Y. I. pa* 
ra su conocim iento y demás efec
tos. D ios guarde a V. I. muchos: 
años. M adrid ,# 11 dé D iciem bre tié¡ 
1929.

PO N TE

Señor D irector general [de P r is io 
nes.

Núm. 1.553

•’ lim ó . S r .: Exam inada la propues* 
ta de libertad- condicional fórmula^ 
da por la Junta de D iscip lina  d e/ lf 
P ris ión  p rov in c ia l dq Jaén, córí a^r^* 
g ló  á lo dispuesto éri el artícu lo  M  
del R eglam ento para  aplicación  dél 
Código penal en los serv ic ios  de 
Pris iones, aprobado por Real decré* 
to de 24 de D ic iem bre de 1928, en 
fa vo r  del penado Pau lino P lá M  
Mendieta, en cuanto a la condena 
ocho meses que le fué im puesta p o r 
!á Audiencia de Jaén, en sentencia* 
de 6 de Mayo de 1929, én Causa 
procedente del Juzgado de Cazorlá, 

Ten iendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en Jas cond ic io
nes exigidas por la leg is la c ión  v i 
dente para poder obtener él benefl* 
3io de libertad condicional, y  qué 
m  la tram itación  del expediente se 
han observado las p rescripciones 
legales pertinen tes al caso:

V istos los artícu los 174 del Códi* 
po Penal y  28 y  30 del R eg lam en
to antes dicho,

S. M. el REy (q. D. g . ) ,  de ácuér- 
lo  con el Consejo de M in istros % 
le  con form idad con lo propuesto’ 
por el T ribu na l se itenciador, ha 
tenido a bien d isponer sean eonce* 
iidos al penado Pau lino P laza  Men- 
iie ía  los beneficios de libertad oon- 
iic ion a l en cuanto a la condena di- 
3ha, que le fué im puesta por la Au.»
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diencia de Jaén, en la causa de que 
antes se ha hecho m ención.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ja  su conocim iento y demás e fec 
tos.' Dios guarde a v . I. m uchos 
años. Madrid* 11 de D iciem bre de 
1929,

PONTE
gefror D irector general do P ris io 

nes.\

MINISTERIO D E  HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm.  330
Ilm o. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este M inisterio por la A so 
ciación  general de Ganaderos, en 
la que expone que en el mes de 
Mayo próxim o se celebrará en Ma
drid el VI C oncurso general de Ga
nadería, m aquinaria agrícola  e in
dustrias rura les; que en este Con
curso serán adm itidos ejem plares, 
m áquinas y m ercancías de p roce 
dencia extranjera y que a fin de fa 
c ilita r  la concurrencia  de estos ele
m entos ál expresado Certamen, su
plica se perm ita la. im portación 
tem poral de los m ism os, que ha
brá de verificarse p o r  las Aduanal: 
de Iruní Port-Bou, Barcelona;; Sarb* 
tender,' Bilbao, Cádiz y V alencia de 
A ícántaraí

Canslderándo; que> la ináportaeiáh;; 
tem poral: qum se solicita^ estár pTev.. 
v ís ía  y^autorizada Pí0r« las  dispOiSí* 
clones reglam entaria# vi ge rites; yo 

Considerando que pon  arreglo- al* 
artícu lo ; 140; de la #  vigentes. OrR#* 

de. Aduanan corresippnde á 
é s l#  MmisteHd fiesígqarr la#  Achia# 
ñas p#r-d-onde han de; verificarle , 
la sí ; i m portac i one<Sf 

S. M¿ el RRy (q . g .) ha tenido
a-hiep acceder a lo sn IicitádO )p^  la;v 
A sociación  general de Ganaderos^ y- 
autorizar la im portación  temporal^ 
p rev io ; el cpmplimient/o d é > las fo r -  
malídad|# determ inadassp o r  él ■ caso  ̂  
6.° de la rd isp os ic ión , tereefá ; dél 
Arancel y artícploc l&fc dé Ot*
denanzas; de Aduanas, de lo #  ejemu 
piares, m áquinas y m ereaueías? 
tran jera#  q p #  con  destino al VI 
Concurso general; det; G anadérfá# 
n^qu in érié  a¡gríe$dáá B d n d u strlá^  
m r » l s s ^  paMasenien alfdesp#eho m

Wlbim,,. G&ftlu w , 
y a le n c ia d e A lc á n ia m k

pfc su i oonoeii»tegatP> y / afeMc®? pro?* 
Hw**te®¿es- ttip* ¿m ordí #  jjl» \  í£)iv

chos acos. Madrid, 7 de Diciem bre 
de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNARON
REALES ORDENES.

Núm. 1.476.
De conformidad con lo dispuesto 

i en los artículos 32' y  33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y en 

da Real orden de la Presidencia del 
; Directorio Militar de 12' de Diciembre 
|de 1924,
i S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
| bien conceder a D.: Federico Beato 
González, Subdirector Médico do esa. 
Estación sanitaria, un. mes de licen
cia por enfermo, con todo el sueldo.

De Real, orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios, guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Diciembre de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director, de Sanidad del puerto 

de La floruña.

Núm. 1 4 7 7
Exorno. Sr. : S. M, el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer, que cese 
el día i.o  de Enero de 1930, por cum
plir la edad que determina ;el artícu
lo 5y° de la Ley de 27 de Febrero de 
1908, en armonía con el Real decreto 
de 2Í2' de Junio de 1926 (Gaceta dpi 
28); el Vigilante de prim era clase del 
Cuerpo de Vigilancia ep la provincia 
dé Almería, D. Manuel Cañadas T o
rres, declarándole jubilado con él ha
ber que por clasificación le; ©orres- 
ponda?i con ¡ arreglo al Rea¿ decitet o d$; 
7 de Noviembre de 1923 (Gacetas 9 
y 10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su coínooimiento y  demás efectos. 
Dios guardo a V, 3L muchos, años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1929. 

p . P.,
El Director general#»

P E D R O  BiAiÉAíJf?,
Señor Gtoheroadí» «iv.il d e lú p r o v in -  

cia d® Almorfau ;

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

 

R E A L  O R D E N  

Ilm o . S r.: D e  acu erd o  con  e l d ic
tom en ¡ emAUdu, po r. ía - tu a Jli^ O s g l® ^ .

S. M. el B e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer que en la Escuela Su
perior del Trabajo de Cartagena pue
dan cursarse a más cíe la form ación 
de Técnicos Electricistas, la de Téc
nicos Mecánicos, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 10 del 
Libro V del Estatuto1 de Formación 
profesional vigente.

De Real orden lo digo a V. J. para* 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 7 de 
Diciembre de 19.2'B,

A UNOS

Señor Director general de Corporacio
nes.

M IN IS T E R IO  D E  E C O N O M IN A  N A 
CIONAL

R E A L  

O R D E NNúm. 2.322.

E xcm o. Sr.: En cum plim iento a 
lo  prevenido en el articulo 7.° del 
Reglamento. por que se rige la. 'Jun
ta Reguladora de Pelo y Pieles dé 
Conejo y Liebre, apechado por R oa ! 
orden . nú,m, 1.857, de 14 de Agostqt 
últim o, y. v istos los precios que es* 
tía. c lase do pieles han alcanzado eií 
las últimas , subastas, celebradas eiS 
los “ Docks” de Londres, según in
form es.,facilitados p or  la Cámara de 
C om ercio de E spaña en’ dicha ea 
pital, qpe acusan una bajá-, coma' 
prom edio, del 30 p or  100, según ca 
lidades, , ;

8. M, el Rey (q . Di g .) ,  Re con 
form idad  con  lo propuesto poS? 
V  E., ha tenido a gien disponer que* 
a,, los* e fectos  reglam entariam ente- 
prevenidos, se rebajen un 30 pon 
100 lo s  actuales precios  [de p ie le§  
d e -co n e jo  y liebre en estado natu» 
ral» que figuran en el N om encláíofl 
dá clases aprobado p or Real orderí 
)de e®te M inisterio núm;? 2.281, 3 ;̂= 
fech a  31 de Octubre próximo; ptt** 
gado, i'

La presente d isposición  émpezá'- 
yá a regir, desdo ojt Bftismo: Síf^.lSK. 
su puWieaeión en la  ^
nrap.

Dé Real orden lo  d igo S. ’V»- E , 
log S e p to s  oportunos^  D ina guardo 
a . V* D* m u ch os añps,,M e4?ííL . l|L,

ge de  lá Juntá R

¿ s .x s a * k * s »
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ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E L  E J É R C I T O

D IR ECCIO N  GEN ERAL DE IN STRU CCION  Y AD M IN ISTRACIO N .— N E G O C IA D O  C E N T R A L

M E S  D E  S E P T I E M B R E  19 2 9

RELACION de las Carteras militares de identidad entregadas por prime a vez al personal de Jefes, Oficiales y asimilados qué 
a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dis- 
puesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio dé 1916, inserta;' en los Diarios Oficiales de este Ministerio, ru- 

: meros 5'" y 13C? respectivamente.

, EMPLEOS N O M B R E S
NÜMERO : i

BE E A CABTf Bi  ;

Teniente de Infantería.••,«•*.••*.••• •••••• IX José Moreno de la Vega.......,.*,•*.•,.•••••.••••*•««...........

i i i
42.975
43.243
49.638
49.650
49.659
49.660 
49.667 
49.677
49.679
49.680

Idem de ídem.............. ................ ....... .. Juan d8 la Fuente Torres...
Alférez de Inválidos........ Francisco Fraile Fraile...
Idem de Infantería........ José Salvo Safont................................. ............ . . . . . . . . . .
Oficial moro de Inválidos................... Mobamed Ben Ali Riasi.
Teniente de Inválidos....*....,,......... D, Joaquín Romero S e r r a . , * , . , . ..••••••
Alférez de ídem................................ . Caídos Caín© Rascb.............., ............................. .
Idem de Infantería......,.....;.,.......,..... Antonio Feijóo' Bolanos.................................................. .
Idem de Ingenieros......,.........,.,...,,,*, Emilio Tállez Ámín.........
Idem de Infantería....................... .
Idem de ídem de Complemento.......*...*
Idem de ídem id............... .
Oficial tercero de Oficinas Militares.,.,.* 
Alférez de Inválidos................

Fernando Yaldés Hevia y Vigil Escalera.......,,.,........*....
Mariano Argüelles Alvarezt de la: Campa. .................. .......... *
Pío Tarín Luque......... ......... ................ ...............................
Ignacio Gabasa Añoro.................

49.681
49.682
49.6-84
49.685
49.688 

í 49.690"
1 491682 
i1

49.705 ' 
t 49.706 1 
¿ 49.7161 ¡#*

Auxiliar de Oficinas de primera de Per
sonal y Material de Artillería...........

Interventor dist.c,.................
Pedro de Pablos Duque... 
Antonio YilellU' Sastre»

Idem de Infantería. . . . . . . . •
Idem de ídem.»...»!..,..*.*...*.*******.*’**'***
Idem de ídem...

José Fonsecâ  Caro.. . . . .  ■ •••.,,..... .««*«*. a*. ..*««., **
' Benito Rodríguez R e i g a d a . . ^ . . , ..........
■ Juan García Cuenca..... ............................................

Idem de ídem...................... . Doroteo Yázquez Nocbe.

fg; Madrid* 7 de Noviembre de 1929— El Director general? Losada.

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejercito y asimilados que a 
continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesta 

en las Reales ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertar m lar BfeHor 0/ícfcr?«r de esté Ministerio; número»' 
í 53 y 136, respectivamente.

W F I aI # # \ ir  o  f f f f f
NUMERO 1 *jj

RB IA TAR Í ETA ,!

Cabo de Inválidos,******»********.*.*•**•.., Emilio Márti Tbrregrosa.••••••««• •»*•••,*••*••?«•«»**• *.#.**.•»..•••.. C683
6.684
6.686
6.686

á 6.687 
6.688
6.689
6.690

j 6.691

Mozo sirviente..............
Sargento de Inválidos, a*-*,******,.*,**,.,,...

Sanfiago Alvarez Gómez. • •««««> 
Cándido Ruiz Sánchez.

Soldado de ídem. Sebastián Castaño V allés.............
Idem dé ídem...•**•*»••..***•<..*•«« Eduardo d© Lamo López».•••*•••**••*•*.•*•••• ...♦•• «•••••••*••• ..,*.»
Idem de í dem. « . Alejandro Herrero S e l v a , •••.*«*
Idem de ídem....••*•*•**.*••••*••*«•••*<*••**« Nicolás Gómez Fernández.,*••«.. •••»*» . . . ,•••••.••••««
í^rsfMto de ídem......■•...**■***• José Loureiro Domínguez.
Soldado de í d e m . . . ..................... Pedro José Tesán Berned.
Auxiliar de tercera clase de Intervención 

Militar ».«••••»•••*«..... .................... ..... to. Juan Solís Donaire,.... j 6.705 
6.725

Suscribiente de primera clase de Oficinas 
Militares ......a...».*.,**.**.*********.*»*** Macario Villanueva Fulgencio.

M f  ¿© Noviembre dé
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RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas : durante el mes arriba indicado, correspon
dientes al personal de Generales, Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para co- 
nocimienr * de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio 
de 1926, insertas en les Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

NUMERO
E M P L E O S  í O M B R E S

, D E L A  C A R T E R A

Jefe de Taller de primera de la Brigada
Obrera y Topográfica de Estado Mayor. O. Félix Pizarroso Orenga.... — ........................    1.114

.Teniente General (segunda Reserva)  Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez Sánchez................................. 3.688
Teniente de Infantería....... .............. . D. José.....Chico Altadill—  .....       4.040
General de Brigada................................... Excmo. Sr. l\ Rafael Lachambre Domínguez .........    4.088
Capitán de la Guardia civil............... . D. Luis Parras Charrier.. ......     , . ........ 6.481
Ex Capitán de Artillería.......................... Luis Parallá'de V icen te ........  .......   12.038
Idem de ídem.......................................... . Gonzalo Méndez Parada................     12.062
interventor dist.°....................................... . Antonio Vil ella Sa,stre...................................... , 13.514
Auxiliar de segunda de Intendencia...... Ignacio G uerrero.......... —  ..........       19.345
Segundo Teniente de Infantería (retira

do) ......... .................................................. . Justo Aixalá Mora.......................    19.985
Ex Capitán de Artillería............................ Manuel Marcide Odriozcla................      29.693
Capitán de Infantería.................................. Teodoro Vives Camino...-.  ...................    31.239
Ídem Médico  ......................-...... ... Francisco Ira-neta- Urr iga.... .. .. .. ..* .....    32.475
«$x Capitán de Artillería ................ Carlos de Azcárraga y M ontesinos.........................    34.447
Teniente de ídem............... Felipe Día?r L i z á n a . 37. 226
Idem d e • Infantería ¿,í íí¡ ,sjjihu,v.u Joaquín Babé A b u r t o . . , . . . . . ¿ , . 37.585
Capitán de ídem..............-------------------------------Edmundo Simó E scüriet...... . . . . . . . . . . . .__ _.%v.v.v.Y.V.v.v.Y.‘.Y 44.847
Alumno de I n t e n d e n c i a . - Fausto > Rodríguez G a rc ía .... .. .;. ;. .. ..............................................................45.531
Alférez Alumno de I n g e n i e r o s ; P a s c a l  Cervera Sicre. ..........* . . . . . . . .v.. . .. .  . . . ,7..7. 47.310
Alférez de Infantería . . . i . . ; . . . . ; . . . ; .   Francisco Gamachó y Pedresa............ .. .. .. :. . . . . . . . . ; . .v .V ... .. ' 47.811
Teniente d e ' ídem............ .- Félix Belioso P o za s ....... .. .........................................................   .. .. .. ..r .;...;.* /.. 1    48.970
Cadete . ; . . . . ....................• * >Santiago • Romero-'Ugaldezubiaur.v..•................................................................................................. 49.352

/ ___________________________  ̂  ~Y *    . - . . .  7.  '

Madrid, 7 de Noviembre de 1923,— Ei Director general, Losada. ; - - • - -

RELACION de las carteras de idélítidád állüTadas pbr diferentes ca ís is, durante-el ni es arriba indicado, correspondientes al 
personal de la escala especial de Conxplemento rde Ferrocarri les y asimilados que a continuación .se relacionan, y que se pu
blica para conocimiento de las Compañías. de Ferrocarriles, < en virtud de lo dispuesto- em la» Reales* órdenes de 6 de Marzo 5 

, y 18 de Junio de 1926,insertas -en im  Diarios Oficiales de este Ministerio, números *53' y 1!36; TespéCtlVáhiente.

■ -   NUMERO
E M P L E O S  N O M B R E S  ¥ ■

'■ ' D E  L A T A R J E T A  '

[■
.Sargento ...... ............................................Celestino Cortés R a t i a .    , -40 (
|SJftbbficial  ......... . í>- Faustino Alvarez R o d r íg u e z ... . . . . . . . . . . . . . ; . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  250

Madrid, 7 de Noviembre de 1929.— El Director general, Losada.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anulada por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspon
dientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las 
Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las- Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas 
en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente. ¿

1   ............■ ■■■'................  i n .   ...............................................................................................................   ■- II-- , ' i -  —  Y   —

=...........  -  ■ . —  ' — .........    NUMERO • -
. E M P L E O S  - .....*........ ........................... . , N O M B R E S  -

 ........  . . .  ■-DB X A  CARTERA

Escribiente de primera clase de Oficinas . - ; - . ...
Militares. .......................... .................... D. Macario Villanueva Fulgencio....••«••«o...«•¿••••••¡••••a•«•*••• ‘ 2.780

Maestro silléro-guarnicionero.v......,^...' Jesús Lerende Fernandez.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • * « * ' • • • . . . . 4 . 8 3 8

- Madrid; ? de Noviembre de 1929.--E1 Director general. Losada.  ^
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA n a c io n a l

N ota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebradlo en 
este día.

ñhíms. Premios. Poblaciones¿

6.464 120.000 Vinaroz, Madrid, San 
Sebastián, Vinaroz,

10.625 65.000 Aviles, Madrid, Madrid,
Madrid.

23.104 25.000 Barcelona Barcelona, 
Barcelona, B a r c e- 
lona.

M ili 2.000 Madrid, Madrid, Ma* 
drid, Algemesí.

17.727 2.000 Valencia, Valencia, Va
lencia, San Feliú  de 
Llobregat.

25.302 2.000 Granada, Barcelona:,
Santander, Zaragoza.

29.558 2.000 Barcelona, Madrid, Má
laga, Sevilla.

31.984 2.000 Lí’nea do la Concep
ción, Bilbao, Albace
te, Vigo.

28.297 2.000 Barcelona, Barcelona,
Córdoba Zaragoza.

26.524 2.000 Ziafra, Madrid, San
Feliú  de. Llobregat, 
Sevilla.

28.779 2.000 Barcelona, Madrid, Sa
lamanca, SevUia.

1.819 2.000 Sevilla, Sevilla, Gra
nada, Sevilla..'

7.401 2.000 Cuevas de Vera. Línea
de la Concepción, 
Granada Bilbao.

Madrid* 11 de Diciembre de 1929.

En el sorteo celebrado hoy ,con arreglo a í artículo 57 da la ínstrucolóa
general de Loterías de 25 de Febrero 

1893, para adjudicar los cinco pr$« 
míos da 125 pesetas cada uno asignan 
dos a las doncellas acogidas en ios 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Arsenia María Mans^o Romero, Sa
grario Masa Rodríguez y L aura Bifási
ca Alvarez, dul Asilo- de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; Angela Agual
do O reí la $  Luisa Bermejo Fernández, 
del Colegio de» la Paz.

Lo que se .anu rv i a para conocimien
to de] público y demás efectos.

Madrid, 11 de Diciembre de 1929.—- 
*1 D irector general, Arturo Forcat.

S o r t e o  q u e  s e  h a  d e  c e l e b r a r  e n  Ma
d r i d  EL DÍA 2 1  DICIEMBRE DE 1929 
Constará d e  6 5 .0 0 0  billetes a  2 .0 0 0  

p e s e t a s  c a d a  u n o ,  d i v i d i d o s  ¿ n  > ú g é$ t~

Premios y  reintegros del sorteo.

PREMIOS PESETAS

1 de .................................  15.000.00U
. 1 de ........   io.ooo.uuo

1 de .................................  5.000 003
1 de  .................................  ¿i.000.000
l  de .................................. 2.000.000
1 de . . . . . . ........    1.500.000
1 de ......................     1.000.000
1 de .............. , .......  750.000
2 de 500.000 ................  1.000.000
2 de 250.000 ...............   500.000
5 de 150.000  ...............  750.000
7 de 100.000  ................ 700.000
7 de 80.000 ................  560.000
7 de 60.000 ................  -120.000

25 de...... 50.000 ................ 1.250.000
2.777 de 10.000 ................ 27.770.000

99 aproximaciones de pe
setas 10.000 cada una',

¡ para  los 99 números 
restantes ele la conté-

1 na del que obtenga el 
prem io de 15.000.000;
de p e se ta s .........,./ ... 990.000

.99 ídem de 10.000 ídem, 
para los 99 números ■
restantes, de la cente- 

; na del premiado con
10.000.000 de utas.... *909.000 

99 ídem de d 01000’ ídem,
: para  los 99 números 

restantes de la» cente
na del premiado con

5.000.000 de pesetas. 990.000
99 ídem de 10.000 ídem,

para  los 09 números 
restantes ds la cente
na del premiado con 
3.000.000 de pesetas. 990.000 

99 ídem de 10.000 ídem,, 
para  los 99 números 
restantes de la< cente- 

j na del premiado con
" 2.000.000 de pesetas...; 990.000
; 2 ídem de 125.000 ídem, ^ , >

’para  los números an- */,J, 1
terio r y posterior del 
prem io de 15.000.000. 250.000

2 ídem de 100.000 ídem,
para los del prem io '

- de 10,000.000............. 200.000
. 2 ídem de 75.000 ídem, m

para  los del prem io f •
: «de 5.000.000.,............¿G-. 15,0.000

2 ídem de 45.000 ídem, 
para los del prem io -
de 3,000.000.............. .. :90.000

2 Idem de 35.000 ídem, :¡ ;
para los del premioe 
de. 2.000.000............. ’ 70.000

6.499 reintegros de 2.000
pesetas para  las 6,499 
núm eros cuya term i- -
nación sea igual a la 
del que obtenga el 
premio m ayor,...  12.998.0.00

9.844 89.908.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los 

f  y& taeta? #§ Im

cinco premios mayores, que si salies# 
premiado el núm ero 1, su an terio r oú 
el número 65.000, y si fuese éste ei 
agraciado el billete núm ero 1 será 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima* 
ciones de 10.000 pesetas, se sobre* 
entiende que si el premio prim ero co-* 
rresponde, por ejemplo, al núm ero 25t 
se consideran agraciados los 99 mime-* 
ros restantes de la centena; es deciE, 
desde el 1 a.1 24 y desde el 26 al 100* 
y en igual forma las aproximaciones 
de los cuatro p rim eros'p rem ios res- . 
tan tes.

Tendrán derecho al reintegro del  ̂
precio del billete, según queda dicho, »v 
todos los números cuya terminación / 
sea igual a la del que obtenga el pre- • 

mió de 15.000.900 de pesetas. '■
Al día siguiente de celebrarse ei L 

sorteo, se expondrán al público listas / 
de los números que obtengan premio; i 
único documento por el que se efec* ( 
tuarán los pagos, según lo prevenido , 
en el artículo 12 de la Instrucción del ( 
Ramo, debiendo reclamarse con exhi- ’ 
bición de los billetes, conforme a lo j 
establecido en el 18. (

Los premios y reintegros se pagará^ 
en las Administraciones en que se ven- 
dan los billetes.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por dich& 
Instrucción, para adjudicar los pre-* 
máos .concedidos a, las doncellas acó* 
gidas en los Establecimientos de Be-< 

neficencia provincial de esta Corte.
Madrid, 28 de Febrero de 1929.—El 

Director genera), A rturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

 Los individuos dé Clases pasiva 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di- 
rección, pueden presentarse a percibir 
la mensualidad corriente desde las diez; 
a las tres y de cuatro á seis, en I03 ‘ 
días y por el orden que a continua-1 
ción se expresan;

Día 18 de Diciembre dé 1929. 1
Montepío Militar, letras N a R**** , 

Montepío Civil, letras G a M— Mari
na.—Sargentos.—Plana Mayor de tro* 
pa.—-Cabos. < ;

Día 19.

Montepío M ilitar, letras S a Z.-— 
Montepío Civil, letras N si Z .— So!-? 
dados. 1

Día 20.

Montepío Militar, letras A a F. ^  

Jubilados, primer grupo, hasta 4.00£ 
pesetas anuales.

Dia 21
Montepío m ilitar, letras G á ÍL—- 

Montepío Civil, letras A y B.~~Jubli 
lados, segundo gm po, de 4.001 pese** 
tas en adelante.— Generales. —-Corone* 
I e s .— 'Peni en tes córemeles.. — Doman** 
dantos,

Día 22.

f e m  íZC ¿las a
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Dia 23.
i Montepío militar, letras L ft M.—» 
Montepío civil, letras C a F.—Cesan
tes. — Excedentes.—Secuestros. — Re
muneratorias.— Plana Mayor de Jefes* 
¡Capitanes.—Tenientes.— Magisterio. —» 
Jubilados y Pensiones.

Días 24 y 26.
[Altas. —  Extranjero. — Superviven-* 

$ias y todas las nóminas sin distin- 
ttón.
■ Día 2 de Enero de 1930 

r» „ i "5̂  piones.

OBSERVACIONES

i.* No m abonará haber ni pen* 
Jsión alguna sin que los perceptores 
jBxhiban al Pagador las nominillas o 
¡papeletas de cobro.

2? Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
.en adelante.

3 /  No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
fcuscrita por el interesado o interesa
dos, si son dos o más los partícipes, 
Üe que no perciben otro haber de fon-* 
dos generales, provinciales, munici
pales, ni pasivos de la Real Casa, de
biendo los Apoderados estampar su 
firma al pie de la propia declaración 
jcomo garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de 
su poderdante y de que responden 
de la identidad de las firmas de los 
mismos.

4.* lo s  Apoderados. de acreedores ¡ 
¡que poi su categoríi justifiquen me* ¡ 
fiíjante oficio, estamparán en él su j- 
firma con igual objeto.

6.a Los que justifiquen fuera dé 
ésta Corte, tendrán cuidado de ex- \ 
presar en el justificante, no sólo eá ! 
pueblo, sino también la provincia M l 
vjue éste corresponda. I

6.a Cuando algún perceptor no I 
ifepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia, y a satisfacción del Paga
dor, dos particulares que perciban 
haberes, o dos contribuyentes, ha* 
oiondo constar la clase a que porte* 
fcezcan, . \ ¡

7«a Para el pago dé retenciones, 
sé exigirá a toctos los acreedores qué 

i perciban desde tres en adelante la 
l presentación del justificante de ha* 
{per satisfecho el último trimestre tfe 
te contribución industrial como pres- 
amista llenando igual requisito los 
pe cobren como apoderados de un 
restamista.

Los que alegasen no haber hecho

Íoraciones de préstamo con poste
ridad a la fecha del último reci* 

% lo justificarán presentando la pa
lista  de su baja en esta industria, 

Los representantes de Bancos o So
ledades anónimas que prestan sobre 
Sueldos y pensiones autorizados por 
ÍU8 Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a su 

, favor y que los Establecimientos 
acreedores m  hallan al corriente en

el pago a la Hacienda de iá contri* 
bución que les corresponde.

Madrid, 12 de Diciembre de 1929.—  
El Director general, Oarlo-s Caamaño.

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 14 de lo;s corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa una quema 
extraordinaria de cupones de la Dera-: 
da Ferroviaria del Estado1.

Madrid, 12 de Diciembre de 1929.—« 
El Director general, Carlos C a ara año.

MINISTERIO D I LA GOBERNACION

DIRECTOR GERERAL DE SA
NIDAD

La autorización que aparece conce
dida al Ayuntamiento' 'de Aigeeiras 
para la práctica de las operaciones 
sanitarias, según se consigna en la 
Orden circular de esta Dirección in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres^ 
pondiente al día de ayer, entiéndase 
no ío es a la Corporación municipal, 
sino al Instituto regional de Higiene 
del Campo de Gibraltar.

Madrid, 12 de Diciembre de 1929.-*? 
El Director general, A. ..Horcádrr

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Nombramienos provisionales de Maes
tros, por los cuatro primeros turnos 
del Estatuto, en vacantes correspon
dientes oí rn.es de Marzo de X 929:

MAESTROS 
Primer turno,

•SéptinSa* 8.5372> -  D. Prudencio 
Bantúlaria Pérez, excedente de Sa- 
rifiena (Huesca) ; la de Sitges (Bar
celona) , alóte años y veinticinco 
días. Gas o segundo, de l artículo 7 0 
del Estatuto.

Idem, 5.091.—-D  ̂ Miguel Capeila 
Tom ás, excedente fie Tossal (Léri
d a ); la de Matadepera (Barcelona), 
seis años, dos meses y diez y nueve 
días. Caso segundo del artículo 76 
del Estatuto.

Novena, omitido .-~D. Francisco 
Fernández del Campo Montero, ex
cedente de Riolaro (León); la de 
Tendal (L eón), cinco años, siete 
meses y diez días. Caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto.

Décima, alta.— D. Juan Manuel 
Moreno Pausa, Maestro que fué de 
Eabó de las Calzadas (B u rgos); la 
de La Puebla (Murcia) , un m es y 
dtez y  ocho fifas. Gas# pcim ero del 
artículo M  del Estatuto. DelNtoáfifi 
rem itir p a m  m  confirm acién, m  ém

titud físico-pedagógica, que no se 
acompaña al expediente.

Séptima, 6.717. —  D. José Meis 
Martínez, excedente de San Adrián 
de Cobres (Pontevedra); la de Lou~ 
rizán (Pontevedra), diez años, cua
tro meses y catorce días. Caso se
gundo del artículo 76 del Estatuto,

Idem, 5.489— D. Adolfo Alonso 
Gallego, excedente de FuenteguinaD 
do (Salam anca); la Sección de gra
duada de Alba de Tormes (Salaman
ca) , seis años, dos meses y diez 
días. Caso segundo del artículo 76 
del Estatuto.

Idem, 5.569.-— D. Eugenio Moreno 
Díaz, Maestro que fué de La Eliana 
(Valencia); íq, de Fiatraix (Valen
cia ), cuatro años, tres meses y diez 
y siete días. Caso primero del ar
tículo 76 del Estatuto.

Novena, 4.930.— D. Manuel de An
drés Rodero, Maestro que fué de 
Serch (Lérida); la de Pomer (Zara
goza) , un año, siete meses y cuatro 
días. Caso primero del artículo 76 
del Estatuto.

Cuarto turno.
Séptima, alta.— D. Miguel Medina 

Verde, de Onís (O viedo); la de Al
calá del Júear (Albacete), 13-9-27.

Idem, alta.— D. Esteban Sandoval 
García, de Hinojosa del Campo (So
ria ); la de Ayna (Albacete), 13- 
9-27.

Idem, alta.—D. Juan Sáez Martí
nez, de La Pared (A lbacete); la fio 
Gasas de Ves (Albacete», 1-1-27

Décima, 2.692.— D. Francisco F la 
nes López, de Patones (M adrid); la 
de Cortijo de Pedro Andrés (Alba
cete), 13-11-25.

Sexta, 2.774.— D. Cristóbal Taba
rra Jiménez, de Máliora -(Albacete;) ; 
la de La Gineta (A lbacete), 1-4-23.

Se desestiman las peticiones, por 
prim er turno, formuladas por D. Il
defonso León Martínez García, el 
que deberá incoar el oportuno expe
diente de reingreso, toda vez que 
éste no aparece registrado m  esta 
Dirección general.

Séptima, alta.*—D. José Bellver Caíf* 
tillo, de Villalba d<e Losa (Burgos) : lá
Í 3 - ¿ 2 ? S *  S m  PeÚVQ (Albtxc^

Décima, ídem.—D. Alejandro Gañí* 
pos Rodríguez, de Navacerráda (Gim* 
dad Real); la de Río de Madera (Al* 
bacete), 20-9-24.

'Séptima, 4.694.— D. Marcelino Mira 
Oarchano, de Benifallím (Alicante); 
la de Gocen taina, número 3 (Alican
te), 1-2-23.

Sexta, 3¿84L—D. José Mulet BorréH, 
de Tentada (Alicante); la de Gata fie 
Gopgps (Alicante), l-ífi-?#.

Séptima, 7.304.— D. Manuel 'Dábrér 
ra Valerio, de Badajoz; la iinitarlt 
número 5 de dicha capital, 1-7-20.

Tercera, 415.— D. Ruperto Martín 
Gutiérrez, de Badajoz, la unitaria nú
mero 6 de la misma capital, 1-8-21.

Quinta, 2.315.—D. Francisco Lozana 
Déjea, de Malparida de PlaseneiaÉ 
(Cáceres); la unitaria númerq J 
BadajQz, 1-9-18.

Idem, 2.005.—D. Juan Gutiérrez Bg 
Tena Sánchez, de Villanueva de la 
Berena (Badajoz); la unitaria númep& 
6 M  BadajQzt 4 -n-sa
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Séptima, alta.— D. Manuel Ramón 
Pimental López, de Villaverde-Allan- 
de (Oviedo).; la número 2 de La Cu- 
dos-era (Badajoz), 24-9-27.

Décima# 3.672.— D. Ernesto1 Barco 
Mazón, de Car calo oso (Cáceres); lacle 
La Noguera (Badajoz), 1-11-23.

Séptima, alta.— D. Rafael Pando 
Barrera, de Lora del Río (Sevilla) ; la 
unitaria número 5 de Los Santos de 
Maimona (Badajoz), 15-10-23..

Idem, ídem.— D. Agustín Bailón Ra
mírez, de Gómese n de (Orense); la 
unitaria número 2 de Torre de Miguel 
Sesmero (Badajoz), 19-9-27.

I den b.7'i9— D. Bartolomé Grimalt 
Srimalt, m Vandellús (Tarragona); la 
unitaria número 2 de Campos del 
Puerto (ideares)., 5-10-21.

Idem, alta,— D. Fernando Fluixá 
Parra, de Gullera (Valencia); la uni
taria n im io  2 die Gapdepera (Ba
leares), 1-9-25.

No se adjudican las varantes de To
ta  (Barcelona) por haber sufrido re>c- 
i  i fie ac i ón 1 os amane i os cor re spond ion - 
Jes, según Gaceta del 17 de Mayo úl
timo.

Séptima, 8.660.— D. Marcelino Re
dondo Sánchez, de Barcena die Cicero 
(Santander); la de Brnch íBareelona), 
8-9-21.

Idem', 6.168.— D. José Coma Caste- 
llá,-die Ibars de Urgel (Lérida); la de 
pLlinás (Barcelona), 1-6-12.

Idem, alta.— D. Bernardo G a r c !í a 
Alonso, de Primajas (León); la .unita
ria número 3 de Z o r i t a (tiáceries), 
[17--9-27.

Idem, 7.106.—D. Guillermo' M e n a  
(Plores, de Sierra de Fuentes. (.Üáee- 
Sus); la Dirección de (graduada' de 
lArroyo»: del Puerco (Cáceres),. 1-5-24.

Idem, 5.538.— D. Juan Gutiérez Ló
pez, de Aceituno (Cáceres); la Sección 
de graduada de Arroyo del P u e r c o  
[(Gáceres), 1-9-18.

: Idem, 8.500.— D. Ricardo Gil-Toré-’
paño Cabañero, de San Vicente de Al
io án tara (Cáceres).; la otra Sección de 
graduada die Arroyo del Puerco x{iCá- 
|>eres), 10-9-23.

Quinta, 1 *956.—ID, Benigno Fefíó'áh- 
¡dezUsoamillá, de VaMetaoa&a-Me Tajo 
!(Dáceres); la-Sección de -graduada dé 
¡Cáceres, 10-3-902.

Segunda, 339.— D. -Pedrd Quevedo 
OFalcón, de Las 'Pálnras (Santa Cruz de 
fTenerif e ); la Sección de graudada de 
¡Las Palmas (Santa C f  uz áe Tenerife), 
^8-6-910.

¿Sexta, 2(661.—D. * José Delgado dSfáK; 
Iríéro,' dé Miranda de Abajo ¿(¡Santa 
ICruz de Tenerife); la d«e El Perú (San
ia  Cruz de Tenferífe), 1-8-24.

Décima, 4.284.-LD. Alfredo Mederos 
ÍOruz, de Santa Bárfoara-food (Santa 
¡Cruz de Tenerife); la de La Rambla 
pánta Gruz de Tenerife), 4-6-20.

"Quinta, 12Í5Í7^1>. Vioesite Gomas 
Jftúc, de Betchite (Zaragoza); la séc- 
i l̂ón de graduada “ Pf y  Margáll” , de 
¡GástéllÓn, 1-9-18.

‘Séptima, alta.—D. Emiliano NicaMo' 
Pérez Lacasa, de Caanarena (Teruel); 
|a de Borriol número 2 (Castellón),

Idem, €íM--¿D. Emiliano García Ar
fóla, de V%id¡errobres (Teruel) ; la de 
Jybúcácer (Castellón), 16 -10-25.
4 Idem, 5.864,—B. Joaquín Esteve Iz

quierdo, de Montanejos (Castellón); la 
de Altura (Castellón), 1-4-22.

IdemJ 4.478.— D, Balido-mero Juan 
Galeerán, de Almedíjar (Castellón); la 
de Castelnovo (Castellón), 1-7-16.

Décima, alta,— D. Jaime Soler Rull, 
de Bezana (Burgos); la de Giraba (Cas
tellón), 1-11-25.

Séptima, 4.569.— D. Agustín Qrtizi 
Sales, de Torre Endomenech (Caste
llón); la de Moneófar (Castellón), 8- 
4-16.

Idem, 8.460.— D. Jesús Garballeira 
López, de Car años (Oviedo); la de 
Puertollano (Ciudad Real), 17-11-20.

Idem, 7.369.—D. Manuel Crol Gacio, 
de Viso del Marqués (Ciudad Real); 
La Auxiliaría de Miguelturra (Ciudad 
Real), 1-2-22.

Idem, alta.—D. Francisco Palma 
Corta, de La Guijarosa (Córdoba); la 
unitaria número 2 de Santaella (Cór
doba), 15-9-24.

Idem, alta.— D. Antonio Presado Ca
rro, de Oza d,e los Ríos (La Ooruña); 
la de Burgo-Culleredo (La Coruña).
1-11-19.

Décima, 3,384.-—D. Manuel Fernán
dez Méndez; de Boqueijón (La Coru
ña); la de Codeso-Boqueijón (La Co
ruña), 1-1-21.

Séptima, alta.— D. Benito Ramallo 
Gómez, de San Jorge de Piquín; la de 
Anca Ñeda (La Coruña), 14-9-27.

Idem, ídí>—D. José María Vareta 
García, de Lucencia-Monterroso (Lu
go); la de Castrofeito-Ei Pino (La Co
ruña), Í2-9-927.

Idém, Id.—D. Manuel Rodríguez Gó
mez, de Outeiro de Guía (Orense); la 
de Senra-Ortigueira (La Coruña), 14- 
6-925.

Idem, 5.086.— D. Pántaleón Patino 
Gallostra, de Serra de Daró (Gerona); 
la de Cornelia de Terri (Gerona), 1- 
3-917.

Sexta, 3.469.—D. Francisco Argemí 
Musticih, de Santa Margarita dé Mont- 
buy (Barcelona); la sección de gra
duada de Blanes (Gerona), 1-16-921.

Séptima, 5.972.—-D. Darío Mon/roy 
Benedid, de Viladrán (Gerona) ; la Sec
ción graduada! de Blanes (Gerona), 28- 
7L6.

Octava, 900.— D. Gabriel dé Esha- 
rriaga y  Otaolaurruchi, de Biáñez 
(Vizcaya); la de San Pelayo-Zarauz 
(Guipúzcoa), 1-1W-25.

Sexta, 3.480.— D. Rafael S-otomayor 
León, de Viso del Alcor (Sevilla); la 
número 1 de San, Juan déjl Puerto 
(HúelVa), 1P-23.

Décima, "5.039.— D. José Noguéro 
Laoambra, de Babayés (H u esca ); %  
de Siairiñena IB arrio  de la Éstapión), 
Huesca, -25^2^22.

‘Séptima, alta;—D. Pedro Jesüe 
Orden Portero, de Duldéllón (Hues
c a );  la de Túmaríte ÓHxtesna)/ 1-
6-925.

Décima, áít á.— D . A  tit ohi o Escolé 
Lamarge, de Rivera de Gardos (Lé
r id a ); la de En a (Huesca). 1-11- 
925,

Séptinfa, &Ita>~~D, Amanero Fer
nández Lozano, dé El Collado (So
r i a ) ; la número 3 de Cambil (Jaén), 
19-9-27.

Idem, íaJta.— D. Carmelo Tejero 
Me j fas, de Villagim e de Quirós 
(O viedo); la número 3 de Villaniic- 
va de la Reina (Jaén ), 20-9-927.

Décima, 3.790.— D. Jerónimo Mo-

dino Calvo, de Santovenia del Monte 
(León) ; la de San Felixmo-Vaíde- 
fresno (León ), l-i-924. '

Séptima, 7.684.— D. Jaime 'Vall
ina ña Farré, de Va libón a de las 
Monjas (Lérida ); la de T  ármen a 
(Lérida), 1-10-923.

Idem, 4.890.— 1>. Dionisio Campo 
Garc í a, de R é g i 1 (G u i pnz co a); í x
número 2 de Albelda de Yegua (L o 
groñ o ), 1-9-919.

Sexta, 3.243.— D. José Ji m en o 
Sáenz, do Dima (V izcaya); la, núme
ro 2 de Villa me di ana, de Yegua (L o 
groño), 16-8-921.

Se desestima la petición, por ion 
eer turno, para la Escuela de Villa- 
mediana de Yegua, formulada por 
D. Maximiliano Jiménez Díaz, por 
no haber incoado el oportuno expe-- 
diente.

Séptima, 8.377.— D. Maní?él Lónez 
González, do Tama Un neos de Villa-* 
mnrín . rn ,]0 G*xr dad o A l-
bol (Lugo), 1-11-25. 1 ! ;

Décima, 4.1 ‘•••Y--T}. Agustín San- 
vedra Sólo, do San Vi ce Píe S a vi ña o 
(Lugo);  3 a d e Qu in l a -O us a-Fr i ol
(Lugo ), 10-10-925.

Séptima, alta— D. José Sánchez 
Capón, de Treme a do-Vi lian odre (Lvc 
go) ; la de Neira de Jusá (Lutro),
2-5-925.

No se adjudican los secciones ter
cera y cuarta de la graduada de Fuen- 
carral (Madrid) ni la tercera de Ce
nicientos, de Ja misma provincia, por 
haberse anulado los anuncios que .(!$ 
tales vaica.nfes -se publicaron en la 
GagetaMb 24 de Marzo último y apa
recer red iñ nados en la de 4 de Mayo 
del presente año.

Segunda, 336,— D. Juan Francisco 
López Madrid, de Ciudad Lea l: la nú
mero 30 del gruño B) de Madrid, j l
7-22,

Décima. 4.088.—-D. Nemesio Lanta
buró Muigarzta, de La TI iru el a íMtv 
drid ); la de RoíbJ ed nudo -Santa Marín 
de la Alameda ÍMadrid). 1-11-923.

Séptima, 4.178.— D. Celestino Esti
rada y Val verde, de Areorms (Bogo- 
v ia ): lá número 2 dé El Molar (Ma
drid), 13-10-914.

Quinta, 2.137.— D. Benigno Rebulli
da Látorre, de Almazora fCasíellón); 
la de Peña Grande-Fu en carral (Má*- 
drid), l-0-92i2.

Sexta, 3.149.— D. Francisco .T. Mar
tínez Fernández, de Bailóla (Oviedo); 
la número 2 de Valdemorillo (Madrid), 
i;3-10-9!0.

'Décima, 2.611.— D. Juan María Fa* 
jardo Valladares, de Villanueva de Ta
pia (Málaga): la de Los Llanos-Coi^ 
(Málaga), 1 -9-919.

Sexta. 3.741.—D. -Ezeouierl Malcdo 
Roríríguez, de Cas!ribo f?̂  
lladolid); Jai de Cofn (Málágaé,
11-925.

;Séptima, aUa.—:D ?u
Lagos, de V g a a 1'"'^ ó** o 
la\gá); la de Cofn (Málaga), 6-11-926,

Décima, •í('bur>.— D. ruur.r;;> i -
F e r n á n : • ■ • • •
de Cortijo de Benífez-Cnín (Málaga)*

Idem, íderm O. Loé  t o o  Ano-
no. de Un ende L eó n ;: ! a f'M ed.a
B;*h‘ ÍMáhqyC. 8-7-925.

Séptima, alia.—I). Jesús (hrccñi
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García de P eT íb -C ar^ g on a  (M urcia) ;
$ de l / o rq u í  (M urcia) ,  15-1 1-924.

Sexta, 3.047— D. Vicente  R ivas 
iánehez, de Cant-alpino (S a lam anca) ;
\  n ú m e r o  5 de C artagena ,  B a r r io  de 
a n t a  L u c ía  (Murcia), 1-1-915.

Idem, 3.752.— D. F ra n c is c o  Gano 
íópez, do Hellí'n (Albacete), la n ú m e -
0  4 de Carta-gema-, B a r r io  d-e San An- 
nn io  Abad (Murcia), i - 12-9-20.

Séptim a, a lta .— D. Jesú s  N a v a r ro  
Martínez, de Al-bujón (M urcia) ; la  n ú 
m e ro  3 de C h u r r a  (Murcia), 2-9-922.

D écim a, 3.634.— D. J u a n  Requema 
T év ar ,  de Valladoli&es (M urcia) ; la, do 
t o n a d a  del T r igo -Ju m il la  (Murcia), 
1-10-919.

Se de se s t im a  la  p e t ic ió n  de D. Jo¡ar 
q u ín  Moreno E sp in o sa  p a ra  la E s 
cue la  de C añada del T rig o -Ju m il la  
(Murcia) p o r  se r  M aestro  de ce r t i f i 
cado de a p t i tu d  y  e s ta r  com p rend id o  
en la r e s t r ic c ió n  que establece la Real 
o rd en  de 21 de  S ep t ie m b re  de 1927.

S ép tim a , a lta .— D. Je sú s  Bastida, Pe- 
la lve r ,  de Cuevas de Revi lo (M urcia) ; 
la n ú m e r o  2 de F u e n te  A lamo (Mur
cia), 16-4-925.

Se d e se s t im a  la  p e t i r ú i i  p o r  te r c e r  
tu rn o  de D. J u a n  Semina T o r r e ñ t  p a 
ra la E scu e la  de F uen te -A lam o (Mur- 
íia) p o r  se r  M aes tro  del segundo E s 
cala fón  y- e x is t i r  p e t ic io na r io s  de<l 
p r im e ro .

S ép tim a , a lta .— D. E ugen io  Corda 
A lem añy, de Rello*so Vle Losa (Bur
gos) ;  la  de Los P u e r to s  de Santa  B á r 
bara  (Murcia), 14-9-927.

Idem , id— -D. José  Antonio H e rn á n 
dez Pascual,  de P e ra l ta  de Al cocea 
'Huesca); la n ú m ero  2 de P o r tm a n -  
La U nión (Murcia), 14-9-927.

Idem, 7-488.—D. A lfredo  González 
Fernán des, de E sposoikL  'O rcn raV  lo; 
le fk rc a -C e n l le  (Orense), 2942-918 .

Séptim a, a l ta .— D. Tro-uní e F u  nna- 
3-o Díaz Burgos, de T r a d u c á s  nunr¡_ 
?e); la de Snlam ond e-S an  A m aró  
Orense), i 6-9-927. !

Idem, 4.940.—D, Cándido A g ü era  
Alonso, de Santibáñoz de .la F u  ordo 
(Oviedo); la de  M ontas-G rado füvíd-'  
don 1-9-921.

No se ad jud ica  la. E sc u e la  de Gairba- 
ílín , (Oviedo) p o r  h a b e rs e  rec t if icado  
en %  G a c e t a  de 29 de Mayo ú l t im o  
fci anuncio  p u b l icad o  de • ta l  v a c a n te  
en la de 29 de Marzo a n te r io r .

No se ad ju d ica  la  E scu e la  d e  V enta ,  
de íinños-Baüos de G erra to  ‘(P a l  en- 
Ha), por ha bese rec t if icado  en  l a  
G a c e t a  de 7 de J u l io  ú l t im o  el a n u n 
cio que de tal v aca n te  ap a rec ió  en  la  
Je 23 de Marzo a n te r io r .

S ép tim a,  a l t a — D. Pablo  Bagre do 
'Joman, de Río-deporto (Lugo); la de 
lan toyo  (Falencia), 22-9-927.

Décima, 2.341— D. Jo rg e  J e s ú s  Váz- 
| u L'7, de Rebar dechán (P o n tev ed ra ) ;  
ra de Ansudos-Orecionte (Pon tevedra) ,
1 1 1 -4 4 .

Séptima, alta.— D. E n r iq u e  Vidal de 
tus !am ante ,  de M onterrey  (O rense); 
n nu m ero  2 de B u eu  (Pontevedra) ,  
.6-4-925.

B éodm a, 5.6-05.--D. P e d ro  B rev  Gue- 
c* p. de A rnoís (P ontevedra);  la  de

' '  • •••■! V u>- n ;uvoUra), 9-1- 916.
f e l i n a ,  2.400.—D. E n r iq u e  Pablos  1

.Velaseo, de C arnero  (S a lam a n c a ) ; la 
de N egril la  de F a lenc ia  (Salamanca;), 
J - i  2-914,

T e rc e ra .  1.108.— D. C asim iro  M artin  
Ramos, de Z am ora ; la de Salam anca, 
b a r r io  de Garrido, 1-9-923.

Sexta, 3.942.— D. F ran c isco  M ar l ín  
M artín ,  de El G aslor (Cádiz); la n ú 
m e ro  2 de San Felices de. los Gallegos 
(Bal a rn a n en). 1-11- 9 2 5.

Séptim a , alta.— D. Nicolás M a  n. g a 
Gago, de Las P a lm as ;  la n ú m e ro  2 de 
Va11 de-carros (Salama nea) , 12 -1-926.

Se deses tim a la petic ión  p o r  te rc e r  
tu rn o  de D. Antonio Polo V icen te  p a 
r a  la  E scue la  n ú m e ro  2 de Val Idee a- 
rro-s (Salamanca) p o r  ser  el censo de 
la m ism a  su p e r io r  al de la E sc u e la  
que d e sem p eña  el so lic itante .

Sép tim a ,  alta.— D. José  M aría  M iran 
da Onfiveros, de Rábanos (Burgos); la  
de  San Cristóbal de Cu él la r  (S ego-vi a),
23-9-927.

C uar ta ,  *1.107.— DL Jo sé  Rodríguez 
H ernández, de Sevil la ; la n ú m e ro  15 
de la m is m a  capita l,  á -11 -925.

S ép tim a , a lta .— D. B en ito  G arc ía  y  
Sánchez, de C orte-Concepción (H uel-  
v a ) ; la  de C on s tan t in a  (S e v  i 11 a),
24-4-925.

Idem , ídem.— D. P ed ro  Crespo Ce
receda, de Bloeono -Sor ia);  la  Sección 
de g ra d u a d a  de Olv.ega (Soria),  19- 
9-927.

Décima, 3.149.— D. C a r l o s  López 
B arto lom é, de T o r re m o e h a  de  Ja  d ra 
que (G u a d a la ja ra ) ;  la de V etil la  de 
M edina (Soria) i - i  1-923.

Novena, 1.134. —  D. J u a n  Franeol.í  
A guado, de Castellvell (T a r ra g o n a ) ;  
1a. de Masó (T arrag on a) .  13-12-921.

S ép tim a , 4 .089.—D.. Angel D om ingo  
Miguel, de R ubie los  de Mora (T e ru e l ) ;  
la  D irecc ión  d-e la g ra d u a d a  de la. m i s 
m a  localidad, 1-11-919.

Se deses t im a- la '  p e t ic ió n  p o r  p r i m e r  
t u r n o  de E íe u to r io  Rodríguez  Y u bero  
p a r a  la escuela  de Rubie los  de Mora 
(Sección de g rad u ad a ) ;  p o r  s e r  d.e cen-: 
so s u p e r io r  al que  le co r r e sp o n d e .1

S éptim a, 7.827. — S a tu r n in o  La hoz 
Asensio, de V is tabe l la  (Castellón); la  
Sección de k  g r a d u a d a  de R tM e lo s  de 
Mora (T erue l) ,  10-9-23.

C uarta ,  1.668.— D. Botero A ntonio  
M anzanado  y  Maieu, de  Almona-cid 
(Toledo); la  de Toledo, 1-9-17.

Sép tim a , a lta .— D. Ignac io  Muñoz 
M a r t ín  B é ja r ,  de Val d eave l lano  (G u a-  
d a la ja ra ;  la n ú m e r o  2 de S an .  M a r t ín  
de P u s a  (Toledo), 1-9-926. '

C uarta ,  1.624. —  D. Jo a q u ín  Ó re ro  
Bayo, de R ib a r ro ja  (V alencia) ;  la  de 
Cxiart de Pob lc t  (Valencia),  1-9-23.

C uarta ,  1.448.— D. C as im iro  M a u r i 
cio F u s te r ,  de N áqu eva  (V alencia);  la 
n ú m ero  2 de V i l lan u e v a  del Grao* (Va
lencia), 1-4-1894.

Sexta, 3.104.— D. F lo re n c io  M u rc ia 
no  Sánchez, de C anet de B e re n g n e r  
(V alencia); la  n ú m e r o  1 de E l P u e r to -  
S ag u n to  (Valencia),  1-1-922.

Sexta, a l ta .— D. Angel Vázquez L ó 
pez, de T u ré g a n o  (Segovia); la  n ú m e 
ro  2 de E l P u e r to -S a g u n to  (Valencia),.
1-9-923.

Sép tim a , alta .— D. Teófilo  González 
del Gaño, de  M unilla  de Hoz (B urgos);  
la de Baliabón (Vallado!id), 17-9-927."

S éptim a,  7.198.— D. P r im i t iv o  A guan 
do del Caño, de C a rm e n a  (San tanderJ  
la n ú m e ro  2 de I s c a r  (Vallado]id),  1-* 
9-18.

S ép tim a,  7 .0 0 1 .— D. Je sú s  S uáre¿  
F e rn ánd ez ,  de Doncos (Lugo); la  nú-s 
m e r o  3 de L a  Seca (Vallado!id), 14-*
I-925.

Séptimo, 8.821.— D. Ciri lo  Redondo 
y Redondo, de P iñe l  de A bajo  (Vallan 
do!id); la  n ú m e r o  2 de Q u in tan i l la  d é  
A bajo  (Valiadolid), 15-11-924,

Se deses t im a  la pe tic ión  p o r  ter-ccr* 
tu r n o  de D. Manuel S eñorans  R o d r í -  
guez p a r a  la escuela  de Q uin tan i l la  dú  
Abajo (Vallado-id), p o r  no  po der  e je r 
c i ta r  el derecho  de consor te  en t a n to  
su esposa, ta m b ié n  M aestro, no se en-? 
cuen tee  desem p eñ an d o  escuela  en  uc-? 
tivo.

S é p t im a ,  a l t a .— D. F r a n c i s c o  Bolu- 
f e r  L lo b e l l ,  de N o d a r - F r i o l  (L ugo);]  
la  n ú m e r o  2 de T o r d e h u m o s  ( V aJla- 
d o l id ) ,  22 -6 -925 .

Id e m ,  a l t a . — D. R o m á n  U rru ü q )  
B .r im os,  de V a l -G o la d a  ( P o n te v e -  
d r n ) ;  la  de R ig o i f ia  (V iz c a y a ) ,  14-; 
9-927.

Id e m ,  a l t a .—D. B u e n a v e n t u r a  M a r 
co s  F o n t u r b e l ,  de I l i i é r m e c e s  ( B u r 
g o s ) ;  l a  de S a r r i e n a - L c j o n a  ( V iz e a - ’ 
y a ) ,  1 -1 0 -9 1 6 .

G u a r ta ,  2 .501 .— D. E l i a s  C h a u s a l  
S u á re z ,  de Z a m o r a ;  la  S ecc ión  de l a  
g r a d u a d a  de la  m i s m a  c a p i t a l ,  1- 
9-925.

S é p t i m a ,  a l t a . — D. V irg i l io  R a m o s  
G a r c ía ,  de T a r a n e s  (O viedo) ; la de* 
S an  C r i s tó b a l  de E n t r e v i f i a s  ( Z a m o 
r a ) ,  1 2 -9 - 9 2 7 ,

D é c im a ,  4 .667.^—D. L o r e n z o  T o 
r r e  y  B a r r e r o ,  de G r i j a lb a  de V i d r i a -  
le s  ( Z a n i o r a ) ; l a  de Vi II a o b is p o ^  - 
B e r c i a n e s  V id r í a le s  ( Z a m o r a ) ,  8 -
I I -9 2 5 .  y  - ;

S é p t i m a ,  a l t a . — D. J u s t o  S a n c h o  y
G a rc ía ,  de M o n te r d e  ( Z a r a g o z a ) ; l a  
de B r e a  de A r a g ó n  ( Z a r a g o z a ) ,  1- 
9 -92 3 .

Id em , 7 .9 0 4 .— D, A n to n io  L a  p u e n 
te  Aiznar, ;de ' O lvés  ( Z a r a g o z a ) ; l a  
de L lu e c a  ( Z a r a g o z a ) ,  1 -5-925,

N i ^ e n a ,  1 .513.— D. I s id o ro  Hej> 
'T&tTíZ L ó p e z ,  de T a r t a n e d o  (G uadaA  

- I ^ m ) ;  - la  die T o r r e h e r m o s a  (Zarate/ 
g o z a ) , i 5-12-924. ;*

" y  - y  MAESTRAS . ■
P r im e r  turno.

Novena, a l t a .— -Doña) M aría  de los: 
A ngeles G arc ía  Niebla, excedente  d<§ 
Soianillos  del E x t re m o  (G u a d a la ja r a )y  
la  de F u e n te  de T a y -E lc h e  de la Sie=? 
r r a  (Albacete), 3-1-2. C a s o  se g u n d a  
del a r t íc u lo  76 diel E s ta tu to .

D écima, 1.539.— D oña Mercedes Sea 
rra.no del C asti llo  y ' Laz-cano, exceden
te de Arrayo^; (N avarra ) ,  3-5-14; 3a dé 
Redecilla'  del C am ino  (Burgos). Caso) 
segundo del a r t íc u lo  76 del E s ta tu to .  ;

S ép tim a , a lta .  —  D oñ a  Concepción 
Sáiz Salvat,  exceden te  de Castelnoyq 
(Castellón); la d e  A l tu r a  (Castellón),
9-7. Caso seg un do  del a r t ícu lo .  76 del 
E s ta tu to .  ; ;

Noven a, 1.2 37. -— D o ñ a  Joseíln  a B a
r r o s  Silva, excedente  de Sí sam o Go* 
r u ñ a ) ;  la  de B a rc ie lá  (Coruña) ,  9-2-3, ; 
Caso segundo  del a r t ícu lo  76 del E s -  

, t a tú  l a
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Décima), 2.9-71.—Doña Matilde Eli- 
zalde Limorte, «excedente de Llimiana 
(•Lérida); la de Freginal y Lastiésas- 
Araguas (Huesea); i 1 -0-2¡i. Caso se
gundo* del articulo 75 del Estatuto,

Idem, alia. — Doña Carmen Roméu 
¡Torras, excedente de Moriros (Lérida*); 
la de Valimaña Pinos (Lérida), 1-0-14,. 
Caso segundo dei artículo 76 del Es
tatuto.

Idem, alta.—Doña Agustina Herraiz 
y Tose amo, excedente de Rozábales (Lu
go); la de Eorneas-Trabada (Lugo),. 0- 
4-18. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto.

Novena, 4.360. — Doña Bernarda 
Mampaso, excedente de San Pedro- de 
‘Rozadas (Salamanca*); la de Camarona 
de Ésteru'elas (Madrid), 4-6-9. Caso .se
gundo  ̂del artículo 76 del Estatuto.

Séptima*, 5.037. — Doña Africa Sán
chez Trincado Campos, excedente de 
Estepa (Sevilla); la número 2 de Le
gan és (Madrid), 6-5-8. Caso segundo 
del artículo 76 del Estatuto.

Idem, 3.590.—Doña Aurora Martínez 
Martínez, excedente de Bendones 
(Oviedo): la de Forreros Ribera de 
Arriba (Oviedo), 12-10-4. Caso- segun
do del artículo 76 del Estatuto.

Idem, ajila.—Doña María del Carmen 
Paz Fernández, excedente de Valeije 
(Pontevedra);. la de El Burgo (Ponte
vedra), 4-0-9. Caso segundo del artícu
lo 76 del Estatuto.

Idem, 6.147.—Doña Concepción Al- 
varez Bernárdez, excedente de Sela 
(Pontevedra*); la de Malvár-Tuy (Pon
tevedra), 9-id-O. Caso segundo del ar
tículo 76 del Estatuto.

Dé c i.m a, a 11 a .-—Doña De s ano p arados- 
Raga Selma, excedente de Nueros (Te
ruel); 1 a. de = M ez quita d e Los eos (Te- 
puel), 1-0-6. Caso segundo del artículo 
76 del Estatuto.

Séptima, 0.424.—Doña Consuelo Bo
tija  Yeta, excedente de Puebla de Al- 
moradiel (Toledo); la de Quintamar de 
la Orden (Toledo), 6-0-26. Caso según-. 
*do del artículo 76 del Estatuto..

Sexta, 2.656.—Doña María* Benavent 
Llácer, excedente de Onteniente-(YaH> 
lencia); lai número 2 de;Paipota (Vaf- 
lencia, 4-4-12. Caso segundo del arr- 
tíc’ulo. 76 del Estatuto. . .

Séptima, alta*.—Doña Em ilia Cua
drado1 Atienza, excedente de Quintani- 
11a de las Torres (Palencía); la de 
Quiirtanillá: de- Abajo (Vallado'] id),, 6-̂
0-21. Caso, segundo del articulo 76 del 
Estatuto. , v é v:;

Idem, 4.915,—Doña Lucía* Escudes? 
Marco, excedente de Luesia (Zarago- j 
za>); la de Monzalbarba (Zaragoza), 4- 
2-9. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto'.

Se desestima la petición por prim er 
turno, de doña Isabel Felicísimo Gon
zález, para la Sección de la graduada 
de Monzailbarba (Zaragoza), por no 
ser de censo análogo a la últim a es
cuela que desempeñó la interesada.

, Tercer turnó.

¡Séptima, 7.482 bis.—Doña Luz Her
nández y Hernández, de La Perdona 
(Canarias); la de el Perú-Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias), 15-2-921.

Décima, alta.—Doña Ju lia  Cubeiro 
Ruano, de Ribadulla (Coruña); la nú

mero 2 de Laigariones Estrada (Pon
tevedra), 1-4-927.

Séptima*, 5.194.—Doña Josefa María 
Gil Castro, de Gesta (Pontevedra); la 
Sección de graduadas de Pontevedra, 
1-3-916.
-Séptima, alta.—Doña' Trinidad Lava- 

ca García, de Rajó (Pontevedra); la 
Sección de graduadas de Pontevedra, 
12-7-926.

Séptima, 7.654.—•Doña Consolación 
Garaballo Reina, de Bonilla de la Sie
rra  (Avila); la de Salamanca (barrio 
de Garrido), 24-11-919.

Cuarta, 1.342.—Doña María del C. 
Barragán Barragán, de Jaén; la  de 
Madrid, número 27 C; 1-3-17,

Cuarto turno.

No se adjudica 1a. escuela de Areta- 
Llodio (Alava), por haberse rectifica
d o  en la G a c e t a  de 29 de Mayo últim o 
el anuncio de tal vacante, publicado en 
ta de 29 dé Marzo anterior.

Novena, alta.—Doña Elisa Cotonía 
Laines, d.e A^mejún (Soria); la de Le- 
za (Alava), 1-9-927.

Décima, alta.—Doña Juliana Miguel 
Yerro, de Gisolareny (Barcelona); la 
de Retes de Tudela-Árciniega (Alava), 
7-1-929.

Séptima, alta.—Doña Mercedes Co
nejero Pérez, de Salva-cañete (Cuenca); 
la de Ayna (Albacete), 8-12-928.

Séptima, 4.882.—Doña Antonia GáL 
vez de las He ras, de Membr illa (Ciudad 
Real); la de La Gineta (Albacete),.
1-2-925. . 7

Novena, 3.226.—Doña Desamparados 
Vilsplana Vilaplana, de M argarida 
(Alicante); la de Benamer-Murq de ÁI- 
coy (Alicante), 1-6-918.

Se desestima lai petición, por , prim er 
turno, de! Doña Desamparado^ Raga 
• Setma para  la escuela- de Benamer- 
Muro de Alcoy (Alicante), por proce
der de distinta provincia a la que la 
interesada sirvió. ...

Séptima, 7.673.—Doña Gloria Mone-, 
rris Reig, de Orba (Alicante) ; la nú
mero 3 de .Gocentaina .(Alicante), 
22-10-921.  ̂ \b

Sóptima, allá.—Doila Baldóme rá Ju 
lia Vil M oro Áyendaño, de Casasi m.a-* 
irro (Cuenca); ja  de párvulos de Pinoso 
(Alicante); 1-3-927. :ñ

Séptima, alta.—Doña Isabel García 
de '.-Vega,;' cíp Navasfríás (Salamanca); 
1a. núm ero 4 de Vill amueva* del Fresno 
(Badajoz), 29-11-928.

Sexta, 2.639.—Doña: Magdalena Ru- 
iián Sol i vi lias, de Ltubí (Bedeares); la 
numero 3 de • Man acor (Baleares) , v 
í -4-916.

Décima, 4.634.—Doña Albina Oñaté 
Fern án d ez, de Can ales (Avila); la de 
EL  Arrabal-Oristá (Barcelona), 29-10- 
1925. ■■ ■ a,.. •

Octava, 886 bis.—-Doña 'Felipa'*' Ove
jas Espinosa, de C&stell' de Areny 
(Barcelona); la de San Maiml-Caste- 
llel (Barcelona), 1-5-922,

Ss desestima la petición de doña 
Rosa Ruig de González para la escVie- 
Ja de San Marsal-Castellet (Barcelona), 
por no consignar en su ficha el turno 
por el que solicita lá; citada escuela, 
requisito que exige la Real orden de 
26 de Junio de 1925.

Quinta, alta.—Doña Rosa Roberl Do

mingo, de Blaneafort (Tarragona); l | í . 
Sección graduada de Granollers (Bam 
ce-lona), S-iOM^l. " ,

Sexta, 6.468.— Doña Francisca Cá§-C 
telao, de Monroy (Cáceres); la D irec-1 
ción de graduada de Arroyo* del Puers ! 
co (Cáceres), 1-9-921. ¡

Séptima, 6.467.— Doña Josefa Garrí- ! 
do Miguel, de Aceituna (Cáceres); la,'; 
Sección de graduada de Arroyo del ¡ 
Puerco (Cáceres), 7-8-918. í

Séptima, 7.469.—Doña Petra  Franco 
Sanguino, de San Vicente de Alcánta
ra  (Badajoz); la Sección de graduad# 
de Arroyo del Puerco (Cáceres), 1-8-: 
924.

Idem, 6.465. —  Doña Paula Elena 1 
Clemente Gutiérrez, de Moraleja (Gá
ceres); la de párvulos de Casillas de 
Coria (Cáceres), 12-11-925.

Séptima, 4.181.— Doña Celia Gonzá
lez Cejas, de Gorazoncillo en el Pasoj 
(Canarias); la de Barranco Hondo-Can- 1 
delaria (Santa Cruz de Tenerife), 1-5- , 
923.

Quinta, 1.857.— Doña Gregaria Feli- j 
pe Díaz, de Orotava (Canarias); la dé | 
Bufadero (Santa Cruz de Tenerife), 1* j 
10-923. .

Séptima, alta.—Doña Miaría Auxi
liadora López López, de MocanaPííie
rro Santa Cruz de Tenerife): la dé 
Iguarte-Candelaria (Santa Cruz dé T e 
nerife), 17-9-927.

Se desestima la petición por cuarto* 
turno de doña Delfina Aré vale Pérez 
para la escuela de San Fernancío-Mo- ¡ 
ya (La.s Palmas), por ser de censo su- ; 
perior a 500 habitantes y  perteneced 
lá interesada al segundo Escalafón. i 

Sexta, 3.771 bis.—Doña María de las. 
Mercedes Ibáñez Redón, de Noguerue- ; 
les (Teruel); la de Castelmovo (Gaste- 
Uón), 7-10-924. i
. Séptima, 9.111. —  Doña María GoiL j 

cepcion Roca Navarro, de Galbiel (Gas- i 
tollón.); la de Moncófar (Castellón), 13-., 
7-926. : , í

Se desestim a la. petición por tercer; ■ 
tu rno  de doña Restituía González Pas) j 
trana para  la escuela .do Moncúfár, 
(Castellón), por ser de censo superior 
á la escuela que desempeña la solicF  
tante. f
" Séptima, qlta.—D oña Saturnina Zaj 
non Caldúch, de Villam ánrique (Citó 
dad Real): la de párvulos de V ilír*>^, 
mosa del Río (Castellón), 19-9-927." :

Idem, alta.— Doña Adelaida Líáeeg 
Alegre, de H errum blar (Cuenca); £T 
de Álbocácer (Castellón), 1-3-927.

Décima, 3.026.—Doña Crisanta Molí* 
na y Astilleros, de Salmerón (Guada- 
lajara); la de Cortijo de Abajo-Fuen-L 
te del Fresno (Ciudad Real), 19-I0-92ftí 

Séptima, alta.—Doña María Liona) 
Garmendía Jiménez, de A beráslurí de) 
Cañete (Cuenca.); la mim. 4 de Puerto^ 
llano (Ciudad Real), 30-3-925.

' Idem, alta.—Doña Francisca Monli* 
lia Tirado, de Casas de Mira ve le (Gá
ceres) ; la núm. 3 de Bnja.la.nce (Cór
doba), 5-10-927.

Idem, 7.040.— Doña Gregorio Calve
te  y  Beltrán, de Lo iba (Coruña); lá 
de Garanza-Serant.es (Coruña), 6-3-923.

Idem, alia.— Doña Antonia Móndela 
Castro, de Vimianzo (Coruña); la de. 
Garnoedo-Sada (Coruña), 5-3-023.

Décima, a l ta — Doíla Gloria. Villar 
Landeira, do Vlla-Calvos do Raudíir



1638     13  Diciembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 347

/(Orense); la te  Cortobe-Burres-Arzua 
¡(Coruña), 12-1-92,9. 
i Octava, 26.— Doña Consuelo Tobio,
' Se Outes (Coruña); la de Vilariñp-Cesv 
| pón-Boiro (Co-ruña), 17-11-925.
' Idem, 62.— Doña Julia González Gó- 
I ¡mez, de Val-Narón (Coruña); la de 
i ¡Espere 1 a-Paderne (Coruña), 1-11-905.
I Séptima, 6.184.— Doña María Váz- 
I quez Suárez, de Puebla de Caramiiial 
\ (Coruña); la núm. 2 de Miño (Coruña)»
. g¡5-9-918.

Idem, alta.— Doña María del Car
men Romero de Arcos, de Abealla-Gar- 
bia (Pontevedra); la de San Panta- 
león de Viñas-Paderme (Coruña), 12-
9-927,

Décima, alta.— Doña María García 
García, de Macenda -  Boiro (Coruña); 
la. die Sergn de-Carral (Coruña) 15-3-28.

Séptima, 7.858.— Doña Mercedes Ló
pez Bergaz, de Villatobas (Toledo); la 
Dirección de graduada de Blanes (Ge
rona), 1-11-23.

Se desestimain las peticiones de do
ña María González Ballester, doña Ma
ría Munné Miguel y doña Sofía Roca 
..Corve r a, para la Dirección de la es
cuela graduada de Blanes, por no ve- 

¡ir extendidas sus fichas con arreglo
modelo reglamentario.

Sexta, 2.528.— Doña María González 
b ¡alies ter, de Agullana (Gerona); la 
iección  graduada de Blanes (Gerona), 

^ >8-906.
! Décima, alta.—(Doña María. Comas 
l^inardell, de Alíns (Lérida*); la de Pé- 
ífr e t  y Ma/rsá-Villanova Muga (Gerona), 
(3-9-27.

'Novena, 2.014.— Doña Victoria Mut 
i Parradell, de San Andrés del Terri 
i (Gerona1) ; la de Ruidellots de la Creu- 
! Palos de Rebardit (Gerona), 10-3-908.

Séptima, alta.— Dofía Éstéfana Eche- 
veste Bidégain, de Samano (Santáín- 
fliér); la número 2 die Lazcaño (Gui

púzcoa), 21-3-25.
Décima, alta.— Doña -Jesusa Ret}ue~ 

‘ na Bajo-, de Marquínez (Alava); la de 
^anta Lucía-Ezquioga (Guipúzcoa), 
fe 5-23.

Idem, íd.— Doña María Gallego* Mar- 
f ín Pérez, de Puebla dé Yeltes (Sala- 

cianea); la de Dá Dmbría-Ar&cena 
h Suelva), 13-3-25.
(  Séptima, 6.109-.^-Daña María dé la 
/jCbncepción Zaldo García, de Gibra- 
*teón (Huelva); la dfe Valbueno (Hueil-
/fu ), 1-1-21. .

Idem, 6.424.— Doña Virtudes Plahe- 
11 es Mira, de Bellmunt (Lérida); la de 
^ abas de Huesea^aábas (Hués&a),

. V8-22.
Octava;, 346.— Dofíia María Estrella 

V p é z  Sánchez, de Irueila (Jaén); la 
júmero 1 de Espelúfy (Jaén), 2-3-9&9C

Séptima, alta.— Doña Dolores Boiz 
|Hiig, de San Lorenzo dé Descardíazar 
plateares); la die Figols de Orgañá (Lé- 
tfda), 23-7-28.

Novena, 1.286.— Doña Teresa Cabré- 
-8o Bu tanda, de Yillabuena (Alava); la 
Se S'otés (Logroño), 16-7-13.

Séptima, alta.— Doña Carmen Vi afta 
> Ramírez, de Mendarrózquéta (Alava); 
a número 2 de Albelda de Yegua (Lo- 
roño), 20-11-252.

Décima, alta.— Doña Bladia Martí
nez Diez, dé Asín de Brotóos (HueS'ca); 
a de Santa Üecilia-Ctibera (Logroño), 
S3-28.

Sexta, 3.767.—Doña DbloreS Sancho 
íenedl, de Dima (Vizcaya); la

ro 2 de Villa,mediana de Yegua (Logro
ño), 10-8-21.

Se desestima la petición de doña 
María Asunción Alvarez Rodríguez 
para la Escuela de Cardado-Vilialba 
(Lugo), por pertenecer la interesada 
al segundo Escalafón y corresponder 
aquella vacante a Maestras de plenos 
derechos.

Novena, 1.794.— Doña María Asun
ción Sanjurjo Losada, de Feria de 
Castro (Lugo); la de Booge-Otero del 
Rey (Lugo), 20-3-905.

Séptima, alta.— Doña Manuela Igle
sias Balboa, de Santa Eulalia de Dum- 
pín (Lugo); la de Gardado-Albol (Lu
go), 22-12-25. •

Idem, 7.647.— Doña Petra de Prada 
Forre iro de Sacramenta (S’egovia); la 
die Alto de Socorro-San Sebastián de 
los Reyes (Madrid), 15-10-21.

Se desestima la petición por primer 
turno de doña Lorenza Luisa Riero 
Muñoz, para la Escuela de Alto del So
corro-San Sebastián de los Reyes (Ma
drid), por corresponder dicha vacante 
a Maestras del primer Escalafón, se
gún su censo*, y pertenecer la intere
sada al de derechos limitados.

Décima, 3.805.— Doña María Salomé 
García, de Escobosia (Soria); la Me 
Aoslos-Horcajo de la Sierra (Madrid,
10-12-23.

Séptima, 4.824.— Doña María Tere
sa López y  Pérez, de Chozas de Cana
les (Toledo); la número 2 de El Mo
lar (Madrid), 1-9-18.

Quinta, 2.300.— Asunción P l  e y á  a  
Condal, de Madrid; la número 68 B 
de la misma capital, 22-7-18.

Sexta. 5.300.— Doña María de la Na
tividad ' Alcalde Vidal, de Los Santos 
dé la Humosa (Madrid) ; lá núm. i dé 
Val demorillo (Madrid), 1-9-924.

Séptima, alta.— Doña Inés Fernando 
Estringana, de Miguel Esteban (Tole
do) ; la número 2 de Valdemorillo1 (Ma
drid), 2-3-925.

Idem, 7.290.— Doña Carolina Euiz 
Luque, de Gomares (Málaga); la die 
Goín (Málaga), 1-9-923.

Idem, alta.— Doña Josefa García Mo- 
yano, de Almárchar (Málaga).; la de 
Goín (Málaga), 15-9-23.

Idem, ídem;— Doña Feliciana Guérri 
Zapatero, de Benétae (Jaén) ; la de Sie
rra de Yeguas (Málaga), 25-9-927.

Sexta, 2.949.— Doña Antolina Gon
zález Sánchez, de Cantalpino (Sala
manca) i la número 6 de cAageha, Ba
rrio de la Concepción. (Murcia), 26- 
12-910.

Séptima, altá.-^-Doñá Dolores Verá 
García-Tape tado, de Dolores (Alican
te); la de Canteras-Cartagena (Mur
cia, 12-11-925.

Se desestiman todas las peticiones 
f ormuladas para la Escuela de MoncaL 
billa-Lorca (Murcia) por petemecer íoh | 
das las solicitantes al segundo Escala
fón y coresponder la vacante por su 
censo a Maestras de plenos.

Séptima, alta.— Doña Carmen Segu
ra Gáaquez, die El Tormo (Cáceres); la 
número % de Fuente Alamq (Miurelá)i ’■?
1-2-928,

Se desestima la petición ¡por tercer i 
turno de doña Ana Pascual Pastorj 
para la escuela de Fuente Almo PPar*. ! 
cía), por no poder sor destinado a la 
misma m que

segundo Escalafón y ser la vacante de; 
censo superior a 500 habitantes.

Séptima, alta.— Doña. María del Dul
ce Nombre de María Ripol, de Matóla-; 
Elche (Alicante); la número 2 de Mo
lina de Segura (Murcia), 25-2-927.

Idem, ídem.—Doña María de los Mi
lagros Martínez Salinas, de Garciaz 
(Cácems); la de Molina de Segura 
(Murcia), 1-12-928.

No se adjudica la escuela de Garba-; 
llín-Siero (Oviedo), por haberse recti
ficado en la Ga c eta  de 29 de Mayo ü i- 
timo el anuncio que de dicha vacante) 
se publicó en la de 29 de Marzo ante-; 
rior que quedó anulado.

Séptima., alta,.— Doña Vicenta Aim 
güeiles y Alvarez,,de Cazo1 (Oviedo); la 
de Los Pontones-M reres (Oviedo), 16-, 
7-928.

Sexta, 2.972.— Doña Amalia Delfiná 
Díaz San Miguel, de Poo de Llane^ 
(Oviedo); la de San Román, Piloñá 
(Oviedo), 1-5-916.

Séptima, alta.— Doña Manuela Alon
so Muñiz, de Oencia (León); la die San’ 
Juan de Villapañada, Grado (Oviedo),
11-9-927,

Idem, 4.377.— Doña Lucinda Roces y 
Díaz, de Ruiloba (Santander); la dé 
Nueva-Lian es (Oviedo), 1-5-922.

Idem, alta.— Doña Felisa Cebreros 
Moreno, de Bosiglesias (Pontevedra) I 
la de Aguilar de Campóo (Palencía), 
17-4-925.

Se desestima la petición de doña 
Segunda Sanjuán Arranza para la es  ̂
cuela de Cobos de Cerrato (Plenciá)’r 
por pertenecer la interesada al segun
do Escalafón y corresponder la va-: 
cante a Maestras de pié-ños derecihO'Sl

Séptima, alta.— Doña lüsther Holga
do Cuadrado, de Navezuelas (Cácelas)'; 
la número 2 de Fuente^ dé Nava (Pa  ̂
ieneia), 13-12-928.

No ¡se adjudica la ésícuela de Venta 
de Baños-Baños de Cerrato- (Palencia) 
por haberse rectificado en la  Gaceta 
de 7 de Julio último el anuncio djé 
que tal vacante apáreció en la dé 23 
de Marzo anterior.

Séptima, 6.477.— Doña Cátálma do 
Tiedra A #u  di lio, de Sardón dé Dtíero 
(Vallado-lid); la número 3 dQ Vil larra- 
mi el (Palencia), 15-10-923.

Décima, alta.— Doña Primitiva Gar
cía García, de Terreas (Burgos) ; M  
de VilMurde (Paltociá), 8-9-927.

Idem, altá.‘-^T)óSa Clótilde Estév^s 
Boullo<sa, de Anzo (Pontevedra) ; la 
de Páradela y Gradm-Puente Caldé- 
las (Pontevedra), 22-12-925.

Séptima, alta.— Doña Hermihdá Tá- 
rrio Ameneiro, dé Pacios (Lugo); la 
de Pardemarín-Estrada (Pontevedra),
12-9-927,

Idem, alta;— Doña Nemesia Alonso 
Parada, de Botos (Pontevedra); la dé 
Parderrubias-Salceda de Casólas (Pmi- 
tévedra), 46-9-927. {

Idem, 6.198.— Doña Ltiisá flóTiéíO 
Reboreda, de Noallo (Pou^evedra); la 
de San Jorge de Vea-Bstradá (Ponte- 
vedrá)» 4-9-924.

Idem, alta. Doña Etilita Bouáás 
LoiS, dé Alón^ahta ComM (prum#)4 
Ha de S^mo¿a-B3tmda Pontevedra)*

• ttói.^D oña Rosa Ferreri
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González, 'de El Castor (Cádiz); la 
púmero 2’ de San Felices de los Galle- * 
gos (Salamanca), 1-11-925.

Sexta, 3.753. —  Doña ' Lorenza Cruz 
Juan, de La Encina (Salamanca); la 
húmero 2 de Val decarros (Salaman 
na), 1-9-917.

Idem, 3.500.— Doña Reyes Cabrera 
Rodríguez, de San Lúcar de Barrame- 
t o  (Cádiz); la de Constantina (Sevilla), 
16-3-917.

Séptima, alta.— Doña Ana Estrada 
Parra, de Jerez de los Caballeros (Ba
dajoz); la de Cantillana (Sevilla), 26- 
1-928.

Se desestima la petición de doña 
‘Teresa Navarro Franchón para la es
cuela de Gantiliana (Sevilla), por per
tenecer la interesada al segundo Es
calafón y corresponder ia provisión de 
dicha vacante a Maestras de plenos 
derechos.

Cuarta, 1.572.— Doña Dorotea Solé 
Bes, de Alcover (Tarragona); la de 
Tarragona, 1-9-913.

Séptima, alta.— Doña Juliana Ló
pez Pérez, de Isla Cristina (Huelva); 
la número 1 de Yébenes (Toledo), 16- 
¡7-926.

Se desestima la petición por primer 
¡turno de doña María Pilar Zarzuelo ¡ 
Espille 1 para la escuela número 1 de 
(Yébenes (Toledo), por no ser esta va
hante de censo análogo a ia última 
que sirvió la interesada.

Séptima, alta.— Doña 6on»éld Bb- I 
irrés Lacoma, de Ciruelos (Toledo); la i 
número i  de Torrijos (Toledo), 4-3- 
•925.

Idem, alta*—D oñ a María de la O 
¡Vidal y Box, de Garba jales de Alba 
(Zamora); la número 2 de Portillo de j. 
ffioleido (Toledo), 7-1-928.

Se desestima la petición por pri
mer turno de doña María Loreto Mar
tínez Garbayeda para la escuela M  
Quintañar de la Orden (Toledo), por 
oorresponiderle su reingreso exclusi
vamente m  la provincia de Guadala. 
gara.

/Séptima* MfcaL*— Bota Gréscení® . 
¡Hernández Gálvez, de Barcia (Ponte
vedra) ; la número 2 de San Martín de 
Tusa (Toledo), 16-7^28. (

San-
SSino de Navas, ? de Abáwdes <G»a<la~ 
íajára) ; la de ViRarego de MontalMn . 
Poledo), i-7-924.

Sexta, 3p45 1 .<— Doña Borres Lúp®s 
do Valencia; la /de la-misma j 

¿^ # ^ , 28^4^18 (plazá d  ̂ Púr t a l  \ 
Nuevo)., I

Be desestima la petición: tro? j 
W f turno de /doña Remedios Baríes 
iPnriblés para la escuela ¡de Valencia 
ÍPláza de Portal /Nuevo), por no ha* 
bersé recibido el oportuno expediento 
8b la interesada.

Séptima, alta.— Doña Isabel Franco 
Sement, de Liria (Valencia); la núme- 
fo 3 de misma localidad, 4-9*925.

Séptima alta— iDoña Araceli Alvtai- 
fez Lope, óe Encinas de Esgueva (Va
llado! id) ; la número '2 de Iscar (Vlas- 
Uadolid), 23-12-925.

Séptima, 6.797----*Dóña Encarnaofóñ 
ISJáez (Cuervo, de Donaos (Lugo) ; la | 
Húmero 38 de Lá Beca (Viaíladiólid), ¡ 
®5-3-AH9*

Séptima, Íltav---rDoñá María dé lá 
EMeenclóii á&Pi$1q j ;^Máte0ébde< ES-

cina de San Silvestre (Salam anca)la 
de párvulos de Pollos (Vallado! id), 
1-1 2 - 928 .

Séptima, alta.—Doña Restituía'Gon
zález Pastearía, de Guntín-Friol (Lu
go); la número 2 de Torddhunios (Viar 
lladolid), 7-3-927.

Séptima, alta.—Doña Marina Rodrí
guez y Fernández, de Castrillo de Val- 
duerna (León); ia de Corociea (Viz
caya), 6-1-928.

Se desestima la petición por pri
mer turno de doña María del Rosario 
Bilbao y Castelao para la Escuela de 
Gorocica (Vizcaya) por hallarse com
prendida la interesada en Ia¡ restric
ción que establece la Real orden de 
25 de Septiembre‘ de 1925.

Séptima, alta.—Doña Carmen Me
rino y Merino, de Asperelo (Ponteve- 
d r ni: ir» de Sarr i e na-Le j on.a (V izc ay a), 
7-1.2-9128.

Idem, 4.541.— Doña Valentina Elvi
ra López, de Trabaizos (Zamora); la 
de Alcañices (Zamora) 1-9-924.

Idem, alta.— Doñaj Pilar Ruiz y R-uiz, 
de Peque (Zamora); la de Manzanal 
del Barco (Zamora), 1-5-925.

Idem, alta.—Doña María Imelda de 
la Salud de Dios Boiza, de Barrado 
(Cáceres) ; la de Valí esa de la Guare- 
ña .(Zamora). 17-7-928.

Octava, 742.—Doña Leonor Alvarez 
Andró u. de La; Vilueña fZaragma); la 
dte Pozuel de* Arizia' (Zaragoza), 1-9-913.

Séptima, áita.—Doña Asunción Gui- 
rál Ibarra, de Acered (Zaragoza); lá 
de Bre&i de Aragón (Zaragoza), 27- 
12-25.

Sexta 2.850.—Doña Francisca Mue
la Sierra, de Mediana de1 Aragón (Za
ragoza); la de Cabañas de Ebro (Za
ragoza), 1-10-917.

Séptima, 6.068— Doña Cap i lo lina 
Muela Sierra, de Olvés (Zaragoza); la 
de Illueea (Zaragoza), 1-5-925.

Por incumplimiento de lo dispues
to en la Real orden de 15 de Marzo 
de 1927, se desestiman lás ficháis de 
petición formuladas por D. Máximo 
Hidalgo Calvo, D.-Francisco Fernán
dez del Campo Montero, D. Prudencio 
Gutiérrez Mansilla, I>. José Bel da 
Campos, doña Francisca Sapchíis.. Fef- 
£rer y doña Eulalia Gadea Cámara.

Igualmente se desestiman, por ha
ber llegado fu&nai del plazo señalado 
jen la Real orden de 26 dé Junio de 
1925 (G aceta del 27) , las peticiones 
de D. Joeé María Martín Valero, don 
Marcelino Dcmaínguez Lcrenzana, ? don 
Antonio Andrés López, D. Tomás Do- 
reste Betancor, D. Carlos Martfnev- 
Unda Morgáez, doña Ana de la Vega 
Correa, doña Carmen Pérez, doña Do
lores Varóla González, dofiat Teresa 
Prieto Labrador y doña Rita Aurora 
Buceta Güimil. _

También sé de'sestímañ las siguien
tes, por failta de firma de las peticio
nes: D. Manuel Fernández Mendoza, 
D. Arturo Durán Machuca, D. Seve- 
riano Cerrato Piñao, D. Octaviano Bu
fias Pérez, D. Tomás Ortega M enteja! e- 
gre,D. Miguel Rafael de Tena Trivi- 
ño, D. Francisco Escalada Ruiz, don 
Francisco Garrido Galihdo, doña Am
paro Martí Lamiel, doña Felipa Riaño 
Rodríguez, doña Ladislada1 M. Jiménez 
Pulido, úoM Oaiin^a ¡¡yusión* Gá-*

mez Lafuenie, doña Valentina Alvarez 
Robles, doña María de los Angeles 
< i' ¡a Nia:fa, doña. Natividad Yarza 
Planas, doña Consuelo TobíO', dona 
Carmen Psscual Abad, doña EduarcA 
Castellón Alamar doña Ricarda Vio,/;; 
Bartolomé, doña Paula Vigas y Jim /- 
nez; y por falta de oficio, i as de do;/: 
— ’ \ íeíva Cuenca, doña ida ría. Ca
ma niego y Araico. D. Cebar. Casi.uñór» 
y Juan y D. Juan Palacios Zaragoza

N o m b r a m i e n t o s provisionales  
Maestros por los cuatro primeros 
turnos del Estatuto, en vacantes co
rrespondientes al mes de Abril da 
1929.

MAESTROS
Primer turno.

Décima, alta.— D. José María Coca 
González, Maestro que fue de Corre- 
doira (Pontevedra); la de Tapia de i a 
Ribera-Ríüseco de Tapia (León), 3-8- 
10. Caso primero del artículo 76 de; 
Estatuto.

Idem, 3.547.—D. Hilario Tvlontiel Se
rrano, excedente de Saniiilana de Cano 
pos (Paleiicia); la der Cobisa. (Toledo), 
3 -̂10-10. Caso segundo del artículo 76 
del Estatuto.

Tercer turno.
Séptima1, 8.476 tris.— D. Eustasio Gil 

González, de San-Vicente de Toranzo 
•(-Santander).;, la de San Miguel de Me* 
ruelo (Santander), 15*11-924.

Ydem, alta.—D. Luis Arcas Peral, cié 
Fondón (Almería'); la número 2 de Sa
lobreña (Granada), 13-9-927.

Idem, alta.—D. Manuel Ruiz Baque- 
dano, de Roni-Rialp (Lérida); la de 
San Román de la Vega-San Justo de la 
Vega (León), 21-9-927.

Cuarto turno
Sexta, 6.892. D. Juan .Francisc¿4

García García, de San • Bartolomé da 
Pinares (Avila); la Dirección ele Gra
duada de Arévalo (Av i I a), 15 * 9 2 4.

No se ad j u d i ea la v a c ante d e N av a - 
mojaido-Behoyo (Avila), por liabeise 
rectifieádo su anuncio, según Gacetv 
de í.° de Junio úlí i rao.

Séptima, 8.315 tris —D. Teófilo Hon 
n-ando Galán, de Diego AIvaro (Avila)^ 
la de‘ Narros del Castillo (Avila) , L9- 
923.

Idem,, alta.—D. Agustín Martín Bláz- 
quez, de Dornielas (Orense); la de Car
pió 'Medianero (Avila), 24-9 -927.

No s e  adjudica la vaicante de Cañizar 
de ? los Ojos (Burgos),, por haber sido 
rectificado ,su auunc/io, según 
de 6 de Julio de año adu^l.

Décima, 2.307.—D. Anaclelo Córala 
González, de Carangas (Oviedo); la 
MGriana-Enejo (Burgos), l-io-^925. 

Séptima», alta.— D. Servando Aguado 
Núñez, é e Xamp<ilk>. (Santander); la d̂  
Oqúillas (Burgos), 15-9-927.

Idem, alta.—D. Agapito Pérez -Arro
yo,--de Pradanos de Bureba. (Burgos); 
la número 1 de Poza de la Sal (Bur
gos), 2ÍL1-926.

-Novena, 1.929.— D. Angel Morían- 
Sedatno, de Bótrajero (Burgos); ¡a di 
Las Rebol ledas (Burgos), 1-11-925.

Séptima, alta. —  D. Martín Alonso 
g^cEistái  ̂<1̂  yiilardqngo (Lugo); -la* de.
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.jVillasur de Herreros (Burgos), 3-10- 
'927.

Novena, 1.227. —  D. Frutos Burgos 
/de la Iglesia, de Barbad i 11 o del Pez 
¡(Burgo-s); la de Barrio Qu i nt anilla.-- 
Los Ausines (Burgos), 7-2-921.

Séptima, alta.— D. Onofre Paladín 
ile Tos Mozos, de San Cristóbal del Mon
te (Santander); la de Torrcpadre 
burgos), 17-9-927.

Idem-5.927.—D. Miguel de la Casa 
t Cecilio, de Antequera (Málaga); la de 
fteuta (Cádiz), 15-9-924.

Idem, 5.91-6.—D. Francisco- Cuadra 
garcía, de Campo de Criptana (Ciu
dad Real); la Dirección de graduada 
de Argamasillaj die Alba (Ciudad Real), 
1-7-18.

Idem, alta.—D. David Jiménez Aven- 
daño, de Soutochao (Orense); la Sec
ación de graduada de Argamasilla de 
•Alba (Ciudad Real), 7-9-25.
' Idem, id.—D. Ricardo Martore.ll Be
rra, de Boixils (Lérida); la Sección de 
graduada de Argamasilla de Alba (Ciu
dad Real), 15-9-27.

Idem, 6.055.—D. Miguel Guevara Na- 
.Valón, de Masalavés (Valencia); la nú- 
Ynero 1 de Almagro (Ciudad Real), 
'15-11-24.

Idem, 5.900.—D. Narciso Maltón Ro
jas, de Alamille (Ciudad Real); la de 
Guad'almez (Ciudad Real), 14-10-17.
, Idem, alta.—D. Francisco Alba Mar

zo, de Logares (Lugo); la de Fuente 
Tó.iar (Córdoba), 20-10-27.

' Idem, id.—D. Nicolás' Guzmáii Gar
cía, de El Busto (Zairagoza); la de 

í Pampaneira (Granada), 6-10-27.
' Se desestima la petición de D. Hi- 
J lario Montiel Serrano, por primer tur-- 
' no, para la Escuela de Pampaneira 
/(Granada), por ser de censo superior 
a la última servida por el solicitante.

Décima, alta.—D. Rafael Ruiz Sán
chez, de Venta del Charco (Córdoba); 
¡la de Las Cuevas y la Huertezuela-' 
IIueneja (Granada), 12-2-25.

Séptima, ídem.—D. Francisco Lu-' 
ján ÍAiján, de la Hoya (Almería); la 
número 2 de Montejícar (Granada),
12-6-25. V

Idem, id.—D. Julián Díaz Moral, de 
Casüldelgad'o (Burgos); la de Ava (Gui
púzcoa), 21-2-26.

Idem id.—D. Nazario González Vá
lela, de Morgade (Lugo); la Sección 
'de graduada de Villamañán (León),
16-10-25.

Décima, 2.511.—D. José Fernández 
Diez, de Fresnedelo (León); la de Cha
no-Peranzanes (León), 10-7-16.

Novena, 1.440.—D. Andrés Martínez

Srieto, de Barrientes (León); la de 
atanza-Valderrey (León), 5-9-13.

V Se desestima la petición por tercer 
turno de D. Domingo García del Río 
jara la Escuela dé Matanza (León), ya 
jae por su censo corresponde su adju
dicación a Maestros de derechos limi
tados. t
; Décima, 4.601.—D. Segundo Redondo 
vFidalgo, de Onamio (León); la dé 
¡Quintana del Castillo (León), 1-5-23.

Idem, alta.—D. Arturo Durán Ma- 
tchuca, de San Facundo (León); la de 
fMa.nzanal del Puerto-Víllagatón (León), 
#6-9-25.
* < Séptima, ídem.—D. Felipe Escan- 
daño Rodríguez, de Campo (León); ia 
m puintanilla de Almanza- Cebanico 
'León), 12-9-27,

Décima^ 2.524.—D. Romualdo Küer- 
VÁ Lugo jo, de Vetilla de la Reina)

(León); la die Rivera de la Polvorosa- 
La Antigua (León), 1-4-917.

Séptima, 6.167.—D. Manuel Gonzá
lez Mallo, de Breceña (Oviedo); la de 
La Ucz-Riello (León), 29-5-24.

Idem, alta.—D. José María Peix Paw 
rera, de Bahent (Lérida); la Dirección 
dé graduada de Sotsona (L é r i d a), 
23-9-27.

Se desestima la petición de D. Jo
sé Cases Sant para la Dirección de 
graduada de Solsona (Lérida), por ha
ber sido denegada su instancia de 9 
dé Abril próximo pasado, cuya soli
citud era contraria a los preceptos del 
Estatuto.

Séptima ,alta.— D. José Farguell Vi- 
lardaga, de Peracals (Lérida); la Sec
ción de graduada de Solsona (Lérida),
17-9-927.

Décima, alta.— D. José María Marra- 
hí Bellver, de Hermosa (Santander); 
la de Alhucemas (Málaga), 4-6-923.

 ̂Tercera, 729.-— D. José Pastor Gar
cía, de Jaén; la Sección de graduada 
de Málaga, 1-9-918. (

Sexta, 3.976.—D. Demetrio Molina 
Joya, de Osuna (Sevilla) ; la de Alhau- 
rín de la Torre (Málaga), 1-9-923..

No se adjudica la Sección de gra
duada de Meíilla (Málaga), por haber 
sido anulado su anuncio, según Ga
ce ta  de 13 de Septiembre próximo pa
sado.

Séptima.—D. Antonio Romero Alv'á- 
rez, de Linares de Maderme (Lugo); 
la de Fáraján (Málaga), 3-10-927.

Sexta, 3.772'.—D. Emilio Arques Jo- 
ver, de Cenizate (Albacete); 1a núme-* 
ro 3 de La Nora-Murcia (Murcia), 1- 
3-917.

Séptima, 5.690.— D. Leonardo Con
de Delgado, de Curras (Orense); la dé 
San Ciprián de Viñas (Orense), 1-12- 
919.

Idem, altá.— D. Santos Estóvete Gon
zález, de Pradorramisquedo (Orense)'; 
la dé Me ira 1 (Órense), 16-9-927.

Idem, 7.560.— D. José Pérez Rodrí
guez, dé Sol ve ir a (Orense); la dé V i
llas-era de la Si erra-VI aña; (Orense), 
6-1-919. : 'i, ... , . . L'

Idem, 4.420. —  D. Ricárdó ’Bébáne 
González, dé Amaro (prensé); la dé 
Cenlle (Orénsé), 1-9-923.

Idem, 6,565.-—D. Bált^tiano Sánchez 
Rodríguez, dq Mugáées (Prense); la dé 
Piñor-Barbactgie (Órense), 1-9-921.

Décima,, 5.032.-^D. Ramón Mendén 
Real, dé Trelle (Orense); la de Saii- 
fíz-TaboadeJa (Orense), i 5-9-925.

Idem, 4.135.— D. Nahor Ribera Casj 
íiñeiras, dé Astariz (Orense); la dé 
Valdariz-Caste^le (Orense), 3-4-924.

Séptima, alta.— D. Benito Ortega y 
Oteo, de Beranga (Santander); la dé 
La Abadilla-Sánta María dé Cayón 
(Santander), 1-11-923.

Décima, alta.— D. José Cipriano He
rrera, de Villayuso (Santander) ; la dé 
Agüero-Marina de Oudeyo . (Santan
der), 1-11-925.

Séptima, 6.265.D. Florencia Torré 
Escalanta, de Castillo (Santander); La 
da Ramera y Posedilla-Polanco (San
tander), 15-1L924.

Idem, alta.— D, Felipe López Diez, 
de Villasuso (Santander); Ja de Re- 
quejada y Mar-Polanco (Santander), 
20-11-924,

Idem, alta.—D, González Diez,

de Villaescusa (Santander); la de Proa-* 
ño y Hormas-Hermandad de Campo d  ̂
Suso (Santander), 1-11-925.

Quinta, 1.774. —  D. Rafael Salazar 
Benavides, de Sevilla; la Sección dé 
graduada de la misma localidad, 1-11- 
917.

Séptima, 6.460.— D. Francisco Arjo^ 
la Jarque, de Tronchón (Teruel); la 
de Constantí (Tarragona), 1-9-918 
(Dirección de graduada).

Se desestima la petición de D. Juan 
Bautista Tárriga Asens para 1a Direc
ción de graduada de Constantí, por; 
no llevar tres años de servicios en su 
actual escuela.

Quinta, 7.608.— D. Antotín Vidal 
Montané, de Gandesa (Tarragona); lá 
Dirección de graduada de: dicha loca-, 
lidad, 1-10-23.

Séptima, alta.— D. Feliciano Rodrb 
guez y Máznelas, de Torres de Arribé 
y Abajo (Burgos) ; la número 1 dé; 
Huerta de Valdecarábano (Toledo),
13-9-927.-

Idem, ídem.—D. Hipólito García $ 
García, de Vega del Castillo (Zamora);; 
la.de Hinojosa de San Vicente (Tolen 
do), 23-9-927. ■

.Idem, ídem.—D. Eladio Alejandro 
Ortiz Gutiérrez, de Dehesa de Montea 
jo (Palencia); la dé Turleque (Toteas 
do), 17-9-927.

Idem, ídem.—D. Juan Checa Gó-s 
mez-Ramos, de Pórtela (Orense); la dé 
Almendral de la Cañada (Toledo), 23  ̂
9-927,

Idem, ídem.—D. Nicolás Blanco Vi-a 
llar, de Trabazos (León); la de Ig te  
suela (Toledo), 1-10-927.

Idem', ídem.—D. José López Fernán-* 
dez, de San Martín de ValdeiomaJí 
(Santander); la número 1 de Lagarrs 
tera (Toledo), 17-9-927. * ' i

Idem, ídem.—Dv Antonio Rioja Sá-s 
wa, de Lumajo (León) ; la die Parrilla^ 
(Toledo), 11-9-928.

Quinta, 2.529.—D. León Román Bar-i 
bero Gómez y Palencia, de Ajofríií* 
número 1 (Toledo); la Sección de.gran 
duada aneja a la Normal de Maestroi 
de Toledo, 3-9-913.

Décima, 4.943.—D. Francisco Prié-ü 
to Mateos, de Villanueva de los Cor-? 
chos (Zaipora); la de Pozuelo dé Já 
Orden (Valladolid), 1-10-925.

Idem, 2.338.—D. Pedro Ohivillé Má-í 
só, de Añastro (Burgos); la de Apatas 
monasterio (Vizcaya), 1-8-917.  ̂ <
) Séptima, alta.—D. José María Nié’ffl 
San Jerónimo, de Valdició (Santari^ 
deiú; la de Bustillo del Oro {Zamora^ 
29-9-927.

Idem, ídem.—D. Emilio González
Peiro, de Los Campos (Soria); la dé 
Villanueva del Huérva (Zaragoza), 17h 
9-927.

Idem, 4.745. — D. Julio Béamonté
Martínez, de Malón (Zaragoza); la d i 
Borjá' (Zaragoza, 15-11-924. ]

MAESTRAS ;

Priyi/er iurrió, ;
Novena, omitida.—Doña María Alba 

tonia Jiménez Tomé, excedente . dé 
Barba del Puerco (Salamanca); 1a dé 
Las Machorras o Ríos eco, Espinosa dé 
los Monteros (Burgos). Se le concedió 
derecho a reingresar por orden d£ 35
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dé Diciembre de 1928 (Boletín Oficial 
del 28).

Séptima, 7.492.— Doña Luisa Fernán
dez Sánchez, excedente de. El Goronil 
(Sevilla ); la número 3 de Huesear 
(Granada), tres años, seis meses y tre
ce días. Caso segundo del artículo 76 
del Estatuto,

Décima, omitida . —  Doña Olimpia 
Enriqueta Pascual, 'Maestra que fue 
de Lage (Poruña); la de Cerdo-ira, Jun
quera de Ambia (Orense); siete, años, 
ocho meses y siete días. Se le conce
dió derecho a reingresar por orden dé 
:14 de Marzo último {Boletín Oficial  
d e l14 de Ahr i 1 s i gu i e nt e).

Segundo turno.

Décima, alta.— Doña Teresa Yara 
Alvares, de Santibáñez. de Tera (Za
m ora); la de Yaidemorilia (Zamora), 
7-7-928.

Tercer turno.

Séntima, alta.— Doña Angustias Lo- 
Hte Negro, de La Serena (A lm ería ); la 
número 2 de Salobreña (Granada), 5- 
42-928.

Idem, ídem.— Doña Josefa Gastes! 
Echarte, de San Aniel de Finestras 
(Gerona); 3a.de San Romá ae la Vega, 
San Justo de la Vega (León), 22-9-927.

Idem, ídem.— Doña María Angeles 
Ibáñez González, de Gruña (Santan
d e r ); ' la de San Miguel de Meruelo- 
Meruelo (Santander), 20-5-924.

Cuarto turno.

Séptima, alta.-—Doña María Juliana 
.Carrilero García, de Alcáclozo (Alba
cete); la de Alcaraz •Albacete), 18-
7-928.

Idem, 4.596. —  Doña Andrea Juan 
tVerdera, de Inca {.Baleares); la núme
ro 1 de Manaeor (Baleares), 1- 9-919.

Décima, alia.— Doña Casilda Marina 
¡Mamblona, de Ballunquera (Burgos); 
la  de Revilla Cabriada (Burgos), 8 -ü "
l925.

Idem, adía.— Doña Jerónima Fidela 
Alonso Martínez, de Lagar (Oviedo); 
¡a  de Villa!la-AUos ((Burgos), 11-1-929.

Nó se adjudica la vacante de Orba-: 
Jieja del Castillo (Burgos), por haber 
sido rectificado su anuncio en, la1 Ga
c e t a  de 5 de Junio último.

Séptima, - 5.391. —- Doña Adelaida 
Báinz Moral, de Gumiel -del Mercado 
(Burgos); la Sección de Graduada de 
(Aranda de Duero (Burgos), 1-9-923.

Idem, a lta .— -Doña Rafaela Cascos 
López, de A lfa r tañe jo  (Málaga); la nú-- 
¡ñero 1 de Huertas de Apb^s^úrruji.Ho
(Cáceres), i - í ‘2-928.

Cuarta, 1.072.— Doña María Labajo 
SSoria, de Linares (Jaén); la Regencia 
de Cáceres, 24-9-922.

Séptima, 7.386.— Doña Rosario Sa
las García, de La  F lorida (Canarias); 
la de Esperanza Rosario (Santa Cruz 
de Tenerife ), t-8-924.

Se desestima la petición por tercer 
turno de doña V irgin ia Jacinta del 
Castillo para la Escuela de Esperanza 
(Santa Cruz de Tenerife), por ser su 
consorte Secretario de Ayuntamiento 
y  no estar comprendido en la Real or
den de 27 de Abril de 1927.

Séptima, alta.— Doña Sebastiana L ó 
pez Delgado, de V illa  de Adeje (Cana

rias); la de Realejo A lto (Santa Cruz 
de Tenerife), 30-3-925.

Décima, alta.— Doña María del Car
men Alguacil Burgos, de Civis (L éri
da); la de Monelis (Gerona), 27-3-927.

Se desestima la petición por primer 
turno de doña Carmen Muxench Mo
nos, para la1 escuela de Monelis .(Gero
na), por tener que reingresar en la 
provincia de Orense.

Séptima, 4.310.— Doña Isabel Labra- 
ca Cervilla, de Las Juntas (Granada); 
la de Baza (Granada), 1-10-927.

No se adjudica la escuela de Jolúcár 
Gualchos (Granada), por haber sido 
anulado su anuncio en la G a c e t a  ele 
2 de Julio último.

Décima, 2.929.— Doña Feliciana Va
lencia y  Almazán, de Bodoiml de la 
Sierra) (Badajoz); la de La  Garnatilia- 
Motril (Granada), 1-9-921.

Idem, alta.— Doña Carmen Laguna 
de Haro, de Fuentesbuenas (Cuenca); 
la de Bugéjar-Puebla de Don Fadri- 
que (Granada), 1-7-925,

Séptima, alta.— Doña Trinidad Soria 
Aedo, de Oria (A lm ería ); la» de Tózar- 
Moclín (Granada), 28-7-928.

Décima, alia.— Doña Constanza Are
la  y  Quintana, de San Andrés de Vá- 
delomar (Santander); la de Alzo (GuD 
puzcoaO, 10-11-922.

Idem, alta.— Doña María de los An
geles Pascua! González, de Jacebanes 
(Orense); lá dé Fontor'a de Cepeda-: 
V illam ejií. (León), i 8-3-928.

Se desestiman las peticiones por p r i
mer turno de doña María de! P ila r Es-? 
c/udero Marcos y  doña María1 Rosario 
Alonso del Agua, para la escuela) dé 
Astorga, por ser de censo superior al 
que corresponde a las interesadas, y 
la» segunda tener que reingresar en 
Oviedo.

Séptima, alta. —  Doña Basilisa Ro
dríguez Cerviño, de Vilaboa (Ponteve
dra); la Sección de Graduada de As- 
torga '(León), 25^4-917. (Oposición res
tringida.)

Décima, alta.— Doña Felisa Carrera, 
Moran, de Odotlo (León ); la de Valde- 
cañada-Ponferrada (León), 23-8-927.

Novena, alta.— Doña Trinidad Blan
co Merino, de Peñalba-Samíago (León ); 
la de Vipayo-Carroeera (León), 24-
8-927.

Séptima, alta.— Doña María Rosa F i-  
dalgo Colado, de Ruenes (Oviedo); la 
de V illar de Mazarife-Chozais de Abajo 
(León), 1-1-928.

Séptima, alta.— Doña Encarnación 
Porta Codo, de Outomuro (Oréiíse); la 
de L a  Portella (Lérida)-, 7-8-928.

Quinta,, 1.841.— Doña María del
Carmen García Espinosa, de Almuñé- 
car (Granada); la de Ronda (Málaga), 
1-4*916.

Se desestiman las peticiones de do
ña María Loreto Martínez Carbayedai, 
por primer turno; doña María del P i
lar Villoslada Montero, por tercer tur
no, para la escuela de Ronda (Málaga), 
por ser de censo superior ai que co
rresponde a las interesadas, debiendo, 
además, reingresar la primera en la 
provincia de Guadalajara, y  la segun
da, no estar comprendida en la Real 
orden de 27 de Abril de 1927.

Séptima, alta.— Doña Isabel Pique
ras Gómez, de Fuencalienfe (Canarias);

la de Cañete la' Real (Málaga), 20-J-)
1926.

Séptima, alta.— Doña María' Doloréé 
García Sala, de C en i zafe (A lbacete); lá 
número 3- de La Ñora (M urcia); 1-8-912.;

Décima, alta.— Doña María Gonzá
lez y  Martínez, de El Collado (Logro
ño); la de Lagartos-Terradillos. djé 
Templarios (Palencía), ll-9d)27.

Décima, 4.033.— Doña María Modos-; 
ta Martínez García, de Villavegai dé 
Micieces (Patencia); la dé V illorqu ité 
del Páramo - V illa fruel (Falencia),; 
7-9-919.

Se desestima la petición; dé doña 
María del Rosario Bilbao y  Castelao, 
para la escuela de San Martín dé 
Quevedo (Santander), por tener que' 
reingresar la interesada en la provin
cia de La  Córuña.

Séptima, alta.— Doña Manuela Moré-: i 
no Romero, de Los Romeros (Huelva); 
la Auxiliaría de La Campana (Sevilla);' 
16-3-925. . _ J

Séptima'. 5.429.— Doña’ Ana Cuevaé 
Jiménez, de Navarredonda (Sevilla) ; la 
de Osuna (Sevilla), 3-10-917.

Séptima, 4.450.— Doña María dé los 
Dolores Díaz Herrera, de Bonaresí 
(Huelva); la de Pilas (Sevilla), 1-9-923.

Séptima, 6.573. —  Doña Mercedes , 
Busqu.ets Ferrer, de Constanti (Tarra>- 
gona); la Dirección graduada de dicha 
localidad, 1-5-924.

Se desestiman las peticiones dé do- 
ña Rosa Pijuán Domenech, por crimeaj 
turno, y  doña Petra Garrón Rico, por, 
cuarto turno, para la Dirección gra
duada de Constanti (Tarragona), por
que la prim era no ha servido última
mente Direcciones ni Secciones gra
duadas, y  la segunda, no haber ingre
sado por oposición libre en el Magis
terio.

Séptima,, 4.113.— Doña María Reca- 
séns Mercadé, dé Gandes1 (Tarragona);; 
la Dirección graduada de la misma lo
calidad, 1-3.-929.

Séptima, 6.377.— Doña Paterna Val- 
gañón Cu ende, de Bóveda de la R ive
ra (Burgos); la de Alongótegui-Bará-; ‘ 
caldo (V izcaya), 1-9-919.

Séptima,, alta.— Doña Francisca Gon
zález Alvarez, de San Lorenzo (Oren-: 
se); la de Villabrázaro (Zamora), 23- 
12-925.

Séptima', alta.— Doña Manuela: Mo-: 
yano Palao, de E l Hoyo (Córdoba); la1 
de Peñausende (Zamora), 1-12-928.

Séptima, alta 6.726.— Doña Paulinai 
Gloria Tolos a Mercader, de Zaragoza; 
la Sección graduada del “ Buen Pas
to r” , de la misma capital, 1-5-919.

Se desestiman las peticiones dé do
ña Fe Ledo ífctrja y  doña María del 
Carmen Pérez Gómez, para Secciones 
graduadas en Zaragoza, así como la dé 
doña Dolores Benedicto Garay, para 
la de Murillo de Gállego (Zaragoza), 
por no ser estas vacantes de censo 
análogo al de las últimas escuelas qu^ 
desempeñaron las interesadas.

Décima, alta.— Doña Sebastiana Mo- 
so Belza, de Barbaruens (Huesca); la 
de Bágües (Zaragoza), 4-9-927.

Se desestiman las siguientes ficháis 
de petición por no haberlas firmado 
los interesados, según previene la 
Real orden de 26 de Junio de 1925 
(G a c e t a  del 27). doña Felipa  Riaño
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f iod.vigu.ez, doña Concepción Borras 
I.aur¿dó, doña Dolores Agu irre Ga
yón.

Igualmente s.a desestiman la de do- 
uü María Luz Domínguez Orti.z.por no 
i justarse su ficha de petición al mode
lo regí amen laido; y  por haber llegado' 
fuera, del plazo señalado en la mencio
nada Real orden de 26 de Junio de 
í 9.25i las de doña Consuelo Bruno Mar
eo, doña Juana Janusarás G ara ico e- 
rhea y D . Cecilio Fernández Serrano.

Nombramientos provisionales de Maes
tros, por los cuatro prim eros turnos 
del .Estatuto, en vacantes corres
pondientes al mes de Mayo de i929;.

■ MAESTROS

P rim er turno.
Séptima, 7.521.— ¡D. Santiago Gar

cía Bermejo, excedente do Ruanos (€á- 
cores); la de Batí ja  (Cáceres), siete 
años y nueve meses. Caso .segundo del 
metí culo 76 d’el Estatuto.

Idem,, 5.485.— D. Humberto Tomás 
León Diez, excedente de Nava del Rey 
('Va lladolid ); la de Matadeón de los 
Oteros (León), cinco años, seis meses 
y veintidós días. Caso segundo del ar
ticulo 76 del Estatuto.

Idem, alta.— D. Eleuterio Rodríguez 
* Tubero», excedente de Cirujeda (T e 
ruel); la de Villalba Baja (Teruel)', 
tres meses y . diez y  ocho días. Caso 
segundo del artículo'76 del Estatuto».

Segundo turno.
Sexta, 3.543.— D. José V illa  Salque- • 

ro, de Fuenteovejuna (Córdoba); la de 
Caldas de Reyes (Pontevedra), 8-9J-926.

.Cuarto tum o.
Décima, ;alta.— B. Santiago del Ho

yo Santamaría, de Villabuena (A lava); 
ía . de Apodacai-Cigoitia ( A  1 a v  a ) , 
27-10922,

Séptima, 7.891.— D. Felipe Pérez de 
Heredia y García, de La Guardia (A la- I 
va); la .de Dirección de graduada de 
la misma-localidad, 1-9-920.

Décima, 3.553.— D. Miguel Cerrada 
Biéíinski, de V illam udia (BurgosO y da : 
do Zuaza-Ayala (Alava). 11-8-920.

Tercera, :856.— D. Rufino Carpen a-. 
Montesinos, de Masnou (Barcelona); !á 
número 67 de ■'Barcelona», 5-9-923.

Séptima, alta.— D. Rafael Sanahujá 
Brunét, dé Gasserras (Barcelona); la. 
de La  Bíeda-San Martín Barroca (Bam 
caloña), 18-4-925.

Sexta, 3 . 2 8 6 D. José M ir .S 'o  r 
Ban&hs,. de Manaeor del Valle (Balea
res); la número 2 de Monistrol de 
Monscrrat - Barcelona ( Barcelona ), 
1-7-924;

Décima, 3.824.— D. Ramón Momos 
Sala,- de Casteilfullit-Ruibregós (Bar
celona); la . de Moniclar-Barcelona. 
(Barcelona), i T191-919.

Séptima,, alta,—D . Francisco Javier 
Emoda Bernet, .de Ordial Suhirats (Bar
celona); la de Prats Llusanés (Barce
lona), 1 T I -925..

Sexta, 2.539.— D. Agustín Lloráns' 
Prats, de Tarrasa (Barcelona); la nú
mero 4 de la misma localidad, 
i 5-11-924.

Séptima, alta.— D. José Sardá Abo
llo, die A lg 'em  (Lérida); la número 2 
clê  Cardona . (Barcelona)), 28-5-925.

ídem, 5.871.— D. Tomás Doresfe Be- 
lancor, d e .Aricoentricb (Canarias); la

Sección ele graduada de Las Frauque- 
sas de Valles (Barcelona), 8-5-916.

Idem. alta.— D. Adalberto» J. Masot 
Torrailba, dé Dosrius (Barcelona); la 
■Dirección de graduada de Tona (Bar
celona), 4-10-922.

Idem, alta.— D. Pedro» Oliment F e 
rré,n, de Gombreny (Gerona); la Sec
ción, de graduada de Tona (Barcelo
na), 15-5-925.

I tiene alta.— -D. Clan di o» José Ptíos 
Valiente, dé Coria (Cáceres); la Sec
ción de graduada de Valencia de A l
cántara (Cáceres), í0'-í2-25.

Idem, alta.— D. Andrés A lvarez Ro
mero, de La Cerezal (Oviedo); la. de 
Aimaras (Cáceres), 14-9-927.

Décima, 3.439.-— D. Francisco Jimé
nez Fernández, de Coca de Alba (Sa
lamanca); la de Huertas de la Mag- 
daleiia-Trujillo (Cáceres), 23-12-918. 
^Séptima, alta.— D . Santos Díaz San- 

tiilana, de Larín -A rte ijo  (Coruña); la 
número 2 de Talaván (Cáceres), 19- 
9-927.

Idem, alta.— D. Francisco» Martínez 
Medina, de Valdui de la Vega (Oren-' 
se); ia número 2' de Torre joncillo (Gá- 
ceres), 3-10-927.

Idem, 4.818.— D. Sebastián Serrano 
Oliveros, de Robledállo de T ru jillo  (Cá
ceres); la número 1 de Geclavín (Cá
ceres), 8-10-922.

Se desestimada petición por primer 
turno de D. Perfecto S. Bustamante 
para la Escuela de Geclavín (Cáceres), 
peque ruando se anunció dicha va 
cante no había rem itido su expediente 
de reingreso.

Séptima, alta.— D. Antonio Sardá 
Rose 11, de Gardenchosa (Córdoba); la 
de JPuexite. Mayorga-San Roque (€á- 

; diz), 13-9-927.
Idem, alta.— D. Pedro Minohón y  

Minchón, de Bejes (Santander); la de 
Benaooaz .(Cádiz), 26-9-926.

Cuarta, 906—  D. Marcos Martínez 
Hidalgo, de Jerez de la Frontera  (Cá
diz),; la número T4 de Cádiz, 19-10-922.

Tercera, 742.— D. José Gaitán y  
. Millán, de Jerez de la Frontera (Cá: 
d iz); la número 3 de. Chic lana de la 

Frontera,,(Cádiz), 1-3-917. ; - •
Sexta, 3.608.— 0 . M iguel Martín y; 

Martín, de Arcos de la Frorítera (Cá
diz) ; :1a número 5 de Puerto de Santa 

,María (Cádiz), 6-10-922.
Séptima, 6.563.— D. .José García L o 

bato, dé Trébújena (Cádiz); la- núme
ro 2 de Puerto Real (Cádiz), 1-9*923.

Idem, arta,— D. Antonio PaMarés 
Bernat, de V illarioso (Soria); la do 
Hefhés-Morellá (Castellón), ,11-9-27.

Idem) 5.587.— D. Jaime González 
Aznar, de. Pe ña Iba (Castellón); la Se- 
•ción de graduada de Segorbe (Caste
llón ), 3- 5-916.
•. Idem, alta.— D. José Francisco Boix 
y. Sannmrtí, dé Gramos (Lérida).; la de 

yCastellArt (Castellón), 15-9-927.
Idem, alta,-— D, Juan Oastelló V i- 

cent, .Oe Quintanilla Ñuño Pedro (So
ria) ; •bi de Castillo de Villam aleía (Cas
tellón). i í-9-927.

Idem, alta.— D. Fernando Sales Oli- 
vert, de Corrubedo (Coruña); la ae 
San Bartolomé - Villahermosa •• .(Caste
llón), 28-9-927.

Idem, alta.'— 0. Marcelino Arias y  
Arias, de Otero de Bodas (Zamora).; 
la de Montiel (C. Real), 23-9-927:,;

Idem, alta.— D. Julián Romero Pe
ña, de Braza tortas (Ciudad Real); la 
número 4 de La Solana (Ciudad Real), 
15-9-924.

Idem, alta.— D. Doroteo» E. Bautis
ta y Tejada, de Mazariscos (Coruña); 
la de Fu en cal i ente (G. Real), 24-9-27.

Idem, alta.— D, José Antonio Nogue
ra Gil, de Sania Eulalia (A lava ); lá 
número 2 de Membriba (Ciudad Real), 
15-9-927.

Idem, alta.— D. Domingo Calero» Ló 
pez, de Crivillén (T e ru e l); la Sección; 
de graduada de Piedrabuena (Ciudad 
Real), 19-9-927.

Décima, 2.520.— D. Jesús A. Pérez 
N ielfa, de Castro-Limojo (León ); la de] 
Ro'bledo de Losada-Encinedo (León), 
3-7-916.

Décimas 3.313.— D. Evencio RodríT 
gm-z L A v c  de Leñares (León); la S i 
Mata de la Rive-Vegaquemada (León ), 
1-í 1-925.

Se desestima la petición, por pri-: 
mer turno', de D. Olegario» Ldaz-Carie- 
ja  y  Díaz-Balmes para la Escuela de» 
Mata de la Riva (León), por setr de 
censo superior al que corresponde ai- 
interesado.

Séptima, alta.— D. Ernesto Burgui-? 
lio Galicia, de - Azcaray (Logroño); la 
D irección de graduada de Cenicientos 
(Madrid), 15-10-925.

Quinta, 1.811.— D. José María Ca
ri* i ón Griñán, de El Bonillo (Albace-- 
te): i; ber --ñon de graduada dé Fuen- 
carral (Madrid), 1-3-917.

Idem, 1.847 .~ D . Eduardo Sánchez 
López,.de La Rúa (Orense); la Sección; 
de graduada de Fuencarnail (Madrid), 
21 “ 11-1899*

Se desestima la petición, por se-,- 
guindo turno, de D. Femando Merino 
Barreno para la Sección dé Fuenciar 
rral (Madrid), por no haberse recibiy 
do el oportuno expediente.

Cuarta, 1.110*— D. Francisco Sárí-: 
chez y Sánchez, dé Ciudad Retal; lá 
Sección de graduada uBergamí:n ,, dé 
Málaga, 1-9-925.

Séptima, alta.— D. Gracián T riv iño  
Salmerón, de V ill avieja de Muño 
(Burgés); la de Gomares (Málaga),- 
26-9-927.

Idem, alta— TD. José Alonso Batllé^ 
de Figueroa (Pontevedra); lá  de Pe* 
ríanla (Málaga); 18-9-997.

Idemj 8:823 bis.— D. José Velased 
M artín ,5 de Iberos (Málaga); la  dé 
Fu ente dé P i era (MáI aga), 1T 1 - 925.

Idem, 7:040.— B. José Blanco Fu en
te, de Fe leches ¿Oviedo); la de Lieres 
(Oviedo), 15-11-924.

Se desestimía; la petición, por p r i
mer turno, de D. Olegario P í^ - 0 a v  
neja y Díaz-Búlnes para la Escuelá 
de Lieres (Oviedo), por ser de censo 
superior a.1 que ce»rpf'sponde ál inte- 
■resado, debiendo, además, reingrésar 
en nroviircia. d!e León.

Séptima, alta.— D. Jenaro Mudez 
García, de Robledo de< Tainas (Ovie-^ 
do); la de Baildu.no (Oviedo), 13-’9-927.

Sexta,' 3.555— B. Moisés cGonzález 
Ordás de Luarc.a (OviedoT;. la Seccjpn 
de graduada de Pola de Síeré» (Ovie
do), 1-9-923.

Séptima, 6-617.—0 .  Elias Víctores 
Fraile, de iCocañín (O viedo); la ele 
CarhayíB (Oviedo»), 1-9-921,
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[ Se desestima la petición, por ter-
í cer turno-, de D, Anacido de Mateo
| Cabeza para 3a Esuuela. de Garbayín
r {Oviedo), por pertenecer su consorte
J. al segundo Escalafón y haber peí i cio-
G nario del de plenos derechos.

Séptima, alta.—~D.. IIoliodo.ro Fer
nández García, de Parid en es (Oviedo); 
la de Baringues-Gozón (Oviedo), 17-

■ 9-9-27.
: '"•cirna, 4.345.—D. Manuel ‘Alvarez 

García, de Inclán (Oviedo); la de Man-, 
zaneda (Oviedo), l-íO-922. 

i Séptima, 8.808.—B. Marcelo de Co
lis Gil, de Margotles (Oviedo-); la de 
Porrúa (Oviedo), 10-9-923.

Idem, 4,83 L -JN  Antonio Monjo 
i. Granero, de Posada de Lianes (Ovie-
í do); la Sección de graduada de Trli

bia (Oviedo), 11-9-919.
1 Se desestima la petición, por ter

cer turno, de D. Senén Canal Camal 
para la Escuela de Trubia, Sección de 
graduada, por no- haber so recibido el 
op or tuno exp e di ente.

séptima, alta. — 1). Saturnino del 
Piío Velasen, de Parres (Oviedo); la de 
Corias-Praviaj (Oviedo), 22-9-927,

Décima, 4.177.—D. José Bureos Or
tega, de-Hígadas (Orense); la), de Ber
zos,illa (Patencia), 15-2-925.

Séptima, alta.—D. Federico Arribas'
; ¡Herranz, de Lebeña (Santander); la de
■ Eermedes de Cerra lo (Patencia), $5-, 

9-927,
i . Décima, alta.—D, Ezequiel de Ahiai 

Ortega, de Ríoseo'o (Vizcaya); la) de Al
eonada (Palencia), 20-11-925.

Idem, 2.293.—D. Eugenio Domingo’ 
Amor, de Paya de Ojeda (Pailencia), Ja 
de Renedo de Valdivia (Patencia), l-í9}- 
918.

Idem, 4.965.—D. Aurelio López Gil, 
de Villalbete (Palencia)'; la de Santa

if Cruz del Monte-Villameriel (Palencia),. 
'3-12-921.

Idem, 2.964.—D. Marcos Mata Cos- 
gaya, dé Loma de Cas.tr ejón (Paleneia); 
la de Montojo de Ojeda-Vega de Mur 

7 {Patencia), 10-11-923.
Séptima, alta.—D. Cesáreo González 

Cembrero, de Villota de Ebro (Santan
der) ; la de Torquemada (Palencia), ,15=* 
§"927.

Décima, 3.526-—Dé Francisco dé Dié-* 
go y Aguador dé Peñaflór de Ip m ija  
ÍValladolid); la de Vitlamartíñ dé Gam- 

j ,  ¡po® (Palencia)! i  =-12-920.
[ Séptima, alta.r—B. Luis Ruiz Rodrí

guez, de Fornelos de Filloas, (Orense); 
la mixta) de Forcadela-Tbryieñp (Pon- 

i. tevedra); í9==9*927L-
Idem, alta.-—Di Claudio Bótelo Lou- 

Peiiró, dé Abega,§ (Lugo); la mixta de 
Sarnaj onde -Red onde 1 a ( P o ntevedra), 
¡17-9-9*27.

Idem, id. — D. Arsenio Martínez’ 
Martínez, de Francos (Lugo); la; díd 
Santa María) de Vebra Tomiño (Ponte- 
vedi" ai) , 23-9-927.

Idiem, 7.495.—D. José María Quinte
ro Malvar, de üjero de Teror (Dais Pal
mas) ; la de Adán (Pontevedra), i 5-8- 
9)23.

Sé déséistínia 3a. petición por tercer 
turno de D. Luiz Vázquez Yebra, para 
la escuela de Aldán-Cangas (Ponteve
dra), por ser de censo superior al qué ¡ 
Corresponde al interesado.

Séptima* alta.—D. Victoriano Taibo

García, de Fies tras (Orense); la dé 
Morgadanes- Gondomar * Pontevedra) ,
15-9-927.

Idem, alta .’— D. Telesforo Lorenzo 
Godesido, de San Pedro de Mera (Lu
go) ; la mixta de Longares-Mondariz 
(Pontevedra), 20-9-927.

Séptima, alta. — D. Roque Manuel 
Mateo Rodríguez, de Valbuján (Oren
se); la de Teutón (Pontevedra), 4-10- 
927.

Idem, aula.—D. César Alvarez Novas, 
de Ríoírío (Pontevedra); la mixta de 
Gorzanes-Salvatíerra de Miño (Ponte
vedra), 1-5-925.

No se adjudic'a la» escuela de Puente 
G ail de 1 as (P o n t e v e dr a), po r  h aberse 
rectificado su anuncio, según Gaceta  
de 29 de Julio último.

Séptima, alta.—D. José Nodar Cam
pos, de Borrón (Orense); la de Moirol- 
Mondariz (Pontevedra), 1-10-927. .

Idem, alta.—-D. Juan Pazos Muiños, 
de Suevos (Coruña); la mixta de Santa 
María de Sacos-Cotovad (Pontevedra),
16-9-927.

Idem, alta.—D. Juan Alonso Pérez, 
de Ribela-Foz (Lugo); la de Arbo (Pon
tevedra), 11-9-927.

Idem, alta.:—D. Ramiro' Torréis Villar» 
de Louro (La Cor uña); la de Cali obr e- 
Estrada) (Pontevedra), 16-9-927.

Idem, ídem.—D. Antonio Sánchez 
González, de Samjurjo (Orense); la de 
Nieves (Pontevedra), 12-9-927.

Idem, ídem.—D. Posé Areu Blanco; 
de -GalegoséLálííi (Pontevedra); la 
mixta de Fo 1 goso-Ger vedo (Ponteve
dra), 14-9-927.

Cuarta, 887.—D. Juan Esteban Alva
rez Güilo che, de, Bouzas-Vigo (Ponte
vedra); la Sección de graduada de Vi
ga-Arenal.- Vigo ( Pontevedra), 1-9-
1919.

No sé adjudica la escuela de Rasines 
(Santander) por haber sido anulado su 
anuncio, según Ga c et a  de 1 de Sep

tiem bre último.
Sexta, 2.848.—D. Manuel Rincón Al

varez, de Puebla de Caz alia (Sevilla); 
la de • Carmona (Sevilla,. 1-11-925.

Séptima, alta.—D. SaJustiano Má- 
,driles Cases, de Magadán (Oviedo);, la 
de Freginals (Tarragona), 14-9-927.

Idem, ídem.—D. Cosme ^Falgueras, 
Bayo, de Loroño-Zias (Coruñai); la de 
Batea (Tarragona)» 17-9-927.

Idem, 7.293.—D. Salvador Pedr ola 
Parisp de Parafont (Tarragona); la de 
Pobla de Mafumet (Tarragona), 1-10- 
1918.

Sexta, 2.975.—D. Fermín Viladuch 
Sobrevila,. de Tortosa (Tarragona) p la 
cíe la vacante de dicha localidad, 29- 
11-918.

Séptima, alta.—D. Evaristo- Sancho 
Murrio de Riba de Escalóte (Soria); 
la de Valbona (Teruél), T7-9-927.

Idem, ídem'.—D. Juan Taverner Ta- 
verner, de Fao-Touro (Corufia); lá 
Sección graduada de Montalbán (Te
ruel), 16-9-927.

Idem, ídem.—D. Manuel Hernández 
Laguía, de San Jorge de Vea (Ponteve
dra) ; la Sección de graduada de Ando
rra (Teruel), 19-9-927.

Idem, ídem.—D. José V. Yillanuevá 
Blasco, dé Cájol (Huesca); la de Ba- 

[ fiel (Teruel), 17-9-927.
Idem, ídem,—D. Francisco Pérez Te-*

lio, de Vi lia mor (Lugo); la dé Torres
las Arcas (Teruel), 24-9-927.

Idem, ídem.—D. Constantino Crespo 
Miranda, de Bouzahoa (Lugo-); la nú
mero 2 de Villa,nueva de Aleándote 
(Toledo), 20-9-927.

Sexta, 3.878. n. José Martín Laíri,
de Noves (Toledo); la de Villaseca de: 
la Sagra (Toledo), 1-9-921.

Séptima, alta.—D. Emiliano Martín 
Sancho, de O vuelos de la Sierra. (Bur
gos); la de Portillo (Vallado-lid), 13- 
9-927.

Idem, 6.899.— D. José Velázquez 
Martín, de Torrecilla de la Orden (Va- 
liad olí el); la de Fresno el Viejo (Va-; 
Hado-lid), 1-9-925,

Idem, alta.— D. Cipriano Martín 
Arenas, d;e Urrestilla (Guipúzcoa); la 
número 1 de Moni emayor de Pililla 
(Valladolid), 15-9-927. s

Idem, ídem'.—D. Juan Estébáranz i 
Casia, de Lanclares (Santander) ; la dé 
Alaejos: (Valladolid), 15-9-927.

MAESTRAS'
Primer turno.

 ̂Décima1, 4.139. — Doña Sebastiana 
Pirá López., Maestra que fué de; Llobe-, 
ra.(Lérida); la mixta Salsellas, ciuatrp• 
años, dsiez meses y diez y seis' días, ■ 
caso primero det artículo 76 del E s-1 
tatuto.

Séptima, alta.—Doña Ana Gavín Es- 
carrá, excedente de Romaneos (Guada- 
laj'ar-a); la d© Vallbona (Barcelona), un 
año, un mes- y veinte días; caso s e - ! 
gundo det:̂  artículo 76' dél Estatuto. '

Idem, 6.642.^-Dóña Teresa VeFá : 
García», excedente d-é El Provencíd 
(Cuenca); la Sección de graduada de 
Fuencarrali (Madrid), 6-7-10. Caso se
gundo del artículo 78; del vigente Es
tatuto.

Décima, 3.494.—Doña Sofía Elvira 
Andrés Sanmartín, excedente de Fóhr 
zaleohe (Logroño); la de Andriu (Oviéé 
do), 5-9-25. Caso segundé del artícu* 
lo 76 de Estatuto.

Séptima, alta^—Doña Miaría Josefa 
Novas Viñas, excedente' de Asperelo: 
(Pontevedra); la de La Seca-Pontevé- 
dra (Pontevedra), 0-1-26. Caso segundo' 
del artículo' 76 del Estatuto.

Décima, alta.—Doña Sofía Vielva 
Cuena, excedente de Escuadra (Ponte-: 
vedra); la. mixta dé Linares - Nieves' 
(Pontevedra), 2-0-28. Caso segundo dM 
artículo 76 del Estatuto.

Tercer turno.
Séptima, alta.— Doña Marina Abad 

Vázquez,> de Gastromarigo (Orense); 
la de Paradela-Meis (Pontevedra), 19- 
9-927.

Cuarto turno.
Cuarta, 1.134.-—Doña Desideria D im  

San Millón, de Hernani (Guipúzcoa); 
la Sección de graduada de Vitoria 
(Alava), 16-11-925.

Séptima, alta.— Doña Adelina Ta
rraga Bonora, de Mahora. (Albacete); 
la de Areta-Llodio (Alava), 20-11-925.

No se adjudica la vacante de Cem
pella s (Barcelona), por haber sufrido.' 
rectificación el anuncio, según G a c et a  
de 17 de Julio último-.

Quinta, 2.421.—Doña Herminia Be* 
nltez Seis-as, de Esparraguera (B.arcé*
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Jtaa ); la Sección de graduada de Cor- 
aellá (Barcelona), 28-6-913.

(Sexta, alta (oposición restringida.—  
?>ofía Matilde Laguía Lliteras, de San
ia  Cecilia de Montserrat (Barcelona); 
% de Martorellas-Barcelona (Barcelo
na, 1-11-923.

No se adjudica la vacante de Riell 
Jel Rey (Barcelona) por haberse rec
tificado su anuncio en la Ga c e t a  de 
%7 de Julio último.
_ 'Séptima, 6.598. —  Doña Concepción 
iFurmo Pujol, de Pebla de Ciérvoles 
(Lérida ); la de San Pedro de Prem ia 
(Barcelona), 19-10-918.

Idem, alta.— Doña María de las 
Mercedes Ribas Solá, de Puigpuñent 
¡(Baleares); la de San Fructuoso de Ba- 
gés (Barcelona), 2-1-928.

Idem, 4.12!5.— Doña Josefa Garín 
Llosas, de Barcelona; Sección de gra
duada, la de párvulos número 88 de 
Sdicha localidad, 1-11-920.

Se desestima la petición por piñ
onero y tercer turno de doña María 
Ana Celma Herrero para la escuela 
de párvulos número 88 de Barcelona, 
¡porque no puede solicitarla por ter
cer turno cuando no se ha reingre
sado, que no puede serlo en Barcelo- 
i&a, por ser de censo superior al que' 
.«corresponde a la interesada.

Séptima, alta.— Doña Eulalia Gadea 
Cámara, de Sarreaus (Orense); la nú
m ero 2 de Aldeanueva de la Vera (Gá- 
ceres), 2-1-928.
• Se desestima Ja petición de doña 
í^eresa Navarro Franchón para la es
cuela' de Prado de Rey, número 2 (Cá
diz), por ser de censo superior al que 
corresponde a la interesada.

Séptima, alta.— Doña María Clau- 
sell Sarcia, de Monroyo (T e ru e l); la 
de Adzaneta, Plaza Mayor, 10, prim e
ro  (Castellón), 19-9-927.

Idem, alta.— Doña María Cases Mar
tí, de Ledanca (Guadalajara.); la dé 
Adzaneta, plaza Mayor, 10, segundo 
{Castellón), 1-1-28.

Idem, alta.— Doña Manuela Gonzá
lez Pitarch, de Jabalquinto (Jaén); la 
8# Jana (Castellón), 13-9-927.

Idem, alta. —  Doña Cecilia Marina 
Nieves Oñaterio, de Campa,spero (Va>- 
•Uadolid); la de Albiztur (Guipúzcoa), 

,1:7-7-926. '
Séptima, alta.— Doña María Carmen 

Almendoz Mend'izábal, de Santa Bár
bara del Rey (Oviedo); la de Segura 
(Guipúzcoa), 2-1-928.

Cuarta, 2.535.— Doña Matilde Monte
ro Tejedor, de Orduña (Vi cay a); la 
¡Dirección de Graduada de Fuencarral 
(Madrid), 1-9-921.
 ̂ Se desestiman las peticiones de do

ña Josefa Cuevas Sexual y doña M arti
na Echarri Eguillor, para la Dirección 
de Graduada de Fuencarral (Madrid), 
porque a la fecha de producirse la val
eante no cuentan con servicios en Sec
ción de Graduada.

Séptima», 5.472.— Doña Teresa San- 
tarde Míguez, de Cenicientos (M adrid); 
la Dirección de Graduada de dicha lo- 
eáliad, 1-9-921.

Idem, 8.118.— Doña Angeles Delgado 
R®yes, de Arcos (Cádiz) : la Sección de 
Graduada de párvulos de Cenicientos 
(Madrid), 1-9-924.

No se adjudica la vacante de San Se- 
bastián-Morcín (Oviedo), por haber si

do rectificado su anuncio, según Ga
c e t a  de 23 do Agosto último.

Por la misma razón no se adjudica 
la de El Llano-San Tirso de Abres 
(Oviedo).

Sexta, 2.682.— Doña Felicidad Rodrí
guez y González, de Candas (Oviedo); 
la Sección de Graduada de Avilé*, se
gundo distrito (Oviedo), 24-6-915.

Se desestima la petición por pnm er 
turno de doña María Rosario Año riso 
de Ana», para la escuela de Aviles, se
gundo distrito fOviedo), por ser de 
censo superior al que corresponde a 
la interesada.

Séptima, alta.— Doña Aquilina Pra
do Díaz, de Cangas (Lugo); la de Be- 
naces-Caiso (Oviedo), 9-3-927.

Décima, alta.— Doña María del Car
men Porrón Fernández, de Vitela 
(Orense); la de Coaillaj-Grado (OviedoV 
7-9-927.

Séptima, 6.058.— Doña» María Alpesi 
García, de Codañín (Oviedo); la de 
Carbayín (Oviedo), 23-B-í9Ü7.

Décima, alta». —  Doña» María Nieves 
Caibaille.ro García, de Villanueva del 
Monte (Patencia); la de Bus tillo de. la 
Vega. (Patencia), 5-1-929.

Idem, alta.— Doña Asunción Blanco 
Pardo, de Retorta (Orense); la Mixta 
de Cangas-Rodés-Lalín (Pontevedra), 
23-3-926.

Se desestima' la petición por primer 
turno de doña. Luz Fernández Alvarez 
para la escuela de La  Seca (Ponteve
dra), por tener que reingresar en la 
provincia de Orense.

Séptima, 5.170.— Doña María Pazos 
López, de Cali oh re (Pontevedra); la de 
Cela-Mos (Poní.evedra). J1 -2-916.

Idem, alta.— Doña María Luisa Quin
terno Combo, de Rubios (Pontevedra); 
la Mista» de Pía s-Puent careas ^Ponte
vedra), 13-9-927.

Séptima, alta. —  Doña Dolores Ons 
Ruiz, de Villares (Lugo); la de Lou- 
reiro-Ootobad (Pontevedra), 14-9-927.

Idean, 6.145.— Doña María deí Car
men Domínguez González, de San Sal
vador de Meis ^Pontevedra); la de An- 
drás-Villanueva de Acosé (Ponteve
dra), 5-9-922.

Idem, alta.-— Doña María Rolindes 
Rodríguez Seijo, de Saidres (Ponteve
dra»); la» de Ocastro-Sillera (Ponteve
dra)), 13-9-927.

Idem. 7.764.— Doña María Margarita 
Cribeiro González, de Tremoedo (Pon
tevedra); la número 1 de Grove (Pon
tevedra), 1-9-924.

Idem, alta.— -Doña Angelina Gonzá
lez Rodríguez, de Zuniacá»! (Las Pal
mas); la de A l  dan-Cangas (Ponteve
dra), 11-3-925.

Idem, a lta— Doña Isolina Seoane 
Cortés, de Tu iriz  (Lugo); la de Justa»- 
nes - Puente Caildelas (Pontevedra), 
12-9-927.

Séptima, 7.149.— Doña Severiana M. 
de la Riva, de Humienta (Burgos) ;J a  
Sección de graduada de Veleije-Oañi- 
za (Pontevedra), 1-11-914. .

Novena, 3.543.— Doña Fausta Colla
do Bermúdez, de Rubayo (Santander); 
la de Rúente (Santander), 19-11-9.25.

Se désestima la péticióin por pri- - 
mer turno de doña María del Rosario ¡ 
Bilbao y  Castelao, por tener que aein- 
gresar en la» provincia de La Coruña 

f para la Escuela de Pesues (Santander)..

Se desestima la petición de doña 
Ge v tru d i s M oo l es i no s F er n án d ez vG il, 
para la» Escuela de Sevilla, por tener
la que solicitar con arreglo a la Real 
orden do 28 de Junio de 1925.

Séptima., 4.087.— Doña María P re
sentación Daza Millón, de Tarifa  (Cá
diz); la de Utrera (Sevilla), \ -9-925.

Idem, 4.840.— Doña Patrocinio Car- 
mona López, de Marchena (Sevilla ); 
la de Erija (Sevilla), 1-9-917,

Novena, 1.553.— Doña María Desam-' 
parados Bou Richart, dé Olmos (Te
ruel; la de Peralejos (Teruel), 14-4-919.

Séptima, 5.690.— Doña María Fuer
tes Sancho, de Brochales (Teruel); la 
de San tote a (Teruel), 1-1-9 i 5.

Se d eses lima la> petición por pri
mer turno de doña Camila López Ruiz, 
para la Escuela ele Libros (Teruel), 
por ser de censo suprior al que co
rresponde a Ja interesada'.'

Igualmente se desestima la de doña 
María Garrnrán Calve, para la Escue
la de Aleainc (Teruel), por la misma 
razón que a la anterior.

Séptima, alta.— Doña Luisa Pueo 
Cosía, de Monterrubio tío Serena (Ba
dajoz); la de Nava lucillo (Toledo), 
18T 2-928.

Idem, a¡lta.~-Doña Modesta Martín 
Retortillo, de Carrascalejo (Cáceres); 
la Sección graduada» de Almorox (To
ledo), 25-9-987.

Décima, alta.— Doña Segunda San- 
juán Arranz, de Camasobres (Palen- 
cia); la de Váldearcos de la Areaa (Va;-' 
liado-lid), 24-3928.

Se desestiman las siguientes fichas 
dé petición,, per no haberlas firmado 
lo interesados, según previene la Real 
orden de 26 de Junio de 1925 (G a c e t a  
del 27): D. Severia.no Cerra lo  Pifias, 
doña Concepción Alvairez' Bernárdez, 
doña Isabel Palacios Fernández, doña 
Manueila Navarro OI i te, doña Amparo 
Martí y Lamiel, D. Vicente Ruiz E le
na y  D. Agustín Alvarez González.

Igualmente se desestiihan, ñor nú 
ajustarse sus peticiones a lo dispues
to en la Real orden de 15 de Marzo 
de 1927 (G a c e t a  del 20), las de doña 
Josefa Cavestany Capdevila, doña Re
medios' García Piñeiro y la de D. Jo
sé Rubio Amores.

'Nombramientos provisionales de Maes- 
I 'trosé por los cuatro primeros tu r4 
1 pos del Estatuto, en vacantes co~*

fres vendientes al mes de Junio dé
JT929.

M A E S T  R O S 
P r im e r  turno .

Décima, alta.— D. Manuel Torregrd-: 
sa Ruiz, excedente de La, Cuba (Té-: 
ru el); la de Molins-Oriliuela (Alican-: 
te), tres años, dos meses y  veinte días. 
Caso segundo del ai tiru lo 76 del Es
tatuto.

Idem, omitido.— D. Enrique García) 
Sánchez, excedente» de Rebollosa do 
Hita (Guadalajara); la do Cogollor 
(Guadalajam), 3-1-3. Caso segundo 
del artículo 76 del Estatuto.

Tdem, 3.202.— D, Cándido Martínez 
Blanco, Maestro que fu 5 de Mozóndi- 
ga (Letón); la de FeruaI-San Andrés de 
Rabanedo (León), 8-4-1', Caso prim ero 
del artículo 76 del Estatuto.

Séptima, alta— D. Olegario Díaz- 
C a n e j a  y  Díaz-Bulnes, excedente dé 
M am ibio (León ); la de Cuadros
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(León), 10-1-12. Caso segundo del ar
tículo 76 del Estatuto.

TLe* mu a, 3 . 6 6 D. Pedro longares 
Sánchez, excedente de Cimchillos" (Za
ragoza): la de Val toe res (Zaragoza), 
.1-3-1. Caso segundo del articulo 76 
¡del Estatuto.

Tercer tamo»
Séptima, 8.640— p. Liberato Gon

zález Marcos, de Colmenar de Oreja 
(Mr un a); la de Mirnena (AvilaL 4- 
.7-1921.

Cuarto turno. j
Séptima, alta— D, Pío Pérez Pon

tee', de Tamayo (AlbaceteB la de bu- 
razona de la Mancha (A,Lácete), 1-1- 
19(27.

Idem, alta-.— D. Francisco Cantero 
Hernández, de Fijo Cordido (Lugo); 
3a de Tara zona de la Mancha (Albace
te), 16-9-927.

Idem, alta— D. Miguel Carrasco 
García, de Yalduérteles (Soria); la de 
Bonete (Albacete), 11-9-927.

Idem, 6.523— D. Mauricio Belmar 
Beirmar, de Al pera (Albacete); la de 
la misma localidad, 1-9-924.

Idem, alta.— D. Antonio Gano Más, 
de Couz-Villayón (Oviedo); la Sección 
de la graduada de Cándete (Albacete), 
112-9-927.

Idem, alta— D. Juan Antonio Játi- 
Va Torres, de Le daña (Cuenca); Ja de 
Muñera (Albacete),..2 -̂4-925. .

Idem, alta—-D. Elvira M. González 
Reforma, de Gafará! Ies-Sorbas (Alme
ría7) ; la de Hellí’n (Albacete), 16-10-925.

Idem, alta.— D. Andms Calvete Bru, 
de Baldón (Teruel); la de I ezuza (Al
bacete), 4-9-927.

Idem, 7.318.— D. Félix Julián Lana 
García, de La Roda (Albacete);- la.de 
la misma localidad, 1-9-924.

Novena, alta.—D. Juan Martínez 
Sánchez, de Alcantariilas-Yoste (Alba- 
ícete); la de Tarazón a Vocovos (Alba- 
te le ),1-4-925.

Séptima, alta.—D. José Cardona 
Gerdá, de Santiago de Calatea va 
¡(Jaén); la de Aduanas del Mar-Jávea 
(Alicante), 27-4-925.

Se desestima la petición, por pri- 
iner turno, de D. Vicente González 
Abad para la-Escuela cíe Aduanas del 
Mar-Jávea (Alicante), por no ser de 
(censo análogo a la última que. desem
peñó el solicitante.

Séptima, alta.—D. José María So- 
Sribes Garcés, de Mansilla del Pára- 
imo (León); la de Benijófar (Alicante), 
[11-9-927.

Séptima, alta.— D. Antonio Giner 
Ivars, de Bárcena ¡de Toranzo (Santan
der); la de Torremanzanas (Alicante), 
115-9-927.

Séptima, alta.— D. Rafael Lillo Be- 
penguer, de los Alnfaigos (Murcia); la 
de Finestrat número 1 (Alicante), 15- 
¡10925.

Séptima, alta.—D. Andrés Salcedo 
y Pauquei, de Rioc-abado de la Sierra 
(Burgos); la de San Antonio-Villaijoyo- 
ga (Alicante), 16-9-927.

Séptima, alta.— D. Salvador Ibiza 
Mayans, de Palma de Ebro (Tarrago
na); la de Tárbena (Alicante), 1-6-925.

Se desestima la petición, por tercer 
turno, de D. Feliciano Moliner Villa- 
grasa, para la escuela de Molíns-Ori-

huela (Alicante), por no ser de censo 
análogo a la última que desempeñó el 
solicitante.

Séptima, 4.519.— D. Segundo Pique
ro Martín, de Barraco (Avila); la Sec
ción graduada de El Tiemblo (Avila) 
1-6-924.

Séptima, alta.— I). Eduardo del Rey 
Navarro, de Bachicabo (A lava); la de 
Cuevas del Valle (Avila), 17-2-927.

Séptima, alta.— D. Francisco Vega,g 
Fernández, de Suarma - Fonsagrada 
(Lugo); la de Navalmoral de la Sierra 
(Avila), 20-9-927,

Séptima, 6.333.— D. Mateo Juan de 
Mata López Luengo, de Salvadios 
(Avila); la de Muñana (Avila), 7-9-915.

, Séptima, 5.497.— B. Félix Jiménez 
Galán, de Yalderrodrigo (Salamanca); 
la de El Fresno (Avila); 1-12-915.

Décima, alta.— D. Joaquín Rosado 
González, ele Quintanaopio (Burgos); 
la de San-Esteban, de los Patos (Avila), 
106-924.

Séptima, alta.— D. José Alba Rome
ro, de Bamiro-Vimianzo (Coruña); la 
de Solana de los Barros (Badajoz), 24- 
9-927.

Séptima, alta.— D. Florentino Galle
go Domínguez, de Rodeiro-Oza de los 
Ríos (Coruña); la de Higuera de Lie- 
rena (Badajoz), 3-10-927.

Séptima, alta.— D. Vicente Arenas 
Ramos, de Vejo (Santander); la de Re
tamal (Badajoz), 30-9-927.

Séptima, alta.— D. Juan Manuel Sán
chez Romero, de San Vicente de Alcán
tara (Badajoz); la Dirección gradua
da de la misma localidad, 10-9-923.

Se desestima la petición, por cuarto 
turno, de D. Guillermo Armenjgol Ca
bezas para la Dirección graduada de 
San Vicente de Alcántara (Badajoz), 
por no haber ingresado el interesado 
en el Magisterio por oposición libre.

Séptima, alta.— D. José Rubio Amo
res, de Villalverde-Justel (Zamora); la 
de Casas de San Pedro (Badajoz), 
27-9-927.

Séptima, alta.— D. Elias Benito A l
varo Ramírez, de Anchuras (Ciudad 
Real); la número 3 de Talarrubias 
(Badajoz), 22-9-927.

Séptima, alta.— D. Pedro Ramírez y 
Díaz, de La Coronada (Badajoz); la 
Sección graduada de Fresrenaí de la 
Sierra (Badajoz), 11-11-925.

Séptima, alta.—D. Segundo Cuerpo 
Moreno, de Castroveiga (León); la nú
mero 2 de Medina de. las Torres (Ba
dajoz), 3 9-10-927.

Séptima, alta.— D. Domingo Malillos 
Arenales, de Triufe (Zamora); la nú
mero 1 de Monesterio (Badajoz), 15- 
9-927.

Séptima, alta.— D. Leonardo de Gar
cía Morillo, de Atalaya (Badajoz); la 
de Malcocinado (Badajoz), 1-11-925.

Séptima, alta.— D. Antonio Domín
guez Naranjo, de Trooeedo-TireQ 
(Oviedo); la número 2 de Fuente deí 
Maestre (Badajoz), 19-9-927.

Séptima, alta.— D. Enrique Oliveros 
Martínez, de Tuña-Tineo (Oviedo); la 
número 2 de Azuaga (Badajoz), 16- 
9-927.

Se desestima la petición por cuarto 
turno de D. Ernesto del Barco Mazón 
para la escuela de Capilla (Badajoz), 
por pertenecer el interesado al según-

do Escalafón y ser Iá citada vacante 
de censo superior a 500 habitantes^

Décima, 2.380.— D. Francisco Man- 
irana Jacomino, de San Benito (Ciu
dad Real); la de Puebla del Prior (Ba
dajoz), 1-2-916.

No se adjudica la escuela de San 
Miguel, San Juan Bautista (Baleares) 
por haberse rectificado su anuncio, se
gún Gaceta  de 27 de Julio último.

Séptima, 5.278 bis.— D. Felipe Noti- 
voü^Saniaengracia, de Fuen.ma.yor (Lo;- 
groño); la número 3 de Manacer (Ba
leares), 5-5-923.

Idem, alta.— D. Agustín Estaño! A r- 
d’eríu, de Ambroa-Irijoa (Coruña); la 
número 2 de Artá (Baleares), 23-9- 
1927. ;

No se adjudica la escuela de Con- 
sell (Baleares) por haberse rectificado 
su anuncio, según Gaceta  dé 27 die 
Julio último.

Séptima, alta.—,D. Carlos Ritt Ma
teos, de Campanet (Baleares); la; dé 
ñalbufar (Baleares)', 16-4-925.

Idem, ídem.— D. Jaime Tomás Cásu 
tell, de Outeiro-Roo Oute.s (Coruña); 
la de Caimarí-Selva (Baleares), 23#- 
927.

Idem, ídem.— D. José Torrens Mo- 
rro, de San Antonio Abad (Baleares); 
Sección de graduada de Santa María 
(Baleares), 1-8-925.

Idem, 5.730.—D. Antonio Rigó Puig, 
de Santa Bárbara (Tarragona); la die 
Vileta, Palma (Baleares),.. 4-3-916.

Idem, alta.— D. Enrique Tamarit Po- 
mer, de Mieres-TineO’ (Ovieda): la de 
Puerto-Sóller (Baleares), 28-9-927.

Tdem, ídem.— D. Luis Real Pons, de 
San Adrián (Lérida); la de San Cris- 
tóbal-Mercad’al (Baleares), 2-10-927.

Idem, ídem.— D. Casimiro Fernán
dez Calmaestra, dé Santa Cristina- 
Carballedo (Lugo ); la dé Fonollosa 
(Barcelona), 19-9-927.

No se adjudica la vacante número 
1̂ de Cepellad.es (Barcelona) por haber 
sido rectificado su anuncio, según Ga 
ceta  de 2 de Julio último.

Séptima, alta.— D. Gregorio Vicente 
Holgado, de Aldealcardo (Soria); fa hú
mero 2 de Zarza de Granadilla (CAee- 
res), 22-9-927.

Décima, 3.182.— D. José Guerrero 
Muñoz, de Tortuéro de la Sierra (Gu&v 
dalajara); 1a. de Riber de Guidobar* 
Grazalema (Cádiz), 1-6-918.

Séptima, alta.— D. Abundio Avila 
Fernández, de San José ^Córdoba); la 
número 1 de Lucena (Córdoba), 15- 
9-924.

Idem, ídem.— D. Creso ene i o Martínez 
Cuenca, de Rabanera (Logroño); la dé 
Cañada de Juncosa (Cuenca), i -10-927.

Idem, ídem.— D. Agapito Bustos y 
del S/iz, de Ramos-Trasparga (Lugo); 
la de Alcázar del Rey (Cuenca), 16- 
9-927.

Décima, alta.— D. Manuel García Na-' 
varro, de El Horcajo (Albacete); la d-o 
Villar del Horno (Cuenca), 21-9-923.

Séptima, alta.— D. Teófilo Martínez 
Heredia, <fe Casal-Coirós (Coruña); la 
de Manl-alvo (Cuenca), 3-10-927.

 ̂Décima, 2.869.— D. Bartolomé Gar
cía  ̂ González, de Artes-Carballos (Co
rona); la de Castillejo de la Sierra 
'Cuenca), 1-7-924.

Se desestim a la pe ti ni ón de D.
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sardo F. Aiarcón y Gómez para  Ja 
mixta de Moiiteagudo da las Salinas 
(Cuenca), por ser de cena superior al 
que puede aspirar el interesado-.

Séptima, alta.— D. Jone María To- 
' dolí Ciscar, de San Juan de Escude i- 
ros (Orense); la de Za.fr i tía (Cuenca),
24-9-927.

Séptima, alta.— D. Marcelino Higue
ras Galdrán, de Orihuela del Freene- 
dal (Teruel), la número1 2 de Buendía 
(Cuenca), 17-9-927.

Décima., 3.849.—D. Lisardo F. Alaip 
cón y Gómez, de Matamata do Alma- 
zán (Soria); la de Saimeroncillos 
(Cuenca), 30-4-925.

Séptima, a lta .— D. Nivardo García 
Escribano, de Vi es cas-Salas (Oviedo-); 
la de Sisante (Cuenca), 17-9-927.

Idem, 5.974.— D. Vicente Puig Grau, 
de Vilamasrisde (Gerona): la Sección 
le graduada ele Gassá de la Selva (Ge
rona), 1-2-920.

Idean, 6.470.—D. Remigio Bosch Pi
ño!, de Tudela del Segre (Lérida); la 
Sección de. graduada de Palamós (Ge
rona) , 1-1-996.

Idem, alta.— D. Francisco Javier 
Casademunt A rim anj, de Fontrubí 
(Barcelona); la Sección de graduada de 
R i poli (Gerona), 8-11-922.

Idem, alta.-—D. Jaime Bosch Noguer^ 
de Arrecife (Las Palm as); la de Sari 
Feliú de Buxallén (Gerona), 20-6-925.

Idem, alta.—D. José María Grata
rás Pera,caula, de Pi Bellver (Lérida) ; 
la de Puerto de la Selva (Gerona,),
25-10.-926.

Idem,. alta.-^-D. José Aragonés Ca
bré* de FernGiS Yern.es y Taniera» 
(Oviedo); la de Agullana (Gerona), 12-
9-927.

No se adjudica la. vacante número 
2 de Orgiva (Granada), por haber si
do rectificado su anuncio, según Ga
ceta  de 2 de Julio  último.

Séptima, alta.— D. Salvador Cerro y 
González, de Roveriña-Cai balledo (Lu
go) ; la número 2 de Jerez del Mar
quesado (Granada), 24-9-927.

Idem, alta.— D. Oremelo Ibáuez Ai- 
tazar, de Pigueña-Somiodo (Oviedo); 
Ja de Soportújar (Granada), 21-9-927.

(Idem, alta.— D. Ernesto Tallón Gar
cía, de Novás-Ginzo (Orense); la de 
Vi 11 amueva de Mesía (Granada), 25-9- 
927.

Idem, alta.— D. José Márquez Man
zano, de Benizalón (Almería); 14 n ú 
mero 2 de Albumol (Granada), 14-9- 
927.

Idem, alta —D. Miguel Carretero J i
ménez, . de Roca de Huéngamo (León) ; 
la de Rúbite (Granada), 1-10-927.

Cuarta,..946.—D. Juan  Espejo E spi
nosa, de. Granada; la Sección de gra
duada de la mismia localidad, 1-3-917.

Sé desestima la petición por tercer 
turno de D. Francisco Antonio Calvo 
Flores. Morales para la Práctica gra
duada aneja a la Normal de Maestros 
de Granada, por ser de censo superior 
a! que pueda corresponder ai in tere
sado.

Séptima, 5.453.—D. Manuel Guz- 
mán García, de Granada; la Sección 
úle graduada de la misma localidad, 
¿9-2-918.

Idem, alta.— D. Pascual Cañamares 
Encabo, de Pino del Río (Falencia); lá 

. pal Albares (Guadal-ajara)» 20-9-927.

Idem, alta.— D. Mariano- Feriiánbcz 
Plaza, de Brandela-Jnnquera de Ara
bia (Orense); la de Alcocer (Guana- 
lajara), 20-9-927.

Idem, 5.933. —D. Ricardo José Jim é
nez Corral, de Cimentes (Guadalaja- 
r a ) ; la de Brihuega (Guadala;era)/ i-
9-921.-

No se adjudica 1a. vacante de Fuen- 
telaliiguera (Guadatajara), por haber
se  rectificado su anuncio, según G a c e 
t a  de 9 de Agosto último.

Séptima, alia.—D. Andrés López Ló
pez, de Viliarqueanado (Teruel); la 
mixta de Motos-■ (Guada Ja jara), 4-4-923.

Séptima, alta.—D. Clemente Pardos 
Marín, de San Gmés-Paderme (Oren
se); la de Moral-illa) \Guadalaiara), 1-
10-927.
i Décima, 4.822.™D. Crescendo Sán

chez Malo, de Cubil tejo' de lá Sierra 
(Guaidalajara); la Mixta de Morenilla 
(Guadalajara), l-li-923 .

Novena, 1.982. — D. Santiago' Lario 
Sanz, de Cm úuonte. (Guadal a ja ra ); la 
Mixta- de Nove Ha (Guadal a jaral, 25-6- 
907.

Décima, 4,878.—D. Manuel Parra J i
ménez, de Villar de Cobeta (Guadala- 
ja ra ); la de Olmeda de. Cobeta ^Gua
dal a j ara,), 1-12-923.

Décima, alta. D. Macarlo Santos 
Ayuso, de Casidas de Aíienza (Guada- 
lajara1); la mixta» de lijados tGuadal-a
jara), 1-10-925.

Séptima, 6.260.—D. Rufino Ruiz y 
Rodrigo, de Caisarrubuelos (Madrid); 
la de Zaorejas (Guadalajara), 1-9-926.

Sép t i m a, a 1 ta.—D. Em i 1 i o M. R ome
ro Rodríguez, de Zalamea' la Real- 
(Huelva); la núm ero 1 de Aroche 
(Huelva), 1-9-924.

No se adjudica la escuela núm ero 2 
de Alujar (Huelva), por haberse rec ti
ficado su anuncio, según Ga c e t a  de 
26 de Julio último.

■Séptima, ai ta.—D. M an u el Sánchez 
Alonso, de Puebla -Fonságrada (Lugo) ; 
la: número 4 de Nervá (Huelva), 20-9- 
929.

Idem, alta). — D. Manuel Gutiérrez 
Gascón, de Guevara (Alava) ; la núm e
ro  1 de Villablanca (Huelva), 28-9- 
927.

No se adjudica la escuela núm ero 2 
do Cumbres Mayores (ildeivab por 
haberse anulado’ su * anuncio', según 
Ga c e t a  d e : 26 de Julio últimao.

Décima, alta-i—-D. Baldomcro García 
Bózair, de-Ríofrío de Orbigo (León) f  la 
de: Aguafría-AImonaster (Huelva). 23- 
12-922.

Novena, .1.99-8.=—D. Pablo Palomérai 
Santam aría, de Aler (HúescaO; la dé 
Pueyo Margui 11 en-Barasoma (Huesca),
7-2-913.

Séptima', alta- (oposición restring i
da1).—D. Antonio Arizón Ab i zandía, de 
Lagunarrota (HuesCa); la de Adahues- 
ca (Huesca), 1-2-922.

Idem, ailta.—D. Tomás L. Bravo Cas- 
telar, de Pandiello de Cúbrales (Ovie
do); la de Peralta de la Sal (Huesca), 
30-9 927.

Sexta, 3.713. — J). A lf o n s o , Iguaeel 
Berges. de ViIIanua (Huesca)); la de 
Jaca (Huesca), 1-9-921.

Séptima, alta,—D. José Corialls Lie-, 
na, de E ntr ambo crios (Orense); la) de 
Lascuarre (Huesca)), 21-9’-927E

Idem, alta .—D. Rufino Bruno Vidal, 
de Menaza (Patencia); la de Nava! 
(Huesca), 30-9-927,

Segunda, 295.— D. Antonio Molina 
Cantos, de Torredelcampo (Jaén); lá 
Sección Graduada número1 1 de Jaén, 
17-6-915.

Séptima, a 1 ta.—D. M anuel Fernán- 
dez de Villa! fu y Méndez de Sanjulián, 
de To cree a m p o (G 6 rd oh a ) ; i a nú m er o 
2 de Begíjar (Jaén), 19-9-925.

ídem, alta'. — D, Francisco Balsells 
Bravo, de San Julián de Garballa'l-En- 
festa (Corada); la número 1 d-e Pozo 
Alcón (Jaén), 9-10-927.

Décima, alia.—D. José Julián Ozcob 
di Errea, dé- Cillerueto de Bezaná 
(Burgos); la» de Casa de las Tablais- 
Santiago de. la Espada (Jaén), 1-10-925* 

Séptima, alta.—D. Francisco Badi- 
11o Hurtado, de FuenteIfresno (Soria); 
la de Villa.gordo (Jaén), 24-9-927.

Idem, alta.—D. Juan Palacios Zara
goza, de Rondín-Calvos de Bandín 
(Órense); la de Villardoimpardo (Jaén),
8-10-927.

Idem, alia.—D. Felipe Castillo Sam
per, de' Gua-Somiedq_ (Oviedo); la ¡nú
mero- 2- de Torreperoj il (Jaén), 22-9-927* 

No se adjudicarla Escuela de Villa* 
sabor lego (León), por haber sido 
anulado su anuncio, según G a c e t a  dé 
21 d’e Agosto..- último.
, Séptima, alta.—D.. Delfín ¡Corcoba 
Ares de Jornes-Langueirón (Coruña);
1 a de Sobrade!o (Coruña), 16-9T27.

Idean, alta.—D. Cipriano Alvares 
González, de Aralia (León); la de MD 
ñera-Los Barrios de Luna (León), 
28-9-927. '

Idem, alta.—D; Virgilio Pérez Alvar 
rez, de Sigüeya (León); la de San Ci-; 
brián dé Ardón-Ardón (León), 18-9-927* 

Idem,, alta.—B.: Esteba¡n Rodrigue^! 
Alvarez, de Villámartín del S il (León)! 
la de Tracastro dé Luna-Rietlo? (León), 
12-9-927,

Décima, alta.—D. Antonio Pérez Sé* 
/prano, de Espinaireda de Vega (León);’ 
la de Vega de Antoñóm-Benavideé 
(León), 1-HL925.

Séptima, alta.—D. Julián Sanz Cal
vo. de Méilillá; la de Cámpazas (León)V
25-10-925.

Décima, 4.443.—D. Leopoldo de la 
Cruz López Dléz, de San Miguel dé 
Qniloño ((Triédú); : la) de Sán Andrés dé 
Montejos-Ponferrada (León), 6-11-924 

Sépiimap 71552.—D. Augusto B a lb o # ; 
Válgoma, de Arganza (León); la SécA 
eión de graduada dé Gácabelós ^Leórí), 
1-11-9251 - A

Séptimaú . alta.—=D.-Emilio Cubero: 
Fernández, dé Tedejo (León); la d f  
Lab ani ego Bembibre (León), 1-11-923* .

Novena, 1.418.—D. Casto F ernándei 
For, de Campo de Caso (Oviedo); 1É 
de Redi pollos- Puebla de Liíllo (Leóri¡^ 
13312-920.

Octava», 972.—D. Agapito Gil Ouestajr  
de: San Vicente del Condiado (Leóníf 
la de Secos de Porma-Vegas del Con^ 
dado (León), 1-9-919.

Décima, 3.405.—D. Paulino Mallé 
Val caree, de A rienza (León); la de Azai-; 
dinos-Sariegos (León),'. 10-'6-924.

Séptima, 6.602.— D. Alfonsop (M |;
Blanco Argüello; de Vega da Gordón 
(León); la de 1 San P ed ro : Bereiún-oé

Manuel M o re n »  
Tudela, de Vald'epraclo (Soria?); la ae 
Mayals (Lérida), 20-9-S27,
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Octava, 699.—D. Ju an  Tor Armengol 
de P ru llaú s (Lérida); la  de Talltendre 
y  Orden (Lérida), 13-1-903.

Décima., 2,351.—D. Antonio Manuel 
y Vidal, de E ripol (Huesca); la de LIu- 
«ási-Viilanova del Meyá ( L  é r  i d a ), 
19-9-923.

Décima, 3.218.—D. Eudaldo Rocai 
C arreras, de Marange' (Gerona); la  de 
Serch (Lérida), 19-10-92:5.

Séptim a, alta.—D. A ntonio Jim enó 
Margeli, de P in illa  del Campo (Soria); 
la Sección de graduada de L iñola (Lé
rida), 24-191-927.

Idem, alta.—D. Manuel Prieto* S'aa- 
vedra, de Mafión (Coruña); la de Cru- 
z-uI-Becerreá (Lugo*), 23-9-927.

décim a, 3.705.—D. José Coido Ron 
dnguez, de Bazar (Lugo); la de Villa- 
reirte-Abadín (Lugo), 1-4-924.

. Se desestim a la  petición dé D. Jar 
cinto López Pérez, p a ra  la. Escuela dé 
Q uíntela (Lugo.), por ser el so licitan te 
oe certificado de aptitud .

Sexta, 3:041.— D. Eladio* Fernández 
Rivas, de Ladra-V illalba (Lugo); la  
de C-ospeito (Lugo), 1-3-919.

Séptim a, 6.32,9.— D. V icente Z apate
ro  Toca, de Navia de Suarna ( lu g o ); 
ia de R ío-Fonsagrada (Lugo), 1- 10- 917»

' No se adjudica la  escuela de P u e rto  
A dentro-L orca (Murcia), po r haberse 
anulado su anuncio-, segiln Gaceta de 
31 de Ju lio  de 1929.

P or la m ism a razón no se adjudica: 
la  núm ero  1 de San B enito-M urcia 
(M urcia), según G ^ e t a  de 31 dé Julio» 
u ltim o. -

Séptim a, alta.— D. E ugenio  Cases 
F ructuoso, de P lágaro  (Burgos); la  de: 
A lbudeite (Murcia), 20-9-927.

Décima, 5.046.—D. Hiscio Capilla 
García, de Balconete (Guadal a ja r  a ) ; 
la  de Y echar-M ula (Murcia), 1-6-925.

Séptim a, alta.— D. Pedro M oñino 
Olmos, de Cuesta de Gos (M urcia); la  
Sección de graduada de Beniel (Mur
cia), 1-4-927.

Idem , alta.— B. Pedro Pérez Gonzá
lez, de Portocelo (Lugo); la de San 
P ed ro  de P in a ta r  (Murcia), 14-9-927.

Idem, alta.— D. Diego Márquez Gui- 
rado, de Cuevas de San Marcos (Má
laga) ; la  de A lgaida-A rchena (Mur
cia), 26-9-927.

Idem , 5.193.— D. José M aría Maside 
Fernández, de Guamil (O rense); la de 
F ronfe-B años de M o te s  (Orense), 14- 
5-915. '

Décima, alta.—D. Hermógenes Bau
zas Vil-a, de Puica (O rense); la  de San 
P edro  de R iyeira (Orense), 15-10-925.

Novena, alta.—D. B en jam ín  Gonzá
lez Sieiro, de A rjona (Orense);, la de: 
Mesiego-Caf'balfino (O rense), 28-2-901.

Sexta, 3.742.—  D. Modesto Ja im e 
Feijóo*, de C arracedo (Orense); la de 
Carbal 1 eira-N ogueirá (O rense), 1-9-19.

Se desestim a la petición por te rcer 
tu rn o  de D. Manuel Gómez Blanco, 
p a ra  la escuela de Correchouso (Oren-' 
se), toda vez que la  coincidencia tiene 
que ser en . la mismo localidad (Real 
o rden 4-5-28, Gaceta 6-5-28),,

Novena, 1.55*6.-—D. Ricardo Moráis 
Rúa, de P in to res  (O rense); la de Co
r re  chouso-Lara (Orense), i - i 2-23.

Séptim a, alta .— D. Servando Guede 
Gavilanes, de Torgueclo (Orense); la 
dé Val-Cea (Orense), 10-6-26. t "

Idem, ídem. —• í). D avid González 
' l ’eiTiaiKiez, de Campos-Villar _ (Ovie

do); lá  de T u illa-L angreo  (Oviedo»), 
1-10-27.

Octava, 88.—D. Francisco  de la  Va
llina Subirana, de Noreña'(Oviedo*), la  
de Río Seco-Gijón (Oviedo), 1-42-19.

Sexta, 2.912.— D. G regorio Diez yi 
González, de Gete (León); Ja/ de San
ta  M aría del M ar-C astillón (Oviedo), 
10-3-10.

Séptim a, alta.— D. M arciano G arcía 
García, de Am biedes-Gozón (Oviedo); 
la  de Castañeda (Santander), 28-9-27.

Idem, 6.649.— D. F é lix  Besga Sim a- 
villa, de A zcoitia (Guipúzcoa); la Sec
ción de graduada de Castro U rdíales 
(S an tand e r), 1-9-21.

Séptim a, a lta .— D. A lfredo M atarre- 
dona Alegre, de F uen tes  de Magaña 
((Soria); la  de  Conos a (T arragona), 
1-10-27.

Idem , 7.881.—D. José S anjuán P ife - 
rre r, de B áscara ’ (G erona); la de Sa- 
r re a l (Tarragona), 1-10-23,
> Idem, 5.148.— A ndrés Casado Her- 
nanz, de V elada (Toledo); la núm ero  2 
de A lm onaeid de Toledo (Toledo*), 
1-9-23.

Idem,' ailta.—D, A lejandro  Lera; Mar
tínez, de La Coba (Oviedo*); la de Bo
lados de Campos ^(Valladolid), 13-9- 
927.

Idem, alta.—D. Heliodoro Ju árez  Is
la, de V illanueva de B lanca (Burgos),; 
la  de Villaigarcía. de Campos (Vallado- 
lid), 14-9-927.'

Se desestim a la  petición  po r te rc’er 
tu rn o  de D. Nemesio Cordero* Prieto*, 
p a ra  la  escuela de V illagarcía de Cam
pos (Valladolid), por, ser dé censo s u 
p e rio r  al que corresponde al .intere
sado.

Décima, alta. —  D. Pablo» Gregorio 
Rubio García, de Q uin tan illa de F lo- 
riz (León); la  de L a Reineta-San Sal
ivador del Valle (Vizcaya), 23-1-923.

Séptim a, 6.422. —  D. Nicasio López 
de L uzuriaga López Gauna, de U rizar 
(Vizcaya); la  de Usánsolo-Galdácanio, 
(Vizcaya), 8-11 -920.

Q uinta, 2.314.—D. U lpiano Lorenzo 
San Román, de Boec'iüo (Valladolid); 
la  de S*ain M arcial (Zamora), 1-9* 923. 
é Décima, alta.—D. Ju lián  Escaga. P é
rez, de Cerezal (León) ; la de F orn illos 
de Aliste-Geadea (Zamora), SS5-3-925.

Séptima», mita.-—  D. U lpiano de la 
Ig lesia Bragado, de. Villar-dondiego (Za
m ora); la de Pozo .Antiguo (Zamora), 
1*5-4-925.

Quinta, 1.839.—-D. Agapito E loy Ley 
fler, de P iedra!aves (A vila): la  Sección 
G raduada de Zam ora, aneja a la N or
mal, 1-5-902.

Décima, 3.622.—D: Andrés F e rn án 
dez González, de San Ju a n  de R ebollar 
(Zam ora); la de Pobindura de A liste- 
Mahide (Zamora), 15-Í2-924.

Séptim a, 8.437. —  D. José M aría 
F uen tes Molinero, de Aspo riego (Za
mora)); la  de A lfaráz (Zamora)'., 5-12- 
923.

Idem, alta'.— D. Angel Castaño Pra~ 
da, de Tra-sca-stro (Oviedo-); la de For- 
n illos-F erm osel\é (Zam ora), 17-9-927.

Idem, 7.519.—D. Manuel Fernández 
Silva, de Garbaiaíes de Alba IZamora»); 
la de Tábvra (Zamora), í-9-925.

Idem, alta..—D. Facundo* Blancas Ro
m ero, de M afam orisca (Patencia); la 
de EÍnbid de Ariza (Zaragoza), 22-9- 
927.

Idem, 7.746. —  D. V icente M artínez
Hernández, de Beza> (S oria); la  dé 
A rándiga (Zaragoza), 1-9-923.

Idem, 5.807.— D. Gcnaclio L arüm bé 
Pérez de M unián, de O rorbia (Nava* 
r ra ) ;  la Sección de G raduada de Lé- 
cera» (Zaragoza), 1-10*923.

Idem, alta.—D. Pascual A tienza Are 
tigol, de Noceda (Lugo); la de T a
bú en cas (Zaragoza), 22-9-27.

Idem, alta.—D. Pascual Montolio* Cá* 
nales, de Miño de San Esteban (So
ria) ; la  de L a A.lmelda (Z:ar8jgoíza), 
5-10-27. i

Idem, 4.916.— D. Escolástico* J im é
nez Jim énez, de Mores (Zaragoza); lá j 
Sección de graduada de La A.lmuni$ j 
de Doña Godina (Zaragoza), 1-1-15.

Séptim a, alta.— D. Vicente Ganga-* ( 
lio Salas, de F arasdués (Zaragoza), lg 
Sección de graduada de Cetina (Zafá* } 
goza), 22-4-215. ;

MAESTRAS 
Primer turno

Novena, 811.— Doña Josefa Pascual ) 
Ebri, excedente de Copons (Barcelpr* 
n a ); la  de M olins-O ribuela (Alicante); 
siete años, ocho meses y cinco días. ; 
Caso segundo del a rtícu lo  , 76 del Es- J 
fatu to . j

Décima, 4.812.—Doña A ntonia Gis- \ 
ñeros Cabrera, excedente de Cabezo ! 
(Gáceres); la de B enqueréncá (Cáce- ; 
res), cinco m eses y tres  d ías; caso se- ! 
gundo del artícu lo  76 del E sta tu to . !

Idem , 4.130.—Doña Cam ila López f 
Ruiiz, excedente de O ter (Guadalaja- | 
r a ) ;  la  de Uña (Cuenca), siete años ,: 
diez m eses y once d ías; caso segundo 
del a rtícu lo  76 del E sta tu to .

Séptim a, 7.634.— Doña M aría Boeh 
Miró, excedente de R iera (Tarragona); 
la  de S anta C ristina de A ro (Gerona) ; 
tre s  años, siete m eses y once días,; ca
so segundo del a rtícu lo  76 del E s ta 
tu to .

Séptim a alta».— Doña M aría C onp ia- 
ción Soto Soto, excedente ele Dvm 
(G ranada); 1.a de H uétor S an tillán  (Gra
nada); un  mes y  trece días. Caso* sr 
gundo del artícu lo  76 del E sta tu to .

Novena, a lta .—D oña A gapita B a rre 
ro  Alonso, excedente de Cascueña d*e 
Bornoba (G uadalajara); la  de A rgeci- 
Ha (Guadalajara):; seis m eses. Caso se
gundo del artícu lo  76 del E sta tu to .

Décima, 1.221.—Doña Conce»pción 
Lozano Mozas, excedente de G árgoles 
de A rriba (G uadalajara); sie te años, 
once meses y  ve in ticu a tro  días. Caso 
si gundo del artícu lo  76 del E sta tu to .

Séptim a, alta.—D oña Silvia Quílez 
Martí, excedente do T ó rto la  de Hena
res (G uadalajara), la dé Uoeda (Guada- 
ta ja ra ) ; dos años, un  mes y doce días. 
Caiso segundo del a rtícu lo  76 del E s
ta tu to .

Décima, alta.—D oña M aría de la  P u 
rificación Salas Chanclri, excedente de 
Castellho (Lérida), la de M afet-Agra- 
m unt (Lérida); dos m eses y un  día. 
Caso segundo del artícu lo  78 del E s ta 
tuto.

Idem. ídem .—D o5a Dolores Porga 
Serrano, M aestra que fuá de Magazos 
(Lugo), la de Santiago de A rriba , 
C hantada (Lugo); un  año, nueve m e
ses y  vein tidós días. Caso p rim ero  Sé-! 
ariíeidn  76 del F^-ofnfn..
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! Séptima, alta.—Doña María Hernán- 
jdez López, excedente de.Muía (Murcia), 

.Ya número 1 de San Benito-Murcia 
(Murcia); tres años, un m«es .y cuatro 
'días. Caso segundo del artículo 7G del 
Estatuto.
• Novena, alia.—Doña Patrocinio Do- 
anjín.g-uez) Martí, Maestra que filé de Ga- 
ugar (Huesca), la de Aldea de San Mi
guel (Val lado lid); tres  años, nueve me- 
jses y cinco días. Caso primero clel ar
tículo 76 del Estatuto-.

: " ¡Séptima, 7.600.—Doña María de los 
> Dolores Garrote Martín, excedente de 
; Villaseco de los Gamitos (Salamanca), 
nía de Cubo del Vino- (Zamora); tres 
-liños, un mes y .catorce días. Caso se- 
| gundo del articulo 76 del Estatuto.

Tercer turno 
!■ Séptimo1, 6.3-65.—Doña María del Lo- 
^.to- Gallego Parrado, de O ña (Burgos), 
|ía Sección de graduada de Burgos, 
i 1-9-923.
p  Sexta, 3.093.— Doña Consuelo Gue- 
trra Taboado, de Corgo (Lugo), la de 
í Carretera de La Coruña-Lugo (Lugo),
1-9-21.

t. Cuarto turno
Y Décima, alta.—Doña Josefa Palazón 

Legas, de San Esteban de Ano•?~Ca~ 
(Goruña), la de Gontar-Yeste (Ai- 

facete), 4-4-928.
' Séptima, alta.—Doña Desamparados 
.¡arco Fernández, de Pteyq del Ojaiieo- 

veas de Segura (Jaén), la de Lezuza 
'Albacete), 15-9-927.

Idem, ídem.—Doña Mercedes M m a- 
i Prats, de Pinarejo (Cuenca), la de 

mes (Alicante), 12-9-927.
Décim a, 3.564.— Doña Baltasara Pé

rez Martínez, de Viilnpeña (Lugo-), la 
'de Guadalest (Alicante), 1-6-918.

►tima, altau—Doña Carmen Sanz 
ez,’ de Consuegra (Toledo); la 

ero 2 de Jijona (Alicante), 1-9-
134.

Séptima, 4.865—  Doña María Ara- 
eeli Fernández Bonilla, de Socu él la- 
irnos (Guadalajara); la número 2 de 

' gax (Alicante), 1-11-925.
Se desestima la petición por pn- 

¡mer tumo de doña María Loreto Mar
tínez Carbayeda para ia Escuela de 
jSax (Alicante) por ser de censo su
perior al que corresponde a la inte
resada, que, a l̂eiqás, daberá reingre- 
¡sar en la provincia de GuaOc.lajai\T.

Décima, 2.328.—Deña Dolores San- 
¡to Pacheco, de Mero di o (Oviedo): la 

Barrio de* Pescad imes-Gampelio 
(Alicante), 1-12-905.

Sexta, 3.853 tris,—Doña Emilia Ca
pas Caras a, de Aguas de Buso*f (Ali- 
¡cante); la de Villafranqneza (Alioan- 
jte). 1-9-921.

No se adjudica la Escuela! húmero 
2 de Alcoy (Alicante), por-liabor sido 
anulado su anuncio, según Gaceta de 
26 de Julio último.

Décima, 3.581— Doña Argimira Ra
pado Agnado, de Gallegos del Pan (Za
mora); la de Ortigosa de Tormes-Na- 
valperal de Tormos (Avila), 10-9-925.

Décima, alta.—Doña Felisa Mingues 
Jiménez, de Valle de San tullan (Va
lencia); la de Navasequilla-Horcajo 
de la Ribera (Avila), 23-3-927.

Se desestima la petición do1 doña 
Petra Légano Navarro para la Escue

la de Neila de San Miguel (Avila), por 
ser de censo superior al que corres
ponde a la interesada.

Séptima, alta.—Doña Milagros Me
na Vives, de Navas de Jarquera (Al
bacete); la do Ei Tiemblo (Avila), 17-
7-9¡28.

Idem, alta.—Doña Eugenia Oviedo 
litera, de Balbarda (Avila); la de El 
Fresno (xAvila), 8-2-912.

Idem, alta.—Doña Leonor Peñas de 
la Fuente, de Peñalsnrdo (Badajoz); 
la número 1 de Zarza-Capilla (Bada
joz), 21-7-928.

Quinta, 21.086.—Doña Isabel Ave
lina Martín y Rivero. de Valdelaeasa 
(Salamanca): la Sección de graduada 
de .Badajoz, 17-7-925.

Séptima, 6.939.—-Doña Julia E. Ló
pez Prudencio, de Malpiarlida de la 
Serene (Badajoz); la Alpicén (Bada
joz), 10-7-9)25.

Séptima, 7.468.—Doña Lucía San 
Eusebio Martín, de Gomecello (Sala
manca); la. numero 2 de Monasterio 
(Badajoz), 22-1-921.

Idem, alta-—Doña María de Iris T!Ta- 
raYiHas' Garrido Valero-, de Fuente de 
Cantos (Badajoz); la de Malcocinado 
(Badajoz), 4-11-925.

Se desestima la pedición de doña 
Manuela García Sánchez piara la Es
cuela de Mongabril (Badajoz), por ser 
de ceeyo superor al que correspon
de a la interesada.

Idem, alta.—Doña Isabel Forretjáns 
Sastre, de* Infantes (Ciudad Real); la 
de Vil ladran e a de Banañv (Baleares),
8-12-928.

Idem, alta oposición restringida.— 
Doña Margarita Noguera Namena, de 
Orient (Baleares); la de Felanitx (Ba
leares), 5-12-923.

Sexta, 3.825.—Doña María Dolore-s 
Piqué Morera, de Poboleda (Tarrago
na); liá de Vegas (Barcelona), 1-5-918.

Tercera, 808.—Doña Dolores Car
men Monzón Mata, de Sabadeil (Bar
celona); la unitaria número 20 de 
Barcelona, 1-9-922.

Se desestima la petición por pri
mer turno de doña Fo Ledo Bar ja pa
ra la unitaria número 20 de Barce
lona, por ser de censo superior al que 
corresponde a la interesada.

Cuarta, 899.-—Doña Teodora Pinero 
Oarolá, de Manlleu (Barcelona); la de 
párvulos número 111 de Barcelona, 
7-10-1892. .

Séptima, ailta1.— Doña Josefa Satué 
Font, de Artá (Baleares); la dirección 
de graduada d’e Gironella (Barcelona), 
14-9-927.

Décima, 4.314. —  Doña Clementinai 
Bilbao Nieto, de Lituénigo (Zaragoza); 
la de Olivella (Barcelona), 26-5-20.

Séptima, alta.—-Doña Benita Aluja 
Marriá, de Grandal (La Coruña); la de 
Aguilar de Segarra (Barcelona), 27-
11-28.

Décima, alta.— Doña Carmen Serra 
Bonet, de Rocafort (Barcelona); la d’e 
San Quirico de Safaja (Barcelona), 
1- 1-20 .

ídem, id. —  Doña Emilia Rubiales 
Penalba», de Lara de los Infantes (Bur
gos); la, de Santa María de Mercadillo 
(Burgos), 8-3-25.

Idem, id. — Doña Prudencia Pérez 
Rodríguez, de Arrome do ('Burgos); la

de Rubia-cedo- de Arriba (Burgos), 
1-9-27.

Séptima1, alta.—Doña María del Car
men. Manso Domingo, de Ayllón (Se
gó via); la de Villanueva de Garniel 
(Burgos), 13-3-25.

Idem, id.— Doña Agustina Martínez 
Martínez, de Ezaro de Abajo (La Go- 
ruñaO; la de Barbadillo del Pez (Bur
gos), 18-7-28.

Décima, alia.—Doña Eugenia Ortiz 
S'áez, de Ocón de Villafranca (Burgos); 
la de Montejo de Cebas-Valle de To
ba! ina (Burgos), 14-3:928.

Séptima, alta.— Doña Petra Gallego 
Morales, de Quintana de la Serena 
(Badajoz); la número 2 de Ahiga-l-■ (Oá- 
ceres), 1-12-928.

Idem, id. — Doña Adoración. Pérez 
Herrero, de Santibáñez de Be jar (Sa- 
]amanca); 1 a número 2. de Zarza de 
Granadilla (Gáceres), 17-7-928.

Décima, alta.— Doña Natividad Mu
ñoz Huerta, de Fuente-bella (Soria); la 
d a M a nz an eru e;l a-L a nd ele (Cu e nc a),
20-3-928.

Idem, id.—Doña Josefa Pía Salbate 
Trepat, de Espinabell (Gerona); la de 
La EsparrmRuidarenas (Gerona), 11- 
3-928.

Séptima, alta.— Doña Teresa Golts 
Pru/íell, de Corme-Aldea (La Goruña); 
la de; Cabanas (Gerona), 27-7*926.

Idem, id.—-Doña Isabéb Gómez Te
jada, de Puebla de Don Fabrique 
(Granada); la número 2 de Jerez del 
Marquesado (Granada), 30-11-928.

Idem, id.— Doña Nieves García Pon- 
ce, dé Escoznar (Granada); la de Torre 
Gardeia (Granada), 16-7-926.,

Décima, alia—Doña Josefa Martí
nez Rodríguez, de Pedroso (Orense); 
la de Alfarnón-Sorvilán (Granada), 
1-9-927.

No se adjudica !n Escuela número 
2 de Orgiva (Granada) por haber sido 
anulado su anuncio, según Ga ceta  do 
2 de Julio último.

Séptima, alta.—Doña María Guíllen 
Castilla, de Quero (Toledo); la núme
ro 2 de Aibuñol (Granada), 20-12-í)í25.

No se adjudica la Escuela d'e Zaore- 
as (Guadalajara) por haber sido aun
ado su anuncio, según G ac eta  de 16 

de Agosto último.
Por la misma razón no se adjudi

can la® Escuelas de Adoves y Bobeta; 
(Guadalajara), en las Ga c e ta s  de 9. y 
16 de Agosto próximo pasado.

Décima, alta.—Doña Aurora La-torre 
Oribe, de Quintanilla Vailderrodres 
(Burgos); la mixta de Cubilms-Guijor 
sa (Guadalajara), 18-3-928.

No se adjudica la Escuela de Fuerí- 
sayiñán (Guadalajara) por háb®? sido 
anulado su anuncio, según GaceTxI de 
9 de Agosto último.

Sexta, 3.685.— Doña Consuelo Par
dos Traid, de Encinacorba (Zarago<- 
za; la de Yunquera-Yunquera de He
nares (Guadalajara), 8-3-17.

Se desestima por primer turno la 
petición de doña Eusebia Rosario La
gos Escalona para la Escuela de Yun- 
quera de Henares (Guadalajara), por 
ser de censo superior al que corres
ponde a la interesada. Desestimándose 
también por. la misma causa Y para la 
misma Escuela la petición de dona Ma
ría Loreto Martínez Carbayec,a% 

Décima, 3.709.— Dona Mana del 
Carmen Soriano Gazapo, de Terrosa-
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biuán (G uadala ja ra); la de M azarete 
(Guadal aj ar a), 4-1-19.

Décima, 3.82'8.—- Doña V ictoria So
lano1 Atienza de Barca (Soria), la. m ix
ta  de V aldenuño-Valclenuña F e rn án 
dez (G uadalajara), 1-7-23.

Séptim a, alta.— Doña A gustina Vi- 
llanueva Santam aría, de T orrub ia  del 
Campo (Cuenca): la Sección de g rad u a
da de. Pa-sirana (G uadalajara), 26-11-28.

Se desestim a la  petición por p r i
m er tu rno  de clona Mar ía Loro lo Mar
tínez Oarl>ayeda< para la Escuela de 
Pací rao  a (G uadalajara), por ser ele 
censo su p erio r al que corresponde a 
la interesada.

Décima, alta.— Doña M aría A lvaro2 
Méndez, de F iguerola (Lérida,); la de 
Vi a na-Mondéj ar (Guadal aj a ra ), m ixta, 
18-9-27.

Décima, 2.365.— ■ Doña M aría I-o til 
Dedra, de Torionda (G uadalajara), la 
de Ríosalido (G uadalajara), 8-6-906.

No se adjudica la Escuela de B erro
cal (Huelva) a doña Teresa N avarro 
F ranchón ,, por ser de censo su p erio r 
al que corresponde a la in teresada,

Séptim a, alta.—Doña. Carm en F e r
nández M artínez, de B aterno (Bada,- 
jo:z); la núm ero  1 de V illa rrasa  (HueP 

• va), 1-1-28.
Décima, alta.—'Doña Irene Rodrigo 

Ponzano, de Otol (Huesca.); la de A r
ta  so-La ir e (Huesca), 29-3-25.

Décima, alta.— Doña JuliLa Malón 
Sanz, d e . O ríes (Huesca) ; la de Sarcias 
(Huesca), 1-9-27. \  ....

Séptim a, alta.— D.a Ju lian a  T. Mag
dalena Constante, de Tornov (Teruel), 
la  de P era lta  de la SaL Gíuesca), 
21-3-925.

Novena, alta.— Doña M aría E ngra
cia Abad' Salcedo, de Ranul (Orense); 
la de Fago (Huesca), 27-3-28.

Décima, 3.570.— Doña Ramona Igle
sias F rancés, de Coñta (Huesca); la 
de E scalona-Puérto las (Huesca), .1-9-25

Idem, 3.785.— D oña.A urelia  T errero  
M arín, de A cín  (Huesca); Ja de Ganiás 
(Huesca), 23-12-18.

Séptim a, 6.22 6.— Do ña C a rm  en C a- 
bríera Oasaidoi, de R etam ar-M on  topo 
(Córdoba); la  de Mancha Real (Jaén), 
3-12-22.

No se adjudica la escuela de Vega 
de M onasterio - Cubillas de Rueda 
(León) po r .haberse anulado su anun
cio según G a c e t a  de 13 de Agosto 
de 1929,

D écim a, alta.-—Doña María; É ncar- 
ación G arcía Vázquez/ de T rascastro  
de F orne la  (León); de S anialav illa  
(León), 15-3-28.

Séptim a, alta.— Doña F elic itas F e r
nández Guzmán, de Curbián (Lugo); la 
Üe Garracedelo (León), 1-3-27.

Décima, 2.727.—-Doña L eónidas Me
rin o  Castro, de Riego del Monte (León); 
la de Malillos-.Santas M artas (León),
1-8-911.

Séptim a, alta.—Doña A ntonia AI- 
varez Rubio, de F e rre ira  (Lugo); la de 
V altu ille  de Abajo-Villadecanas (León), 
21-7-28.

Idem , 7.824.—Doña M aría A ntonia 
Vidal Juárez, de Molezuelas (Zamora);

'' la núm ero  1 de Sahagún (León), 15- 
3-22.

Se desestim a la petición por tercer 
tu rno  de doña F lo ren tina  Ordás Bar- 
dón p a ra  Ja Escuela de Sahagún

(León), por no haberse  recibido ,et! 
op or tuno1 exp ed ient e.

Igualm ente se desestim a p a ra  dicha 
Escuela la petición por p rim er tu rno 
de doña María del P ila r  Escudero Mar
cos, por ser de censo superio r atl que 
corresponde a la interesada.

Séptim a, 7.147.— Doña Carm en Care
ra  Vilanova, de B aseila (Lérida); la 
de párvulos de Juneda (Lérida.1), 15- 
3-916.

Se desestim a la petición por segun
do tu rn o  de doña A m alia Nova jas E s
pinosa p ara  la Escuela de Juneda (Lé
rida), de acuerdo con la orden de 28 
de Agosto últim o.

Séptim a, alta. —  Doña Dolores Pa- 
m iés M artí, de Yionos (La Coruña); 
la de párvulos da Mmjyíals (Lérida), 
8-12-928,

Idem, id.— Doña E n riq u e ta  P allas 
Monesca], de San Salvador de Camba,' 
(Pontevedra); la de Galán, de. -inglesó
la (Lérida), 1-8-928.

Décima, alta.—D oña M aría de ia E n
carnación M arín y Escudero, de Iscles 
(Huesca); la de Cambril-Qden (Lérida), 
21-6-925.

Séptim a, alta.—D oña M aría del p i 
lar Pena García, cíe B aiñas (La Goru- 
ña); la de /Nogueirai-Nogueira de Ra
món (Orense), 5-1-928.

Idem,, id.— Doña' Rosario Boves Gon
zález Grande, de Valsequillo (Las P al
m as); la de DCígü'Parrés (Oviedo), 
28-7-926.

, Idem , 5.017.— Doña F e rm in a  Núñez 
y Aurteneche, de V illaverde de T ru 
el os (Santander); la Sección graduada 
de Castro-füW iaIes (Santander). 7-17.- 
916.

Idem, alta,—D oña Paz Sáez Bel Irán, 
de Cirezo (Santander); la. de Murieclas- 
Camargo (Santander), 1 -3-i9|25.

Se desestim a la petición por p r i
m er tu rno  de doña M aría del Rosario 
Bilbao y Castélao p a ra  la Escuela de 
M uriedas (Santander), por ser de cen
so superio r al que corresponde a la  
interesadla, la que, además, deberá Re
ingresar en la prov incia  de La Co
ruña,
' Séptim a, 7.749.—Doña M aría de los 
Angeles B aquera Palp'eios, de Boni- 
ches (Cuenca); la 'n ú m e ro  1 de V7al
mo jado (Toledo), 31-1-922,

Idem, alta1.—D oña'C arm en  V illa J i
ménez , de Rabanal es ■ (Z am ora); la de 
F uensalidad (Toledo). 1-12-928.

Idem, 4.825.— Doña Lucía Calle Mal
tosa nz, de Velada (Toledo); la núm e
ro 2 de Ahnonacid de Toledo (Toledo),
1-9-923.

Se desestim an das! peticiones por 
p rim er tu rn o  de doña María> 4.orelo 
M artínez Carbayed'a y  doña Alaría Je 
sús Carbonell M aeslro para1 la Escue
la de AJmo/n.acid de Toledo (Toledo), 
por ten er qu^ re in g resa r  la p rim era  
en la p rovincia de Guadal ajaba y la 
segunda por ser de censo superio r del 
que corresponde a. la interesada.

Cuarta, 2.313.—Doña P ila r Luesm a 
Yarza., de Bolea (Huesca); la Sección 
graduada “S iloeche”, de Bilbao, 14-
2-911.

Quinta, 2.253.— Doña Marín C1 ornen- 
tina N B uria ta  Ancil, de F únes (Nava
rra ) ; la Sección graduada “C asillas11, 
en Bilbao, 20-3-902.

Séptima, 5.806.—Doña Clin i a F u en 
tes Garrí011, de L arrabezúa (Vizcaya;;

5 la de E io rrio  (Vizcaya), í-3-917

Idem, alta.— Doña Ja c in ta  Arósteguíl i 
Ecenarro, de SaavedraTrijo  (O rense); 
la de Baquio (Vizcaya), 26-6-929.

Idm, id.—Doña María A m paro Al va- * 
rez T orralba, dé M artín  de la J a ra  • 
(Sevilla); la de M urélaga (Vizcaivia), 
27-6-€¡29.

Décima, alta.—D oña S aíustiana Gu- 
tiéi rez Otero-, do Cojos de Robliza (Sa-’ 
lam anca); la de Gallegos del Río (Za-'1 
m ora), 24-8F27.

Idém, 3.843. —. Doña Isabel BIgnco' 
Acedé, de Overos de T era (Zam ora); 
la do Garra cedo de Vidrialo-s-Ayo o* dé 
V idríales (Zamora), 5-7-924.

No se adjudica a doña Regina L la 
m as Ovelar la* Escuela m ixta de Ca-j 
rra-cedo de V idríales (Zamora), porjr 
e s ta r su je ta  a expediente guberna tivo .’

Pép t inm, «ilta,— D o ñ a Tom a s a Co-: 
desal Calvo, de Campo- (Pontevedra);
1a. de Fermo'Selhr (Zamora), 17-7-928.

Idem, alta.—D oña María de los Mi
lagros González Poza, de L ija r  (Alme
ría ); la A uxiliarla de párvulos d¡e; 
Ferm oselle (Zamora), 1-7-929.

Novena, 2-491.—Doña Asunción Gar- ’• 
cía Carrascal, de Q uintan i lia (Zaino- ; 
na); ía de F uentesecas (Zam ora)? 23- 
10-914. ’ ' i

Séptim a, a lta — Doña M aría Dolo- •; 
res Bueno- Berna!, de Fuenlabrada de ■ 
los Montes (Badajoz); la de El Mado- . 
ra l (Zamora), 25-6-929. ‘ j

Décima, alta,— Doña Josefa: M artí
nez Charro, de V illar 62 Rey (Orense); 
ía  ,de Ríooonejo-s-Asturianos (Zamora)^ 
20-3-928. j

Séptim a, alia .— Doña Si do n ía  Al va#!, 
rez A lvarez, de' Corporales (León); ía 
de San* Cristóbal E ntrev i ñas (Zamo
ra), 5-12-928. ■

Idem,- alta, O. R.— Doña Honorio; 
Blanco Serrano*, de Ce i nos de CdiTD ■ 
pos (Valladolid); la núm ero  2 de p a r-  ; 
vulos de Bou avente (Zamora), 1-12- : 
920. y

Idem, 7-446.—D oña Enedinñ Alonso 
Calvo*, de Abuse jo  (Salam anca); la  d< 
V illalpando (Zam ora), 1 -10-924.

Idem, alta.— D oña B eatriz Echnrt^ 
Goñi, dé A bejar (Soria); la de Nov.aW 
lias (Zaragoza), 12-1-926.

Idem, alta.— D oña F e lip a  Ullattí 
Vázquez, de Judes (So*ri.a); bíl de AI- 
faraén (Zaragoza), 1-12-928.

No se ad judica Ia> u n ita r ia  de Ca
la lavo d (Zaragoza), por Haberse com 
vertido  en Sección de gradúa da. p o i 
Ron 1 orden de 28-10-29 (G aceta dé! 
6-1J).

Idem  alta.—D oña II i gnú a Luengo 
Polo, de V illa francá del Cid (Gaste-: 
llón); la de Ja ran o  (Zaragoza), 1-12* 
928.

Seximí, 3.785.—Doña Anico.ta S ali
na? y Martínez, de G oizuría  (N avarra); 
la. Sección de graduada do Lee era (Za
ragoza). 9-11-918.

Idem,’ 2-737.—Doña Juana Sánchez 
JL A 'e z . de Arcos d* Jalón (Soria); 
la núm ero  1 de Pedro!a (Zaragoza), 
i -9 -9 í 9.

Novena. 1.928. —  Doña M am ada 
Aguí la r F lete , no Bádenas (T eruel); 
la do Re la se ón (Zaragoza g i -O-m’-S.

Cuarta. 1.157.—DoñZi Aiuaii;.^ tám - 
devilhv Salcedo, dn Tan?lev (Zaravroza); 
la Sección de graduada do Zaragoza-
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párvulo^, plaza de la Libertad, 1-7- 
907.

Por llegar fuera del p\azo señalado 
Un la Real orden de 26 de Junio de 
1025, se desestiman las peticioríes de 
D. Epifanio Romero, doña Aurora 
Delgado García, D. Antonio Rodrí
guez, doña Rosta Rodó Yergós, doña 
Vicenta Rodríguez, D. Ensebio Muñoz 
Moya, doña María Engracia Abad Sal- 

edo, D. José Miaría Garbonelí, doña 
jatumina Zanón Calduch, doña María 
Jel Carmen Burgos Griega, D. José 
■Torres Fernández, D. Vicente Grimalt 
Morales, doña Encamación Martínez 
Martínez, doña Eloísa Gómez Tauste, 
'Joña Camila Gutiérrez Pérez, doña 
María López Somoziav doña Ramona 
Aracií García, doña Jos ata Font Ba
yona, D. Bernardino R. Barreiro, don 
Albino Sastre Aussín D. Felipe Péraz 
faiTido, D. Laureano Polida.no Al-

Jhacil, D. Bernardo García Alonso y 
uña Antonia Escobio Longo.

Por no haber firmado las fichas de 
Jwsticíón, como preceptúa la Real or
den de 26 de» Junio de 1925 (Ga c e t a  
del 27), se desestiman las de doña 
Eloísa Gómez Tauste, D. César T- 
González Patencia, doña Valentina 
ilvarez Robléis, doña Iba López y 
Martínez de Espronceda doña Ampa
ro Martín Lamiel, doña María For
tuna Arias Carracedo y D. Jesús de 
Porta y Loste.

Por no acompañar oficio de remi
sión, se desestiman las peticiones de 
doña Teresa Profités Novell, D. An- 

\ tonio Delgado Ordófíez y D. Santiago 
Vicente Barrueco.

Igualmente se desestima la peti
ción de D. Felipe Macho García, por 
no acompañar las correspondientes 
fichas para las Escuelas que figuran. 
;ail margen del oficio que* envió.

Nombramientos provisionales de Maes
tros por los cuatro primeros turnos 
del Estatuto en vacante y correspon-  
dientes al mes de Julio de 19219.

MAESTROS
p r im e r  tU r n o

Octava,, 1.0912.— D. Albino Sastre! 
iuisín, Maestro que fué de Quintaua- 
manvirgo (Burgos); *a de Casanova- 
Peñaranda de Duero íBurgos); un 
Año,, once mases y quince días. Caso 
primero del artículo 76 del Estatuto.

Décima, 3.545— D. Juan Callejas 
López, excedente de Barbacana Glriá- 
taada), la de Pedro Ruiz-Santafé (Gra- 
xiadiai); tres años y nueve mases. Caso 
segundo del articulo 7Q del Estatuto.

Décima, alta.—D. Zoilo Mariano 
•^teiboa, excedente de Dom iz Carbai- 

: íteda (Orense), la de Sobradelo-C. de 
,V&ldeorras (Orense); nevo *hc/es y 
cinco días. Caso segundo del artleu- 
te 76 del Estatuto. i 1

Séptima, alta.—D. Venancio Sán
chez Fernández, excedente Casas 
c]r< '-'ebncMán Pérez < Avíl 0. a de Re- 
\V~álbos-Armenteros (Salamanca); cua
tro años y veinticinco días. Caso se
gundo del artículo 76 del Estatuto.

Idem, 5.1611.—D. Santiago López 
López, excedente de La Horcajada 
(Avila), la di Herr-era de Camargo-

Oáimargo (Santander); cinco años, tres 
meses y veintiún días. Caso segundo 
dal artículo 76 del Estatuto.

Décima, alta.—D. Aquilino Cabezas 
Fernández, excedente de los. Valcár- 
oeres (Burgos); tres años, diez mases 
y once dí|a|s. La de Juan Antón-Ma- 
droño (Sevilla). Caso segundo del ar
tículo 76 del Estatuto'.

Séptima, alta.—D. Eduardo- Moreno 
Hernández, excedente de Castielfabib 
(Valencia), la de La Granja de la Cos
tera (Valencia); dos años, siete meses 
y seis días. Caso segundo da! artícu
lo 76' del Estatuto.

Décima, alíai.-—D, José González 
Fernández, excedente de Griegos (Te
ruel), la de Negrón-Vallauca (Valen
c i a ) t r a s  añois, siete meses y cinco 
dílas. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto.

Séptima, 8.(226.—DI Gabriel Enci
nas Castellanos, Maestro que fué de 
Tías (Las Palmáis), la de ¡Tínajo- (Las 
Palmas); tres años y  diez días. Cafco 
primero dal artículo* 76 del Estatuto-.

S e g u n d o  t u r n o

Séptima;,: lailta.—D. Alfonso García 
Rodríguez, de Benaoján (Málaga); la 
número 2 de Armilla (Granada), 14- 
8-926.

Se desestima la petición por primer 
turno de D. Migual Angel Zuritai Díaz 
para la Escuela de Armilla {Granada), 
por tener que reingresar el irifresa
do en la provineiiaj da Jaén.

tercerr  t u r n o

Quinta, 2.21,0.— D. .Victorino García 
López Nava, de Puerto* de Santa Ma
ría (Cádiz); la unitaria número 13 de 
Cádiz, 1-6-926.

Séptima, 7-945.—D. Angel de Mingo 
Rama$, de Orotava (Santa Cruz); la 
Sección de graduada da Barrio Norte - 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias),
21-5-926. ‘

Idem, alta.—D. Antonio Polo .Vi
cente, de. Estacas-Cuntís (Ponteve
dra); la número 1 de Navas d& Oro 
(Segovia), 20-9-927.

Décima, ajta.—D. Juan Sendra ¡Tp- 
rréns, de Barranda (Murcia); la de 
Alcántara (Valencia), 30-3-925.

Séptima, alta.—D. Octavio Morante 
de Alies, de Lamadrid (Santander); ; 
}a de Malanquilliái (Zaragoza), 5-3-925.

CUARTO TURNO

Décima, 2.254.— D. Nunasio* Abad 
Benito, de Salas de Bureba (Burgos); 
la de Qrbiso (Alava), 1-10-925.

Séptima, alta.—D. Clemente Carre
tón Avendaño, de Revilla Valle jera 
(Burgos), la de Ullivarri de los Olle
ros-Vitoria (Alava), 10-5-924.

Idem*, ídem.—D. Ignacio Tárraga 
García, de. Quiritanilla Ríofresno (Bur
gos), Ja de Nerpio (Albacete), 1-10-927. ,

Idem, ídem.—D. Elias Francisco Ma- 1 
rín Guerrero, de Menoyo (Alava), la 
de Matilleja (Albacete), 17-9-927.

Idem, ídem.—D. Juan B. Carbonell 
Pastor, de Sobrado (Coruña), la de Pie- 
llén, (Alicante) 16-9-927.

Idem, ídem.—D. José Briones Sán
chez, die Pereira (Lugo), la do Rafal 
(Alicante), 15-9-927.

Séptima, 7.121.—D. Juan Agudo Ga- 
rat, de Alcoy (Alicante), la número 6 
de Alcoy (Alicante), 1-1-919.

Quinta, 2.006.—D. José Orts Ferrar- 
diz, de Elda (Alicante), la Dirección de 
graduada de la población en que sir
ve, 1-9-22.

Séptima, alta.—D. Vicente Alvarez 
Pons; de Laro-Silleda (Pontevedra), la 
de Alfalfara (Alicante), 13-9-927.

Idem, ídem.—D. Delfín Berenguer 
Villaiba, de Laspaules (Huesca), la de 
Hiuercal-Óvera (Almería), 21-9-927.

Idem, ídem.—D. Pedro Antonio Ay- 
bar Sánchez, de Sanabria (Zamora), la; 
número 1 de Carboneras (Almería), 
1-10927.

Idem, ídem.—D. Antonio. Moreno Ca
rretero, d*e Villamorán (Burgos), la de 
Padules (Almería), 1-10-927.

Idem, ídem.—D, Juan Ruiz Requera*, 
de Cospindo (Coruña), la de La Ho j illa- 
Cantoria (Almería), 27-9-927.

Cuarta, 1.704.—D. Antonio Flores 
Navarro, de Santa Cruz (Almería), la 
de Benejí-Berja (Almería), 6-2-909.

Séptima, alta.—D. Enrique Navarro. 
Puig, de Tuineje (Las Palmas), la de 
Los Llanos-Taberna (Almería), 22-6-925

Décima. 3.375.—D. Enrique Pinagiia 
Martínez, de Chive-Lubrín (Almería), 
la de Rambla Aljibe-Lubrín (Almería), 
i -2-920.

Séptima, alta.—D. Juan Ridao Cer
vantes, de. Mojácar (Almería), la núme
ro 2 de Turre (Almería), 15-9-924.

Séptima, 5.475 bis.—D. Vicente Sán
chez Gailindo, de Zurgena (Almería),^ la 
número 3 de Vélez Blanca (Almería), 
1-9-923.

Séptima, alta.—D. Iluminado García 
Jiménez, de Mochales (Guadalaj ara,) la 
de Manjabálago (Avila), 15-6-926.

Idem, ídem.—D. Antonio Márquez 
,Taha.res, de Teñe (Oviedo), la de  ̂Es- 
parragosa de la Serena (Badajoz), 
29-9-927.

Idem, ídem.—Doií Juan Herrera 
Martín Pero*, de San Ciprian de Las 
(Orense), la do Mengabril (Badajoz),
22-9-927.

Idem, ídem.—D. Antonio Luján Nú- 
fiez, de Castro-Abarto (Burgos), la nú
mero 1 de Hiornachos (Badajoz); 
6"10u927.

Idem, ídem.-—D. Antonio Escuderb 
Fernández, de Fúentelespino die Harb 
(Cuenca), la Auxiliaría de Quintana de 
la Serena (Badajoz), U-9-927.

Idem, ídem.—D. Víctor R. Agulló 
Lloria,, de Meull de Mur (Lérida), la 
Sección de la graduada numero 2 dé 
Sóller (Baleares), 24“9-927.

Sexta, 3.791.—D. Francisco Beltráu 
Torres, d¡e Pollensa (Baleares), la Se 
Palma (Baleares), 22-7-921.

Quinta, 2.573.—D. Juan G a s p a r  
Germá, de Barcelona, la Sección de la 
graduada número 4 de dicha capital, 
17-6-920.

Séptima, alta.—D. José María Fors 
Blanch, de Casal-Cortejada (Orensie); 
la de Castellgalí (Barceiom), 14-9-927.

Quinta, 2.591.—Di Pablo Gonzálefe 
Montagut, de Flix (Tarragona), la Di
rección de graduada de Las Franque- 
sas. del Vallés (Barcelona), 1-9-923.

Séptima, 7.773.—D. José Casolivat 
Bos-ch, de Castellar de Nuch (Barcelo-
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lia), la número 1 de CapsIIades (Bar- 
ce'iona), 10-7-19.

No se adjudica la escuela de Peral 
de Arla;uza .(Burgos), por haber sido 
anulado; s>u_ anuncio publicado en la 
(Gaceta de 26 de Junio último- y recti
fica dô  en la del 27 ele Agosto siguiente.

Décima, 4.482.— D. Pedro Gutiérrez 
Garepa, -de Susinos (Burgos), la de Vi- 
llailvillo-Viliadiego (Burgos), 1-4-924.

Décima 4.5017.—>D. Esteban Arabe 
Olalde, ele Bercedo (Burgos), la de San 
Pelayo-Merindad de Montija (Burgos), 
iM-924. °

Décima, 3.9204—B. Eladio Martínez 
iTurumbay, de Gezuza (Vizcaya), la de 
Artieta-\alie d e M e n a  (Burgos), 
6-11-925. .

Décima, 4.140'.—D. Tomás Gutiérrez 
Al calón, de Cárdena. Jimeno (Burgos \ 
la de San Martín de übiernauübierna 
(Burgos), 1 •'8-9.22.

Décima,, 2.801.— D. José Fernández 
Hidalgo, de Zamhrana (Alava); la de 
Arrie! a-Cond&do de Trevino (Burgos), 
15-12-924, ~

Octava, 829.—D. Dionisio Gil Arnaiz, 
de Villalvilia de Gumiel - (Burgos), la 
de Torrecilla del Monte (Burgos),
1-10-925.

Décima, 2.440.—D. Juan Galo de la. 
Penas, de Villimar : (Burgos), la. de Ba- 
r,anda-Merindad de Montija (Burgos), 
'22-10-920. '

No se. djudica la Escuda dé Pobla- 
clon de Val di vi ©IsorMerándad de V. 
(Burgos), por haber sidóz^aciáfteaáo- su 
anuncio, según Gaceta: de 21 dú Agos
to último.

Décimai, 4.389.—D. Gerardo Ayuso 
Hernando, de Frandovinez (Burgos), la 
de Ibeas .de Juarros (Burgos), 3-8-920.

Séptima., 5.151.— D. Florentino . Ne~ 
¿reda y Mrbreda, de Gumiel de Freán 
(Burgos), la de Viiianueva; de Gumiel 
(Burgos), 1-8-919.

 ̂ Séptima, alta.—D. .Manuel Gayo> Pe- 
ñalba, de San Salvador -de Tebra (Pon
tevedra), la de San Juan del Monte 
(Burgos), 1-10-927.

Séptima, 1.078.—D. Eustaquio Mar
tínez Oca, de Viiianueva de-;Rampalay 
(Burgos:); la de Santa . Manar de Riba-¿ 
rredonda (Burgos), BP9$g¡7.

¡No se r^adjudlcan Jas,m$euetes de. 
Puéntemayorga-San Roque, Benaecán, 
te número 3 de Chiclana; Ja número 2 
áe Puerto Real, la número 5 de Puerto 
de Santa María, todas celias, de la pro- 

\ Jinete de Cádiz, niiaúnúmero iiiíds Cá- 
■$z, por haberse anulado ms mundos, 
vé^g^-ja:\^U'BTA.,^ef:0F'.:dei 'Mayo últiimoi, 
fbmo tampoco se adjudica la unitaria 
M m ero 3. de San Roque por la  misma
ftzón que las vaoiteriores.

, Sóptima, al ta^-D. Ramón Villaílobus 
Gago, de San Martín Tesorillo (Cádiz); 
llá número :3 de Grazatenm (Cádiz), 
B8-926. ‘

iTercera, , a / l t a r O 1 Julio Ge-lart 
y  Torres, de Puerto ¡ále Santa María 
4j?ádiz), la unitaria número. 4 de San 
Fternando (Cádiz), i -9-923.

Quinta, 2.759.— D. Luis González 
• •'c^Pi'agún, de Campillo ,dé Arenas 

(Jaén); la unitaria número.1  de San* 
liicar de Barramed’a (Cádiz), 5-2-926.

Séptima, alta.-—D. José. Merino V ip 
hhez,-de Marcha] (Granada); la núme
ro' 3 de Vejer de la Frontera (Cádiz),

No se adjudica la unitaria número 
3 de Algerinas (Cádiz) por haber sido 
rectificado su anuncio, según G a c e t a  
de 25 de Agosto último-.

Séptima, 8.34J.— D. Cecilio Segura 
Bautista, de Santa Brígida (Las Pal
mas); ia de San Nicolás (Las Palmas) 
19-2-923.

Idem, alta.— D. Francisco' de Armas 
Perdbmo, de Pino de Santa Brígida 
(Las Palmas): la de Teguise (Las Pal
mas), 17-9-927.

Sexta, 3.066.— D. Lorenzo Mora tinos 
Negro, de Aranda de Duero (Burgos); 
la número 10 ele Las Palmas (Cana
rias), 1-9-917.

Idem, 6.3 i 2.— D. Alt redo Martín Va
ra, de Barrio Igüeste de San Andrés: 
(Santa Cruz dé Tenerife); 1a. número 
2 de los Silos (Santa Cruz de Teneri
fe), 2 L f 0-922.

Séptima, alta.—D. Juan Hernández 
Paz, de Adeje (Santa Cruz de Tene
rife ); la de Cainarios-Fuemoaliente 
(Canarias), 1-10-927.

Idem, 8J843.— D. Sebastián Darlas 
y Padrón, de El Pinarsoía dél Hierro 
(Santa Cruz de Tenerife); la de Sec
ción graduada de Taraconte (Cana
rias), 1-12-9121.

Idem, alta.— D. Miguel García Lo
renzo1, de Valle d:e Agaete (Las- Pal
mas); la número 3 dé Guía (Las Pal
mas), 17-9-919.

Novena, 1.423.— D. Maroefli.no Vidal 
Lloréns, de Ludiente (Castellón); la 
de Crevadas-Useras (Castellón), 1-9-919.

.Sépítima, a lta .—  D. Rufino García 
López, de G amonedo-Cangas de Onís 
(Oviedo); la de Matet (Castellón), 15- 
9%27.
 ̂ Idém, id.— D. Ignacio Monzonis Do- 

fíate, de Serví Unairre (Lérida); la de 
Alcudia de Veo (Castellón), 17-0Í-927.

Idem, íd.—D. José Vila Torres de 
Intriago (Oviedo); la de Ahín (Ókste- 
llón), 16-9-927.

Idém', 7.829. — ■ D. Atilano1 Martín 
Rueda, de Luco de G i loca (Teruel): lia 
Sección graduada de Jérica (Castellón), 
2-9-919.

Décima, 2.744.—-D. José Vidal y For
tuno, de La Hermida (Lugo); Ja de 
Torralba (Castellón), 1-8-922.

Séptima, 8.827. —  D. José Cámafiá 
Abelláfo, dé Pulgar (Toledo): la dé 
Huerteziuélas-Calatrava (Ciudad Real),
2-1L925.

Idem, 8.277 Ms.—D. Néstor Domín
guez Gómez Miguel, de Tórtolá (Gua  ̂
da!ajara); la número 3 di© La Solana 
(Ciudad Real), 1-7-9124.

Idem, alta.— D. José Jiménez Varo
na, de Venitosa-GotaJd’a (Pontevedra); 
lar Auxiliaría númiero 2 dé Almadén 
/'Ciudad: Rea), 22-9-9i27.1

Idem, íd.— D. Juan Aróvalo Zamora, 
de ParadaTrijo (Orense); la de Puebla 
dél Príncipe JGiudad RealR M-9-927.

Idem, 8.805.— D. Felipe Rubio Mar
tínez, dé Muriel de ZapardM (Valla- 
dolid);: la Seccióiu graduada de Santa 
Cruz de Mudéla (Ciudad Real), £6-10- 

; 921.
Idem, ailta:.— D. Tomás Ortega Moii- 

tea|legre, de ÍSia]n Bafrioilomé! dé tas 
Abiertas (Toledo); la de Viso deíl Mar
qués' (Ciudad Real), 28-4-925.

Idem, id  ■ D. José Caminero Ba
rrios, de Santul 1 ana-Somiedo (Oviedo); 
la de Villarta de San Juan (Ciudad 
Real), 21-9-927.

Séptima Emilio OrtégE

Fanega, de Infantes (Ciudad Real); la 
de Almagro (Ciudad Real), 5-9-25.

Idem, ídem.— D. Rafael Ruiz Loren
zo, de San Esteban (Oviedo); la de Jair 
ja-Lucenaj (Córdoba), 29-9-27.

Idem, ídem.—  D. Antonio Jiuaido 
Algaba, de Cabezadas Vallearriba-Sa.il. 
ta Cruz de Tenerife, la de San Sebas
tián de los Ballesteros ( Córdoba)
3-10-27.
 ̂ Idem, ídem.— D. Domingo Rex Mu

ñoz, ^de Meiras-Vaíldovino (Coruña); 
la número 3 de Ilinojosa del Duque 
(Córdoba), 16-9-27.

Idem, ídem.—  D. Joan Rodrigue 
Santal la, de Abanillas-Val de San V L  
cente (Santander); la de Ojuelos A L  
to s-F lien te o v e j una (Córdoba), 30-9-27.

Se desestima la petición de D. Ricar
do Fernández Mareián por tercer tur
no, para la Escinda de Ojuelos Altos, 
por no haber incoado el interesa cío- ei 
oportuno expediente y por no ser Ja 
escuela que solicita del censo que lo 
corresponde.

Séptima, alta.—D. Eduardo Gonzá
lez Rojo, de Basebe (Alava); la; d«e Los 
Blázquez (Córdoba), 14-9-27.

Idem, 8.60.3.-—D. Manuel Montero 
Gavilán, de Córdoba, la número 4 do 
Córdoba-Sección práctica, 1-12-21.

Quinta, 2.081. — • D. Felipe García 
Gil y Alba, de Cala (líuelva), la nú
mero 3 del grupo “López Diéguez” do 
Córdoba, 1-11-906.

Idem, 2.489.— D. Raimundo Pérez y 
Mora, de Zufre (Huelva); la número 
2 de Córdoba, 11-4-16.

¡Se desestima la petición por tercer 
turno de D. Francisco Cabrera. Palo
mares, para la unitaria número 3 de 
Córdoba por no ©star comprendido en 
el número 4.° de la Real orden de 21 
de Junio último (G a c e t a  del 11 de 
Julio).

Séptima, alta.— D. Agustín Moreno 
Mata, de Guillade (Pontevedra), la uni
taria número 1 die La Rambla (Córdo
ba), 14-9-27.

Idem, ídem.—  D. Angel Fernández 
. Sánchez, de Muñorrovero (Santander^ 
la de Bujalance (Córdoba), 29-9-27.

Séptima, 5.267.— D. Francisco Sán
chez Villarreal, de Montoro (Córdoba); 
la número 2’ de la localidad en que 
sirve, 1-9-25.

Décima, 3.367.— D. José Vidal Ga* 
hete Sánchez, dé Doña Rama (Córdo
ba); la de Pedro Díaz-Palma del Río 
(Córdoba), 11-3-920.

Séptima, alta.— D. Vicente Soto Ce
rezo, de Arra-Sangenjo (Pontevedra)* 
la de Villa del Río (Córdoba), 13-12-27,

Idem, ídem.— D. Angel Godoy^ Sán
chez, de El Recuenco (Guadal a jara), 
la de Conquista (Córdoba), 17-9-27.

Idem, 6:664.—D. Manuel Murillo Es
tepa, de Peñarroya-Pueblonuevíí (Cór
doba); la Dirección de graduadas m  
la localidad en que sirve, 25-10-17.

Idem, alta.— D. Antonio Fernández 
del Hoyo, de Banatal (Jaén); la. nü~ 
rnéro 2 de Alcaracejos (Córdoba), 
17-9-27.

Sexta, 3.973.— D. Francisco CarmoM 
Rael, de Carcabuey (Córdoba); la nú
mero 3 de Lucena (Córdoba), 1-1-24.

Séptima, alta.—  D. Antonio Peláez 
Rodríguez, de Carballido (Coruña); la 
de Bélniez (Córdobat 4R-9-2A*
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No se adjudican las Escuelas de 
Freijo-Puentes de García Rodríguez, 
§o*Hans Ozón-Mugiá, Galteiros-Moní’e- 
ro, Hombre - Pu en tedeume, S. Andrián 
de Veiga-Ortigueira, Fablas-Negreira, 
Boente-Azúa, Berdoyas-Vimianzo, Ba- 
ifeo-Ortigueira y Aldemunde-Carballo, 
todas ellas de la provincia de La Co
muña por haber sido rectificados sus 
inuncios, según Ga c e t a  de 12 de Agos
to último.

Décima, 5.001.— D. Se cundí no Cam
bo Taboada, cl'e Bailtar (La Cor-uña); la 
le Jubial-Mellid (La Coruña), 1-10-925.

Séptima, 5.258. —  D. H ilario Coira- 
tus Lorenzo, de B rejo en Cumbre (La 
¡toruna); la de Üleiros-Riveira (La Co
rma), 24-2-926.

Décima» 2.375. —  D. Camilo García 
Rodríguez', de Villam or (La Coruña); 
la de Campos-Mellid (La Coñuda), 7-5- 
|15.

Se desestima la petición de D. Blas 
Sarcia Sanjuán para la Escuela de 
.Lagares-Montero (La Coruña), por ser 
el peticionario de certificado de apti
tud. j

Séptima,alta'.— D. José Fuga Deve
la de Villadavil (La Coruña); la de Ve
ra  (La Coruña), 28-4-925.

ídem, 6.698.— D. Jesús Rivas Rodrí
guez, de Pórtela de Cuntís (Ponteve
dra); la de Mellid (La Coruña), 23-11- 
117.

Idem, alta.— D. H ipólito Gallego Ca
marero', de Seavia-Coristanco (La Co
ruña l; la de Carreira Segunda-Riveirai 
[La Coruña), 1-10-927.

Idem, id.— D. Enrique Iglesias Rodrí
guez, de Beamonde (Lugo); la de Ce- 
toiS-Culleredo (La Coruña), 13-4-9215.

Idem, 8.415.— D. José María Dios y 
feusto, de Caleiro (Pontevedra); la de 
Viduido-Am-es (La Coruña), 10-9-923.

Idem, alta.— D. Julio González-Moro 
Alberdi, de Rubios (Orense); la. de Ca
riño Ortigueira (La Coruña)’, 1-10-927.

Quinta, 2.56o.— D. Rafael Campen.y 
Barceló, de Palamós (Gerona); la D i
rección graduada de la localidad en 
que sirve, 1-9-918.

Séptima, 7.663.— D. Andrés Castillón 
Sánchez, de San Antonio d¡e Calonge 
(Gerona); la Sección graduada de Ba
ñólas' (Gerona), 1-2-921.

Décima, 4.314.— D. Manuel Díaz de 
Losada Esteban de Godán (Oviedo): la 
dé Rambla de Barbacana-Almegíjar 
"Granada), 19-2-926.

Tercera, 850.— D. Francisco Revelles 
SÓmez, de Alcalá la Real (Jaén); la 
'SúmeiftO 2 de Samtafé (Granada), 6-10- 
m9. :

Séptima, alta.— D. Angel García Ló- 
ez, de Cástaras (Granada); la número 
de Orjiva (Granada), 1-6-926.
Idem, 5.445.— D. Ignacio Sierra Rua- 

,&>, de Álmedinilla (Córdoba); 1a. nú- 
to ro  1 de Orjiva (Granada), 6-10-922. 

Idem, 7.327. —  D. Mariano Tejada 
te o d ’a, de Pozo Alcón (Jaén); la nú- 
loro 1 de Cogollos Vega (Granada), 
>12 922.
Idem, alta.— D. Hilario Román Ca

ndo de Nigrán (Pontevedra); la nú- 
loro 2 de Esc aceña del Campo (Hucl- 
a), 19-9-927.
Idem, Id.— D. Luis Ramírez Cruzado 

/ 'Ramírez Cruzado, de Maderuelo (Se- 
govia ); la Auxiliaría número 2 de Mo- 
:uer (Huelva), 20-9-927.

Idem, id, —  D. José María Mcrlpga

García, de Trasvar-Cervo (Lu go ); la 
número l  de Cabañas (Huelva), 20iS¡- 
927.

Sexta, 2.99Q.— D. José María Pedre
ro Caballero, de Real de la Jara (Se
v illa ); la Dirección graduada de Ara- 
cena (Huelva), 1-5-919.

Séptima, alta.— D. Angel Diez de la 
Cortina Hernández, do Guillas (Ponte
vedra); la Sección graduada de Isla 
Cristina (Huelva), 23-9-927.

Idem, id. —  D. Manuel Bernal Sán
chez, de Turrillas (A lm ería); la núme
ro 2 de Alá jar (Huelva), 22-9-927.

Décima, 3-381.— D. Antonio Latre 
Cas tollo, ele Lastanosa (Huesca); la de 
L iqu en ! de Cinca-Abizanda (Huesead 
19-6-26.

Idem, 4.104.— D. Nicolás López M i
guel, de Laba.ta (Huesca); la de Jun- 
zia.no (Huesca), 25-4-21.

Idem, 3.395.—-D', Jo-sé Pardina Due- 
so, de Los Molinos (Huesca); la de 
S. Vicente-Labuerda (Huesca), 1-3-20.

Idem, 4.732.— D.. Simeón del Río J i
ménez, de Tordellego (Guadal-ajara), 
la de Fraella-Marcén (Huesca), 1-10-25

Novena, 2.002'.— D. Luis López Ló 
pez, de Baraguas (Huesca); la de Ipas- 
Guasa (Huesca), 1-6-915.

Décima, alta.— D. Manuel Madueño 
Tribaldo, de Palacio de Rueda (León); 
la de Ermita Nueva- A lcalá la Real 
(Jaén), 11-6-24.

Séptima, alta.— D. José Mesa A lfon
so, de Úmbralejo (Guadalajara); la de 
La Guardia (Jaén), 25-9-27..

Idem, ídem.— D. Lorenzo López Gó
mez Caminero, de Santiago de Rei
nante (Lugo); la número 1 de Torre- 
perogil (Jaén), 26-9-27.

Se desestiman las peticiones - por 
tercer turno para la Escuela de Car
che! (Jaén) de D. Ricardo Romera Duiz 
y D. Manuel García Pérez, por no ha
ber expediente del prim ero y tener 
que reingresar la consorte del segun
do para hacer uso de tal derecho.

Séptima, alta.— D. A lfredo Delgado 
de Jas Casas, de Esc a r tí n (Huesca); la 
de Sóises (Lérida), 15-9-27.

Quinta, 2.479.— D. Jairne Mir&mdá 
Vives, de Tárrega 'L érida ); la Sección 
de graduada aneja a la Normal de 
Maestros de Lérida, 1-3-917.

Séptima, alta.— D. José L. Eguizá- 
bal Torre, de Pidre (Orense); la de 
Baños de Río Tobía (Logroño)/17-9-27.

Idem, ídem.— D. Francisco Lauro 
Arias Rgsa, de Beteta (Cuenca); la de 
Alameda (Málaga), 29-9-27. /

Quinta, 2.499.—  D. Salvador Ruiz 
López, de Benamooarra (Málaga); la 
de Vóíez-Málaga (Málaga), 15-11-24.

Idem, 2.392.— D. Andrés Manzano 
Castro, de Lebrija  (Sevilla), la de Yé- 
lez-Málaga, 23-2-26.

Séptima, alta.— D. Antonio Alarcón 
Fernández, de Marineta (Sevilla ); la de 
Borge (Málaga), 1-6-26.

Idem, 5.994.— D. Antonio Ruiz Gon
zález, de Málaga; la vacante de la m is
ma localidad, 3-2-21.

Idem, alta.-—  D. Ramón Sanjuán 
Flores, de V illar de Santiago (León), 
la de Algatocín (Málaga), 29-9-27. i

Idem, ídem.— D. Francisco .Conejo 
González, de Garga.mala (Pontevedra;; 
la de Paradla (Málaga), 7-10-27.

Décima, 4.877.— D. Antonio Romero 
Lónez.. de Atalaya (Las Palmas^ P* ■

de Benaque-Macharabiaya (Málaga), 
18-10-21.

Séptima, alta.— D. Carmelo García, 
de Huerta-Abanilla (Murcia), la de 
El Llano-Moüna de Segura (Murcia), 
14-10-25.

No se a d ju d ic a  la Escuela mixta de 
Pardevedra-La Bola (Orense) por ha
ber sido rectificado su anuncio según 
Cv'C.vj?a de 14 de Agosto último.

Décima, 4.546.— D. Manuel Gil Fon- 
tenia, de Campolondo (Coruña); la de 
Fuentefría-Aniveiro vOrense), 1-2-26.

Sexta, 4.052— D. Santiago Cid Mar
tínez, de Soutopenedo (Orense1), la de 
Peares-PeToja (Orense), 1-9-923.

Séptima. 8.416.— D. Evaristo Barros- 
so Soto, de Costeira (Orense'); la de 

i Longoseiros-Carbiallino (Orense), 8 i  
) 10920.

Idem, 6.985— D. Jerónimo Moran 
¡ de Prada, de Jagoaza (Orense); la dé 

Villadequinta-C. de Yaldeorras (Oren
se), 15-11 924.

Quinta, 2.232.— D. Eduardo Vázquez 
Castro, die Puentedeume (Coruña); lat 
de Orense, distrito del Este, 1-5-96.

Novena.,’ 1.546— D. José Alvarez Es 
tévez, de Caber ir o á (Orense); la de 
Esteveriños-Monterrey ( Oronse), i -1.
924. : J

Séptima, 6.701— D. Ricardo Guerra
Alvarez, de La Vega (Orense); la de 
Santigoso-Barco (Orense), 1-9-923.

Idem, alta— D. Luis Vázquez Yobrap 
de Cuadrilla A lta (Coruña); la de Se*; 
rantes-Levis (Orense), 20-9-927.

Décima, 4,851.— D. José Ramón Pé
rez Pérez, de Castro Maoeda (Oren.st«) 5 
la de Montederramo (Orense), 9-10- 
921.

Séptima, alta.— D. Juan Gutiérrez 
Prieto, do Meredo (Oviedo); la de Se- 
rrap io-A ller (Oviedo). 15-9-9)27.

Novena, 5.484— D. Graciano Meném 
dez Alvarez, do Veigas de Somiedo; 
(Oviedo); la de V illar de. Vildás-So* 
miedo (Oviedo), 10-12-921.

Séptima, alta.— D. Manuel Fernán-: 
dez A. Cadierno, de La Braña (Ovie
do); la de Arroes-Villavieiosa (Ovie
do), 15-9-927.

Idem, alta.— D. Florentino Martínez 
Román, de Serantes de Arriba (Ovie
do); la de El Monte-Tapia Casariego 
(Oviedo), 1-10-925.

Idem, alta.— D. Bernardo Fernández 
V illar, de Tarallé (Oviedo); la de Cá- 
rreña-Cabrales (Oviedo), 14-9-927.

Octava, 124— D. Jesús Fanjul A l* 
varez, de El Fresno-Gijón (Oviedo); 
la d e ’Santianes-Oviedo (Oviedo), 1-10*
925.

Séptima, alta.— D. Prudencio V a lli
na Santianes, de Baiña (O viedo); la D i
rección de graduada do Inñeslo (Ovie
do), 11-4-925.

Idem, 5.346— D. Cayetano Vázquez 
Villariño, de La  Felguera (Oviedo); 
la Dirección de graduada de la misma 
localidad, 1-8-915.

Se' desestima la petición de D. Mau
ric io  García y  García para la Escuela 
de Casadandresín-Salas (Oviedo), por 
ser el peticionario Maestro de certifi
cado de aptitud.

Décima, alta.— D. Julio Pérez Agüe
ro, d,e Rozas de Valdeporras (Burgos); 
Ja mixta de Vega de De ñu: Otimpa 

■ (Patencia), 3-2-926
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Idem , 2.676— D. C áslu lo  Roldan P o- 
lanco, de P u e n te  A lm ubrey  (L eón ); la 
m ix ta  de D ehesa  de ios R om anos (Fa
lenc ia ), '13-6-912-6.

Idem,. 4.280.— D Is id o ro  P érez Diez, 
de V alsado rm íh  (F a len c ia ) ; la m ix ta  
de B a rr io  de S an ta  M aría-B crr¡o  de 
San P ed ro  (P atencia), 2 ‘?-5-920

S ép tim a, 7.97o— D. Pablo  M arlín  
C uesta, de Sasam ón ^Burgos); la  m ix 
ta  de S anübáfiez  de ltizoba  (F a le n 
c ia), 15-9-924.

Q u in ta , 2.237.— D. Ju a n  P laza Mo
da avi 11 a, de Aguitair (F a len c ia ): la  Sec
c ión  de g rad u ad a  de P a leu c ia , 1-3-917.

••••• /  ■ Jn -é  G a rría  P é 
rez , de V illad iezm a (F a len c ia ); la  de 
V ille ria s  (F alencia), 10-6-924.

sé p tim a ,' a lia .— D. A tilano A lonso 
y  Iluiz, de Herbosa. (B u rg o s); la de Ge
n e ra  de Z alim a (P aleucia), :14-9-927.

S ép tim a, a lia .— D. Ju lio  P u e r ta  S i
c ilia , de P o rto  (Z am ora); la  de Oa-stro- 
m oeho (F alencia), 22-9-927.

N ovena. 1.5-55.— D. Pablo- R odríguez 
G z ,;v do S alvador de Z an a rd le l (V alla
do-lid; la de H orn illo s de C erra to  fP a- 
lencia), 11-2-921.

Soxla, 3.911.— D. C esar P. G onzález 
F a len c ia , de C icero  (S a n ta n d e r) ; la  de 
Y en la  de B años-B años de C erra to  (P a- 
lene i a), 25-5-926.

N ovena, 2.831.— í>. Jo sé  González 
G arrido , de IN iení em olí nos (B urgos); 
la de \u l la l umbroso- (F alencia), 15- 
12-9°

S ép tim a, alta..— D. Je sú s  P érez  B rey .
de S an ta  C ris tin a  (P o n tev ed ra ); la  de 
F u e n te  CaIdelas (P o n te v e d ra ), 2 -1 1 - 
1925.

No se ad ju d ica  la  E scu e la  de N a
r ro s  de M ata iayegua (S alam anca), p o r 
h a b e r  sido rec tificado  su  anunc io1, s e 
g ú n  G a c e t a  de 29 de Agosto* ú ltim o .

S ép tim a, 4.114.— D. F ran c isco  de la 
G án d ara  F re ire ,  de Y itigud ino  (Sala
m anca '); la de B arb a  dJilo (S alam an
ca), 10-9-923.

S ép tim a , a lta .— D. G regorio  O rtega 
A Jan rabe l, de Al dea c i p re s te  (S alam an
ca ); la  S ección de g rad u ad a  de F u e n 
te  de San  E s te b a n  (Salam anca), í-4- 
926.

m i boa, a lfa .— D. Mariano- Seco 
Ca.rc.hena, de R ub ín  (P o n tev ed ra ); la 
de  E sc u ria l de la  S ie rra  (S alam an
ca), 5-4-926.

^S ép tim a , a lta ,—-D. B ienven ido  M ar
tín , de P a d illa  de A rrib a  (B urgos); la  
de Y ale ro  (Salam anca), 15-9-927.

S ép tim a , a lta .— D. Gab-ino Sáez Me
d ra n a , de A ulló  (L ugo); la  dé la  V e- 
llés (S alam anca), 13-6-925.

S ép tim a, 8.222.— D. E lisa rd o  Suárez  
S erran o , de B ru ñ o  (C orona); la  de 
M artiago  (Salam anca), 3-41-925.

S ép tim a, a lia .— D. F a b iá n  Sancho 
A sen si o, de Na va la-cruz (A vila); la  de 
M ancara d|e A bajo  (Salam anca), 15- 
5-925.

a Un.— 'D. A ntonio Y ara  
B andín , do A lba de Y eitos (S a lam an
ca): la de M oras verdes (S alam anca), 
1-3-921.

S ép tim a, a lta .— D. David. B id lón  
González, .de Se Ir illa  (Z am ora); la n ú -  

? de S equeros (Salam anca), 
23-9-927.

D écim a, a lta .— D. L eoncio  L ázaro  de 
¿a T o rre , de San ti u rd e  de T o ranzo

(S an tan d e r); la  de lú te o  B laxe o-Arm en 
te ro s  (Salam anca), 15-5-926.

S ép tim a, ídem .— D. V ic to r ian o  H er
n ández  V icente, de T re sm o n te  (O vie
do); la  de H u ero  de A zaba (S a lam an 
ca), 13-9-927.

D écim a, 3.381.— D. J u l io  A lonso-H er
nández, de S e rrad illo  (S a n ta n d e r) ; la 
d e B r i n cones (S alaun an ca ), 8 • 10-9-2 5.

Séptimai, 5.822.— D. M elqu íades Ro
d ríg u ez  Tocino, de L a  A lberea; la  de 
C olm enar de M ontem ayor (S alam anca), 
1-9-921.

 ̂ D écim a, 3.417.— D. F ra n c isc o  M ar
tínez  T re jo , de C abañas de D o rn illa  
(Leo n ); la de Y a 1 el e 1 age v e (S al am an 
ea), 1-6-926.

 ̂S ép tim a , a lta .— D. L e o n a rd o  A p a ri-  
c i o M o r  o, d e G u rutel la de Y i 11 am a r 
(B u rg o s); Ja do H orcajo  M ed ianero1 
(S alam anca), 1-1-927.

Idem , íd .— D. M anuel Y acas Conde, 
de M onte alegre  (L eón); la  de L a rro -  
d rig o  (S alam anca), 16-9-927.
_ S ép tim a, a lta .— D. B ienven ido  M u
ñoz A lonso , d-e S an ta  Cea/ (O renso); 
la  de C ris tóbal (Salam anca),' 1 7 -9 -2 7 /

Sexta , 3.917.— D. P ed ro  G allego Ga- 
lache , de A lc á n ta ra  (C ácercs), la de 
C iudad  R o d rig o -A rrab a l del P u e n te  
(S a lam anca), 1-12-2' 5.

¡Séptim a, a lta .—  D. A n to n io  C añas 
P alac ios, de L a L a s tra  (A lava); la  de 
C ohicillos-C artes (S an tan d er), 5-10-27.

Idem , 4.111.— D. Is id o ro  G u tié r re z  
M artín , de L ezam a (A lav a); la  cíe L a  
C oncha-V illaeseusa (S an tan d er), 18-9- 
912. -

D écim a, a lta .— D. G asp a r F ra n c é s  
L igúe te , de R ibero  de San F e lic e s  de 
B uelm a (S an tan d er), la  de C abárceno- 
P enagos (S an tan d e r), 2 -1-23.

S ép tim a , alta.'— D. B e rn a rd a  N úñez 
G u tié rrez , de Jo m ezan a  (O viedo); la  
de C uriezo (S an tan d er), 1-2-26.

D écim a, 3.178.— D. A le jan d ro  D iego 
M artín , de P a ja re  jo s  (Segovia); la  de 
C ubillo  (Segovia), 10-11-23.

Idem , 2.879.—  D. L u c ian o  P alom o 
Casado1, de T o lo c irio  (Segovia), la  de 
San! oven i a - Jo se n u u o  (Segovia), 
15-12-24.

Idem , a lta .— D. F ra n c isc o  G onzález 
del Pozo, de F u e n tid u e u a  (Segovia), la  
de C a rrasca l - L a  C uesta  (Segovia), 
15-11-23.

S ép tim a , a lta .— D. Jo sé  A yus o G a r
cía, de Be a'mud (C uenca); la  de A ld ea- 
len g u a  de P ed raza  (Segovia), 13-9-27.

 ̂ Idem , idcim.— D. B e rn a rd o  M artín  
R am os, de E sp asan te  (C oruñn); la  de 
V al sajín - S an  I ld e fo n so  (Segoviia), 
17-9-27.

Idem , 7 019.— 1>. M iguel A ndrés 
Sánch  ez, d e C anta 1 e j o (Segóvi a ); 1 a 
Sección de g rad u ad a  de G uéÜar (Segó- . 
Via), 3-12-980.

Idem , a lta .— D. G u ille rm o  E c h a r ro 
m an  C ris tóbal, de A loogos (O rense); 
la dé Bn.rhol.la. (Segovia), 1-10-927.

S ex ta , a lta .— O. R.—  D. P ab lo  de 
AndréA Cobos, de San Ildefonso  ÍSego- 
v in ) ; la  D irecc ión  rio g rad u ad a  do d i
cha tora 1 i da d. 1 -9-25.

S ép tim a , 7.890.— D. A nton io  G ü i
ra un  M artín , de Gaza 11 a de la  S ie r ra  
(Sevilla.); la A u x ilia r ía  de C arm ena  
(Sevilla), 1-9-21.

Idem , a lta .— D. P ed ro  Bel I rá n  R oda, 
de M ár.tarn«?-lriioa (C o rn ñ n ); la  A u x i
lia r ía  de M onieU ano (Sevilla). 1-10-27.

Sexta, 3.496.— D. R afae l D íaz F u e n 

tes, cíe u u a a a ic a n a i (S ev illa ;; la  pe  l w  
R inconada (Sevilla), 1 -3-917.

No se ad ju d ican  las E scu e la s  cí'C / 
Reznos, O so n a-P u en tep in illa , F igudosa*  í 
A lm azán  (Sección de g rad u ad a ) , Ya!de-; 
g ru lla-O sm a, P u eb la  de  E ra , todagf 
ellas de la  p ro v in c ia  de S oria , p o r  h a 
b e r sido  n ec tillcdos sus an u n c io s sé* 
gú n  G a c e t a s  dé 23, 24 y  29 de Agosto» 
ú ltim o .

D écim a, 2.634.— D. E v a ris to  M arcos 
R oqueño, de O lm ed illa  (G uadala jara)*  ■ 
la  de C en tenera  del CampO'-Coscurrltal . 
(Soria), 1-11-23. i

Idem , 4.238.— D. G regorio  M iguel y  f 
M iguel, de E sp e jo  de T eva (S o ria ); la¡ ) 
de M olinos de R azón-B otillo del R ln - j- 
con (Soria), 15-11-23. 1

S ép tim a, a lta .— D. H u b erto  B u rg o s 
R ubio , de S obre lapefia  (S a n ta n d e r) ; 
la  de Q u in ta n illa  de T res  B a rr io s  (So-; 
r ia ) , 8-10-27. 1 ■;

O ctava, 8 1 2 , — D. V a len tín  Pérez P a -  ¡ 
lacios, de V ozm ediano  (S o ria ); la  dét 
V etilla  de la S ie r ra  (Soria), 5-2-917.

Idem , 1.044.— D. F ra n c isc o  M artínez 
O rden, de C ab re ja s del P in a r  (Soria), f  
la  de H e rre ro s  (Soria), 11-9-913. ;

S ép tim a , 8.619'.—D. A gap ito  Gómez [ 
v Cabezas, de E l Pobo  de D ueñas (Gua- J 
dala ja r a ) ;  la de Medinaceili (Soria), 1- 
5-921.

D écim a, 3.475.— D. A lfonso A ylagas 
F r ía s , de R ejas de U cero  (S o ria); la  
de v á ld e n a r ro s  (S o ria ), 1-1-919.

•Novena, 2.010. —  D. A ndrés M artin  
G arc ía  S e rran o , de S iu  (H uesca); la  ; 
de S o lied ra  (S o ria), 21-3-925. ¡

S ép tim a , a lta . —  D. Is id ro  L eón  y  j 
M artín , de S o tillo  del R incón ; la d é ,  
V en to sa  de San P e d ro  (S oria), 1-5-925. j 

Idem , 7.753.— D. H ip ó lito  L a f in n ié  
M artínez , de Sorzano (L ogroño); la  
Y izm anos (S oria), 1-5-924. !

D écim a, 2.694.— D. C risp ín  G onzalo! 
de la O rden, dé F u e n c a lie n te  del B u r-, 
go (S o ria ); la  m ix ta  de M atu te  de la í! 
S ie r ra  (Soria)- 1-10-925. 1

Novena,', 1.856. —  D. V icen te  Leoife, 
Pérez, de S a rn ag o  (S o ria ); la  de Cam-í 
predó'fTortoisa (Tairragoina)', 7-11-904/ 

D écim a, a lta . —  D. M anuel Pérez;] 
G arcía, de A llu ev a  (T e ru e l) ; la  de C uD  
v as dé P o r ta lru b io  (T e ru e l) , 11 -6-9(24. ■ 

Sép tim a, a lta .— D. Jo sé  D iego F o rre - ; 
re s  B e ltrán , de E s ta ró n  (L é rid a ); la de 
E l Povo (T eru e l), 20-9-927. (

Idem , íd.— D. J o a q u ín  C alvo y  P a-j 
rra s , de E l B a rra c o  (A vila); la  u 'n ita-. j 
r ía  n ú m ero  1 dé G álvez (T oledo), 1 -5- ¡ 
925. -

Idem , íd.— D. F ra n c isc o  F o rn é s  Sér 
r r a ,  dé Y illap ed re  (L u g o ); la  D irección ;- 
UTndnnda de A ñovcr de T a jo  (T o ledo),) 
17-6-925.

Idem . íd.—D . S a lv ad o r Oovisn ^Ra
m írez, de A m av id a  (A vila); lai 4e  U r d í  
CFoledo), 21-1-26. ■

Idem , 4.212, —  D. J u l iá n  C am pos y- 
L á in cz , de M ora de T o ledo  (T o ledo ); 
la n u m e ro  3 de la  m ism a  loca lid ad , 
1-11-923.

Idem , a lta . —  D. Jo sé  María. T borra  
Izqu ie rdo , de P a ra  déla  del R ío; la de, 
D os A gm u  (V alencia), 15-9-927.

Idem , 5.003.— I). R afael G arc ía  Olor 
n ie r , de B in r (A lican te ); la  dé Ja racó  
(V alencia), 1-9-923.

Idem , a lia .— D. M anneJ G avatdá  La>n 
íeij*o, de Txicorvilla (Z aragoza); la d t 
And illa (V alencia), 1 8 -‘>987.

ídem , 4.275.— D. M iguel F e rn m  n»7
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Bal al 1 er, ele Adzaneta de Albarda (Ya--, 
¡ene i a); la de Genovés (VaJlencia), 

1-9-919,
Décima, 3.922.--~D. Ricardo Sorra 

Navarro, de HervesT (Castellón); la de 
La Pobileia-Andiíla (Valencía), 31-10- 
925.

Séptima, alta, — D. Enrique Vidal 
Gisneros, de Al obras (Teruel); la de 
Bálgida (Valencia), 23-10-925.

Idem, 7.122. —- D. Vicente Alfonso 
JJfonso, de Llanera de Hanés (Valen
cia); la Sección graduada de Alginet 
Valencia), 1-1-221.

Sexta, 3.767. — D. José Gómez Re- 
I o n tí o, de Roíglá (Valencia); ja de Al- 
.jira (Valencia), 28-1-911.

' Sépiimá, alta. — D. Francisca Ba- 
ñuls Torres, de San Garvín de Tremps 
(Lérida); la de Gasas del Río-Requena 

j (Valencia), í6~9-<9¡27,
} Sépiima, 8.8 62.—Don José Ramis Y.a- 
K glie, de Enova y Sanz (Valencia), la.de 

Monteoíivete- Valencia ^Valencia), 7- 
12-9:2 i.

Quinta, 2.091 .—D. Joaquín Pastor 
Catalán, cíe Almazora (Castellón), ia de 
.Alecús (Valencia), 1-9-923,

.Séptima, alta.—D. Juan. B. Carga! io 
Quero], de Moscardón (Teruel), la nú- 

uñero 3 de Ayora (Valencia), 23-5-926.
J Sexta, 3.6-88.—I). Román García de 

Fez, de Chinchilla (Albacete), ía de Ri- 
^  barroja (Valencia), T9-923.
* Séptima, 5.885.—D. Benito Santa ya 

Dasi, de Higueruela (Albacete),, ia de 
, Villanueva de Gastellón (Valencia), 

1-9-923,
Sexta. 3.404.—D. Juan Antonio Ro

mero de Rocairente, ia¡ número 2 de 
Sagunto ; Valencia), 1-9-923.

Tercera, 531,—D. Juan B. Arambul 
. Sanz, de Valencia; la Sección de g ra

duada de dicha localidad, 15-11-924.
Primera, 68.—D. Santiago Soler So- 

11er, d,e Tarragona, la Sección de .gra
duada de la plaza de San Andrés de 
releneiai, 1-6-916.
- Segunda, 250.—D, Francisco Seda 
Belén, de Camino tío Pieasent (Valen
cia), la de Valencia^, calle de Denia,

: 10-9-915.
i Sexta, 2.646.—D. José Colomer Ri- 
: chart, de Játiba (Valencia) ; la número 
;í de la localidad en que sirve., 15-11 924

Séptima, 8.747.—ü . Gonzalo de Haro 
, Y icios o, de Gambrils (Tarragona), la 

•/ oe B arrio  Ventas,Buñol (Valencia), 
V5-12-923.

Séptima, alta.—D. Domingo Alonso 
g Marcili, de PalaziieJo-s.de la Sierra (Bur- 
ÍSes), la de Ademuz (Valencia), 18-9-27. 
i  Idem, ídem.—D. Miguel Nadal Pal- 
dmer, de Villamayor (Goruña), la de Va- 

jlábcaj (Valencia), 21-9-27.
No $e adjudica la escuela núm ero 1 

m  Cogoees del Monte .(V alladolid),por 
Saber sido anulado su anuncio según 
.gACETA de 25 de Agosto último. Asi- 

Jpism o no se adjudica la escuela de El 
[Carpió (Valladolid), por la m ism a ra- 
[fefav que la anterior, según G aceta 
ote 29 de] referido mes. 
i Décima, alta.—D. Lope González 
JMñgz, de Villairrodrigo ; de la Vega 
|PaJencia),.la de Fontihoyuelo (VaUa- 
'flolid), 1-6-926,

Quinta,. 1.990.—D. Eulogio 'G-alleeo y 
■f ** Viuda, de Valladolid, la Acción 

, gradué6a do dicha localidad, i -  
«f 4-917.

Séptima, alta.—D. Ricardo Zanz  y 
Monedero, de San Martín de Don, la de 
Santervás de C a m p o  (Valladolid), 
17-9-927.
* Idem, ídem.—D. Secundlno. Valledav 
tío Gutiérrez, de Cógela (Lugo), la do 
Valbuena de Duera (Valladolid), 22- 
9-927.

No se adjudica la Escuela dé Presa- 
Garran za (Vizcaya) por haber sido .rec
tificado su anuncio, según G a c e t a  de 7 
de Agosto último.

Séptima,, alta.—D. Gregorio Pérez 
Báseones, de Espinosa de Fervora 
(Burgos), la de Navarniz (Vizcavaé, 
16-9-927. " '

Idem, ídem.— D. José arm óla v (ta
rro, de Cueva de Manzanedo (Burgos): 
la de Larrauz-M unguía (Vizcaya), J J -
9-927.

Idem, ídem.—D. Ensebio Diez Lla
nos, de B usturia (Vizcaya); la de Ga- 
Harta-Abando y Ciérvana (Vizcava), 
1-1-923.

Idem, ídem.—D. Federico Huertas 
Martín, de Morera ela de Tábara (Za
m o ra); la de Losacio (Zamora), l i 
l i -925.

Décima, 4.72-5.— D. Segismundo
Blanco Rodríguez, de F'erreros (Za
m ora); la de Valdeperdiees-San Pe
dro: de la Nava (Zamora), 16-7-921.

Séptima, alta.— D. Agustín Blanco 
García, de Villoria-Baro (Orense); la 
de Fresno de la Polvorosa (Zamora), 
12-6-926.

Idem, ídem.— D. Gabriel Montero 
Gañán, de La Venilla (León); la nú
mero 2 de Bendemarván (Zamora), 1-
10-925.

Décima, ídem.—-D. Cesáreo Ramos 
Rodríguez, de Galde,sinos (Orense); la 
de Villanueva de la Sierra-Pías (Za
mora), 22-5-926.

Séptima, 7,456.—D. Hermenegildo 
García Martín, de Cistierna (León); la 
de Cabañas de Sayago (Zamora), 6- 
12-918.

Idem, alta.—D. Silvestre Gracia
Martínez, de C arteo-Puertom aría (Lu
go); la de Moneigrillo (Zaragoza), 28- 
9-927.

Idem, ídem.—-D. Teodoro V illanue
va Villanueva, de Lomba (León); la 
de Almonaoid déf la Cuba (Zaragoza), 
24-9-923.

Idem, 5.04-5.— D. Tomás M arín Gar- 
cés, de T orrija  de la Cañada (Zarago
za) ; la de B ardallur (Zaragoza), 1- 
9-923.

Idem, alta.—D. Ernesto Rodríguez 
Boyer, de Manzanares (Soria); la de 
Nuévalos (Zaragoza), 27-9-927.

Idem, ídem.— D. Eduardo Alonso 
Guajarcio, de U trilla (Soria); la de 
Illueea (Zaragoza), 12-6-926.

Quinta, 1.958.—D. Vicente Orpí Cor- 
tacáns1, de San Antonio Abad (Cartage- 
na-Murcia); la de Alagón (Zaragoza), 
1-2-26.

'No se adjudica la Sección graduada 
de la Plaza de Santa Marta, de Zara
goza, por haberse rectificado el nun
cio, según G a c e t a  de 28 de Agosto 
último.

Se desestima la petición de D. P lá
cido Sebastián y Sanz para  la Sección 
graduada de la Plaza d’e Santa Marta, 
de Zaragoza, por no reun ir la  p rim e
ra  condición de preferencia, debí' ndo 
atenerse a lo resuelto por Real oiden.

de 10 dé Diciembre de 1928. (G a c e t a  
de 6 de Enero de 1929.)

M A E S T R A S  
Primer turno._

Décima, alta.—Doña Rosa Puig N; 
clal, Maestra que fué de Talaixá (Bar
celona); la de Ganyellas (Barcelona), 
cuatro años, un mes y diez y seis días, 
Gaso prim ero del artículo 76 d e l . Es
tatuto'.

Idem, id.—Doña Antonia Roca Arde- 
ríu, excedente de Fals (Barcelona); la 
de Riell del Rey (Barcelona), tres años, 
siete meses y doce días. Caso segundo 
del artículo 76 del Estatuto, conside
rándose la excedencia] que disífruta 
corno ilim itada a efectos del Escala
fón.

ídem, id. —- Doña Asunción Alcalde 
Alcalde, excedente de Turzo (Burgos); 
lai de Las QuintaniUas (Burgos), cinco 
meses y veintisiete días. Caso segun
do del aríionio 76 del Estatuto.

Idem id. — Doña Rafaela Pardo y 
Duarte, excedente de Casillas de A rri
ba (Cáceres); la de Pago de San Ole- 
m ente-Trujiílo (Cáceres), nueve me
ses. y veintitrés días. Caso segundo 
del .artículo 76 del Estatuto.

Séptima, ídem.—Doña María del 
Rosario Bilbao y Oastelao, excedente 
de Berreo (La Goruña); la de Carral- 
Prim era (La Goruña, un año. Caso se
gundo del artículo 76 del Estatuto.

Décima, 4.827.— Do-ña María Sarna- 
niego Araico, excedente de Ocariz 
(A lava); la de Salinas de Leniz (Gui
púzcoa), tres años, dos meses y un 
día. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto.

Novena, 2.723.—Doña Marina Orcaz- 
3>erro Ovalle, excedente de Pórtela de 
Aguiar (León); la de Villa de Castro- 
Barco (Orense), tres años, un  mes y 
veinte días. Caso segundo del a rtícu 
lo 76 del Estatuto.

Séptima, alta.—Doña María Rosa
rlo Alonso del Agua, excedente de Soto 
(Oviedo); la de Perlora-Carreño (Ovi-e- 
do), un mies y dos días. Caso segundo 
del artículo 76 del Estatuto.

Idem, id. — Doña Cipria,na Vicente 
Cadenas, excedente de B arrera de Val- 
decañas (Patencia); la de Venta de 
Baños-Baños de Cerra!o (Palencia), un 
año, un mes y trece días. Caso segun
do del artículo 76 del Estatuto.

Idem, 6.152.—Doña.Concepción Par- 
-ga Gómez, uxeedent^ de Arleijo (La 
Coruña); la de Sardoínai-Vigo (Ponte
vedra), cuatro años, once meses y once 
días. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto.

Décimiá, alta.—Doña Carolina Car
men Camina Losada, Maestra» que fué 
de Rivela (Pontevedra); la de  Lime- 
res-Gerdeda (Pontevíedra), seis años, 
siete meses y di-ez v seis días. ‘ Reco
nocido el derecho al reingreso por 
orden de 1.° de Diciembre de -1927 
{B. O. del 23).

Séptima, ídem.—Doña Matilde Ses
ma Ballesteros, excedente de- Valero 
(SalamancaO; la de San de Ra
zadas (Salamanca), die^ mesés. Caso 
segundo del artículo 76 del Estatuto.

I d e m  Ídi—D o fe  Iivene Mínguez ObD- 
po, e x c e d e n t e  de  Osuna (SevHIa;); la
sw iónóde  gradú-áda de Alcalá de Gua- 
dairai (Sevilla), cuatro años, siete nu~ 
sps y -cu a tro  días. Caso segundo de! . 
a ilíru lo  76 del Esta (uto.
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Idem,, id—Doña María Jesús Garbo- 
giell Maestro-, excedente de Vihamue- 
las (Toledo); la de Mora cié Toledo 
(Toledo), dos años, un mes y veinti
nueve días. Caso segundo del artícu
lo 76 del Estatuto'.

Idem, 7.428.—Doña Josefa Gal ve An- 
¡dréu, excedente de Puebla de Valíbo- 
11a (Valencia); la d¡e Monteolivete (Va
lencia), siete años, tres meses y cuatro 
|día:s. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto1.

 ̂Décima, 4.494.—Doña María M. Tar- 
|ila Adell Roig, excedente de Abejue- 
|a! (Teruel), la de Botorrita (Zarago
za) » cuatro años, cuatro meses y vein
ticuatro días. Caso' segundo del artí
culo 76' del Estatuto'.

Ideím, 3.037.— Doña Marcela Corral 
OBasurtO', excedente de Quesada (Jaén); 
piralbueno (Zaragoza), doce años, un 
mes y veintinueve días. Caso segundo 
del artículo 76 del Estatuto.

¡Be desestima la petición por primer 
turno de doña Sofía Elvira Andrés 
j^anmartín para la escuela cíe Miral- 
¡bu.eno (Zaragoza) por no haber incoado 
ja interesada el oportuno expediente 
|ómo previene la Real orden de 26 de 
¡JuniQ de 1925.

Tercer turno.
./Séptima1, 6.611.— Doña Marina Mo
lina Bol, de Cerro Muriarjo (Córdoba), 
|a Seoqjóii de graduada número 1 de 
fippdoba (aneja' a la Normal), 17-7-24. 
' 4.779w-Doña Emilia Ca

brera Turmo, de La Puebla del Mon 
'(H:u(es¡cai); Ia< de Ainsa (Huesca), 
24-10-27.

Séptima, 5.2¡0¡9.— Doña Consuelo Su- 
f  ribas Pérez, de Barcia (Orense; ; la de 
párvulos de Orense, 1-9-23.

Be desestima la petición por tercer 
turno de doña Carmen Arcos García 
¡para la escuela unitaria Este de Oren- 
i|g, por no estar su consorte compren
dido en la Real orden de 26 de Junio 
/último JGaceta 11 de Julio).

|Bexta, 2.917.— Doña María Gracia 
ÍOruz Fernández, de Morón de la Eren- 
jera (Sevilla); la Sección de graduada 
Me Sevilla, 28-9-920.

Séptima, alta*—Doña Ana Pascual 
Pastor, de Murie (Alicante); la de A l
lantará del Júcar (Valencia)* 15-9-23.

Séptima, alta.-^DQña Irene Fernán
dez, López, de Zezanos: (^intander); lá 
Be* Maianquilla (Zaragoza), 1-1-27.

Cuarto turno.
.fe&ta, Efeiá Báfcéh i-

ÍJfer Caiío, Maestra de Sección m  lai 
fepaduada de Portal de Vitoria; la* Di- 
focción- dé la graduada de los mismos 
púpú y capital, 20-9*915.

Quinta, 2.513;— Doña Dolores Reig 
(Bárber, de Cocentaina (Alicante), la 
Be: párvulos número* 2 de Albacete, 
jj*4-9i6.

Séptima, 6.712.—Doña María Onsuf* 
t>é Manteca, de La Roda i Albacete;; la 

la misma localidad, 1-8-24.
Idem, alta*—Doña Emilia Valls Ri- 

poll, de Bienvenida (Badajoz); la dé 
Valí de Ebro (Alicante), 19-7-928,

©ácima, 2&WÍ'.—Doña Carmen Bené- 
Mito Hioja, de Villa de. Vés (Albacete) ; 
íá dé ©aya Vieja (Alicante), 1-9-918.

Séptima, alta.—Doña. María Mau •' 
jandi López, dé Aguilas yMurcia); la 
do JVélez Blanco (Almería), 4-11-925.

Idem, ídem.— Doña María.Francisca 
Sánchez Cubillos, de Balsa cíe Vés 
(Albacete); la de El Púlp i lo -Can torta 
(Almería), 22-6-929.

Idem, ídem.— Doña Carmen Fernán
dez Aguilaiy de Guarromárí (Jaén); 
la de Santa Fé de Monda,jar (Alme- 
ría), 17-12-928.

Décima, ídem.— Doña Mercedes 
Ruiz Parada, de Lomilla (Patencia); 
la de GafariUos-Sorbas (Almería), 4- 
4-927.

Idem, ídem.—Doña. Ana Martínez 
Zafra, de Valídegama (Palencia); la 
de HuélagOnSerón (Almería), 1-9-927.

Séptima, ídem.— Doña Ana Gasaim- 
ga Segura, de Mogón (Jaén); \% de 
Ful oí (Almería), 16-9-927.

Décima, 4.576.—Doña Araceli Men- 
diguchía Bernáldez, de Aerijos (Se- 
riiai); la do Santa María de Nieva- 
HuércahOvera (Almería). 1-2-925.

Séptima, alta— Doña Plácida Ramos 
Fernández, de Sive (Almería); ía nu
mero 1 de Lubrín (Almería/, 17-3-925.

Idem, alta.—Doña María de la Asun
ción Gutiérrez Román; de Villanueva 
dle Gómez (Avila); la de San Esteban 
del Valle (Avila), 24-6-929.

Idem, alta.—Doña Nieolasa Fernán
dez García, de Chayán (do-ruña); la 
de Mombeltrán (Avila), 5-12-928.

No se adjudica la vacante de Zala
mea de liai Serena (Badajoz), por haber 
sido rectificado su anuncio, según Ga
c e t a  de 27 de Agosto de 1929.

Séptima, 42862. —  Doña Francisca 
González Vinagre, Ú0 Azuaga (Bada
joz); la unitaria número 1 de Azuaga 
(Badajoz), 1-9-923.

Idem, láilta,—Doña Celestina. Atalaya 
Blanco-, de Ah ilíones (Badajoz); la 
unitaria número 2 de Azuaga .(Bada
joz). 14-9-927.

Idem, fd.—Doñáí Mercedes Cordero 
Mendieta, de Azuel-Monforo (Córdoba); 
la de Valverde de Mérida (Badajoz), 
26-6-929.

Idem, id.—Doña Isabel Hernández 
del Canto, de1 Ocañái, de Alboloduy (Al
mería)'; lá unitaria número 4 de Gua- 
reña (Badajoz)., 27-6-929.

Sexta, 3.646.—Doña! Petra Guzmán 
Tan i a, de Arabatyona (Salamanca); la 
unitaria' número 2 de Fregenál de lá 
Sierra (Badajoz), 1-9-918.

Séptima, ailta.—-Doña. Mercedes Me
sías López, de La Morera (Badajoz); 
la unitaria número 3 de Los Santos 
de Maimona (Badajoz), 22-3-925.

Idem, fd.—-Doña Carmen Burgos Or
tega, de Pinceiro-Oampo Lameiro 
(Pontevedra)l la unitaria número h 
de Los Santos de Maimona (Badajoz), 
22-6-929.

Idem, id.—-Doña María Cañellás Jau 
me, de Fuente la Reina- (Gaste»llón); 
lias de Alquería Blanca-Santañy (Balea
res), 2:8-6-929.

Sexta, .3.912*—Doña María del Am
paro Serra Salva, de San Juan Bautis
ta (Balearéis); la de Indioterfai-Palma 
(Baleares), 1-10-922.

Cuarta, 882.—Doña! Vera González 
Miguel, de Segorbe (Castellón); la mi* 
mero 43 de Barcelona, 26-3-1892.

Sexta, 3.070— Doñai Cdia Sensal y 
Coll,. de Barcelona; la número 87 (pár
vulos), de la misma capital, 26 -5-916,

No se. adjudica la Escuela. de Reyl-

11a. Valle jera (Burgos) por haberse reo 
tifieado el anuncio de su vacante,, se
gún (Docta de 23 de Agosto último.

Séptima, al tai— Doña Vid orina Mar 
tínez Illeía, de lijó la  'Aimorngy: U 
de Villamayor de los Moni es (Búa 
gos), 24-6-929.

Idem, id.—Doña María Vid o íd  
Alonso García, de Cosloya (Orense , 
la número 1 de Poza de la Sal á T a 
gos), 25-6-929. .

Décima, ídem,—Doña Florencia Ta- 
rnayo y Ame libia, de Ro-blido (Oren 
se); la do Ameyugo (Burgos), 24-3-927.

Sextas 3.338.—Doña Froncisro TM- 
pez Sánchez, de Viilamañán (LeónB ú 
Dirección de la graduada de Envíes- 
ca (Burgos), 1-10-923*

Se desestima la petición de do ib:: 
Miaría del Carmen Marcos Rovira p v  

. ra la Dirección de la graduada de Brí- 
viesca por no contar con los tres añú
de servicios que exige el artículo 7- 
del Estatuto.

Quinta, 1.693.—Doña María Nieve> 
del Mazo Amaya, de Caslrofeliz (Bur 
gos); la de Burgos (Teatro), 20-12-890

Séptima, alta.—Doña Amalin Gar
cía Blanco, de Lucena dt*l Puertí 
(Huelva); la de Arroyóme linos de li 
Vena' (Gáceres), 1-7-989.

Sexta, 3.300.—Doña Adela Revela 
Castán, de Baños (Cáceres)^ la uno 
taria número 2 de Plasenoia (Caire
res), 15-9-923.

No, se laidjudican d a s  ̂ Escuelas va- 
oantes número 1 de Véjor (Cádiz), n 
la número 2 .de Prado del Rey, cíe H 
mi^rna provincia, por .haber sido an u
lados los anuncios de las -mismiais. pu
blicados, en lar Gaceta de 11 de Julio 
del presente año.

Tercera, 70*6—-Doña Ana Alvaros y 
Pazos, de* Córdoba; la Regencia deja  
Escuela práctica graduada de Gaaiz, 
1-8-929.

Séptima, alta.—Doña María Ramí
rez de la Rosiá, de El Burgo (Málaga): 
la unitaria número1 1 de Tanfa (Cá
diz), 1-3-927.

Idem, id— Doña - Ra. fa el.a Cabré ra 
Peláez, de Encinas Reales (Córdoba); 
la unitaria número 1 de San Roque. 
(Cádiz), 1-3-925. ^

Sexta, 4.003.—Doña Angela Rodrí
guez Fernández, de G a.lt.Bv-'B a rr^ : 
(Orense); la Sección de graduada] nú
mero 1 de Jerez de Va Frontera (Cá" 
diz), 1-2-921.

Décima, 4.657.—©uña Delílna Aré- 
vaió Pérez, de Paredes-Puante'areas 
(Pontevedra); la de Espartero-Terot 
(Canarias).

Séptima, alta. —» Mogd^JeBá
Martm Parrilla, de Valle de/ Cazaron 
(Las Palmas); la de i>sta Bañaderos- 
Arucas (Canarias), 17-9-927.

Décima, 4.298— Doña Ana Bolañoa 
Rodríguez, de Cueva Grande (Las PM* 
mas); la de Mirafior-Teror (Canarias), 
15-9-920.

Sexta, 3.7i26 — Doña Joaquina Decap 
Sanz, de Cuevas de Vinromá (Caste* 
llón); la desdoblada de párvulos dij 
Vinaroz (Castellón), 1-10-919.

Séptima, «ailta— Déna Purificación 
Latorre Campos, de Mojácar (Aím^. 
ría); la de Barracas (Gastellóin)i 15/ 
9-92? ■
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Idem, 7.505— Doña, Gaírmen García 
s Carpintero Gutiérrez, de Manzanares 

(Ciudad Real); la de Almagro (Ciudad 
Real), 1-12-924.

Sexta, 2-873.— Doña María Asunción 
•Acosta Argota, de Puebla de Almora- 
diel (Toledo); la Sección de graduada 
de Ciudad Real, 1-4-916.

Idem, 3.640 Doña María Mercedes
Tapia Reguero, de Gallegos de Solmi- 
jún (Salamanca); la Sección de gra* 
¡duadu de Ciudad Real, 2-6-916.

Séptima, alta— Doña Angeles Ro
dríguez Asuero, de Puebla de Monlal- 
bán (Toledo); la de Malagón (Ciudad 
Real), 26-1-926.

Idem, id.— Doña Castora: C1 emente 
Brunet, de Muriel de Zapardiel (Va- 
lladolid); la Sección de graduada de 
Santa Ciuz de Múdela (Ciudad Real), 
5-3-925.

Décima', ídem.— Doña Lucía Franco 
dé los Ríos, de Gaseueña de Bornora 
IGuadalajara); la de Tamaral-Mestan- 
\a (Ciudad Real), 13-8-924.

Séptima, ídem.— Doña María Con- 
>epción Téllez Berna!, de Nava de 
irriba (Albacete); la de Los Mociles 
jCórdoba), 23-6-929.

Idem, id.— Doña Victoria Benayas 
Fernández, de Carcelén (Albacete); la 
le Luque (Córdoba*), 25-6-920.

Idem, id.— Boña Francisca de Die- 
Yo Cabalcb'ta, de Benaoján (Málaga); 
|a número 2 de Villa viciosa (Córdo
ba), 1-12-928.

Quinta, 2.446.— Doña Matilde Fuen
tes Pérez, de Lopera (Jaén): Ja nú
mero 10 de Córdoba, 27-4-916.

¡ Idem, 2.353.—Doña Enriqueta Solís 
' García, de Madridejos (Toledo); la nú- 
i miero 11 de Córdoba, 1-9-919.
¡ Idem, 2.469.—Doña María de la En- 
. carnación Blanco Leva, de Villavieio- 
'■$a (Córdoba); la de Córdoba, 1-9-921.

Séptima, alta.— Doña Brígida Mar
tínez Guerrero, de Moreda (Granada); 
la de Ojuelos Altos (Córdoba), 20-12- 

, 1925. * *
Se desestima La petición dé doña Jo- 

yita Segur Santa Catalina: para la Es
pinela unitaria de Ojuelos Altos-Fuen- 
teovejuna (Córdoba) por tercer turno, 

í por no haber incoado el oportuna ex- 
! pediente.
•  ̂ Séptima, alta.— Doña Catalina Mu- 
; fíoz Arreule, de Almendral-Zafarraya 
; (Granada); la de Villanueva del Du- 
! que (Córdoba), 2-1-928.

Idem, id.—Doña Soledad B. Sanz 
Hernando, de Almadén (Ciudad Real); 
la de Bujalanoe (Córdoba), 16-7-928.

Idem, 4.709.— Doña María de los Do
lores Muñoz Tamayo, de Sos (Huesca); 
la número 3 Re Cabra (Córdoba), 18- 
7-914. •

, Idem, 4.731— Doña Juana Valencia- 
ño Blanco, de Montilla (Córdoba); ia 
número 1 de la misma localidad, 1- 
9-919.

Idem, alta.— Doña Genoveva Dános
lâ  Juan, de Purohena (Almería); la»

tlimero 1 de Conde de las Torres 
Jórdoba), 29-6-929.
Idem, id.—Doña Teresa Fole Mar- 

pez,, de Ghapeiro (Pontevedra)/; la 
pciom de graduada de Ortigue ira (La 
toruna), 27-9-927. ,
No se adjudica la Escuela de Fecha.- 

Unfesta (La Coruña) por haber sido 
inulado su anuncio, según Gaceta de 
2 de Noviembre de 1929.

Séptima, alta.— Doña María del P i
lar CO'S y Dillet, de Almendros (Cuen
ca); la de Galan de Montaigut (Gero
na), 16-1-928.

ídem, 5.803.— Doña Adelaida Isern 
Rouse, de Montras (Gerona); la sec
ción de graduada de PalaíTugell (Ge
rona), 10-11-905.

Décima, 3,727.— Doña María Bosón 
Pons, de Talarín (Lérida); la de So- 
carrets-Vall de Vianya (Gerona), 6- 
1-919.

Idem, alta.— Doña Carmen Altoza
no Castilla, de San Esteban de la Vega 
(León); la de Campocámara-Oortes de 
Baza (Granada), 6-9-927.

Séptima, ídem.— D o ñ a  Bonifacia 
Cueto Solano, de Torr;e del Campo 
(Jaén); la de Deifontes (Granada), 1-
9-924.

Cuarta, 925.— Doña Rosario Cbena 
García, de Loja (Granada); la» de Mo.nr 
tejícar (Granada), 1-9-925.

Séptima, alta.— Doña Encarnación 
González Aguado, de Lúcar Almería); 
la de Saleres (Granada), 23-7-928.

Idem, id.— Doña Teresa Mau donado 
García, de Benalguacil (Málaga); 1a dei 
Isbor (Granada), 25-6-929.

Idem, id.— Doña Emilia Serrano Ro
mero, de Navas de San Juan (Jaén); 
la de Graena-Cortes y Graena (Gra
nada), 4-7-927.

Décima, alta.— Doña Clotilde Blan
co Casanova, de Villanueva-Rivadede- 
va (Oviedo); la de Ermita de Campo- 
cámara-Gortes de Baza (Granada), 29- 
1-929.

Sexta, 3.714.— Doña Bernarda Egui- 
gur.en de la Raba, de Plasencia (Gui
púzcoa), la número 1 de Tolosa (Gui
púzcoa), 1-9-923.

Segunda, 269— Doña Emilia Oaela 
Dañoveitia y Larrauri, de San Sebas
tián (Guipúzcoa); la unitaria núme
ro 2 de San Sebastián, 1-1-914.

Décima, 2.745— Doña Baríolornea 
Luisa Adé Solanilla, de Aeumuer 
(Huesca); la de Senés (Huesca), 1-2- 
911.

Séptima, alta.— Doña Pilar Vassa- 
rre Biehsa, de Ballobar (Huesca); la 
de Peralta de Alcor ea (Huesca), 1-9* 
925.

Décima, 3.954— Doña Justina Mata 
López, die Olín (Huesca); la de San 
Pelegrín-Radiquero (Huesca), 1-6-919.

Séptima, alta. —  Doña Francisca 
Guerrero Moreno, de Hüélmar (Jaén); 
la de Cantera Blanca-Alcalá la Real 
(Jaén), 1-9-925.

Idem, id.— Doña Eloísa Gómez Taus- 
té, de Jorquera (Albacete); la núme
ro 1 de Arjonilla (Jaén), 22-6-929.

Idem, id— -Doña María Vicenta Or
tega González, de Peñalsordo (Bada
joz); Ja de Cárchele jo (Jaén), 22-7-926.

Idem, id.’—Doña Dolores de la Ro¡sa 
Cobos, ’de Puente del Rey (Jaén); la 
número 2 de Villanueva del Arzobis
po (Jiaén), 23-12-925.

Se desestima ia petición de doña 
María Purificación Anaya Franco, por 
tercer turno, para la Escuela de Car
che! (Jaén), por no haber incoado el 
oportuno expediente.

No se adjudica la Escuela de Naves 
(Lérida) por haber sido rectificado su 
anuncio, según Gaceta de 27 de Agos*

I to último.
1 Séptima, alta.— Doña María Llop 
3 Esquerdia, de San Rafael-San Benito

(Baleares); la de Torrogrosa (Lérida), 
29-11-928.

Décima, ídem.— Doña Ramona Co* 
roña Surina, de Liad res (Lérida); i .ai 
de Ribert (Lérida), 1-9-927.

Idem, id.— Doña Asu Ación Garretes 
Gardona, de Enriuy (Lérida); la dej 
Arañó (Lérida), 25-3-926.

Séptima 7.444.— Doña Sebastiana 
Marfayón ’ Balaquero-, de Peñalbrt 
(Huesca); la de Alcaraz (LéridAi), 1-
10-923.

Décima, 3.489.— Doña Eladia PD 
paón González,, de Aldea de E-bro (Saín-, 
tander); la de Oehanduri (Logroño),. 
20-6-918. .

Idem, 2.404.— Doña Andrea A. He-: 
rreros Navarro, de' Ventosa de San 
Pedro (Soria); la de Viniogra (le Arri- 
Ifa (Logroño)? 1-2-926.

Idem, alta.— Doña Victorino Orí o 
Sáenz, de Gete (Burgos); la de Las. 
Ruedas-Ocón (Logroño), 7-1-929.

Séptima, alta.— Doña Amelia Ruiz 
López, de Espeja ^Salamanca); la nú
mero 2 de Murillo do Río Leza> (Lo
groño), 15-7-926,

Idem, id.— Doña Josefa Sáez Here- 
dia5 de La Bola (Orense); la de San 
Vicente' de Ja Sonsierra (Logroño), 
20-7-928.

Idem, id.—Doña Vicenta» Zorzano 
Iñigo, de Arboleas (Almería;; la dé. 
Cerrera del Río Athama (Logroño), 
5-7-929. ' r

Décima, ídem— Doña CJemtntin'á 
Martínez de la. Hidalga y Azoica, dé . 
Villavelayo (Logroño); la de San Tor- 
cuato (Logroño), 15-12-925.

Idem, id.— Doña Felipa Tejada Lar 
guna. de Rubio (Lérida); la de T o rro  
muñoz-Larriba (Logroño), 9-1-929.

Idem, id.—Doña Isabel Badules Pe- 
jiguero, d-o Escaria (Lérida); la de V i
llar de Torre (Logroño), 29-2-925.

Novena, 3.511.— Doña Tomasa Fer
nández Monasterio', de Bascuñana (Bur
gos); la de Villaseco-Fonzaíeche (La- n 
groño), 1-2-924.

Séptima, alta.— Doña» María Adorá- 
ción Cordón Mateo, de Z ai din (Hues
ca); la de Prijano (Logroño), 22-9-927.

Idem, 7.817.— Doña Antonia, Serra) 
Arderíu, de Venta de Tendida (Má
laga); la sección de graduada de Cam
pillos (Málaga), 1-2-926.

Idem, alta. —  Doña Joaquina Ové- 
lleiro Rodríguez, de Gresande-Labiu 
(Pontevedra); la de Pereiro-Mezquitai 
(Orense), 8-7-929.

Décima, 1.340.— Doña María del Car
men Novoa Pérez/de Candedo (Oren
se); Ja¡ de Montoedo-Teijeira (Orense), 
16-1-9 29. c ¡ 1

Idem, alta.—-Doña María del Carmen 
Feijóo, de Esculqueira (Orense); la:. 
de Santa Marina-Allariz (Orense), 18- 
1-929.

Séptima, 6.841.— Doña Teresa Pe
ralta Méndez, de Paizás de Raminares 
(Orense); la de Ecevedo (Orense), 1- 
9-929.

Novena, 2.647.— ^Doña María Marluás , 
García»,; de Cobas (Orense); la de Bio- 
bra-Rubiana (Orense), 1-8-912. _ r

Séptima, alta.—Doña Angela Prietd 
Domínguez, de Montes (Orense); la dé 
Cástrelo del Valle (Orense), 14-4-925.

Idem ,. id.— Doña María Aproa Gon
zález Alvarez,. de Olleros / Lugo); i a de 
Par toví a-Garball i no (Orense), 21-9927»

Sexta, 3.442.— Doña María del Car-
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fnen F re ire  Albardonedo, de P iñeirá 
Seca (Orense); la de Orense, 15-4-913.

Novena, 3.583.—Doña Amparo For- 
íieiro Barandela, de Crecente (Lugo); 
la  de Santa María-Quintela de L eira- 
ído (Orense), 1-6-918.

Décima, alta.—Doña; Herminia Pé- 
fre*z López, de Paradaseca (Lugo); la 
Se Correjanes-Villama-rtín (Orense).

Séptima, alta.—Doña-María Paz Ro- 
o González, de Beade (Pontevedra); 
a de Beade (Orense), 22-12-925.

Idem, id.—Doña María Soledad Al- 
(Varez y Alvar ez, de Cer que da (La Co
muña); la de Mindes-El Franco (Ovie
do), 17-12-928. . i

Idem, id.—D o ñ a  Ama-lia Suáres 
Mier, de Belsar Orol (Lugo); la de 
En t r a 1 g o -Lav i ana (Oviedo), 8-1-926.

Idem, id.—Doña TeózJa Bahilio Or
tega, de El Provencio (Cuenca) ; la de 
{Villahán de Palenzuela (Palencia), 24- 
6-929.

Idem, id.—-Doña Alfonsa Fernández 
García, de Atalaya (Málaga); la de T a
fan era  de Cerrato (Patencia), 1-7-929.

Décima, ídem.—Doña Antonia F e r
nández Reboredo, de Zotra-Lalín (Pon
tevedra); la de Nogueira-Puenteareas 
¡(Pontevedra), 4-1-929.

Séptima, ídem.—Doña Paula Car
icia Delgado, de Carranza (Vizcaya); 
la  de Garcihernández (Salamanca), 24- 
6-929. . i •!!

Idem, id.—Doña. Casimira Rodríguez 
¡Bellido, de B egíjar (Jaén); la de El 
Payo (Salamanca), 26-6-929.

Idem, id.—Doña Francisca Sánchez 
Requejo, de Oria (Almería); la de Hor
cajo de Montemayor (Salamanca), 2Sr. 
¡6-929.

Idem, 6.546.—Doña.M aría Alicia Ro
dríguez Sepulvedaí y García, de B éjar 
[(■Salamanca); la Dirección de la gra
duada de párvulos de Béjar (Salaman
ca), 1-9-920.

Idem, 7.304.—Doña María García 
López, de Oairbajosa de Armiña (Sa
lam anca); la de Lumbrales (Salaman
ca), 1-7-923. : ñ. ¡ |i |f |

ídem, alta-.—Doña Claudia González 
García, de Narrillos del Alamo (Avi
la ) ; la de Salvatierra de Tormes (Sai- 
lamanca), 1-12-928.

No se adjudica tai vacante de La 
Prosperidad-Salam anca (Salamanca1) 
por haber ordenado la Dirección ge
neral de Prim era enseñanza la modi
ficación de su anuncio, publicado en 
¡la Gaceta de 9 de Julio del presenté 
feño.

 ̂Séptima, alta.—¡Doña María F ran 
cisca Barrueco Celestino, de Zagra 
¡(Granada) ; la de Pereña (Salamanca), 
&3-6-929.

Idem, fd— Doña María Rosario Ló
pez Vázquez, de Gouso (Coruña); la do 
San Esteban de la S ierra (Salaman 
;ca), 23-6-929. ¡

Idem, id.—Doña Miaría Rosario Ló
pez Vázquez, de Couso Coruña); la 
•de San Esteban de la S ierra (Sala
manca), 27-6-929.

Idem, id.—Doña Filomena Ramos 
Jiménez, de Dormea (Coruña); la Sec- i 
ción de graduada de La Alberca (Sa- 
lamanca), 30-11-928.

Idem, id.—Doña Rosa López Váz
quez, de Insúa (Coruña); la¡ de Maíllo 
(Salamanca), 28-6-929.

No se adjudica la vacante de San

Andrés de. Luena (Salamanca) por ha
ber sido rectificado su anuncio, según 
G a c e t a  de 1-9-929.

Séptima, alta— Doña Lucía del 
Campo Fernández, de Capella (Hues
ca*); la de Caries (Santander), 24-6- 
929.

Novena, 1.952.—Doña María Dolo* 
res A lbarrán López, d*v Manquillos 
(Palencia); la de Ríoseco-Santiurde 
de Reino-aa (Santander), 1 -12-920.

Séptima, a lta— Doña Salomé Gon
zález Gutiérrez, de Olula del Río (Al
m ería); la de Hoz de Ollero-Rivamon- 
tán  al Monte (Santander), 25-6-929.

Idem, id.—Doña Jacinta Ventura 
Vallejo y Elorduy, de Caira (Burgos); 
la de Miengo-Cuchia-Miengo {Santan
der), 25-6-929.

Idem, id-—Doña lu an a  He'rráinz 
Sanz, de Aliseda (Cáceres); la. de E n 
caraba josa de Cabezas (Segovia), 29-
11-928.

Idem, id.—Doña Marcelina Alonso 
Fernández, de Navalpino (Ciudad Real); 
la de Olombrada (Segovia)., 4-7-929.

Décima 2.874,—Doña Daniela Lló
ren te  Vacas, de Castro de Fuentidue- 
ña (Segovia); la de Fuentes de Car-* 
bonero-Oarbonero el Mayar (Segovia), 
1-9-918.

Quinta, 2.067—-Doña María del P i
lar Arenal Baz, de Navoj.de lá Asun
ción (Segovia); la Sección de gradua
da aneja a la Normal de Segovia, 7-7- 
915. ! . a ; N

Se desestima la petición de doña 
María Fernández Morgaño para larva- 
cante anterior, p o r no hallarse com
prendida en la Real orden de 21-6- 
929.

Séptima, alta.—Doña Manuela Gar
cía Trapero de Cadalso (Cáceres); la 
de Hontalbilla (Segovia), 25-6-929.

Décima, 2.321— Doña Martina Mar
tín  Sanz, ée  Santa Marta del Cerro 
(Segovia); la de Gallegos (Segovia),
12-7-912.

Séptima, a lta— Doña María Luisa 
Fanjul Cifuentes, úq Rivá (Coruña); 
la de Lora del Río (Sevilla), 26-6-929.

Tercera, 534.—Doña Francisca Ro
m ero Lopera, de Sevilla; la de pár
vulos de la misma localidad, 1-11-925.

Idem, 520.-—Doña María de la Sa
lud Mateos Delgado, de Ecija (Sevi
lla); la un itaria  núm ero 3 de la m is
ma localidad, 20-8-913.

Séptima, a lta— Doña Matilde F e r
nández García, de Hinojos (Huelva); 
la do Umbrete. (Sevilla) 1-4-925.

No se adjudica a doña Concepción 
de la Rosa Silva1 la vacante de Um
brete (Sevilla'), por prim er turno, por 
no haber cumplido el plazo mínimo 
de excedencia.

Igualmente se desestima la solida 
tud de doña Rocío de Silva Romero 
para  la misma vacante, por corres
ponder la provisión de ésta al prim er 
Escalafón y pertenecer la solicitante 
al segundo.

No se adjudica la vacante de Porte- 
lalbol-Cpbo de la S ierra (Soria), por 
haber sido rectificado su anuncio, se
gún Ga c et a  de 24-8-929.

No se adjudica la vacante de Vatf- 
deavellano de Tera (Soria), por haber 
sido rectificado su anuncio, seerún G a 
c e t a  de 29-8-929,

No se adjudica la cté FarechilJá
Almajzón (Soria), por haber sido anu
lado su anuncio, aegún G aceta dd 
24-8- 929.

Décima, alta.—Doña Paula Relio 
Yubero, de Arguijo (Soria); la dé 
Barcebalejo-Burgo de Osma (Soria). 
9-3-927. ' ‘ •

Idem, id.—Doña María Asunción; 
Torres Arnau, de Palmevia (Gerona); 
la de Ceballá del Condado (Tarragona), 
16-3-925.

Se desestima la petición, por p ri
mer turno, de doña María Roca Nan 
varro para la Escuela de Ceballer del 
Condado (Tarragona), por tener más 
de sesenta y tres años, edad que ex
cede del lím ite fijado por el artículo 
80 del vigente Estatuto para  el rein
greso en el Magisterio Nacional.

Décima, alta.—Doña María Purifica
ción Fabregat Carbó, de Castells (L&* 
rida); la de Los Mases-Criviílén (Te
ruel), 11-1-929.

Se desestima Iá petición de doña; 
Rosario Estevan Sánchez, por cuarto1 
turno, para la Escuela de Pozqndóii 
(Teruel), por no ser su número en el 
Escalafón el qué cita en su ficha.

Décima, alta.—Doña Eulalia Clave
ro Hernández, de Puértolais (Huesca);; 
la de Rubiales (Teruel), 1-9-927.

Sexta, 2.546.—Doña María Purai 
Pons Molina, de Rubielos dé Mora; lal 
Sección de graduada dé Teruel, 
5-4-907.

Novena, 1.015.—Doña) Jerónim a Fio- 
res Guiílar, de Lai EscaJernela (Te* 
ruel); la de Aldehuela, de la misma 
provincia, 1-4-926.

Séptima, 4.387. •— Doña Joaquina 
Couchán Romances, dé Villarquomado 
(Teruel); la Sección de graduada dé 
Celia, en la misma provincia, 1-11-925.

Idem, alta.—Doña María Elena Ai*- 
zuaiga Casales, de Ríobarba (Lugo); la 
de Montesclaro'S (Toledo), 1-12-928.

Quinta, 2.005.—Doña Micaela Pérez 
García, de Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real); la Sección de graduada dé 
Toledo, 17-10-917.

Se desestima Iá petición, por tercer; 
turno, de doña María Teresa Ruano 
Monroy para  la Sección de graduada 
aneja a la Normal de Maestras de To
ledo, por no contar tres años de m a
trimonió, conforme determ ina é 1 
apartado c) del caso prim ero dé la; 
Real orden de 21-6-929.

Séptima, alta.—Doña Consuelo dé 
los Mozos y Moreno, de Villalpardo 
(Cuenca); la de Yuncidlos (Toledo*), 
27-6-929, }*

Idem, id.—Doña Purificación Matai 
Rollán, de Cañada Rosal (Sevilla); lá 
un itaria  núm ero 2 de Corral dé AI- 
maguer (Toledo), 22-6-929.

No se adjudica la Sección de grá* 
duada de  ̂ Valencia por corresponder 
su provisión a Maestros, según Gace
ta de 13 de Agosto de 1929.

Séptima, alta.—Doña Josefa López 
Ortolá, de Chella (Valencia); la de Pé~ 
dralva (Valencia), 21-12-925.

Décima*. ídem.—Doña Angelina Ma- 
nerris Climent, de Montescíaro (1,ári
da) ; la de Campo de A rriba-AIpuente 
(Valencia), 24-3-926.

Sexta, 2.935.—Doña Desamparados 
Albiñana Coll, de Campo de Criptanct
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Ciudad Real); la número 2 de Ale ira 
Valencia), 1 -9-921 ¿

Séptima, alta.— Doña Elisa Montero 
López, de Luzco (Guadalajara); la de 
Andida (Valencia), 13-9-927.

Idem, ídem.-—Doña Flora Ricart y 
Llopis, de iFmimaurell (A licante); . tu 
de Grao de Gandía-Gandía (Valencia), 
9-10-923.

Tercera, 651.— Doña María Carmen 
Hernández García, de Malaga; la do 
párvulos número* 1. de L iria  (Valen
cia), 1-10-917.

Séptima, alta.— Doña Pilar Pérez 
Faura, de Loriguilla (Valencia); la d e
piles (Valencia), 13-7-9:2-6.

Idem, ídem— Doña Trinidad Do
mingo* Suay, de Ganada (Alicante); la 
de Ü í iel. (Val-eneia), 7-3-925.

Sexta, 2.914.— Doña Vicenta Gómez 
Llanera Campos, de Sumar áre el (Va
lencia) ; la de Benifayó de la misma 
provincia, 1-9-927.

Séptima, alta.-—Doña María-, de los 
Dolores Olivé Martín, de. Guadaher- 
tuna (Granada); la de Casas de UtieD 

1iel (Valencia), 1-1-928.
Idem, 6.832.-—Doña Julia García del 

Barrio Arroña, de. La, Viz (León);. la 
de Pozaldez (Valladolid), 1-11-325.

Idem, 5.4Ü0.— Doña Marina Hernán
dez .Fernández, de Vitigudino (Sala
manca); la auxiliaría! número 2 de 
Nava deL Rey (Valladolid), 16-10-923.

Idem, alta.— Doña Gregoria Cante- 
do Cas t añeda, de Val demeca (C uen
ca) ; la de Santervás de- Campos (Va
lladolid), 26-6-929.

Idem, ídem.— Doña María Concep
ción Mateo Sen dino, de Peralejos de 
tas Truchas (Guadalajara); la de VD 
Rafranea del Duero (Valladolid), 26- 
6-929.

Idem, ídem.— Doña.. Manuela Vicerir 
te Forrero, de Berroral.ejo (Cáeores); 
la unitaria número 1 de Mayorga de 
Campos (Valladolid), 29-11-928.

No se adjudica la auxiliaría de pár
vulos de Valmaseda (Vicaya), por ha
ber sido anulado su anuncio'' según 
Gacüta de 21 de Agosto último;

Séptima., alta.-—Denla María' Gurda- 
lupe Martínez Fernández, de Val ver* 
de del Júear (Cuenca); la de Vedía 
(Vizcaya), 28-12-925,

Idem, ídem;— Doña Aurora Axpe y 
Lazeano, de Castrejón (Valladolid); la 
de- Las Carreras-Abanto y Oiéivaná 
(Vizcaya)), 24-6-929,

Décima, ídem.— Doña Josefa Prieto 
Carro, de Chavea n de Ghandreja 
(Orense); la de Folgoso- de la Carba- 
lleda-Manzanal de Arriba (Zamora)? 
16-1-929.

Séptima, ídem.— Doña; Marina EL 
Torres Salvadores,- de Cardeña (Cór
doba); la de La Bóveda, de Toro (Za
mora), 25-6-9-27.

Idem, 7.586.—Doña María; Purifica
ción Martín Parrado, de Puebla dé 
Svnabria (Zamora); la de Benaveníe 
(Zamora), 24-9-921.

Octava, 138.— Doña Geitadia Villa 
Eeltrán, de Bar zana de Quirós (Ovie- 
éV); la de ' Alfo-cen-Zr ragoza (Zarago
za), 1-4-909.

Séptima, alta.— Doña Elisa Domín
guez Francia, de Saritiusta de. San. 
Juan (Segovia )la . número 1 de Fuen* 
tejalón (Z a ragoza )9-1-928.

Idem, ídew.— Doña Mercedes Máf*

cóíi Guerrero, de Tíerga (Zaragoza); 
la auxiliaría de párvulos de Egea de 
los Caballeros (Zaragoza), 8-1-926.

Quinta, 1.708.— Doña Eustaquia AI- 
cañiz Portero, de Zaragoza; la Sec
ción de graduada de la misma capi
tal, 5-9-919.

Séptima, alta.— Doña Aurelia lz-: 
quierdo Marquina, de Camarilla (Te
ruel); la Sección de graduada de Ma
quine ruza (Zaragoza), 20-9-927.

Décima, alta.— Daña- Elena Francia-.- 
ca Saló Tornías, de Zurita de-Bar-lis 
(Huesca); la. de Pardos-Abanto (Zara
goza), 10-1-929.

Séptima, 5.657.— Dora Carmen Be-; 
nedicto Domingo*, de Fonz (Huesca); 
la de párvulos de La Almunia de Do
ña Godina (Zaragoza), 1-9-923.

Idem, 4.906.-—Doña Tomasa de Cas
tro Sarraz, de Pastuz (Zaragoza);; la 
de Fuentes de Ebro, de la misma, pro^ 
vincia,' 14—1-918.

Sexta, 2.732/—Doña Clara Viumon- 
te Míurillo,. de Egea de los, CaballerOiS 
(Zaragoza); la Sección de graduada de 
Borja, de la misma provincia,. 21-2- 
916.

Por no haber firmado las fichas de 
petición, como preceptúa la Real or
den de 26 de Junio de 1925 (G ac e ta  
del 27), se desestiman las de doña. An
gela Hernández Pérez, doña Ampar o- 
Martín Lamiel, doña Manuela Zurria-> 
ga Arnal, D. Pedro* Lqng.aresi Sánchez, 
D. Eduardo García Pecalver, d o ñ a  
Bernardina G. González, d o ñ a  Ana 
A r a g ó n  Vi 11 aplana, doña Ernestina, 
Delgado, D. Modesto Martínez Sáiz, 
doña Valentina Alvarez Robles, D, Jo
sé G u z m á n Pabón, doña Francisca 
Fuentes Abadía, doña Carmen, Domev 
nech Carré, doña Argea Salinas Gó- 
smez, D. Gateiiel Quintero! Calderón, 
doña María de los Des.amparados OH- 
ment, doña Carmen Perú Fortes, doña 
Justa Serván Mateo*, doña Casilda Qui
rós Trigueros, doña, Vicenta Herranz 
García, doña María Sánchez Hernán
dez, doña Angela. Benito lleras, don 
Joaquín Aró Valverde, D. Isidro Pé
rez Burgos, doña Maximina. Sánchez 
Gutiérrez,, doña Dolores Viñas Boná* 
doña Matilde Morales Bascuñana,. don 
Francisco Garri do Gal indo, doña Ma
ría Concepción Ginés, Voltá, D. Liga- 
rio Mena Sanz, doña Julia Sancho Na
varro, do ña .  Josefa, Gastesi Echarte, 
B.^Inocencio J o s  é Trens Fernández, * 
doña María del Amparo Alvarez To- 
rrealba, doña Moría Otero Banco y don 
ña Isabel No va jas Martínez.

Por no ser del modelo reglamenta- 
rio para solicitar destinos (color) m  
desestiman las fichas de doña Purifi
cación Alduna Bongo eehea,

Por rem itir solamente ofició sin Iaé 
correspondientes fichas se desestiman-, 
las peticiiones de doña Julina Hernan
do Martínez y las de D. Marino Secó, 
Maestro de Rubín.

Por no acompañar oí oficio de remi-: 
sión se desestiman las peticiones de 
doña Fe Ledo Bar ja y doña Antonia 
Ballesteros Fernández.

Por no haber enviado* la ficha re
glamentaria y sí la correspondiente 
autorización se desestima la petición 
de D. Rafael Rodrigues Caro.

Por incumplimiento de lo* preven!-;

do en la Real orden dé 15 de Marzo. 
de 1927 se desestiman las peticione! 
de doña María Luisa Romero Carrillo* 

Igualmente se desestiman, por ha
berse recibido fuera de plazo, las pe-*, 
tic iones de doña J u 1 i a RiVera Sán-s 
chez, D. Rogelio Segurado Martínez,, 
doña Eugenia Ortiz Sáez, I). Ramón: 
Iglesias Mayarán y doña Modesta Ce-* 
sárea Gil Peiré.

Nombramientos provisionales de Maes
tros por los cuatro primeros turfio^ 
del Estatuto, en vacantes correspon~ 
dientes al mes de Agosto de 1929.

Prim er turno i

Décima, alta.— D. Luis Sáez de 3 bar 
rra y Cuevas, excedente de [2 oh eré 
(Alava); la* de Arechavaleta-’Vitoris^ 
(Alava), un me*s. Caso segundo del 
tí culo 76 del Estatuto.

Idem, id.— D. Vicente González Abad, 
excedente de Cero (Lérida); la mixtiáb 
de Carrocha-Valí, áe Gallinera (AID 
cante), cuatro años, once meses y tre^ 
ce días. Oaiso segundo del artículo 76 
del Estatuto*

Sexta, 2,5-57.— D. José Vallhonesti 
Carcereny, excedente de Vinebre (Tú-* 
rragona); la de Goll-Blancti-Hospitailef. 
(Barcelona), tres años, once meses y  
veinte días. Caso segundo? del artfeup 
lo 76 del Estatuto; J;

Octava, 200— D¿ Emilio Pprtúá 
Rueda, excedente de Valverde dé 
Arandilla (Burgos), dos meses y  veih? 
ticuatro días. Caso segundo del ar
tículo 76; del Estatuto.

Séptima, alta.— D. Perfecto & Bus- 
tamante y  S. BustamanteV Mae-stro: 
que fué de Hervás (Cáceres); la nú
mero 1 de! Torrejoncillo (Cácereis)h 
cuatro años y ocho meses. Caso* pri
mero del articuló 78 del; EistatuM 

Idem, íd>—D, Amadeo García Ver-i 
deguer, excedente de Guía de Ifeorai 
(Santa Cruz de Tenerife); la núme-í 
Jo 2 de Güimar (Santa Cruz dé Teñep 
rifefij dos años, nueve meses y yeinté 
días. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto. ú -Ae

Décima, ídem.— D. Dimas dementé 
Maenza, excedénte fie Armada (León); 
la de Las Hígueruelas -Santá Cruz* d#  
Móya (Cuenca), tres afiosv cuatro me£ 
ises y  tres días. Caso segundo del 
tí culo 76 d#l Estatutó. *

Novena, 4.484.—D. BláB Herréis 
Valero, excedente dé Formentera (B^h 
leaires); la mixta de Las Abqledas-Ag* 
chena (Murcia), tres años y yídníj* 
nueve días. Caso segundó dól I t y t í^  
lo 76 del Estatutos 1 ■ u

Tercer turftd¿

Décima, 3.667— D. Agápito Jknéñp 
Martínez, de Gasas dé M  Lomé; (C u en 
ca); la de La Hinojosiy (Oueniea), 
5-927. . " , ! ■

Be desestima la petición pop tércei 
turno do D. Ricardo Fernández Mee* 
tínez, de Casas do tal Loma; (Cuenca^ , 
la de La Hinojosa (Cuenca),; 12-5-92^  

Se desestima la petición, por tep*» 
cer turno de D. Ricardó Feriiándéj 
Marcián parta la anterior Escuela, pc| 
po haber incoadp él oportuno éxr>^ 
¿ientéi
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Novena, 1.979.—D. F ernando  Mar
tínez Rivera, de Soma en (Soria); ia 
de B uitrago de Lozoya (Madrid), 1-3- 
925.

Se desestim a la petición de D. P e
dro Miguel Pedrazuela, por te rcer tu r 
no, p a ra  la E scuela de Bu i trago  d'e 
Lozoya (Madrid) por no- llevar tres  
.años de servicios a la fecha do la v a 
cante;

Igualm ente se desestim an la.s p e ti
ciones para  la m ism a Escuela de don 
Manuel Domínguez y de A ntonio y de 
D. E usebia S. Segundo', po r la m ism a 
razón que la del an terio r.

Idem  id. la de D. Saturnino- de la 
P uen te  y de Lam a p ara  dicha E scue
la  de B nitrago, po r restar ya unidos 
Jos cónyuges*

Idem id. la de D. Manuel Gil Sán
chez p a ra  la m ism a Escuela, por la 
m ism a razón que el an terior.

Idem id. la de D. Romualdo' Sán
chez Bueno p a ra  la tan  rep e tid a  E s
puela de B uitrago, por no- ex is tir ex
pedien te del interesado.

Séptimo». 7.93k3¡*—I>. Pied.ro' Miguel 
Pedrazuela, de U narre (Lérida); la de 
Cevico Navoro (Palencía), i -9-926.

Idem , alta,— D. Jesús Gandos Milla- 
verde, de P rad errey  (Pontevedra); la 
de San Isidro-Campo Lam eiro  (Ponte- 
yedra), 6-4-929.

Idem , 7.018.— D. Salvador Reguilón 
A renal, de G reña (Santander); ía  de 
L  a .s . Presiílas-Puenteviesg-o (Santan- 
(der), 15-1 0-923.

Décima, 3-188.--rD.^ V ieenté García’ 
Escudero, de Zuazo de V ito ria  (Ala
va); la de Villal-ba de los Alcores (Va~ 
lia id o lid), 18r 8-926.

C uarta, a l ta  O. R. —  D. B antiago  
Díaz Reearí e. de B asauri (V izcaya); 
Ja de Bilbao, d is tr ito  de Manzana (Viz
caya), 31-12-927.

Cuarto turno.
Décim a, 2.596.—D. Carlos Diez Mi- 

llán, de Bul)oros (Soria); la  de A rta- 
za-Laeozmonte (Alava), 14-6-926.

No se ad ju d ica  la E scuela de Ibqrra- 
A ram ayona (Alava) po r haber sido rec 
tificado su anuncio, según  G a c e t a de 
519 de S eptiem bre ú ltim o.

Octava, 1 690— D. Ju a n  M artínez y  

D yueta, de L an g a rica  (Alava);; la de 
Añua-El B urgo (Alava), 1-2-926,

Idem , 794-~GD. Narciso O rduna Sanz, 
de B erd in  (H uesca); la  de G uereño- 
F o ronda  (Alava), 23-12-913.

• ' Séptim a, aJta,.— D. José Serrano Sán-
¡ chez, de Nava de Mena (B urgos); lá 

0e Nava de A bajoT teahondb  (Alba- 
i cete), 6-10-927.

Octava, 1.061.—D. Tomás R icta  Na* 
viarro, de Salobre (A lbacete); la de 
¡Dehesa del V al-B ogarra (Albacete), 14- 
Ü 0-910.

Séptim a, r i ta .—D. Ju a n  Bauti,s|ta 
R iera  Sancho de P arro q u ia  de Ortó 
(Lérida); le ,e Benisa (Alicante), 17- 
9-9-27.

Sexta, id u >. O. R,—D. Luis T évar 
•García, de D booda (Lugo); la  de Do
lores (Aliee i ), 1-11-92-5.

Séptim a. í e m —D. Francisco Bos
que Cárcel] *r de La B obadula (Jaén);

' la  de C a tre1 é.1 ícente), 16-9-927.
Quinta, ídem.—D. Francisco Gómez 

Molina; de  ̂ .cante; la vacante de_ di- 
; fe ha locaba Q- 6-12-911.

Séptim a, 4 33i.— D. Francisco'. Mo

lina Climent, de H oradada (A licante); 
la de Torrellano-E lche (Alicante), 9- 
11-910.

Q uinta, 1,81(0.—Di F rancisco  Sala 
Davín, de E lche (Alicante); la do D e
nla (Alicante), 1-2-929.

.Séptima, alta.— I). Helio-doro Car
p in tero  Moreno, de V illasuso de Cie-za 
(Santander); la de V ilíena (Alicante), 
3 0 - 9 -927 .

Idem , 7.671.—D, L uis M artínez Mu- 
Mor, ele Muro del Alcoy (A licante); la 
de P enágu ila  (Alicante), 15-9-924.

Sexta, 3,804,— D. B enito  Ramos Cail- 
vo, de V irgen H uertas' (M urcia); la de 
Elche (Alicante), 5-11-922.

No se adjud ican  las Escuelas de To
pares y Contador (Almería) por haber 
sido anulados sus anuncios, según Ga
c e t a  de 18 de Septiem bre últim o.

No se ad judica la Escuela de M ar
cha! (Almería) por hab e r sido rec ti
ficado,, su anuncio, según G a c e t a de 
5 de Octubre de 1929.

Séptim a, alta.— D< Antonio Moreno 
U rtueta , de Ervi-A yala (Alava); la de 
U rraeal (A lm ería), 9-10-927.

No se ad judica la  E scuela de Nella 
de San M iguel (Avila.) por haber sido 
rectificado su anuncio, según  G a c e t a  
de 17 de Septiem bre últim o.

Séptim a, 7.358.—-D. Benedicto F e r 
nández y Fr-utoe, de Sello-Lalín  (Pon
tevedra); la de N avarredondilia (Avi
la), 13-4-926. ' ’

Décima, 4.435.— D. F rancisco  G ar
cía Jim énez, de Navaímahiiho (Avila);, 
la de A vellaneda (Avila), 1-2-26. .

Séptim a, alta.—D. L uis Lefler Sán
chez, de Bama’-Touro (Coruñ.a); la d é  
G avilanes (Avila), 23-9927.

Sexta, 3.129.—D. F irm o  Acosta Sán
chez, de Barco de A vila (Avila); la  
D irección de graduada de la localidad 
en que sirve, 1-9-9*23.

T ercera, 866.—D. Ju a n  Carlas Vá
llelo Rodríguez, de F uen tes de León 
(Badajoz); la núm ero 1 de la m h m a  
localidad, 1-9-918.

Novena, 2.703.— D. Angel M artínez 
Yapes, de Ogassa (Gerona); la de Son 
Neigre-Felanitx (Baleares), 8-2-926,

Sexta, 3.371.—D. Pedro  Ju an  Ha*
' rrach  Puig, de Inrjio term  (B aleares); 

la de P alm a M olina-Palm a (Baleares), 
15-11-923.

Séptim a, en tré  5.053 y 5.054.— Don 
Jua,n José Miguel Jop, de N uiles (Ta
rragona) ; la de L as B ranques as de 
Valles (Barcelona), 1-9-923.

Décim a, 4.063.—D . Ignacio Me-litón 
Alonso-, de Vélez de Sobai'zo (Santan
der); la de M edinilla (Burgos), 1-2-926.

No se ad jud ica la E scuela de Casas 
cfcl C astañar (Cáceras), po r h ab e r sido 
anulado su anuncio, según G a c e t a, de 
7 de Septiem bre últim o.

Séptim a, alta.— D. Alipáo V icente y 
Rodríguez, de T o rre ra s  del P uerto  
(León); la) Casas de M iravete (Cá- 
cerés), IT-O—ST»

Idem, íd.—D. Cecilio F ernández Se
rrano; de C-umanles (Z am ora); la de 
E scoria l (Cáceres'b 26-9-927.

ídem , id.—D. P edro  F ernández Cal
zo-Flores. de V iba de] Rey (C,áceres); 
la de S-'lorino S áce res), 1-6-916.

Idem, id.—D. Raim undo Bus*am ante 
v B mf.amante, de L len 'n  (Oviedo); la 
- u » - -  i fie M oraleja (Cáceres), 
20-9-92*,

Cuarta, 1.698.— D. José Miguel Man
zano, de Pozuelo de Aiarcon (M adrid); 
la lecc ión  de graduada de Laceres,
1-5 9:>4.

Sépíim a, 7.389 ■—D. Luis Sánchez 
Arroyo, de (finares de Rio-frío (Sala
m anca); la Sección de graduada de 
H erv ís (C■■■cores;, 15-10-923.

 ̂ Idea i, c I fa.—D. Val er i amo Santos 
Go; zález, de San Félix  de las L avan
deras (León); ía Sección de graduada 
de Hervás (C 'reres), 15-9-927.

Idem, id. —D, Antonio Hernández 
García, de A lm adies (Granada); la1 
núm ero 3 d e  A lgeciras (Cádiz),
2-4-9-929.

Idem, íd.—D. José María L una Ca
rrasco, de Nuez (Zam ora); la A uxilia
r ía  núm ero 1 de Alcalá de los Gazules 
(Cádiz), 39-9-9127.

Idem, id.— D. Ju lio  N avarro Bola o, 
d e Tnsúa-Pu ente Ca I del as (Pon 1 eve- 
d ra ); la núm ero 1 de Alcalá del Valle 
(Cádiz), 30-9-G27.

Sexta, 3.5*8.— D. Francisco  Moltnar 
Benííez, de P uerto  Real (Cádiz); Ia.de 
Jerez de la F ron te ra  (Cádiz), 1-9-92,3.

Séptim a, alta.—D. Ju lio  Sánchez 
Espina, de G ararhieo de San Andrés 
y Sauces (Sarda Oraz de Tenerife) ; la 
núm ero  1 de Garachico (Santa Cruz 
de. T enerife), 17-9-927.

Décima, 4.362.—D. F ran  cis-co Vicen
te  G iner Auñún, de. Cuevas de Alrnu- 
d én (Te r u el); ha mi x i a> ri e V i 1 la l ore a s 
(Castellón), 1-7-920.

Séptim a, alta ,— D. F rancisco  B u r- 
Pozo, de S i e t e  (Oviedo); la de 

qr (Ciudad Real), 30-9-927.
Idem , ídem.-—D. Sebastián  Cbo-caiio 

Molina, de Coyanca-CarreñO' (O viedo); ¡ 

la de T o rre  de Ju a n  Abad (C iu d a d ’ 
Real), 1-10-927.

Idem , 7.006.—-D. Ju a n  V icente Sáiz 
G arcía, de B oqueras (A licante); la  n ú -  • 
m ero  1 de Pedro  Muñoz (Ciudad ? 
Real), 1-6-926

Q uinta, 2.430.—-D. L ino Pacheco ; 
Sanz, de C arpió de T ajo  (Toledo); la  ■ 
Sección de g rad u ad a  de C iudad Real, * 
1-9-919, ,

Cuarta, 1.536.— D. Isaac F  sane i seo 
V illalba, de Córdoba; la núm ero  2 de ¡ 

la m ism a localidad, grupo  “ Corvan- 5 
te s ”, 15-9-924. •

Se dase tim a la  petición, por te rc e r  \ 

turno, de D. F ra n c isc o  C abrera P alo- ; 
m ares p ara  la u n ita r ia  núm ero  2' del j 
grupo  “C e rv a n te s”, de Córdoba, p o r  i 
tener que ir  a localidades de censo 
in fe rio r  de 2.000 habitan tes.

Séptim a, 4.805.— D. V alen tín  de la  ! 
F uen te  Romo, de Arco de la L lana  
(Burgos); la de A guilar (Córdoba), 21- 
1-928.

Idem, alta.— D. G uille rm o Maree- 
liano B lasco A nguix , de Villa,nueva 
de lo-s Nabos (P atencia); la de V illa!- 
pardo (Cuenca), i -1.0-9-27.

Idem , ídem .— D. José G orden lo T r i 
guero, de Gran i a-0 i mima (O rense); la 
de T orra  Iba (Cuenca), 23-9-927;

Idem , ídem .— D. Inocente Moya Me
na. de La A lm archa fGm n * D : h  dá 
O i i v a r  c s ó o J ú car í ̂ 1 ' u a ; "3- 5- 02 5, 

ídem, ídem .— D. 1 ou /  ) ( '  1 cL* 
Lónez, de La. iglesia fifi ,0i ’ *h. ^
llón (Tro ge): la de \hi di • I v (CueAm 
ca), 21-9-927.

Idem, ídem.— -D Miguel Gaseó J
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Io, de Nociío (Huesca) \ ía de 
Cuevas de VcLasco (Cuenca), 1-10-927.

Novena, 2.160.— D. Andrés Domín
guez Izquierdo, de Pajares (Cuenca); 
la de Jábag-a (Cuenca), 4-9-924.

Décima, alta.— D. Leopoldo Martí
nez Sahuquillo, de El A jo (Sevilla); 
la de Olmedilla de Alarcón (Cuenca), 
1-2-923. , ,  , ,  : l!

Idem, 4.327.— D. Leopoldo Alonso 
Muñoz de Atauta (Soria); la de Casa» 
!de Guijarro (Cuenca), 22-4-922. _

Idem, 3.789.— D. Pedro Penuelas 
Carballo, de Masegosa (Cuenca); la dg 
Ribatajadilla (Cuenca), 1-11-923.

Idem, 4.149.— D. Miguel Fernández 
Ruiz, de Vi llora (Cuenca); la de Ca
sas de San Benito y  San Ilermenegi 
do-Villanueva de la  Jara (Cuenca), 15 
4 9-092

Idem 4.175.— D. Pedro Guardiola 
Sabatés! de Roeaíort de Va!lbona (Lé- 
rida); la de Rocabruna-Baget (Gero-

naSépUm ¡?2°alta.— D. Narciso Pujol 
•Pujol de Alais (Orense); la de Lia- 
fiás (Gerona), 22-9-927. _ „

Décima, alta.— D. Francisco Cano 
Martínez, de Baró (Santander; ; la de 
Las Cañadillas-Garataunas (Gi anacía),

8 ídem, ídem.— D. JoaquípGarmoná
Ruiz, de Carrasco (Granada), la de 
Dehesa de Torvizcón-Torvizcón (Gia

'Pérez de Púrchil (Granada), la de
Aguilar

, ,  Montiní, defá de Fuentelahiguera (Guadaiajara;,

■*"s5Sa 3.012.— D. J u l i o  Estecht y 
Moya, de Guiadalajara; la. numero

^ S é f f i a ^ ° C£ Í D Í ' ^ e r i a n o  Rd- 
M&dínos G a r c í a ,  de Lendequintana 
(Oviedo); la «000100 de graduada de 
Pastrana (Guadalajara), 24-9-927.

' No se adjudica la Escuela de Ma- 
’chinventa -  Beasaín (Guipúzcoa) por 
h X r  sido rectificado su anuncio, se- 
jg ja  Gaceta  de 1.“ de Septiembre ul-

^  Séptima, alta.— D. Epifanio Rome- 
1-6 Pindado, de Carballo (Oviedo), la 
d® Ezquioga (Guipúzcoa), o-iO-y-./.

Décima, 4.636.— D. Mateo B a b  o n 
Nieto de Ríoseco (Soria); la de Gari- 
buy-Oñate (Guipúzcoa), 12-4-921.

Sexta, 3.629.— D. Apolinar Corona
do Márquez, de Almonte (Huelva); la 
iSección de graduada de Aracena (Huel
va), 22-5-926. , m t. ,

Séptima, alta.— D. José T. Fernán
dez Ruiz, de Borres-Tineo (Oviedo); 
la de Villarrasa (Huelva), 26-9-927.

Idem ídem.— O. Raimundo Montoio 
Fernández, de Val tablado del Río (Gua- 
Úalajara): la número 2 de Zufre (Huel
va), 26-9-927.

Idem, 7.599.—D. Vicente Cerezo Pe- 
Tez, de Mazaleoreig ( L érid a ); la de 
Gnms (Huesea), 10-9-923.

"Décima, 4.569.— D. José Castañera 
Esctael, de Pufiarruego (Huesca); la 
de Aiberuela (Huesca), 15-12-924.

Na se adjudica la Escuela de Santa 
Cruz de la Serós (Huesca) por haber 
sido anulado su anuncio, según GA
CETA de 1.° <fe Septiembre último.

Séptima, alta.— D. Andrés Tortosa 
Rodríguez, de €  a mp i 11 os-P a na v i en lois 
(Cuenca); la número 1 de Casal illa 
(Jaén), 1-10-927.

Idem, ídem.— D. Blas Poyatos Cres
po, de Castillo de Loeubín (Jaén); la 
número 1 de Canena (Jaén), 16-3-927.

Sexta, 3.198.— D. Maximino Pintor 
Benítez, de Linares (Jaén); la Direc
ción de graduada de dicha localidad, 
1-8-922.

Séptima, alta.— D. Torib io Francis
co Martín Sánchez, de Méntrida (To
ledo) ; la n ú m e r  o 2 de Marmol eje 
(Jaén), 2L-5-926.

Se desestima Ja petición, por tercer 
turno, de D. Francisco Flores Polo 
para la Escuela de Marmoto jo  (Jaén) 
por no estar comprendido en el caso 
séptimo de la Real orden de 21 de Ju
nio último.

Sexta, 4.039.— D. Antonio Esteban 
García, de Castellar de Bantisteban 
(Jaén); la número 5 do La Carolina 
(Jaén), 7-10-921. (

No se adjudica la Escuela de Car
bonera-La Pola de Gordón (León) por 
haber sido rectificado su anuncio, se
gún Gaceta de 1.° de Julio de 1929.

Séptima, alta.-—D. Senén García Cal
zada, de Villalfeid-e (León); la de Lau
cara (León), 11-9-927.

Se desestima la petición de D. Gre
gorio Crespo y Crespo para la Escue
la de Manzanera (León) por ser el so
licitante de certificado de aptitud.

Igualmente so desestima la de don 
Maximino Gómez González para la Es
cuela mixa de Grandes o (León) por no 
estar previamente autorizado p a r a  
solicitar destinos.

Séptima, alta.— D. Millán Urdíales 
García, de Rozadas-Mieres (Oviedo); 
la de Sabero (León), 5-2-926.

Sexta, 4.036.— D. Manuel Martínez 
Fernández, de Mieres (Oviedo); la de 
Casiáires-Rodiezmo (León), 5-6-926.

Novena, 1.433.— D. José Cortés Pas
cual, do Grañeda de Garrigas (Léri
da); la de Puig-gros (Lérida), 1-9-918.

Séptima, alta.— D. Juan Bautista 
Carbonell-Calvet, de Mutilea (Guipúz
coa); la de Castellnou d© Seana (Lé
rida), 22-9-927.

Idem, id.— D. Giiíós Pulsar- Soler, de 
Poedo (Orense); la Dirección, de gra
duada de Almacellas ;Lérida!, 9-11- 
927.

Idem, id.— D. Magín Boada Rovira, 
de Freixa (Lérida); ta de Maldá 'Lé
rida), 22-9-927.

Idem, 6.505.— D. Saturnino Navarro 
Jarauta, de Yturgoyen (Navarra); la 
mixta de Navalsar-Poyales (Logroño), 
12-4-915.

Idem, id.— D. Mauricio Pachán Ra
m ir o  de Jkfosequillo (Burgos); la de 
Pradíllo {Logro-ño), 26-9-927.

Idem, 4.970.— D. José Vaquerizo Bá
ñete, de Ambito (Madridc la de V i- 
llamantilla (Madrid), 1-10-923.

Se desestima la petición de D. Joa
quín Adiego para 'la Escuda de V i- 
líamantilla (Madrid) por no ser el nú
mero del Escalafón que indica el que 
le corresponde.

Quinta, 2.448.— D. Manuel íTgf-do 
Semper, de Cercedilla 'Madrid); la de 
Barajas (Madrid), 1-9-923.

Séptima, 8.772.— D, José Cela da

Pena de Nambroca (Toledo): la de 
Vi 11 amanta (Madrid), 12-10-921.

Idem, alta.— D. Vicente Ga l indo Es
cobado, de Ansarás (Oviedo); la d¡e 
Valdamc-ete (Madrid), í i -9-927.

Idem, id.— D. Eduardo Cocero Do
mínguez, de Angele-s-Oroso (Cor upa); 
la do El Vellón (Madrid), 23 - 9 - 927.

Idem, 5.905— D. Cecilio' Ibáñez Gar
cía, de’ Castejón de Henares (Guadas 
lajara); la número 1 de Villa del Pra
do (Madrid), 2-6-916.

Idem, alta.-—D. Claudio Jesús Quin
tana do la Morena, de Atañes (Oren
se); la de Colmenar del Arroyo (Ma
drid), 26-9-927.

Décima, alta.— D. Angel Márquez 
Márquez, de Remondo (Sevilla); la de. 
Pinilla del Valle (Madrid). 10-6-924.

S ép t im.a, 5.217.— D. F r ano i s c o Gon- 
zález Sánchez, de Al moga era (Guada
lajara); la de Orusco (Madrid), i-9- 
921.

Idem, 5-397.— D. Hilario Sierra Ex
pósito, de Valdepeñas (Cuidad Real); 
la de Campo Real • Madrid); 9-9-924.

Primera, 129.— D. Félix Escamoté 
Martín, de Madrid, de la Sección de 
graduada, grupo A), número 7, la Sec
ción séptima del grupo A), número 1, 
de dicha localidad, M-9-922.

Segunda, 308— D. Manuel García 
Ortega de Málaga; la unitaria núm e
ro 52 ,’ B), de . Madrid, 20-2-929.

Tercera, 509.— D. Miloiádes Leopol
do Ruiz Sánchez, de Málaga; la Sec
ción cuarta, número 15 A), de Madrid,. 
1-9-921.

Idem, 1.057.— D. Pablo María Pue- 
yo García, de Pontevedra; la Sección 
de graduada del grupo “ Príncipe* de 
Asturias1', de Madrid, 1-9-922.

Se desestima la petición, por ter
cer turno, para la vacante de Madrid 
que so-licita D. Saturnino de la Fuen
te y de Lama, por estar ya reunidos 
los cónyuges.

Igualmente se desestima la petición, 
por torcer turno, de D. Francisco 
Flibez Polo para la unitaria núihe- 
ro 52 B), de Madrid, teniendo en; 
cuenta el caso séptimo de la Real or
den de 21 de Junio último (GaceSta! 
de 11 de Julio).

Cuarta, 1.373.— D. Juan Mateo Mon
ja, de La Almunia (Zaragoza); la di
rección de graduada del barrio dé 
Doña Carlota, Grupo E), “ Adolfo Sal
vador), Vallé-cas (Madrid), 1-2-923.

Idem, 1.142.—-D. Angel de la Vega 
y López, de Parla (Madrid); la sec
ción de graduada número 1 del ba
rrio de Doña Carlota, Grupo E), “ Adol
fo  Salvador” , Valleras (Madrid)’, 1- 4- 
1916.

Idem, 1.445.— D. Antolín Muelas de 
Gonzalo, de Pasajes-Ancho (Guipúz
coa); la sección de graduada número 2 
del barrio de Doña Carlota, Grupo E), 
“ Adolfo Salazar” , Vallecas (Madrid), 
1-9-919.

Idem, 1.740.— D. Vicente Alonso dé 
la Paz, de Bargas (Toledo); la sección 
de graduada número 3 del barrio de 
Doña Carlota, Grupo E), “ Adolfo Sar 
lazar” , Vallecas (Madrid), 1-9-922....

Idem, 1.659.— D. José Art igas La sa
las de Huesca; la dirección de gradua
da el barrio de Nueva Numancia. a u 
pó E), “ P r im o  d,e Rivera” , Vallecas;
(Madrid), 1-$-916,
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Idem , 1.511.— D. Pablo A guilar So
lana, d-e Jerez de la Frontera (Cádiz); 
la  unitaria de Nueva Numaneia, Va
lleras (M adrid), 1-9-923.

Idem , 1.580.— D. Salvador Zorita  So- 
id ano-, de M urcia; la sección  de g ra 
duada núm ero 1 del barrio de Nueva 
¡Numaneia, G rupo E ), “ Prim o de Ri
v e ra ” , Valieras (M adrid), 1-9-923.

Idem , 2.259.— D. José López López, 
jde T orre jón  de Ardoz (M adrid); la 
le cc ió n  de graduada núm ero 2 del ba
rr io  de Nueva Numaneia, G rupo E), 
“ P rim o de R ivera” , Val lecas (M adrid), 
¿1-9-923. • b !

Quinta, 2.182.— D. Tom ás M ayoral 
L ucía , de A ldeanueva de Abro (L og ro 
ño) ; la sección  de graduada núm ero 3 
del barrio  de Nueva Numaneia, Gru
p o  E), “ Prim o de R ivera ” , Va llecas 
(M adrid), 1-3-916.

•Séptima.,- 8.941.— D. José M a!donado 
Cabrero, de M onten-ubi o de la Sierra 
(Salam anca); la de M arbeíla (Málaga), 
20-4-922.

Quinta, 2.164.— D. Juan Padilla F er 
nández, de M arbella (M álaga); la de 
(Torremolino-s (Málaga), 1-8-915.

Se desestima la petición  por tercer 
¡turno’ de D. Fernando A jitinolo  Már
quez para la Escuela de" T orrem oli- 
t ío s  (M álaga) por no servir la  con 
fo rte  en la localidad de la vacante, 
aunque sea del m ism o Ayuntam iento, 
de acuerdo con  lo  establecido en . la 
Real orden de 4 de M ayo de 1928 
(G a c e ta  del 6). r

Séptim a, 8.202.---D. Julián D urá Pa- 
X’éja , de Y unquera (M álaga); la dé 
A lhaurín  de la Torre  (Málaga), L 9 -  
31923..- * ' ■-,}

Idem, alta.— D. Andrés Caballero R ó- 
denas, de Cal-dueño (O viedo); la de 
Bullas (M urcia), 15-9-927.’

Idem , 6.113.— D. Manuel Jiménez V i
nal, de T orreagüera (M urcia); la de 
Santiago y Zaraida (M urcia), 1-10-915.

fdem , 6.818.— D. Angel M anchón Ga
llar, de A lbatalia (M urcia); la de Ju- 
Tnilla (M urcia), 9-2-918.

No se ad judican las Escuelas de V i- 
llam ayor ae Boullosa-R altar, Cobas- 
¡Trives y  Cástrelo de Cima Ríos, to 
llas de la p rov in cia  de Orense, por, 
haber sido rectificados los respecti
vos anuncios, según Gaceta de 24 de 
Septiem bre últim o.

Igualm ente no se adjudisa la E s
cuela  m ixta de Granja-Oirhbra (Oren
se) por haber sido anulado su anun
c io , según Ga c e ta  de 20 de Octubre 
j&ltimo.

D écim a, 2.822.— D. V ictoriano D o
m ínguez Rodríguez, de Cabañas (Oren- 
f e ) ;  de Castrelo-Saií Juan del R ío 
((Orense), 1-9-918.

Idem, 4.096.— D. Serafín Rodríguez 
Rodríguez, de L odoselo (O rense); la 
(de Sarreaus (O rense), 1-1-924.

Idem , 4.433.— D. José Fernández 
•Sidal, de G olju llás (O ren se); la dé 
Candas-Rairiz de Veiga (O rense), 15- 
12-924.' ' "J

Idem, 4.283.— D. Juan So-moza Car- 
m artiño, de B oim orto (O rense): la de 
V itela Pungín (Orense), 1-6-926.

Séptim a, alta.— D. Dám aso Pena 
Perdiz, de M ouruás-Trives (O rense); 
la de F igueredo-P aderne (Orense), 
42-9-927.

No se adjudican las Escuelas de 
Las V illas-G rado y Riaño-Langreo, i 
am bas de la p rovincia  de Orense, por *

haber sido anulados sus anuncios, se
gún G a c e t a  de 13 de Septiem bre ú l
tim o.

Séptim a, 6.326.— D. Angel Díaz A l- 
varez, de Luanco (O v ied o ); la de Va- 
llobal-P ilona (O viedo), 31-10-925.

Idem, 7.408.— D. Senén Canal y Ca
nal, de Sames (O viedo); la de Perla- 
via-O viedo (O viedo), 1-2-923.

Idem, alta.— D. F ran cisco  Pérez 
Nadal, de Llamas del M ouró (O viedo); 
la de Malleza-Salas (O viedo), 14-9-927.

Se desestima la petic ión  de D. Mau
r ic io  García G arcía para la Escuela 
de P orciles (O viedo), por ser Maes
tro de certificado de aptitud.

Novena, 1.249.— D. Juan José Rodi
llas Sánchez, de T ielve  (O viedo); la 
de Pesqu erín -P iloñ a  (O viedo), 20-3- 
92'4. '

Séptima, 7.393.— D. Genéroso Díaz 
Laviada, de San Pedro de Navés 
(O vied o); la de San Circuíate-Llanera 
(O viedo), 1-7-923.

Idem, alta.— D. M anuel J. Suárez 
García, de D ego (O viedo); la de P i
ñena (Oviedo), 23-4-925.

Décim a, 3.575.— D. Julio González 
Suárez, de Cam piello (O v ied o); la de 
Rales (O viedo), 1-3-921.

Be desestim a la p etición  de don 
F rancisco López Pérez para la E scue
la de Cedem onio (Oviedo-), p or sép 
M aestro de certificado de aptitud.

Décim a, 2.302.— D. Baltasar Díaz 
Suápezl, de Gezana (O v ied o ); la  de 
F elguerinas (Oviedo)» 18-10-914.

Idem, 4.120.— D. José Manuel^ Ro
dríguez Suárez, de V illa  (O viedo); lá 
de San Esteban (Oviedo), 1-1-922.

Sexta, 3.850.— D. Is la r io  Muñoz 
M urcia, de Ventas de H uelm a (Ora-*? 
n ad a ); la Sección  de graduada de 
M ieres (Oviedo), 1-6-926.

Idem, 3.194.— D. M ariano Santos 
Martín, de Magaz de P isuerga (Palen- 
cia) la de V illam uriel (Patencia), 1-
9 -925 .. i • ' 1

Séptima, 8.074.— D. Severiano Se
rrato Piña, de Antigüedad (P a len cia ); 
la de F róm ista (Palencia ), 15-11-924.

Idem , alta.— D. Fran cisco  Cendón 
González, de B orra lleiro (P on tevedra ); 
la de Barciadem era (Pontevedra), 15- 
12-924.

Idem, 5.683.— D. Manuel Gómez E x 
pósito, de Goyán (P on tevedra ); la  de 
Barreiras* (Pontevedra), 1-9-921.

Idem, alta.— D. Ram ón Mato Soto, 
do T ercio  de la Mahia (La C oruña); 
la de P ilono (Pontevedra), 14-9-927.

Idem , ídem ,— O. R.— D. M ariano B. 
O lm edo D elgado, de  E sparragalejo 
(B adajoz); la de D om ayo (Ponteve
dra), 1-6-926.

Idem , ídem.— D. Manuel Penas Me- 
lián , de Cerdeira (O rense); la de San- 
teles (Pontevedra), 20-9-927.

Idem , id.— D. M anuel Cuña Cuna, , 
de A beledos (O rense); la de Bele'sar ( 
(Pontevedra), 12 '9-927.

Idem , id.— D, A lfredo Gándara Alon
so de Mandayo (Coruña); la de Sou- 
te'ío (Pontevedra), 23-9-927.

Idem, id.— D. Ramón M ouriño V i
dal, de B iobra ( O r e n s e ) la  de András 
(Pontevedra), 14-9-927.

D écim a 4.647.— D. Angel Sanmartín 
Lorenzo, de D óm elas 'P ontevedra); 
la de Bordones (Pontevedra), 23-4-921.

Idem, 4.127.— D. José Otero B ér lo -

lo, de1 M ontillón (P ontevedra ); la  de ¡ 
Barro (Pontevedra), 10-2-20. i

Idem, alta.— D. R odolfo  Barros B a- j 
rreiro, de N igal-Taboeja (Pontevedra1) ;  ; 
la de M orillas (Pontevedra), 1-6-26. \

Séptima, ídem.— D. Román G allego ; 
González, de Quintanilla Monte Cabe- f 
zas (B u rgos); la de M onsagro (Sala- 
manca), 17-9-27.

Idem , id.— D. F elipe H errero Mar
tín, de Soandres (Coruña); la de Z a 
m arra (Salamanca), 17-9-27.

Idem, id— D. José Calvo Conde, de 
Reino P iñor (Orense); la de R erm e- 
llar (Salamanca), 20-7-27,

Idem, id.— D. G regorio García Gó
mez, de T ou ro  (Coruña); la de Narros 
de Matalayegua (Salamanca), 19-9-27.

No se adjudica la vacante de Asti
llero (Santander) p or haberse rectifi
cado el anuncio, según Ga c e ta  de 1.° 
de Septiem bre últim o.

Séptima, 8.393.— D. Jacinto Lam* ; 
preave Miguelema*, de Lum bier (Na
varra ); la de Soto-L uis (Santander), 
1-4-22.

Se deesestim a iá petició/i de dolí 
Manuel Alonso Herránz para la E s
cuela de Santander, por haber, sido 
rectificado su anuncio en L° de Sep
tiem bre últim o.

Séptima, alta— D. Frutos Burgos 
Ramos, de Par a ños (Pontevedra); l a 1 
de Sangarcía fSegovia), 3-10-927.

Idem , 7-5125.— D. Tom ás García y  
García, de Canalejas de Peñafiel (V.a¡- ¡ 
lladolid ); la Sección  de graduada de 
Cu él lar (SegoviaO, 1-1-919.

Idem, 8.8.26.— D. A lejan dro Laguna 
A lonso, de Talayuelas (Cuenca); lá 
Sección dé graduada de CuáHar (Sego^ 
v ia), 1-1-925.

D écim a, alta.— D. Justo Galindo 
G arcía, de Aldeanueva) de la Serre- 
zuela (Segovia); la de P in iilos  de P o 
len dos (Segovia), 1-4-925.

Séptim a, alta— D. H erm enegildo 
González Gómez, de Rezm ondo (B ur
g os); la de Codorniz (S eg oy ^ 1), 14-9- 
927.

Idem , id.— D. A ntonio Martín* Mon
eé, de Zahara (Cádiz); la de Paradas 
(Sevilla), 12-9-27. ■ ;•

Idem , id.— D. V icente Ortega M ar- 
tínez, de San Cristóbal (O rense); la : 
de Navas de» la C oncepción  (Sevilla), 
14-11-927. ■ :

Idem, 7.371— D. Ju lio Páez F ernán- : 
dez, de Casariche (Sev illa ); la  de G i- 
lena (Sevilla), 1-1-920.

Idem, alta.— D. Agustín A lvaréz 
González, de M am bliga (B u rgos); la 
A uxiliaría  de P edroso (Sevilla), 28 -9- 
927.

Idem , 8.695.— D. F ra n citco  Aeosta 
Vela, de Fuentes de A ndalucía  (Sevi
lla) ; la de V illuverde del Río (S ev i
lla), 15-10-923.

Décim a, alta.— D. E ugenio T r ig oso  
Castro, de Saornil de V oltoya  (A v ila ); 
la m ixta de Rabanera del Cam po (So
ria), 19-1-923.

Séptima, alta. —  D. H erm enegildo 
Pérez Peña, de Muro de Agreda (S?v 
r ia ); la m ixta de Santa M aría de laA 
Hoyas (Soria), 22-4-925.

Novena, 2.155.— D. B asilio P a s t o r  
V allejo, de La L osilla  (S oria ); la m ix 
ta de Zam ajón (Soria ), 1 -Í0 -925 .
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Séptima, alta.—  D. Florencio Gar
cía Sauz, de Garacena (Soria); la de 
Carrascosa de la Sierra (Soria), 15- 
9-927.

Décima, alta.— D. Ignacio Cardenal 
Frías, de Parios (Lugo); la de Piquera 
de San Esteban (Soria), 1-1-925.

Séptima, 7.591.— D. Juan Tíbau R i
ba, de Binaced (Huesca); la de Barreal 
(Tarragona), 15-11-924.

Quinta, 2.353.— D. Em ilio Gascón 
Zurinaga, de Constanlí (Tarragona); 
la do Reus (Tarragona), 1-9 923.

Séptima, alta.— D. José Cendra Ma- 
griña, de Banidodes (León); la de B is- 
bal de Falset (Tarragona), 20-9-927.

Idem, 7.834. —  D. Jaime Aleu An
de eu, de San Lorenzo de Morunys (Lé
rida); la de Vallm oll (Tarragona), 3- 
9-919..

Idem., alta.— D. Antonio Poyo V i-  
diella, de Yinaceite (T eru el); la de 
Cordera de Ebro (Tarragona), 27-5- 
926.

Idem, id.— D. Patricio Y ila r Mar
tín, de Alma-rail (Soria); la de Roca- 
fort de Que ra il (Tarragona), 21-9-927.

Idem., ídem.— D. José Fort Fie, de 
Cuevas de Amaya (Burgos); la Sección 
dé graduada de Santa Coloma de Que- 
ralt (Tarragona), 4-10-927.

Idem, 5.717.— D. Ramón Miarnau 
V i  1 á, de Menarguens; la de Prados 
(Tarragona), l-9r923*

Sexta, 3.770.—D . José María. Mai
món y  Carbonell, de Aseó (Tarrago
na); la de Vendrell (Tarragona), 1-: 
9-923.

Quinta, 2.886.— D. Antouio Lorente 
Artigol, de Gea (Teruel); la Sección 
graduada Normal de Teruel, 1:1-2-916.

Séptima, alta.— D. Liborio G a s e s  
Molins, de Fuentepinilla (Soria ); la 
áe Ariño (Teruel),. 1-10-927.

Idem, ídem.— D. León F é lix  L o - 
rente, de Arcioóllar (Toledo1); la nú- ; 
mero 2 de Cebolla (Toledo), 14-10-925.

Se desestima la petición, por tercer 
turno, de D. Romualdo Sánchez Bue
no para la Escuela de Cebolla (T o le 
do) por no existir expediente del inr:- 
teresado.

Segunda, 335.— D. Antonio Caparrón 
González, de Paiporta (Valencia); la 
Sección de graduada de Valencia (ca
lle de Santa Teresa), 1-3-929.

No se adjudica otra vacante qué figu
ra en la calle de Santa Teresa p o r  
creer que se trata de la anterior, por 
tener igual fecha y  causa de vacante, 
aunque s¡e publicó en Gaceta d ife 
rente.

Séptima, alta.— D. José Belda Cam
pos, de Salinas (A licante); la de Pal
ma de Gandía (Valencia), 23-4-925.

Décima, alta.— D. Felicísim o López 
Rodríguez, de San Martín de Falamosa 
(León); la de Vil!alba de la Lom a (Va- 
lladolicl), 22-1-926.

Séptima, alta.— D. Laurentino Gar
cía del Pozo, de La Tala  (Salamanca); 
la de Roales (Vallado-lid), 13-2-926.

No se adjudica la Escuela de Dima 
(Vizcaya) por haber sido anulado su 
anuncio, según G aceta  de 15 de Sep
tiem bre último.

No se adjudica la Escuela de San 
IVdavo (Vizcaya) por haber sido reo ti- 
soado su amumi'-í, x.. ^
15 v  ; ’

Sexta, 3.071-— D. Julián Sauz 0|g,a.- 
rón, de Orduña (V izcaya); la de Deus- 
to (Vizcaya), 1-2-917.

Séptima, alta.— D. A lejandro Ortiz 
de Zarate Loro-ño, de Gavicia (Gui
púzcoa); la de Zaldúa ('Vizcaya), B
5-925.

Idem, id.— D. Antonio González F er
nández, de Huergas de Gordón (León ); 
la de To lilla  (Zamora), 15-0-927.

Décima, 4.485.— D. Alonso Huertas 
Martín, de Abejera (Zam ora); la de 
San Miguel de Lomba (Zamora), 4-
6-926.

Idem, alta— D. José Martín Gonzá
lez, de Boya (Zamora); la de Cuelga- 
mures (Zamora), 12-12-922.

Sexta, 2.795.— D. Casimiro Baz He
rrero, de Eil Perd igón  (Zam ora); la 
sección de graduada número 1 de Toro 
(Zamora), 1-11-923.

Séptima, 7.242— D. Sandalio Rodi- 
llino Bernalte, de Val lesa (Zam ora); 
la sección de graduada número 3 de 
Toro (Zamora), 7-9-918.

Idem, 7.247. —  D. Santos Sánchez 
González, cíe Palacios d.e Goda (A v i
la ); la sección de graduada número 5 
de Toro (Zamora), 18-9-918.

Idem, alta— ~D. Paulino Marqiiina 
García, de Castro-viejo (Logroño); la 
de Catcena (Zaragoza), 15-9Ú927.

Idem, 5.809.— T\ Angel Martíne-z 
Fernández, de Aleo lea. de Cinca (Hues
ca); la dirección de graduada de Taus- 
te (Zaragoza), 7-11-925;

Cuarta, 1.713.— B. Joaquín López 
Marquínez, de V i 11 atranca del Bierzo 
(León); la sección de graduada Gru
po plaza Santa Marta, de Zaragoza, 
1-9-922.

MAESTRAS

Primer turno,

Décima, alta.—  Doña Mercedes de 
Anta Biéguez, Maestra que fué de - Mo
rales de Valverde (Zam ora); la dé 
Ubierna (Burgos), cuatro meses y  vein 
titrés días. Caso prim ero de] artículo 
76 del Estatuto»

Séptima* alta.— Doña Eusebia Rósai- 
! rio Lagos Escalona, de Rugulla (Guar1 
dalajara); la de El Cubillo de Uceda 
(Guad atajara), un mes y  dos días. Caso 
segundo del artículo 76 riel Estatuto..

Décima, alta;— Doña Fructuosa Tra- 
pote Criado, excedente de Gozón dé 
Ucieza (Patencia); la de Fontanal* 
(Guad al a ja ra ); seis meses y  un día. 
Caso segundo del artículo 76: del Esta
tuto.

Se desestima la petición* por p r i
mer turno, de doña’ María Loreto Mar
tínez Carbayeda para la escuela de 
Albalate de Zorita (Guad atajara), por 
ser de censo superior al ‘que corres
ponde a la interesada.

Décima, 3.866.-MDoña: Segunda Gra
cia Beltrán, excedente de Puértolajs 
(Huesca); la de Estada (Huesca), cinco 
años, diez meses y  veintitrés días. Ca
so segundo del artículo 76 del Esta
tuto.

Idem , alta.— Doña V ictoria Rubio 
V i G Vez, excedente de Carneno (Bur- 
tror). la de San Juan de Torres (León), 
tros años, cuatro meses y nueve días. 
Caso segundo del artículo 76 del Es
tatuto.

Novena, 4.358.— Doña Lorenza Lu i- 
í sa Riera Muñiz, excedente de Navarre-

te (Alava) ; la m ixta de Vi 11 avieja (Ma
drid), tres años, seis meses y cuaírQ 
días. Caso segundo del artículo 76 del 
Estatuto.

Sexta, 2.605. —  Doña Aurora Fer-i 
nández Candelas, Maestra que fué dé 
Yébenes (Toledo); la número 2 de Col- 
menar V iejo  (Madrid), siete años, cin
co meses y: veinte días. Caso prim ero 
de! artículo 76 del Estatuto.

Novena, 3.228.— Doña E lvira D. L ó 
pez Andrés, Maestra que fué de Por* 
jabad (Soria); la de Puigdeifí (Larra- 

ana), un año, siete meses y seis días» 
aso prim ero del artículo 76 del Es
tatuto.
Décima,, alta,--Doña Juana Gutié^ 

rrez Rodríguez, excedente de GLaret 
de Tremp (Lérida ); la de Garray (So
ria ), tres - meses y v eintiséis días. Ca
so segundo del artículo' 76 del Esta-* 
tuto.

T erce r tumo.
Décima1, 3.340.— Doria María Josefa

■ Lóp z Quejido,.de Piqueras del Casti
llo (Cuenca); la de.La Hinojos-a (Cuen
ca),. 1-11-925.

Be desesiima la petición, por tercer 
turno, de doña Jo vil a- Segur Santa Ga>- 
tabna para la Escuela de La H-in ojosa 
(Cuenca), por no existir expediente dé 
la interesada.

Séptima, 4.874.— Doña Rosario Díaz 
Hernández, de A tar fe (Granada); la 
Secci&i de graduada de Granada,
7-12-920.

Sf'e desestima la petición, por se
gundo turno, para la- Sección de gra-s 
duad número 1 de Granada, de doña 
Carmen Aneas y  Martín, por no exis
t ir  expediente de la interesada.

Sexta, 6.082.— Doña María Josefa 
; Fernández y  F'ernúndiez, de IFollédo 
(León ); la Sección de graduada (se£- 
ta), “ Lesado* Crespo” ,, número, I T  A ) 
de Madrid, 1-9-918.

Décima, 2.761.— Doña Ramona He- 
ras Gil Martín, de Palazuelos (Guada-' 
la i a ra ); la de Bu ilrago de Lozova (Má-

■ drid), 1-2-926.
Idem.— Doña Esperanza de los A. 

Uñón Carmena, de Gabáé (Lérida ); lá 
dé Cev.ioo Navero (Palencia), 21-9-925*

Vitarlo furrio.

Séptima, alta*— Doña Leonila GiJ 
úArnau, de Higuera de Galatrava (Jaén),, 
tía  número, 1 de Benisa (Alicante), 
14-9-927.

Quinta, 2.294*— Doña María Rosario 
Falle ó y  Martí, de B en i arrés (Alican
te ); la de San Vicente del Raspeig 
(Alicante)? 1-1-912.

Séptima, alta.— Doña Milagros Or-: 
tega Gil, de Cespedosa (Salamanca); 
la número 1 de Petre l (A licante), g- 
1-928.

Idem, 4.306.— Doña Milagros Mon
itor Soler, de Sax (A lican te ); la nú- 
mero 4 de V illena (A licante), 1-9-923.

Idem, alta.— Doña Concepción Lleó 
Agrarnunt, de Fuente V ictoria (A lm e
r ía ): la de Sagra (A licante), 14-9-927.

Idem, ídem.— Doña Angeles Antelo 
Rodríguez, de Uña de Quintana (Za
m ora); la de Monforte del Cid -(AH* 
cante), 2-1-928. ' ^  ^

Idem, íd em .— Doña. María M. Gavi-
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¡án, de Navae oncejo (C áeeres); la  dé 
Rasueros (Avila), 25-6-929.

D écim a, 4.365.-—D oña N atividad
Yarza P lanas, de Candasnos .(Huesca); 
la de B ellp ra t (B arcelona), 1-4-923.

S éptim a, 4.739.— Doña Ju lia  V idal 
P arache, de V illa ller (L érida); la de 
San Q uintín  de Mediona (Barcelona),
15-1 ”921.

Idem , alta.— Doña María, A sunción 
T apias Rosell, de V illan iim e (La Gô  
ru ñ a ); la de Calaf (Barcelona), 15- 
1-928.

Q uinta, 1.890.—Doña B albina G ar
cía Vil api ana, de B arcelona; la  de 
p árvu los núm ero 106 de d icha cap i
tal, 31-7-916.

T ercera, 647.—Doña; Isabel Sullá, 
de Sabadell (B arcelona); la  de p á r 
vulos núm ero  106 de B arcelona, 11- 
9-913.

Séptim a, alta.— Doña Coronación 
Benilde Ramírez Veros, de G arlitos 
(Badajoz); la de Santa Cruz des la  
Salceda (Burgos), 29-6-929.

No se ad jud ican  la  D irección y Sec
ción de graduada de V alencia de Al
cá n ta ra  (Cáceres) p o r h ab e r sido an u 
lados sus anuncios, según G a c e ta  dé  
30 de Agosto ú ltim o.

Séptim a, alta.— Doña Angela E s te 
ban  Rodríguez, de T u rrilla s  (A lm ería); 
la  núm ero  i  de T orrejoucilio  (Cáce.'- 
és), 28-6-929.

¡Se desestim a la  petición, p o r p rú  
m ér tu rno , de doña! M aría El odi a Co-*- 
r re y e ro  y  Salas p a ra  la  Eisciiel&; d é : 
T orrejoncillo  (Cáceres), p o r ten er q m  
re in g resa r  en localidades de menos de 
501 habitan tes.

Séptim a, alta.—D oña V icenta F e r
nández Fernández, de E l Paso (Santal 
Cruz de T enerife ); la n ú m ero  1 de 
d icha localidad, 11-3-927.

Décima, 3.681.—D oña Isabel Anto- 
n ino  Grenga, de C orachar (GaSteilon).; , 
la  de Casas del Río (Castellón), 18-1- 
919. -i D-V

Séptim a, alta.— Doña Dolores P-as~- 
cual V ilapíana, de Barbolla (Segóvía); , 
la  de* P ueb la  de A ranoso (Castellón), 
11-1-928* !

Idem , 6-696.— Doña Eí.en& Orcnga 
F ran ch , de V tllafam és (Castellón); ].ü 
de. V illsarreal, (Castellón). 15-9-923,

Idem* 6.G42v^Dpña , Josefa Sábuhez. 
y  Costa, de A guilas dé la  F ro r lé ra  
(C órdoba); l a  de párvulos núm ero  % 
de M ontilla (Córdoba), 1-10-919.

Idem , altik—-Doña Al a r í a P ar afeo 
.Giménez, de G araballa (Cuenca); la  de 
Belinchón, de la , m ism a provincia, 
27-6-929. , ¡ u

Décima, ídem,— Doñái Ju lian a  Ruiz 
Pérez, de L a C ierva (Cuenca); la  de 
Langa-Huete (Cuenca), 16*3-925.

Idem, id— D oña M ana de la  E spe
ranza Redondo Nevot, de A lpedreis de 
la  S ierra  (G uadala ja ra ); la  de V al- 
verde jo  (Cuenca), 1-9-927.

Séptim a, 4.844.— Don ai H ipólita Ga
llego Cantillo, de La Solana (Ciudad 
R eal); la A uxiliaría  de párvulos de 
T arancón  (Cuenca), 1-9-923.

Décim a, alta.— Doña Inés López An
gulo, de Pedro Izquierdo (Cuenca): la 
de V illarejo  Seco (Cuenúab 31

Séptim a, 5,978.— Doña Ana ( 
Vigué, de Bascara: (Gerona); la  e v- 
jajúiígpj (Gerona),, 1-9-925;

Séptim a, alta.— Doña D olores V iñas 
Bona, de Coiradas (Coruña); 1a. de Ja- 
fre  (Gerona), 10-8-92S.

T ercera, 698.— Doña Joaqu ina  Ga- 
rayailde Denuda, de Tolosa (Guipúz
coa); la A ux ilia ría  de párvu los númer 
ro  i de San Sebastián, J -9-921.

¡Séptima, 6.922.—D oña Ju a n a  L a- 
rroche  Rivarés, de Santa Ju s ta  (Hues
ca); la  de Lo a rre  < Huesca), L2-92¡1,

Décima, alta».— Doña M atilde Bazus 
CuYuelo, de Torre la b a l  (Huesca); la 
d% Salas B ajas (Huesca), 15-9-923-.

No se adjudica la  Esduela die Hor
nos de Segura (Jaén), po r h aber sido 
anulado su  anuncio-, según G a c e t a  de 
29 de Agosto últim o.

 ̂Séptima,, ai la . — ■ Doña Ene arna»c i ón 
L inares Sánchez, de N acim iento (Al
m ería ); la  núm ero  1 de M arm oleio 
(Jaén), 3-12-928.

Se desestim a la petición, po r tercer 
tu rno , de doña P e tra  F ernández-L una 
y  M arjal iza para) la  E scuela de M ar- 
molejo» núm ero  1 (Jaén), con arreg lo  
al caso séptim o de la  Real orden de 
El d:e Jun io  ú ltim o  (Ga c e t a  de 11 d’e 
Ju lio ).

Séptim a, alta. —  Doña* G uadalupe 
Rodríguez Seooseaín, de E strem erá. 
(M adrid); la, de párvu los núm ero  6 de 
Baeza (Jaén), J-9-924.

Idem , 6.244,-—Doña - F ra n c isc a  M ut 
Amer, de, Castellar do S an lis teban  
.(Jaén); la  núm ero 4 de L a Caro-lina 
(Jaén), 14^2-913.

Idem , a J ta .~ B o ñ á  A urel!#  Lóp ez 
M artín, d e  Cozáíilla (Jaé n ); la  dé T e
ja re s  (Jaén), 26-2-925.

No se ad jud ica la Sección de g ra 
duada p rim e ra  del g rupo  “R eina Vic
to r ia ”, dé M adrid, po r e s ta r r e s e r 
vada, a  .opoLSÍcióh.

Tercera, 726.— -Doña M atilde Mar
t ín  F ernández, de Madrid, la  u n ita 
r ia  núm ero  41 B) de d icha capital, 
s m ^ 2 5 ¿

Idem , 576.— Doña O bdulia Pagés 
Rosado, de Badajoz, la  u n ita r ia  n ú 
m ero  2 .B ), de M adrid, 1-7-915.

Idem , 570.— D oña S alvadora Ribos 
Coliantes, de Alcoy (A licante); la de 
párvu los n ú m ero  63 B), de M adrid, 
22-11-918.

Segunda, 244.—Doña A uro ra  Villaoz 
,P.ujana, de C artagena (M urcia); la 
A cción: g rad u ad a  (sexta) n ú m ero  15 
A), “P rín c ip e  de A s tu r ia s”, de Ma
drid, 12-9-922.

T ercera , 1.066.—D o ñ a  Ju lia  Do
m in g o , Pérez, de Medina de Ríos eco 
(V alladolidj; la  Sección de graduada 
“P rin c ip e  de A s tu r ia s”, de M adrid, 
1-9-921.

Séptim a, alta.— O. R. 1.924.— Doña 
E ulogia V inuesa Orden, de Madrid, 
Sección g raduada  de B ailón; la  de 
párvu los n ú m ero  22 G), de ia m ism a 
localidad, 23-3-918.

Idem, 4.867.— Doña B ríg ida R. Sal
gado y  Sánchez B arbudo, de Los Na- 
valúen los (Toledo), doce de Tielm es 
(Madrid), 1-9-623.

Idem, 4.44L—Doña P e tra  R rú íg im z 
y Rodríguez, de Solana de P ‘¡a*1 íAM- 
l a ) ; la de Nava 1 agamella ■ M ob >. í)
16-3-917.

Idem, alta.— Doña "D'R aleo 
Bueno-, de T raba neo 1 m ); la
de Va i de av ero (Madrio), m .)

Sexta, 5.392.— Doña D Hn i O r V z

V aliente, dé M oral de GaliHLraya (Ciu
dad Real); la núm ero  1 de V illa del 
P rado (Madrid), 1-9J921.

Sexta, 7.702.— O. R.— Doña Ju lia1 
Berm ejo Valles, de M ontear agón  {To- 1 
ledo); la núm ero  2 de Villa del P rado  j 
(Madrid), U*9:2 L  

Idem , 4.0U9. —  Doña M aría Jo se fa  ' 
Corral Oeampo, de F uen tes de G arcía * 
Rodríguez (Goruña); la núm ero 1 de 
F uenlabrada (M adrid), 1-1-922.

Séptim a, al La».— Dona Pe i ra  G arrán  ; 
Rico, de L a Joyosa (Zaragoza) ; la D i- : 
reoción d¡e graduada de San M artín  
de Valdeigles'ias (Madrid), B4-923.

Se desestim an las peticiones de do
ña Isolina Aticnza O rtega y  doña Ger
tru d is  L. V aquero Rosado p ara  la es
cuela de San M artín  de Vaildeiglesias 
(Madrid), por no haber ingresado eh 
el M agisterio por oposición libre.

No se adjudican  las escuelas de 
M ontajaque, Cañete la  Real y Gartá-t 
gim a, todas ellas dn  la p rov incia dé. 
Málaga, por haber sido rae tilica dos,; 
sus anuncios .según Ga c e t a s  de 29 do) 
Agosto y 19 de Octubre últimos.

Séptim a, alta.—Doña P ilar Jim énez 
Gil, de U jíga r (G ranada); la de Algá® 
rro'bo (Málaga), 23-6-929.

No se adjudica, la  escuela de C am -' 
pillos (Málaga) por haber sido an u la -, 
do su anuncio según G a c e t a  de 29 de. - 
Agosto últim o.

ídem , alta .—D oña Purificación M ar- , 
tín  Navas, de F re ije río  do Santa C om -; 
ba (G oruña); la  de A lpendeire (Mála
ga), 26-6-929.

Idem , 4.431.-—D oña Ram ona B erges■ 
EsgueviilaSj de Villa-nueva del Campo 
(Z am ora); la . de A lahu rín  el G rande 
(Málaga), 1-9-924.

D écim a, alta.—-D ona Francisca» Ru
bio y  C arretero , die Gimas Cuevas (Al
m e ría ); la de A tá ja te  (Málaga), 3-11- 
925.

Sexta, om itida.—D oña Luisa, A. Cal
vo Lucía, de Me-Iilla; la vacante de d i- ‘ 
cha localidad, 2-10-922. r ,

Séptim a, alta.— D oña M aría T eresa  í 
G utiérrez, A rm ayor, efe Archez (Mála- j 
g.a); la u n ita r ia  de San S ebastián  j 
(Oviedo). 25-6-929.

Idem, id.— Doña: Manía de la O M ar
tínez Cordero, de E l Cam pillo (Sevi
lla); la de La Pola (Oviedo), 28-G-929.

ídem , id.— Doña: M aría Sánchez
Fernández, de V illam eije  (Lugo); la 
de Corias. (Oviedo), 1-1-928.

Idem, id.— Doña Cam ila G u tié rrez  
Pérez, de: B urganes de 'Valverde (ZaH; 
m o ra ) : la de San M artin de G razanés ; 
(Oviedo), 25-8-929,

Idem, id.— Doña1 Josefa A lvar ez Vi- j 
llanueva, de Guillado ''P o n tev ed ra ); la! j 

| de L orio  (Oviedo). 18-7-928. |
i Idem , id.— Doña L uisa F ernández ■ 

Alvarez, de Gabín 'O rense); la de A re
nas (Oviedo), 19-7-928.

I Idem, ícl— Doña A m alia Lorenzo 
I Tuñón, de F rndes :.P o n tev ed ra); la de 
| Boo (Oviedo), 22- 6-929. 
j Décima, a lia .—Doña l í e r r v u n  dM 
| Valle Alvarez, de* Pradomao- 'O e m );
! la m ixta cíe Pnerto ( óviedo), i )-* l 8.

; sido rr-ri i 3er.! I o su aimmc » - p in

: Se de sí ima. ín. no ti o i ón. p u  í.;«*er
i to m o  para  la Sección, da graduada dq 
r: San!ander de doña Elísea E lgue ra  Be?»
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$¡ríguez, porque el anun cio  10 dice  
)uedá so licitarse por dicho turno.

Décima alta.—Doña Sofía M edra
do Prieto, de1 B ercim uel (Segovia); la 
m ixta de Rum oroso ^Santander), 13- 
3-928.

Séptim a, ídem. — Doña C elestina 
¡Abad García, de Am oeja (Lugo); i a 
de B arrio  de Monte (Santander), 23-6- 
929.Décima, 4-488.—Doña M aría A nto
n ia  Pardo Revilla, de  Revillagodos 
(Burgos); la de P arad inas (Segovia), 
.1-12-924.

No se adjudica la Sección de g ra 
duada de Sevilla por haber sido rec
tificado su  anuncio, según Gaceta de 
,11 de Octubre de 1929.

Sexta, 2.868.— Doña M aría del P ila r 
G arro te  A rana, d e .A lm u n ia  de S a n  
Ju an  (Huesca); la de Mora de Ebro 
(Tarragona), 1-9-919.

Séptim a, alta.—Doña Rosario L1 a i
ró  Pages, de Taboeja (Pontevedra); la 

i de V ilarrodona (Tarragona), 11-8-928.
Idem, 5.382.—D oña M tría Mercedes 

(F e r re r  Dalm au, de Mieras (G erona);
' la  de E spluga de F rancolí (T arrago 
na), 1-9-921.

Décima, alta.— Doña V icenta Roca 
Sales, de Figols (Lérida); la m ix ta  de 
Capafons (T arragona), 28-8-927.

Cuarta, 999.—Doña T eresa Paz V er- 
in is, de H ospitalet (Barcelona); la de 
la  R ápita  (T arragona), 1-9-923.

Décim a, alta.—Doña B árbara  G ar
c ía  Arm engod, de Sarvisé (Huesca); 
la  de Nueros (T eruel), 12-3-928.

Séptim a, alta.— Doña Aniceta Ger
tru d is  T inión Ambrosio, de Cabezue
la  (Toledo); la núm ero 2 de Cam are
r a  (Toledo), 2-1-926. (

Idem, ídem.-—D o ñ a  Juana T eresa  
Lequerica Pérez, de Robledillo de Ga
ta  (Cáceres); la de A rcicóllar (Toledo), 
25-6-929.

Sexta, 3.460.—Doña A m alia Esteve 
¡Victoria, de Planes (A licante); la n ú 
mero 2 de Sagunto (Valencia), 9-10- 
92 2.

Séptima, alta.—Doña Teóíila P rieto  
Cantero, de O uteiro  Pol (Lugo); la de 
Portillo  (Valladolid), 30-10-928.

No se adjudica la Sección de gra
duada del d is tr i to  die Olaveaga, de 
¡Bilbao, por h aber sido rectificado su  
Anuncio, según G a ceta  de 12 de Sep
tiem bre últim o.

No se adju d ica  la  E scu ela  de Du- 
tio (Vizcaya) por haberse anulado su  
anuncio, según G a ceta  de 15 de S ep 
tiem bre ú ltim o.

Séptima, a lta .— Doña Tom asa He
rre ro  Bocos, de V aldezate 'B urgos); 
Ja de Fruniz (Vizcaya), 15-7-926.

Idem , 7.420— Doña V ictoria P rec ia 
dos Mués, de O laverría (Guipúzcoa); Ja de M arquín (Vizcaya), 21 -7-9*23.

Sexta, 3.602— Doña G alim eria Mon- 
tie l y Marcos, de Arenas de Iguña 
(Santander); la de párvulos de P or- 
tugalete (Vizcaya), 11-3-917.

Séptim a, 4.807— Doña Ju b a  V erano 
y  Llaguno, de D urango (Vizr.avíO; la 
de Trucios (Vizcaya), 10-12-923.

Décima, a lta— Doña Vicenta Martí- 
m  Baiena, de Celada de Roblecedo

(Palencia); la de San Ju sto  (7/amora), 28-1-929.
Novena, 1.569.——Doña Modesta An

tón y Antón, de V illarino  de Manza
nas (Zam ora); la de Ríomanzana? (Za
m ora), 19-4-923.

Décima, 4.146.—Doña E lv ira  Pérez 
Torres, de Fresno de la R ibera (Za
m ora) ; ia de Morales de Yalverde (Zam ora), 18-11-925.

Séptim a, a lta— Doña Modesta Mar- 
ce-lián Gargallo. de Portel] de M orella 
(Castellón); la Sección de graduada de 
A teca (Zaragoza), 10-1-923.

Idem, 6.92-5.—Doña M aría G. G ar- 
'i'r>n% de ir»- Cu ésta, de El V illar (Alava); la núm ero  1 de Mallén (Zaragoza), 1-8-924.

Por incum plim iento  úe la Real or
den de 13 de Marzo de 1927 (G a c e t a  
del 20) se desestim an las petic iones 
de doña Maríao V ictoria G arcía Meso
nero, D. Pedro  Pérez González, doña 
E u lalia  Gadéa Cámara, doña V ictoria 
Cubero Aranda, doña .leñara U rtasun  
Ibáñez y doña B ernarda Mampaso Pé-

P or no acom pañar a sus peticiones el oiicio de rem isión correspondiente, 
se desestim an  las de doña Dolores 
T udela  Campos, doña L u isa A. Calvo 
L ucía  y D. Rafael Monje Sánchez.

P o r no ven ir firm adas las tarje tas 
de petición, se desestim an las de1 don A ntonio  Yuste Hernánz, doña B ríg i
da Morales Romero, D. M artín Tom ás 
Alvarez, doña Vicenta H erránz G arcía, D. Narciso M artínez A ndía, doña 
Piedad C aravantes G uerrero , D. Román M artínez Rodríguez, doña. V icto
ria  B affos B arrera , D. Pablo L aearra  
Gudel, D. E p ifan io  Sánchez Balbás, 
D. Adolfo Santiveri Vites, D. F r a n 
cisco Medrano Sáiz Pardo, D. Ju a n  
Bardeei M onasterio, doña M aría O re
te A zpitarte, doña M aría de los Mi
lagros González Poza, doña M axim i- 
na Sánchez G utiérrez, doña F ilom e
na C antora Fernández, D. Ginés P u ig  
Soles, doña Genoveva D acosta Juan , 
doña V alen tina  A lvarez Robles, don 
E duardo  G arcía Peñalver, D. Ju lio  
B arre iro  Bravo, D. Adolfo Rodríguez 
Santam aría , D. José V. Rodríguez P l a 
cías, D. R icardo P av ía  Closa, D. José 
Muñoz M urcia, doña A m paro M artín  
Rodríguez, D. E p ifan io  Rom ero P in - 
dado, doña Carm en Rodríguez López 
de Castro, D. V aleriano RobD dinos 
García, £X José M ondéjar Luz, D. Jo 
sé M aría T arazona Esteban, D. Ma
nuel Torregro&a Ruiz; doña Jose fa  
Ibáñez, doña A na Ruiz Galán y doña 
M aría de las M ercedes H uertas  B us- toá.

P o r Pega? fu e ra  del plazo señala
do en la Real orden de 26 de Ju n io  
de 1926 (G a c e t a  del 27), se desesti
m an las de doña Ni col asa Tam bó Sán
chez, doña M áxima E speranza Torres, D. A ntonio M artínez Vi de, D. F ra n 
cisco Rodríguez Gómez, doña M aría 
B etancort 0/tf>ga, doña Manuela Zu
rriaga  A rnal, doña Concepción G u ira
do Carm ena, D. A ntonio A guijar Oli
vera y D. A níbal Casares Rodríguez.
Maestros n om brados provisionalmente

por los cuatro p r im eros turnos del

Estatuto  en vacantes correspondien-
tes al mes de Septiembre anterior

M A E S T R O S  
P rim er turno.

Octava, 68.—D. R obús ti ano de Cas
tro Penabad, Maestro excedente da 
E reijo  (Goruña); la de Baamonde Khu~ 
go), siete años y -v e in tiú n  años. Caso 
segundo del artículo  76 del Estatuto»

Séptim a, 3.799.—D. Fernando  Car-* 
cía Menóndez, excedente de Rotes 
(Oviedo); la de Do va (Oviedo), sois 
años, un  mes y un día. Caso segundo 
del artícu lo  76 del E statu to.

Décima, 4.953.— D. José M aría VI- 
llamueva V illanueva, Maestro que íu é  
de A ltea la  Vieja (Alicante); la de Ca
sas de P radas (Valencia), seis años, 
seis meses y un día. Caso p rim ero  del 
artícu lo  76 del E statu to .

Tercer turno,
/Séptim a, a lta  ^oposición resí junga

da).— D. Enseró o San Segundo de J c r
ie (Cáceres); ia núm ero 2 de T orreci
lla de la Orden (Val-J adalid), 8-1-27.

Cuarto turno.
Séptim a, 5.958.—D. F rancisco  Sai* 

Pedro  Gómez, de Nava del Barco -(A v i-  
a); la de Noiia de San Miguel (Avila), 
1-9-21.Idem, 5.502.— D. Cresconeio de S an  
Segundo G utiérrez, de San Juan  de la  Nava (Avila); la Sección de g raduada 
de El B arraco  (Avila), 1-10-17.

Idem, 8.929.-—D: José Vegas F e r 
nández, de Rinconada de la S ie rra  (Sa
lam anca); la. de V illanueva del Cam
pillo (Avila), 25-3-22.Idem, alta.—D. Eeliciano , :Gonzá Iez 
Holguera,. de Segura de León (Bada
joz); la  u n ita r ia  núm ero  1 de P ueb te  
de Sancho Pérez .(Badajoz), 21-4-25.

Q uinta, 2.192. —  D. Juan  Constan ti 
A nguera, de Molins de Rey (Barcelo
na);; la d irección  de graduada de la) 
m ism a localidad, 1-1-24.Sexta, 3.711. —  D, Daniel Monja' A gustín, de M ansilla (Logroño) ; la do 
A renys de Mar (Barcelona), 28-3-14.Se desestim a la petic ión  de D. Mi
guel B artoló Puigpinós, por segundo 
tu rn o  p a ra  la an terio r vacante por no  
haber p resen tado  el oportuno expe
diente en solicitud d e j a  mism a.Novena, 2.251.—D. B ernard ino  Giié- 
mes, de Olmos de A íapúerea (B urgos); 
la de Q uintanavides (Burgos), 1-11-23.

Séptim a, alta.—D. Baldom cro B e- 
theneou rt Francés, de San Felipe-Icod 
(Santa Cruz de T enerife); la  de Icod 
núm ero  3 (Santa Cruz de T en erife ), 
1-6-25.Se desestim a la pe tic ión  de D. José 
N avajas L larena p o r p rim er tu rno  p a
ra  la escuela de Valle (Santa Cruz de 
T enerife), po r ten er la citada vacan te 
m ás de 501 h ab itan tes  y  pertenecer el 
petic ionario  al segundo escalafón.

Idem , alta .— D. F rancisco  E xpósito  
Donoso, de C útar (M álaga); la de H i
guera de C alatrava (Jaén), 8-10-27.Décim a, 3.507.— D. M anuel G arete So-lis,'de Canal oía 9 (Jaén);. Ja de Pe- 
ñolite (Jaén), 1-12-23.Séptim a, alia.— D. Benito Sanz Gil,
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Jde Villamediana (Falencia); la de Cas
tellar de Santisteban número 4 (Jaén), 
49-9-27.

No se adjudican las escuelas de Li
diares, Castellar de Santisteban núme
ro 4 y La Garganta, todas ellas de la 
provincia de Jaén, por haber sido rec
tificado su anuncio según aparece en 
la Ga c et a  de 10 de Noviembre ante
rior.

Décima, 3.587.—D. Urbano Fuertes 
González, de Curueña (León); la de 
Balee (León), 1-9-21.

No se adjudica la Escuela de Ri.cllo 
'(León) por haberse mandado rectificar 
jsu anuncio por orden de esta Direc
ción de 25 de Octubre anterior {Bo
letín Oficial número 98 de 6 de Di
ciembre de 1929).

Séptima, a lta—D. Luis García Mo
ta, de Fiopans (Corufia); la de Cúbe
las (Lugo), 14-9-27.

Idem, ídem.—D. J e s ú s  Paredeiro 
Fernández, de Niñodaguía (Orense); la 
Jde Sistallo (Lugo), 14-9-27.

Décima, 4.424.—D. Víctor de Pedro 
Hernanz, de Villagonzalo de Coca (Se- 
govia); la de Yillaseca (Lugo), 8-10-25

Se desestima la petición de D. An
tonio Méndez Osorio para la Escuela 
de Monteseiro (Lugo) por ser de cer
tificado de aptitud.

No se adjudica la vacante de Osu- 
hilla (Málaga) por haber sido rectifi
cado su anuncio en la Ga c e t a  de 19 
de Octubre anterior.

Séptima, 5.111.—D. Isidoro Hornám- 
dez Pérez, de Sanf/a Eulalia de Onís 
(Oviedo); la de Vidiago (Oviedo), 1-
9-19.

Novena, 2.119.—D. José Rodríguez 
de la R o z a ,  de Berbes - Riba-desella 
(Oviedo); la de Pereda (Oviedo), 12- 
2- 10.

Séptima, alta.—D. Ramiro Ruibal 
Barreiro, de Pacios de Yeiga (Lugo); 
la de Aratey (Pontevedra), 21-9-27.

Idem, ídem.—D. Gerardo Sánchez 
Redondo, de Sa,n Ciprián de Hermi- 
feende (Zamora); la de Berrocal de 
Huebra (Salamanca), 23-9-27.

Idem, ídem.—D. José Borrego del 
Arco, d’e Luriezo (Santander); la de La 
Moralita (Salamanca), 21-9-27.

Quinta, 2.144.—D. José Antonio Sa- 
font Gánales, de Astillero (Sant ander); 
!a Dirección de graduada de la misma 
localidad, 1-12-23.
_ No sé adjudica Iá vacante' dé Dasi- 
pes (Santander) por haberse anula
do su anuncio, según aparece en la 
G a c e t t  del día 1.° de Septiembre de 
1929.

Séptima, 5-138.—D. Ensebio Herre
ro Martín, de Omuño (Santand'er); la 
Sección de graduada de 1L;villa (San
tander), 13-10-14*

Sé desestiman las peticiones por 
tercer turno de D. Jotsé Yara Martín 
y D. Gregorio Alonso Rodríguez para 
la vacante de Escalona del Prado (Se- 
govia), por no poderse solicitar por 
el mencionado turno, toda vez que no 
lo expresa la Sección administrativa 
t a  su anuncio.

No se adjudica Iá valíante de Arcos 
de Jalón (Soria) por existir peticio- 
Jiarios por tercer turno y rio mani
festarse en el anuncio que puede ser 
lolicitada por dicho turno; debiendo

procederse por la Sección edminis- 
trativa a la rectificación del anuncio.

Novena, 2.708.—D. Antonio Mise
ra ch Tosí, de Las Pablas de Ai gua
mil re i a (Tarragona); la de Validara 
(Tarragona), 1-4-25.

Séptima, 7.219..—D. Teodoro José 
Nava Sierra,, de Puente del Arzobispo 
(Toledo); Ja de Villannei (Toledo), 
1-11 -23.

Sexta 3.391 —D. Román Calabuig 
Tormo, de Valencia, Sección de gra
duada “Gil Polo” ; la Dirección de 
graduada de la calle de Santa Teresa, 
(Ti la mi^ma invalidad, 23-4-13.

Tercera, 1.083— D. SiLnn> Caldés 
Plá, de. Benimeclet (Va,lauda); la Di
rección de graduada “Serrano Mora
les”, de Valencia, 1-9-23.

Séptima, alta.—D. Clemente Carras
co Torromé, de Dúchente (Valencia); 
la de Náquera (Valencia), 12-4-25

Idem, 8.806.— D. Tirso Alonso Gon
zález, de Lomoviejo (Valladolid); la 
de Olmedo número 1 (Valladolid), 26-
10- 21 .

Idem, 8.844.— D. Julio Balluerca 
Ruiz, de Bailos.de Cerrato (Palencia); 
la de Lejona (Vizcaya), 1-12-21.

Idem, alta.—D. Enrique Gago Gago, 
de Ferreira (La Coruña); la de Pini- 
11a de Toro (Zamora),- 19-9-27.

Idem, 7.749.—D. Celedonio V. Te
jero Garra se An, de Auñón (Zarago
za); la de Morata de Jiloca (Zarago
za), 1-9-23. o.

MAESTRAS

Primer tumo.

Décima. 3.240.—Doña Elisa Manue
la Iglesias Romero, excedente de Pa- 
sarón de la Vera (Cáceres); la de 
Huélaga (Cáceres), seis años, cinco 
meses y catorce días. Caso segundo 
del artículo 76 del Estatuto.

Idem, 4.025.— Doña María Guijarro 
Guijarro, excedente de Fuentes Bue
nas (Cuenca); la de Ozonilla y Casca
josa (Soria), cuatro años, seis meses 
y veintitrés días. Caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto.

Idem, 4.615.—Doña María Filome
na Castellet Bort, excedente de El Po
zo (Guadalajara); la de Pera.fort (Ta
rragona), seis años, tres meses y vein
ticinco días. Caso segundo del articu
lo 76 del Estatuto.

Idem, alta.—Doña María Candelas 
González González, excedente de 
Ggueta (Burgos); la. de Gandías (Viz
caya), tres años y veintidós días. Caso 
segundo del artículo 76 del Estatuto.

'Tercer turno. •

Séptima', alba,—Doña Silviana Gar
cía Gómez, de Nuvés (Toledo); la unD 
taria número 2 de Torrecilla de la Or
den (Valladolid), 6-9-26.

Cutí lo turno,

Décima, 4.092.—Doñai María Vale
riana Mínguez Jiménez, de Villar de 
Corneja (Avila); la de Viñaderos (Avi
la), 1-7-25.

Séptima, alta .—Do ña Carmen Mora

Montané, de ViUamuelas (Toledo); lal 
de Aviñó (Bacelona), 13-12-28.

Sexta, 3.434.—Doña Francisca Lui
sa Moreno Sánchez, de Valls (Tarra-? 
gona); la Dirección de graduada de 
Mollet del Valles (Barcelona), 1-9-18.

Novena, alta.—Doña Zaida Cámara 
del Río, de Villavés (Burgos); la de, 
Almendres y San Cristóbal (Burgos), 
24-8-27.

Séptima', alta.—Doña Vlaría Nativi
dad Bartolomé Aguilera', de Leganiel 
(Cuenca); la de Kontoria de Vald-eara
dos (Burgos), 24-6-29.

Cuarta, i .457.—Doña Petra Guaisch 
Herrera, de Fuentes de Andalucía (Se
villa); la de Saiilúcar de Barrameda. 
número 4 (Cádiz), 1-1-12.

Séptima, 5720. — Doña Margarita 
Martín de Orellana y de la Cruz, dé 
Baniia (Córdoba1); la de ✓párvulos de 
Puente Cenil (Córdoba), 1-10-23.

Se desestima la, petición, por p ri
mer turno, de doña Emilia García) 
González para la vacante inmediata 
precedente, poi ser de censo superior 
al correspondiente de la localidad en. 
.que debe reingresar la so'bátante.

Séptima, alta.—Doña Enriqueta Juli 
Ros, de Puebla de Alcocer ^Badajoz); 
lá unitaria número 2 de Huelina 
(Jaén), 22-6-29.

Séptima, alta.—Doña Angela Ger'e* 
zo Solá, de Cartájim a (Málaga); la 
de Villanueva de Tapia (M álaga), 
1-12-28.

Idem, id. —  Doña María Rus Pé
rez, de Zufre (H uesca); la de Villa-
rrub ias (Salam anca), 6-7-29.

Quinta, 3.715. — Doña Ramona 
Casals Albá, tie Albalate del Arzobis
po (T eruel); la Sección de gradua
da “Oeste”, de Santander, 7-10-22.

Séptima, alba.— Doña E ncarna
ción Sánchez Paniagua, de Yillare- 
io de Fuentes (C uenca); la u n ita 
ria  núm. 2 de Escalona del Prado 
(Segovia), 1-12-28.

Se desestima la petición de dona 
María T eresa H errero Rebollo, por, 
tercer turno, para  la vacante inm e
diata anterior, por no m an ife sta r
se en el anuncio correspondiente 
que pueda ser solicitada por el turr
no expresado.

T ercera, 553.—Doña M argarita  
ArmelJrmes Coras, de Sevilla; la da 
párvulos núm . 8 de la m ism a capi
tal, M  2-24. u,-

Se desestim a la petición de Mo
ña Miaría G racia Cruz Fernández, 
por te rcer turno, p a ra  la vacante ae 
Sevilla, por no in d icarle  en el 
anuncio que pueda ser so lici..laa 
por el mencionado turno .

No se ndjuddica la vacante de Ar-5 
eos de Jaión (Soria), por las razones 
indicadas en la nropueda' de Maestros.

Sexta, 3.082.—Doña Josefa Bur- 
gmés, de Torre del Español; la Sec
ción de graduada de Reus (T a rra 
gona), 1-8*15.

Sexta', 3.165. - -  Doña Desampara
dos Antón Antón, de Pedreguer 
(A licante); la de párvulos núm. 2 
de C a re a g e n te (Vele n o i a ), 1-9' 21.

Guaría," 1.678.— Doña María ElvP 
r a G a r n e 1 o Pía, d e O n te ni e n t e ( Vaw 

| 1 e n c i a - ; 1 a u n i 1 a ría n ú m . 1 d e J *
¡ b n  í V a  1 e n  o .i n  \ . i U  ~ :>  A
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j Sexta, 3>33.^#Jbñai María García: 
ÍCilIeruelo, de Cérverá de Pisuergá 
1 '(Valladolid); la Sección de graduada 
del distrito de Olaveagai, de Bilbao 
'(V izcaya), 1-9-18.

.Séptima, alta.— Doña Feliciana 
Prieto Borrego, de Figueiredo 
'(Orense) ; la de Jambruna (Zamo- 
ira), 25-6-29.
' Por no haber firmado las fichas 
de .petición, coniforme de'termina la 
¡Real orden de>./26 de Junio de 1925 

>'(Gageta  del 27), se desestiman las 
I dé doña Antonia González Ortega;, 
] doña Vicenta Herranz García, doña 
j Brígida Morales Romero, doña Ma- 

rita de la Concepción Cinés Volfá,
¡ doña Sabina Cerdá Ribo, D. Andrés 
| Hernáez Sáez, D. Marino Seco Car- 
¡ chepa y D. Leandro Navar Quesada. 
! Por haber llegado; fnera del plazo 
i seña Kn id o pcm la citada Real orden 

de 26 de Junio de 1925, se desesti
man las de doña Moría Daffos Ba
rreré, doña Esta faría  Navarro Gañ
il oso, D. Tsidoro Cali ella Alonso y 
6 . Juan José Rodilla Sánchez.

Contra las anteriores propuestas 
; provisionales pueden fo cm iiir s e  

reo r maciones dentro del plazo se
ña i ano en la Real orden mam’. 7*1, 
dé fecha 23 dé Abril dé 1920 (Gácetía. 
de] 25' ?
, J|p digo a V. B. para: su éoífóci- 
prjénto y  demás efectos. Dios guar- 

, t íV a  V. S. muchos años. Madrid, 9 
(|e . Diciembre dé 1929 .— El Direc
tor. general, Suárez Somonte. 

i Séñ.eces Jefes’ pPolvin cíales dé Tal
Burriones Administrativas' dé
Vi enseñanza. '

MIMI5TERI0 DE FOMENTO

d i r e c c i o n  
g e n e r a l  d e  

o b r a s p u b l i c a s cArrete r a s — construccion

E n v ista del resultado obtenldo 
i f í  la subasta para la construcción, 
Sáfe liáis obras de la carretera de la 

; estación de Quiñtanapalla a las in- 
nfediaciones de Urquiza, Sección dé 
Qiudntanapalla a Villalóm ez, trozo 
Segundo, - ty

y ^Esta Dirección ^enérlal ha résmel- 
se adjudique definitivamente al 

\ñfejor postor D . ' Esteban Ortiz An-; 
fpranz, vecino de Bepiálwda, pi c vin- 
;Ci  ̂ de Segovia ,; que licitó en Sego- 
^yfaj Comprometiéndose a termina^ 
fias obras catorce meses irfeéf ués de 
%mpezadns, por la cantidad de pe- 
‘|eías i 95.838,70, que produce en fe! 
ipresupuesto de contrata de pesé- 
.fes 238.827,67, la baja de 42.988,97 
rpesétas en beneficio del Estado, 
ip rev i ni é nd o ] o icyu e en el más b rev e 
plazo remita el acta a que se refie
re el artículo 8.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci- 
ynienío y efectos. Dios guarde a 
v. 8. muchos años. Madrid, 7 de

Diciembre de 1929,— El D irector ge
neral, Gelabert'í
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas dé fe provincia dé Burgos1.:

En vista del resultado obtenido 
'en la subasta para la m ejora de las 
obras del cruce de los torrentes dé 
Sancellas y  S. Estorell, en la ca
rretera de Algaida a Inca, por San- 
c illas,

Esta Dirección genaral ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
m ejor postor D. Sebastián Crespí 
Puigserver, vecino de Palma, pro
vincia de Baleares, con domicilio en 
la calle Tafu lla  Cresques, 17, que 
licitó en Palma, comprometiéndose a 
terminar las obras seis meses des- 
mies de emoezadas, por la cantidad 
de 49.809 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 62.316,11 
pesetas, la baja de 1-2.516,11 pese
tas en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remi
ta el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones qué 
rigen en esta contrata.

Lo d igo a V. S. para su cono cimien
to y  efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid. 7 de Diciembre de 
1929.-—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Baleares.

En vista; diel resultado obtenido én 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el río Frío, 
en el trozo tercero de la carretera dé 
Orcera a Puebla de Don Fadrique, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r postor, D. JesiV? María Carrasco, 
vecino de Puebla de Don Fadrique, 
provincia de Granada, con domicilio 
én ídem, calle del Majuelo, número 12, 
crue licitó en Granada, comprometién
dose ai terminar las obras seis mesés 
después de empezadas, por la cantidad 
de 54.000 pesetas, que produce en ¡el 
presupuesto de contrata de 62.949,22 
pesetas la baja de 8.949,22 pesetas en 
beneficio <rM Estado; previniándolé 
que en él más breve plaao remita él 
ácta a; qué se .réfiér!© él artículo octa
vo del Pliego de condiciones qué rigéií 
en ésta contraté.

Lo -digo á V. S. páfai Mi éófioMmien- 
to y  ¡efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Diciembre de 
1929.— Él Director géñéral, Gélabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Granada.

En vista del resultado obtenido én 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo, puente y sus 
avenidas sobre el arroyo Matarrubia,; 
en la sección segunda de la carretera' 
de la de Madrid a Francia por La Juna 
quera a Valdepeñas de la Sierra,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. diilidro Soria no Remar- 
íínoz, vecino de Guadalajara, con do->

mieilio én la calle de García Alancé, 
número 10, q u e  licitó era Zaragoza, 
comprometiéndose a t e r m i n a  r las 
obras ocho meses después de empeza
das por la cantidad de 152.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata, de 185.076,60 pesetas, la baja 
de 33.076,60 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 

■ refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en e s t a  con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. 8. mu
chos años. Madrid, 7 de Diciembre de 
1929.— El Director general, GelaberL 

' Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Guadalajara.

AGUAS

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Francisco La Rosa Su- 
11er para instalar un transbordador 
de viajeros . sobre el Ebro; en Zara
goza:

Resultando que el Ingeniero Jefu de 
la División Hidráulica del EMpo re
mite el expediente a la Dirección ge
neral de Obras públicas con fecha 13 
de Agosto; con su informe favorable 
a la concesión y proponiendo condi
ciones : ; I

Resultando que la petición y er pro
yecto que le sirve de base, firmado 
por el Ingeniero de "'Caminos D. Ma
riano González Salas, han sido some
tidos a información pública, habién
dose presentado dentro del tiempo há
bil una reclamación por los señores 
Sánchez Alguero, Mar y Gracia, con
cesionarios de una barca de paiso en 
el mismo lugar donde se proyecta es
tablecer el transbordador, manifestan
do que resultan perjudicados con el 
nuevo sistema proyectado:

Resultando que han emitido infor
me favorable a la concesión el Con
sejo provincial de Fomento, el Abo
gado del Estado, la Comisión perma
nente del Ayuntamiento de Zaragoza 
y  la Jefatura de Obras públicas tío 
la provincia, que fija condiciones dé 
concesión por lo que a las obras en 

■•■'!$ carretera del Estado sé refieren: 
Considerando que este expediente* 

ha sido tramitado de acuerdo con las 
disposiciones vigentes: •

Considerando que se ha preséntadqi 
finia sola reciámación, pero que ésté 
no resfilta fundada porque la conce-: 
sión que se incoa del establecimientdi 
de una barca de paso fen éb mismo» 
lugar no implica, como én la misma 
concesión se exprésa; monoipólio- ni de-̂  
recho alguno exclusivo - que sea obs-: 

•Jáculo para que én' Jo sucesivo púa* 
dan establecerse ¿otros servicios aná-̂  

Mogos por la Adininfetración^o. :porMos| 
particularés: . - ' I

Considérando que tocios  ̂los Informe^ 
son fávor,ables a la petición:

Considérando que i;se trata ‘de mia| 
mejora índudábie, éitya necesidad' s i 
ha hecho ya sentir desde haée ^lgúd 

: tierfi^ó: I
.Considerando que f&Ran en oi pro-  ̂

'•yecto los' cálculos de los anclajes dé|
, cable, del anovo intermedio, de f  a sus-í .

v V'
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pensión de la cabina y  de algunos 
otros elementos,

M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer se acceda ,a ia petición  
de D Francisco La Rosa Seller, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Francisco La 
Ro&a Seller para instalar un cable 
transbordador en el río Ebro, en el 
término m unicipal de Zaragoza, des
tinado al transporte de pasajeros, que 
cruzará normalmente el río desde ei 
postigo de San Ildefonso a la alame
da de Macanaz. Las obras se ejecuta
rán con arreglo al proyecto suscrito 
en 24 de Noviembre de 1928 por el 
Ingeniero de Caminos D. Mariano Gon
zález Salas, en cuanto no se oponga 
a las condiciones de esta concesión.

2.a Ln m es antes de dar comienzo 
a las obras, el peticionario presenta
rá a la  D ivisión Hidráulica del Ebro 
un proyecto de replanteo de los ama
rres de los cables, apoyo intermedio, 
cabina suspensión, frenos y elementos 
de seguridad con ios cálculos demos
trativos -de estabilidad.

3.a El concesionario deberá presen
tar el proyecto al Exemo. Ayuntam ien
to de Zaragoza para que examine, de 
¡estimarlo conveniente, si la¡ estación 
de la orilla derecha no aiOecta a los 
planes de urbanización y  obras mu
nicipales.

4.a Las obráis comenzarán en el 
plazo máximo be seis meses, contados 
tu partir desde la fecha de publicación  
de esta concesión m  el Báletm Oficial n 
de la provincia, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de afro y medio, 
a partir de la m ism a fecha, quedando 
’pbiigado el concesionario a dar cuenta 
& la  D ivisión {Hidráulica del Ebro del 
comienzo y del final de ios trabajos.

5.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y  vigilancia de la  División  
Hidráulica del Ebro, y una vez termi
nadas se levantará p o  r aquélla un 
licita en la que conste él curiplimie-nto : 
díe todas las condiciones de ia conce
sión, consignándose también expresa
mente los nombres de ios productores 
¡españoles que hayan suministrado los 
m ateriales empleados y Tas pruebas de 
resistencia y  reconocimiento efectua
dos, que consistirán en:

a) Pruebas de rotura de los ca- 
Mes, que no deben resistir menos de 
[180 Éílogfiámos por métro cuadrado 
M la rotura por tracción.

ib) Comprobar si .con la  vagoneta 
filéñaínente cargada en el centro* del 
Vano las Hechas son las que indica el 
proyecta

íc) En estas condiciones de carga, 
"examinar que todos Tos órganos estén 
éh bueiias condiciones después ée Hos 
Éfas. No m  podrá explotar da te W n -  
eión hasta que no* sea aprobada el acta 

jpor ese Gobierno civil.
6* E l castillete de amarre del ca

ble y plataform a-omb a re a der o de la 
ühargen dereéha del río deberán ser 
Ihstáiadós a partir del muro de ribe- 
M  hacia el río, dejando ujmpMamen- 
#8 libre él paseo> donde quedará pro- 
‘Sfefife disponer tirantes, tornapuntas 
ti otros elementos de construcción que 
;|ú3¿edan ser obsáculos o constituir un 
|)éílgroí para él 'tránsito por ni mismo.

'7Í* La desviación de ia acequia que

actualmente desagua en el lugar de 
emplazamiento’ del castillete se lleva
rá a cabo practicando la excavación 
del nuevo canal en túnel en la misma 
sección que hoy tiene, el cual deberá 
ser revestido en toda su sección con 
obra de fábrica de espesores suficien
tes para resistir las cargas que ordi
nariamente ha de soportar.

■8.a Durante ia ejecución de las 
obras no sé interrumpirá el tránsito 
por la zona pavimentada del paseo 
dest inada al paso de vehículos, en la 
q'ue se prohibirá depositar materiales 
que ru ed a n  ser obstáculo dificultar 
aquél.

9.a El concesionario será responsa
ble de cualquier accidente que duran
te la ejecución de las obras y a con
secuencia de ellas pudiera prodn.cir-

! se á los transeúntes por la víla men
cionada, debiendo reparar a su costa 
los desperfectos que en ella se cau
sen.

10. Las obras que afecten al sen- 
vicio de la travesía serán, inspeccio
nadas por el personal encargado- de 
ésta, a cuyas instrucciones de detalle 
deberá atenerse el concesionario en 
la ejecución de aquéllas.

1L Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato del trabajo y  occidentes y de- 
rf <'■■■■ rD ^ rácter  social.

42. El depósito del 4 por 1Ó0 del. 
importe de las obras que» afectan a 
terrenos de dominio público, consti
tuido' como fianza provisional, quedar 
r,á como fianza definitiva para res
ponder del cum plim iento de las con
dicionas de esta concesión, y será de
vuelto al concesionario una vez apro
bada por ese Gobierno Hivil el acta 
de reconocimiento final de las obras.

13. Si a causa de obras que* eje
cute en lo sucesivo el Estado, el Mu
ñí cío i o o la Confederación Sindical 
Hidrográfica del libro* se inutilizase 
parcial o  totalmente* esta instalación, 
el peticionario no tendrá derecho más 
que a percibir el importe de lai obra,
Ta s a d O1 o e r i c i alm en te .

14. Liá tarifa de 0,15 pesetas él 
viaje sencillo de ida y  vuelta, y  por 
persona, se autoriza al concesionario 
en concepto de máxima, y  no podrá 
aumentarla sin  permiso de ése Go
bierno civil.

15. Be otorga está concesión salvo 
é l derecho de» propiedad, sin perju i
cio de tercero, ppr plazo de no
venta y  nueve años, ^m iados a  par
tir  de lá  fecha en <que se autorice 
él servicio pasado el cual revertirá 
al Esfádo Vibre de cargas. Él corneé- 
hionáirio tiene la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustitu ir la s  servidumbres exis- 
1 entes, siendo responsable* de lo s  ac
cidentes qué ocurran a los viajeros ai 
causa dé desperfectos en la instala
ción.

16. Se concede la ocupación de los  
terrenos d e dominio público necém - 
rios para tais obras. Las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente, una vez publi
cada esta concesión.

17. Caducará esta concesión por in- 
c-uiuniimiento de cualquiera de estas 
Condiciones y  en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decra-

rándose la caducidad según los trám i
tes señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re
m itido póliza de 120 pesetas, según  
dispone la-vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su exp odíen la  
de Real orden comunicada lo partici
po a V. E. para su conocimiento', el 

• 1 e!e cesados, el de la D ivisión  
Hidráulica y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de o.-a 
provincia. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 26 de Noviemb.r* 
de 1929— El Director general, Gebr 
hert.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Excmo. S r.: Visto el expediente ín* 
coa do por D. ,Tosó María Echevarría- 
para derivar dos litros rD agua pu
ro mudo del arroyo Madalén-Osle, ’on 
término municipal de Oñaie, con dos 
tino a usos domésticos:

Resultando que. con fecha 22 de 
Marzo de 1928. presentó D. José Ma 
ría Echevarría instancia dirigida t 
V. E. pidiendo la publicación en e: 
Bolet ín Oficial de la nota referente < 
su petición, que acompañaba, y que 
dicha nota Tué publicada el día 30 cíe* 
mism o me$:

Resultando que, con fecha 25 ck 
Abril del mismo año, presentó el pe 
tic i opa rio la instancia solicitando h 
concesión, y que en él expediente ib 
guran el proyecto y  la carta de pago 
por valor de uno por ciento del pre* 
supuesto de las obras en terreno pú
blico y  que no se presentaron pro
yectos en com petencia:

Resultando que el Bolet ín Oficial  
de 11 de Mayo anunció la informa
ción pública por treinta días, no ha
biéndose presentado reclam ación iu t 
en el Ayuntam iento de Oñaie ni en 
ese Gobierno civ il:

Resultando que í?e dice en la Me
moria del proyecto que el agua que, 
se pretende aprovechar no es a p * ‘ 
pára usos que requieran condiciona , 
de potabilidad, y  que así resulta cJ*m« 
probado por el informe de la Comi
sión Sanit aria Provincial, basado en 
los análisis qáím ico y  bacteriológica  
y  por el inform e del Ingeniero en
cargado acerca de la posibilidad dé 
contam inación:

Resultando que los inform es del TrP 
geni ero Jefe de Obras públicas, qué 
asume las funciones del de la D ivi 
sión hidráulica en la vertien te Car,tér- 
brica, del Consejo provincial de F o
m ento, de la Abogacía del Estado y 
dé la Comisión provincial son favo
rables al otorgamiento de la concé* 
sióií.

Considerando qué en la TramllaeióYi 
de esta petición se ha observado cuan 
lo dispone la legislación vigenle y que 
todos los inform es son favorab les:

Considerando Rúe por no reunir 
condiciones de potabilidad el agua qué 
se solicita, debe hacerse constar ex
presamente entre las condiciones dé 
la concesión la prohibición do om- 
picarla en i^ns en oue la potabilidad 
so requiera.,
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, S. M. el Rey (q. D. g.) ha) tenido a 
>at)ien disponer se otorgue a D. José 
fiaría  Echevarría la concesión de dos 
litros d.e agua po-r minuto, del a rro 
yo Madalen-Oste, en térm ino m unici
pal de Oñate, con destino a usos do

m ésticos que no requieran la potabi
lidad del agua, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a El volumen máximo que se po
drá derivar será el de dos litros por 
minuto1, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. Se
rá obligación del concesionario la ins
talación de un módulo que lim ite el 
caudal derivado al concedido.

2.a Las obras se ejecutarán con 
¿irreglo al proyecto presentado que 
iíeva fecha 25 d¡e Abril de 192-8 y es
tá firmado por el Arquitecto D. Da
mián Lizaur, bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras públicas de Guipúz
coa y Navarra.

3.a Una vez terminadas la-s obras 
se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta por triplicado, que 
deberá ser sometida a la aprobación 
tíe la Dirección general de Obras pú
blicas.

4.a Los gastos de inspección y re 
conocimiento final serán de cuenta 
del concesionario

5.a El depósito constituido queda
rá  como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y se
rá devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras. ,

6.a Solamente se podrá utilizar el 
agua en usos que no requieran con
diciones de potabilidad, prohibiéndo
se terminantemente, bajo la respon
sabilidad del concesionario, el uso de 
estas aguas para bebida, preparación 
de alimentos o lavado1 de utensilios 

ido comida y bebida.
7.a Las obras deben com enzar

l e  en el plazo de dos m eses, a con
ta r  de la fecha de la concesión, y 
te rm in a r  en el de seis, dando co
nocim ien to . de am bos hechos a la 
je fa tu ra  de O bras púb licas.

8.a No se pod rá  cam biar el des
tino de aprovecham iento  sin  obte
ner nimvn1 concesión, nrevia presen
tación de nuevo proyecto .

9.° E sta  concesión se o to rg a  á 
perpetuidad, dejando a salvo el de
recho de p ropiedad  y sin  p e rju ic io

tercero , con todos los derechos 
Y obligaciones consignados en la ’ 
rey general de O bras púb licas, en la 
especial de A guas y dem ás d isposi
ciones vigentes.

10. El incum plim ien to  de a lg u 
nas de las condiciones d a rá  lu g a r  á 
•a caducidad de la concesión, obli
gándose el concesionario  a d e ja r  las 
m en su ser y estado actual, si asi 
Sirviere al interés general.

Y habiendo aceptado el concesioná- 
lp las preinsertas condiciones- y . r e 
mitido póliza de 120 pesetas, según 
fspone la vigente ley del Timbre, que 
éeda inutilizada en su expediente, de 
vea! orden comunicada lo narticipo 
V. E. para su conocimiento, el de ios 

¿Revesados, el de la Jefatura de Obras 
úPlicas y demás efectos, con publi- 

■ f'n °1 Bul cl in Oficial  de esa 
■ me i a. Dios guarde a V. E. muchos

años. Madrid, 28 de Noviembre dé 
1929.—El Director general, Geiahert. 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Valga- 
ñón para abastecer de aguas potables 
al puebla con auxilio del Estado:

Resultando que con fecha 22 de 
Marzo último se devolvió este expe
diente al Gobernador civil de Logro
ño piara que se uniesen al mismo la 
carta  de pago correspondiente al 1 
por 100 del importe ie  las obras en 
terreno de dominio público y las ta 
rifas para el consumo del agua a do
m icilio:

Resultando que rem itido nueva
mente el expediente a la Dirección 
general de Obras públicap, figura en 
el mismo la carta de pago reclamada, 
pero no las tarifas, porque en comu
nicación del Alcalde se hace resa ltar 
que e*n el expediente f ig u rr  una cer
tificación de iia¡ sesión extraordinaria, 
del Pleno de ese Ayuntamiento, cele
brada el día 9 de Noviembre- de 1927, 
en la que se acordó n-o establecer ta
r ifa  alguna para el consumo del agua, 
ya que ésta se ha de entregar g ra
tuitam ente al vecindario en una fuen
te pública:

Resultando que en el expediente se 
ha seguido la tram itación señalada, en 
el Real decretodey núm ero 33, de 7 
de* Enero de 1927, prescindiendo del 
anuncio para presentación de proyec
tos, por ser aplicable el artículo 21 
de la citada aispoisición:

Resultando que en la información 
pública se han presentado seis recla
maciones por vecinos da Vaigañón, 
en cinco de las cuales solicitan indem
nización, porque dicen se íes priva  
del agua para, el riego de sus fincas, 
y en la sexta manifiestan los firm an
tes que el Ayuntamiento de Vaigañón 
debe lim itarse ai arreglo de lai fu en-*, 
te actual y economizar el considerable 
gasto que el proyecto supone:

Resultando que los vecinos que re 
claman indemnización no justifican su 
derecho al riego ni aparecen ésos 
aprovechamientos inscritos en los Re
gistros de los de aguas públicas:

Rdsulando dei inform e del Ingenie* 
ro encargado de la1 División H idráuli
ca del Ebro que las aguas tíe la fuen
te actual no son potables, que no pa
rece que exista perju icio  para los re 
gantes y que el presupuesto presenta
do puede ser rebajado en la cuantía 
que deduce:

Resultando que la Je fa tu ra  dé la Di
visión Hidráulica del Ebro; el Consejo 
(fe inm érito, la Ju n ta  provincial de 
Sanidad y la Abogacía del Estado de 
Logroño inform an todos favorable
mente :

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han guardado todas 
las formalidades reglam entarias:

Considerando que si no ha do esta
blecerse red <ie distribución a1 domi
cilio no puedo e,i Ayuntam iento co
b rar ta rifa  alguna por el consumo del 
agua que lia de,servirse en fuentes pú

blicas, por lo que no es necesario ei 
establecimiento de dicha tarifa, percg 
debe hacerse constar que si el Ayun-* 
tam iento pretende algún día establea 
cer el servicio a domicilio, no gratuiu 
to, deberá solicitar la aprobación dé 
las tarifas, que habrán de ser calcu
ladas con arreglo a lo que se ciisponó 
en el artículo 13 del Real decreto de 
9 de Junio de 1925, y que serán so* 
metidas previam ente a información: 
pública:

Considerando que no está debidá- 
mene acreditado el fundamento iegaj( 
de los reclamantes de indemnización, 
y que por otra parte debe figurar lá 
cláusula1 de que la concesión será siú 
perjuicio de tercero :

Considerando que se ha demostrado* 
que el agua de la fuente actual no; 
reúne condiciones de potabilidad y  
que es por lanío improcedente la ja s *  
tancia subscrita por Adrián Peña y  
otros vetíinos cíe Valga uón:

Considerando que todos los informes 
son favorables a la concesión de las 
aguas y de auxilio para la ejecución 
de las obras: •

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer: . .

1.° Se autorice al Ayuninmiemq 
de Vaigañón (Logroño) para derivar; 
un  litro  por segundo del manantial] 
denominado “Fuente J e t  Maestro * 
dentro de dicho término m unicipal, 
con destino al abastecimiento de di-; 
che pueblo y con arreglo a las condi
ciones sigu ien tes: ;

' i*  Las obras se llevaran a cabo 
con arreglo al proyecto suscrito1 eií 
Logroño en 18 de Octubre de 1927 0̂13 
el Ingeniero D. Angel Arbex, pudien- 
do reducirse a la m itad la capacidad 
del depósito y a cuarenta milímetros! 
el diám etro de la tubería  de bajada s | 
el Ayuntamiento quiere a ju star el 
coste de las obras al del presupuestó 
que la Administración estim a subven*
cionable. .

2 o Deberá establecerse un modu
lo que lim ite el caudal derivado al 
concedido. La División hidráulica del 
E bro  será la encargada de la inspec
ción de las obras y de los m ateria les 
en ellas empleados. . .

3.° E sta  concesión lleva aneja la 
declaración de la utilidad pública del 
proyecto, a los efectos de la^ ocupación 
de terrenos de dominio público, ej~ 
propiación de los de dominio privado 
e imposición de servidum bres neee^ 
sarias para su realización.

4.° La concesión se otorga dejan* 
do a salvo los derechos dje propiedad, 
sin perjuicio de tercero.

P ara los usuarios in feriores a j a -  
toma, queda expedita la  vía adm inis
tra tiva  para  que puedan obtener satis* 
facción a sus reclamaciones, en el cas^ 
de que, aprovechando en su totalidací, 
sin fugas n i despilfarro®, las aguas del 
arroyo de los canalones, acreditaif 
m erm a por bajo, de los que están 
condiciones naturales y legales j m  
aprovechar siem pre que tengan jn »  
critos sus aprovecham ientos en en te*
gistro especial de los de aguas pu*
1)1 i cas

5 a T erm inadas las obras seráii 
reconocidas p o r el Ingeniero Jefe de 
la D ivisión H idráulica del Ebro o In-
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geniero subalterno afecto a la misma 
en quien delegue, levantándose arla 
texpresiva del resultado, la cual se so
m eterá a la aprobación de la D irec
ción general de Obras públicas, sin 
que pueda empezar la explotación an
tes de que recaiga dicha aprobación.

6 .a Para el oportuno eumplimien- 
jto de las condiciones anteriores, el 
(Ayuntamiento avisará a la Jefatura de 
la  D ivisión  Hidráulica del Ebro- -el co- 
luienzo y terminación de las obras.

7.a La Administración no será res
ponsable de la constancia del caudal 
concedido y  se reserva el derecho a 
¿ornar de esta concesión los volúme
nes de agua necesarios para conser- 
yación de carreteras y por Ies medios 
y  en los puntos que estime más con- 
¡Veniente en forma que no perjudique 
ja las obras ejecutadas para el abas
tecimiento. '

8 .a E l depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plim iento de estas condiciones y  será 
.devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
qbras.

9.a Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, quedando sujeta a to
dos los preceptos y  gozando de todos 
los beneficios de las vigentes leyes de 
jaguas y  general de Obras públicas.

10. * Todas las obras, de cualquier 
clase o índole que comprenda efeta con
cesión, quedarán sujetas a la vigente 
L ey  de Protección a la Industria Na
cional, Reglamentos dictados para su 
aplicación y  demás disposiciones dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo, 
así como*a todas las disposiciones v i
gentes en cada momento sobre el 
Contrato y  Accidentes del Trabajo y 
¿demás cuestiones de carácter social.

11. En el acta de reconocimiento 
de las obras a que se refiere la condi
ción quinta, se harán constar ios nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales y  
mecanismos empleados.

12. Todos les gastos que ocasione 
¡él cumplimiento de las condiciones de 
festa concesión serán de cuenta del 
Ayuntamiento concesionario, con arre
g lo  a la Instrucción y  demás disposi
ciones que rijan  sobre la materia en 
el momento en que aquéllas tengan 
lugar.

13. E l incumplimiento per parle del 
¡Ayuntamiento concesionario de cual
quiera de estas condiciones dará lu- 
jgar a la caducidad de la concesión, si
guiendo lo»s trámites previstos en la 
jjey general de Obras.públicas y  Regla
mento dictado para su aplicación.

2.° Se otorga al Ayuntamiento de 
¡Valgañón, con destino al abastecimien
to de la población, la subvención de 
36.491,81 pesetas, abonables en cinco 
¡anualidades, a partir de la fecha en 
que se autorice la explotación de las 
[Obras con cargo al capítulo 21, artícu
lo  3.° del presupuesto del M inisterio 
$e Fomento.

Y  habiendo aceptado el concesiona
rio  las preinsertas condiciones y re
m itido póliza de 120  pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo a 
V. E. para su conocimiento, el del in- í 
ieresado, el de la División Hidráulica

y demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. E. machos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1929.— El 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civ il de Logroño.

Excmo. S r.: Examinado el expe
diente incoado a instancia de* D. Pe
dro Gusell, en nombre y representa
ción de su esposa doña María Noguer 
Garriga, solicitando autorización para 
alumbrar aguas subálveas del río Lio- 
bregós, en término de ¡Sanaliuja, con 
destino al riego de una finca de su 
propiedad; y

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con el dictamen de dicho Conse
jo, ha tenido a bien disponer se ac
ceda a lo solicitado, eon sujeción a las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Pedro Cusell, 
con dom icilio en Barcelona (Avenida 
de la República Argentina, número 
236), en nombre de su esposa doña 
María Noguer Garriga, para* alumbrar 
aguas subálveas, en término munici
pal de Sanahuja (Lérida), con desti
no al r iego  de un finca de su prop ie
dad de 13,90 hectáreas, denominada 
“ Camats” .

2.a Las obras se llevarán a cabo 
con arreglo.a l proyecto que sirvió..de 
base al expediente suscrito por el In 
geniero D. René, Petit, en Noviembre 
de 1926. La  D ivisión Hidráulica podrá, 
sin embargo, autorizar modificación’ 
nes de detalle que no alteren la esen
cia de las obras.

3.a E l caudal que podrá extraerse, 
como máximo, será el solicitado de 
diez litros por segundo.

4.a Si por consecuencia del alum
bramiento resultase disminuido el 
caudal que discurra por cJ río lñobre- 
gós, no podrá el concesionario hacer 
extracción alguna de agua, ínterin los 
aprovechamientos interiores, legal
mente autorizados, no estén suficien
temente abastecidos. Con tal fin, y  al 
objeto de comprobar si existen m er
mas en el río, podrá prescribirse al 
concesionario, si fuera necesario, 
construir a sus expensas dos vertede
ros en los del río que señale 1a.
D ivisión Emráuüca, cuyos poyectos 
deberán ser rebordados por el conce
sionario y a p e a d o s  por ia Jefatura 
de la División. También se tomarán 
por ésta las disposiciones para que‘ 
exista siempre el caudal ¿ufiíciente 
en los punios de abrevadero estable
cido por la costumbre.

5.a La áulorizae.ón se concede a 
perpetuidad, siempre que queden cum
plidas las cond;cienes acordadas.

6.a Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses, a partir de ia> fecha 
de publicación en la G ac e ta  d e  M a 
d r id  de esta autorización, y . deberán 
quedar terminadas a los quince meses 
a partir de igual fecha.

7.a Queda la autorización sujeta a 
las disposiciones vigentes sobre con
tratos y accidentes de i trabajo y de
más de carácter social.

8 .a Se ejecutarán las obras bajo la

inspección y  vigilancia de la División; 
Hidráulica del Ebro, siendo de cuenta' 
del concesionario los gastos que pos 
aquélla se originen.

Una vez terminadas, y  previo  avisd 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en I3  
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones.
. 9.a El concesionario deberá lenaas 
las obras en perfecto estado de con* 
servación, no pudiend’o alterar, sin la; 
autorización correspondiente, las ca
racterísticas de la< bomba y del motos 
destinados a la elevación de diez litro# 
por segundo del agua del pozo, colo
cando, si fuera necesario, un módultí 
a su salida, previa aprobación de lié 
División.

10. El depósito constituido quedar1 
rá como fianza a responder del cum* 
plimiento dé estas condiciones, y  serí 
devuelto después de ser aprobada r* 
acta del reconocimiento final de la# 
obras.

1 1 . Se otorga e^fa autorización de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perju icio  de tercero y co3  
obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir la l 
servidumbres existentes.

12. Caducará la autorización por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en fos casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en lá 
Ley  y  Reglamenta de Obras núblicas.

Y  habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y/ re
m itido póliza de 120  pesetas, s-egúii 
dispone la vigente ley del Timbre, qué 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada lo  participo $ 
V. E. para su conocimiento, el de los 
interesados, el de la D ivisión Hidráu
lica y  demás efectos, con publicación 
en el Boletín O fic ia l  de esa provincia. 
Dios guarde a Y . E. muchos años.—< 
Madrid, 9 de. D iciembre de 1929.— Ef 
D irector general, Gelabert.
Señor Gobernador c iv il de Lérida.

Excmo. Sr.: "Visto el expediente ifiU 
coado a instancia de D. Francisco Az-i 
carreta1, que solicita autorización parai 
utilizar 290,40 metros cuadrados d'$ 
terreno de dominio público del cauc<f 
del río Artigas, con destino a la cons
trucción de un garaje de autobuses át$ 
línea en térm ino de Berm eo:

Resultando que abierta la informa
ción pública, mediante anuncio publD 
cado en el Boletín Ofic ial  dq la p ro 
vincia, no se presentaron reclama? 
ciones:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de A lava y  Vizcaya informa 
que las obras ya están realizadas, pues 
creía el interesado que sólo necesita
ba permiso del Municipio correspom 
diente, y propone se acceda a lo soli
citado con arreglo a las condiciones 
que form ula:

R e su 1 (an d o q u o i a m h i é n i n f  o r í n a íl 
favorablemente el Consejo o covín cía! 
de Fomento, la A borne-'a Ru Es! a do 
y el Gobierno civil de la amvincut •

Cons ide rando  mu?, según a feóme 
J e f a t u r a  do í ; ; vu  -• s é  ‘ v  <s, :as
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ya están ejecutadas, por Jo. que ahora 
ie trata de su legalización: ~

Considerando- que procede accedarse 
s ello, ya que se ha seguido ja L a - 
n i!ación reglam entaria, que no se lian 
presentado reclamaciones y que todos 
ios iníorinos emitidos son favo rabies,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se legalicen las obras ejecuta
das por D. Era 11 cusco- Azcarreta en te
rrenos de dominio público del río Ar- 
ligos, en término de Bermeo (Vizcaya).

2.° Que dicha ocupación de domi
nio público quede sujeta a las condi-

/ cienes siguí en le s :
1.® Se autoriza a D, Francisco Az- 

¿arreta para ocupar 290.40 metros
ní;uadrados de terrenos de dominio pú- 
,.hlico sobre el río A rtig a  con destino 
' # la construcción de un garaje de au- 
■tobuses de línea en térm ico de B er
meo.

2.a Las obras ejecutadas i o- estarán 
con arreglo al proyecto que sirve de 
base a su petición, su.scrit.) en Bilbao
a.n 30 de Junio de 1928 por ei Ingenie
ro D. José Railvé.

3.a Que’d'a sujeta esta autorización 
•% las disposiciones vigentes sobre P ro
tección a la Industria  Naemnal, con- 
..trato y Accidentes del Trabajo- y de-

. :más de carácter social.
4.a En el plazo de seis meses, con

dados a p a rtir  de la fecha de esta au
torización, y previo aviso del intere
sado, s-e levantará, por la Jefatura  d<y 

.Obras públicas, el acta mrrosp endien
te  en la. que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda 

;comenzar la explotación hasta que sea 
aprobada esta acta por i a Dirección 
.general de Obras públicas.
■ 5.a El depósito constituido a d is
posición de la Dirección general de 
Obras públicas quedará como fianza 

¡.definitiva, y será devuelto' al in tere
sad o  una vez aprobada r\ acta a que 
,‘se refiere la condición anterior.
' 6.a Todos los gastos que origine él 
cumplimiento de estas condiciones se
rán de cuenta del interesado.
; 7.a Ei concesionario será respon
sab le  de cuantos daños y perjuicios se 
¡causen por perturbación del régimen 
| del río  Artigas con motivo de Jas obras 
:o su explotación.
t  ̂8,* Esta  ̂autorización ■§,* concede 
sin limitación de plazo, pero reser

vándose la Administración la facultad 
jde declararkf terminada cuando, a su 
l^ntender, causara perjuicio,s a los in- 
llpreises generales, y dejando a; salvo ¡el 

de propiedad y sin perjuicio 
pe t ercero.
[ 9.* Caducará esta concesión por 
incumplimiento de cualquiera de es- 
pts cláusulas y en los casos previstos 
.m las disposiciones vigentes deela- 
|ándose aquélla según los trámites se- 
SMados en i a* Ley y Reglamento de 
jUbras públicas.

i * h ie n d o  aceptado el eon cesiona- 
■rioi la s  preinsertas condiciones y  t v  
m u id o  póliza de 120 pesetas, según  
pispo-no La. vigente ley  del T im bre  
fu e  queda inutilizada en su exp ed ien - 
f e d e  Real orden com unicada lo par- 
rtipo a Y. E. para su conocí m íenlo  
el del interesado, el de la D iv isión

Hidráulica y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de Je|f>ai 
provincia.

Dios guarde a V. E* muchos años.__
Madrid 3 de Diciembre de 1929 El
I /ir  c.tor gen mal, G elabert.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Excmo. S r.: Examinado- el expe
diente incoado a instancia de D. Se- 
veriano Eraso para derivar des litros 
de agua por segundo del m anantial 
Aranalde-Bardaco-Iturria, en térm ino 
de Areso, para abastecimiento del ca
serío Aranalde-Borda.

Resultando que en el Boletín Ofi
cial de 14 de Mayo de 1928 se anun
ció el concurso de proyecto, no pre
sentándose más que el del peticiona
rio, y en el de 13 de Julio  de 1928 
se publicó el anuncio de información 
pública, presentándose dos escritos de 
oposición, el uno por el Ayuntamien
to de Areso y el otro por D. Juan Jo- 
sé̂  Guereño, ambos usuarios de las 
mismas aguas, escritos que fueron 
contestados por el peticionario :

Resultando que en el acto de la con- 
frontación ambos reclamantes declara
ron que retiraban sus escritos a con
dición de que el caudal concedido se 
limitase a diez litros por minuto, con
dición que fue aceptada por el pe
ticionario, todo lo cual consta en el 
acta levantada al efecto:

Resultando que la Jefatura de Obras 
publicas informa en sentido favora
ble y propone las condiciones de la 
concesión, y así mismo informan fa
vorablemente el Consejo provincial de 
Fomento, Subcomisión de Sanidad lo
cal y Abogacía del Estado:

Considerando que s¡e ha dado al ex
pediente la tramitación reglamenta
ria, que todos los informes son favo
rables y que no hay perjuicio de ter
cero, •>

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido a 
bien disponer se otorgue, lá concesión 
en la forma siguiente:

1.a Se autoriza a D. Séveriano Era - 
so para derivar 10 litros de agua por 
minuto del manantial “Aranaíde--bar- 
daebfitum a”, en término de Areso, 
con destino al abastecimiento del ca-; 
serlo Aranalde-borda.

¡2.® Las obras se ejecutarán con 
arreglo ál proyecto presentado, que 
lleva féteha-ltiwte Moyo de 1928, subs
crito por D. Antonio Agüirre, y  a* las 
modificaciones que se expresan a con-: 
filmación.

3t® Se establecerá én_ la toma del 
manantial un módulo que garantice 
fue el caudal a derivar no excederá 
de los 10 litros por minuto. A este 
afecto deberá presentarse previamente 
m la Jefatura de Obras públicas, para 
m aprobación, el proyecto correspon
dente,

4.® Las obras deberán empezar en 
d plazo de tres meses, a contar de la 
3ublicación de la presente eont'esión 
?n la; Ga c e t a  m Ma d r id , y  quedar ter
minadas en el plazo de un año, a con-: 
a¡r de la misma focha: debiéndose dar 
rónocimiento a la Jefatura de Obras 
Públicas de su principio y Iprminá- 
:ión.

5.a La imposición de servidumbres 
forzosa de esilribo' de presa* y acue
ducto sobre lo? terrenos mi que se em
placen las obras será decretada por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil, de acuer
do con, las disposiciones vigor i es en 
la m ateria.

6.a No se podrá cambiar el desti
no del aprovechamiento sin nueva 
concesión, precedida de su correspon
diente tram itación y previa presenta- 
cien de un nuevo proyecto.

7.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perju icio  de terce
ro, con todos los derechos y obliga
ciones consignados en la Ley general 
de Obras públicas, en la espena, m 
aguas y demás disposiciones vigente! 
en la m ateria.

8.a La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para, 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime más 
convenientes, en forma que no perju® 
dique a las obras ejeomadan

9.a Esta concesión queda sujeta a 
las disposiciones vigentes sobre pro* 
tección a la Industria  nacional, contra
to y accidentes del Trabajo y demás de 
carácter social. .

10. Se ejecu tarán  las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa tu 
ra de Obras públicas de Guipúzcoa y  
Navarra, siéndo de cuenta del conce
sionario los gastos que por aquélla se 
originen.

Una vez term inadas y previo aviso, 
del concesionario se procederá a su 
reconocimiento,, levantándose acta, en 
la que conste el cumplimiento d,e estas 
condiciones y expresamente se consig
nen en ella los nombres de los pro-* 
ductores y m ateriales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobarse este acia por la Di
rección general.

1 1 . E 1 imoump 1 imi en lo de una 
cualquiera de las condiciones que pre-: 
ceden o de las que en ella se deriven 
dará lugar a  la caducidad de esta con^ 
cesión, y llegado este caso se compro
mete el concesiónario a déjár las eó- 
sas en su mismo ser y estado actual, 
si así fuera conveniente al interés geg 
neral. ’

Y habiendo aceptado el 
rio íais preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 120 pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbre, quai 
queda inutilizada en su expediente, do’ 
Real orden comunicada lo participo a 
V. E. para su conocimiento, el del in~! 
teresado, el de la  Jefatura de Obras 
y demás efectos;, con publicación en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Dios guarde a V. E. múchós anos. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1928.—El 
Drector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de HarVshTaV

CIRCUITO NCIONAL DE FIMRES 
E SPECIALES

V istas las dificultades surgidas 
por erróneas interpretaciones de 
las disposiciones sobre la ta sa  de 
ro d a je  y m uy especialm ente en io
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C oncerniente (a; las  exenciones ele 
fpiarros agríco las, ya por haber sa 
tis fech o  el año 1927 o porque sin, 
¡haberlo satisfecho entienden algu- 
p o s  p ro p ie ta rio s  deben sa tis face r  
¡únicam ente 0,75 pese tas po r prov i
s ió n  de p laca, as í como tam bién  
p ira s  clases de dudas que han  dado 
•lugar a un considerable número de 
[reclam aciones, se ha d ispuesto  lo 
s ig u ien te :

1.° E l período de recaudación  
v o lu n ta ria  de la  ta sa  de rodaje  co
rre sp o n d ien te  al año 1928, que de- 
Ibía te rm in a r el día 10 de Diciem
bre , se p ro rro g a  h a s ta  el día 2o d«J 
lu ism o naes, inclusive, pudieado h-s 
u su a rio s  de toda clase de vehículos 
S a tis face r  el im porte  de la ta sa  de 
[rodaje sin  reca rg o s de n inguna 
sélase*

2.° Los dueños de toda cíese de 
[vehículos de tracc ió n  de sangre  no 
¡harán efectiva n in g u n a  can tidad  re
la tiv a  a ta sa  de rodaje  si no les 
le n traigan el recibo correspond ien te , 
•sin que por n ingún conm pfo pue- 
0 an  los R ecaudadores hace r en treg a  
p ro v is io n a l de p laca de circu lación , 
S n i  aun  prom etiendo  fa c ilita r  p o ste 
rio rm en te  los oportunos recibos.

3.° Los dueños de vehículos que 
fapa¡reziQa)n clasificados como agrí
co las, deberán satisfacer 0,75 ó 2,50 
pesetas, según que puedan o no 
Acreditar, con la entrega del recibo 
al Recaudador, haber satisfecho la 
lasa de rodaje d;e 1927, sin que sir
va de justificante la presentación  
¡de la placa, toda vez que ésta es 
¡independiente de la mencionada ta- 
jsa de ^odajie y por continuar en pe
ríodo voluntario la recaudación del 
¡año 1927, no pueden expedirse cer- 
ítifielaciones acreditativas de haber 
satisfecho dyého año 1927.

Lo que §e publica en este p erió - 
SícoJb'flcM  para conocim iento de 
io d o l los; duéñais de vehículos Be

tracción  /de san gré , Ayuntam ientos:
y A gentes encargados de i a recau
dación p a ra  su m ás exacto cum pli
m iento.

Madrid, 9 de D iciem bre de 1929.; 
El P residen te  del P a tro n a to , P¿ D., 
José  Alonso O rduña.

A los efectos de proceder a la co
branza de la tasa de Rodaje corres
pondiente al año 1928, así como tam
bién a la del año 1927, han sido nom
brados Agentes recaudadores los si
guientes :

Badajoz y Cáceres.—D. Víctor Pérez 
Humanes; cesando en el ezpcesado 
cargo los Sucesores de Manuel Puebla.

Gerona.—D. José López Martínez.
Los Agentes recaudadores designa

dos anteriorm ente quedan expresamen
te facultados para nom brar a su vez 
los Agentes auxiliares que bajo la res
ponsabilidad de aquéllos deban enten
der y realizar las operaciones r e la t i 
vas a la exacción del referido im
puesto1.

Madrid, 9 de Diciembre dé 19:29.—1 
El Presidente del Patronato, P. D., Jo
sé Alonso Orduña.’

MINISTERIO DE TRABAJO !  
PREVISION

INSPECCION GENERAL D E  PREVI
SION

Sé pone en conocimiento de todas 
las entidades aseguradoras sometidas 
a la Ley de 14 de Mayo de 1908 que 
la Deuda interior en oro, que se de-' 
nominará Bonos oro de Tesorería, 
reúne todas las condiciones legal y  ¡re* 
glamentariamente exigidas paira re-: 
presentar inversiones de las reservas 
técnicas de los ramos de yida! y  de

riesgos eventuales que vienen obliga* 
das a constituir las entidades arribé 
citadas; asimismo las entidades que 
practican los sistemas dé ahorro en 
forma tontina o chatelusiana, quedan 
también autorizadas para invertir cu 
esta clase de valores públicos sus fon
dos inalienables y de capitalización.

El presente aviso se hace también 
extensivo' a las Cajas y entidades do 
Ahorro y capitalización sometidas a 
las disposiciones del Real dccvelo b 'y 
de 9 de Abril de 1926 y  al recienl o 
Estatuto del Ahorro1, ya que dichos 
Bonos oro de Tesorería que se emi
ten, reúnen las condiciones admitulm 
para la inversión do los fondos y re 
servas sociales de dichas entidades de 
Ahorro.

Madrid, 12 de Diciembre de 1929.— 
El Inspector general de Previsión, G. 
de Madariaga.

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garantir 
la gestión dél Agente encargado de i a 
Oficina de información y despacho de 
pasajes de emigrantes D. Abel Rodrí
guez Segurado1, de Salamanca, depen
diente de los consignatarios Suceso
res de Enrique Mulaer, Mariano Lló
rente y Enrique Fraga, que han de
jado de funcionar, y en virtud de lo 
prevenido- en el artfculo 73 del R e -: 
glamento de emigración vigente,

E sta  Inspección general ha aco rd a-1 
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el* 
acuerdo en la Gaceta de Madrid para 
que en el plazo' de dos meses, a con
ta r  de la publicación, puedan recia-; 
mar contra la devolución de la expre* 
sadai fianza quienes a ello $g> crean coa 
derecho.

Madrid, 2 dé Diciembre de 1929.—*
El Inspector geneyal, P. D., M, Gam*
boa




